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INFORME N° 01165-2023-SENACE-PE/DEIN 
 
A : SILVIA LUISA CUBA CASTILLO 

Directora de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura 
 

DE : FRANZ PAUL TELLO PERAMAS 
Líder de Proyecto 
 
MARIO ILLARIK TENORIO MALDONADO 

Especialista I en Biología 

 

JUAN JOSE VALENCIA SOLANO 
Especialista I en Sistemas Información Geográfico  
 
HEALP GATSBY AMPUERO ARMANZA  
Especialista en Ingeniería del GTE Descripción de Proyectos – Nivel II 
 
LAURA NATALIA MARINA VERA 
Profesional Titulada en Ingeniería Ambiental – Nivel II  
 
ELIENETE MARLENE MELGAR ASPILCUETA 
Especialista Ambiental del GTE Físico – Nivel II 
 
MARLENE ELSA CAMACHO DÁVILA 
Profesional Titulada en Biología - Nivel II 
 
DIANA ANDREA FLORES TORRES 
Especialista Social del GTE Social - Nivel II  
 
LIZ ELIANA CUYA YAYA 
Profesional Titulada en Ciencias de la Comunicación - Nivel II  
 

ANGELA MARIA ZUBIAGA TABOADA 
Especialista Legal del GTE Legal – Nivel II 
 

ASUNTO : Solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para las 
Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Mejoramiento y 
Ampliación del servicio de protección contra inundaciones en ambas 
márgenes del río Virú y afluentes, Distrito de Carabamba y Virú, 
Provincias de Julcán y Virú, Departamento de La Libertad”, presentado 
por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 
 

REFERENCIA 
 

: Trámite A-IGAPRO-00144-2023 (01.06.2023) 

FECHA : San Isidro, 16 de noviembre de 2023 

 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de informarle lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 
 

1.1 Mediante Trámite A-IGAPRO-00144-2023, de fecha 1 de junio de 2023, el Titular remitió 
a la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (en adelante, DEIN 
Senace), la solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para las 
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Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Mejoramiento y ampliación del 
servicio de protección contra inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, 
distrito de Carabamba y Virú, provincias de Julcan y Virú - departamento de La Libertad”,  
(en adelante, IGAPRO del Proyecto), para la evaluación correspondiente. Cabe señalar, 
que el Titular acreditó a la empresa FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES 
S.A.C.1 como consultora ambiental.       
 

1.2 Con fecha 1 de junio de 2023, la Oficina de Atención a la Ciudadanía y Gestión 
Documentaria (en adelante, OAC del Senace) trasladó a la DEIN Senace el Trámite A-
IGAPRO-00144-2023 para la evaluación correspondiente, fecha en que la DEIN Senace 
inició la revisión de admisibilidad, en función al contenido especificado en los artículos 
10 y 11 de las Disposiciones Establecidas para la Implementación de los numerales 8.7 
y 8.8 del artículo 8 de la Ley N° 30556, aprobado por Decreto Supremo N° 015-2018-
MINAM (en adelante, Disposiciones aprobadas mediante Decreto Supremo N° 015-
2018-MINAM). 

 

1.3 Mediante documentación complementaria DC-1 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, de 
fecha 2 de junio de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace información complementaria 
a la solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto. 

 

1.4 A través del Auto Directoral N° 00220-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 8 de junio del 
2023, la DEIN Senace requirió al Titular que cumpla con presentar la información y/o 
documentación destinada a subsanar las observaciones de admisibilidad descritas en el 
Informe N° 00604-2023-SENACE-PE/DEIN, formuladas a la solicitud de evaluación del 
IGAPRO del Proyecto, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, de conformidad con 
los artículos 136 y 1432 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, Ley Nº 27444, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
(en adelante, TUO de la LPAG). 

 

1.5 Mediante documentación complementaria DC-2 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, de 
fecha 21 de junio de 2023, dentro del plazo otorgado, el Titular remitió a la DEIN Senace 
información destinada a la subsanación de las observaciones de admisibilidad remitidas 
mediante el Auto Directoral N° 00220-2023-SENACE-PE/DEIN. 

 

1.6 Mediante Auto Directoral N° 00240-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 27 de junio de 
2023, la DEIN Senace admitió a trámite la solicitud de evaluación del IGAPRO del 
Proyecto, de conformidad con los fundamentos detallados en el Informe N° 00685-2023-
SENACE-PE/DEIN. 

 

1.7 Mediante Oficio N° 01170-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 27 de junio de 2023, la 
DEIN Senace solicitó a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la 
Autoridad Nacional de Agua (en adelante, ANA), opinión técnica a la solicitud de 
evaluación del IGAPRO del Proyecto. 

 

1.8 Mediante Oficio N° 01201-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 7 de julio de 2023, la DEIN 
Senace reiteró a la ANA emitir su opinión técnica. 

 
1  Habilitada de manera indeterminada, de conformidad con el registro RNC-00033-2023. 
 
2  TUO de la LPAG 
 Artículo 143.- Plazos máximos para realizar actos procedimentales  

A falta de plazo establecido por ley expresa, las actuaciones deben producirse dentro de los siguientes:  
(…)  
4. Para actos de cargo del administrado requeridos por la autoridad, como entrega de información, respuesta a las cuestiones 
sobre las cuales deban pronunciarse: dentro de los diez días de solicitados 
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1.9 Mediante documentación complementaria DC-3 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, de 
fecha 13 de julio de 2023, la ANA remitió a la DEIN Senace, el Oficio N° 1205-2023-ANA-
DCERH, sustentado en el Informe Técnico N° 0149-2023-ANA-DCERH/MASS, a través 
del cual formuló seis (6) observaciones a la solicitud de evaluación del IGAPRO del 
Proyecto, en el marco de sus competencias. 
 

1.10 Mediante Oficio Nº 01326-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 2 de agosto de 2023, la 
DEIN Senace remitió al Titular el Informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN mediante 
el cual se informó los resultados de la ejecución de la visita técnica realizada los días 19 
al 22 de julio del 2023, para su conocimiento y fines.  
 

1.11 Mediante Oficio Nº 01353-2023-SENACE-PE/DEIN, notificado con fecha 9 de agosto de 
2023, la DEIN Senace requirió al Titular que cumpla con subsanar las observaciones 
descritas en los Anexos N° 1 y 2 del referido documento, formuladas a la solicitud de 
evaluación del IGRAPRO del Proyecto, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, de 
conformidad con el numeral 4 del artículo 143 del TUO de la LPAG.  

 

1.12 Mediante documentación complementaria DC-4 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, 
de fecha 21 de agosto del 2023, el Titular solicitó la ampliación del plazo concedido 
a través del Oficio N° 01353-2023-SENACE-PE/DEIN, a fin de subsanar las 
observaciones formuladas a la solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto.  
 

1.13 A través del Auto Directoral N° 00301-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 24 de 
agosto del 2023, la DEIN Senace concedió al Titular la prórroga del plazo otorgado 
mediante Oficio Nº 01353-2023-SENACE-PE/DEIN, por un término de diez (10) días 
hábiles consecutivos, a fin de que presente la documentación y/o información 
destinada a subsanar las observaciones formuladas a la solicitud de evaluación de 
del IGAPRO del Proyecto.  

 

1.14 Mediante documentación complementaria DC-5 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, de 
fecha 29 de agosto de 2023, el Titular presentó el Oficio N° 02342-2023-ARCC/DE/DSI, 
solicitando el desistimiento de la evaluación del componente auxiliar: “Patio de Maniobra: 
PM OF-4.1-V”, incluido en la solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto. La 
referida documentación complementaria fue observada por la OAC del Senace, a través 
del Acta N° 00244-2023-SENACE-GG/OAC de observación documental, en la cual 
precisó lo siguiente: “Se verifico en el documento la firma digital la cual arrojo que no es 
válida (…)”. 

 
1.15 Mediante documentación complementaria DC-6 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, de 

fecha 31 de agosto de 2023, el Titular presentó, nuevamente, el Oficio N° 02342-2023-
ARCC/DE/DSI, subsanando la observación documental efectuada por la OAC del 
Senace. 
 

1.16 Mediante Oficio N° 01455-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 1 de setiembre de 2023, la 
DEIN Senace trasladó a la ANA el desistimiento presentado mediante la documentación 
complementaria DC-6 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023 al estar vinculada con su 
observación N° 01, y solicitó considerar dicha información, de corresponder, en la 
emisión de su opinión técnica final. 
 

1.17 Mediante documentación complementaria DC-7 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, de 
fecha 6 de setiembre de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 02423-
2023-ARCC/DE/DSI, adjuntando el levantamiento de las observaciones formuladas a la 
solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto. 
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1.18 Mediante el Oficio N° 01481-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 8 de setiembre de 2023, 

la DEIN Senace trasladó a la ANA3 el levantamiento de las observaciones formuladas a 
la solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto, solicitándole considerar dicha 
información, de corresponder, en la emisión de su opinión técnica final en el plazo de 
tres (3) días hábiles. 

 

1.19 Mediante documentación complementaria DC-8 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, de 
fecha 20 de setiembre de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 02519-
2023-ARCC/DE/DSI, adjuntando información complementaria al levantamiento de las 
observaciones formuladas por la ANA y la DEIN Senace. 

 

1.20 Mediante el Oficio N° 01545-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 21 de setiembre de 

2023, la DEIN Senace trasladó a la ANA4 la información complementaria presentada por 
el Titular mediante la DC-8 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, y reiteró emitir su opinión 
técnica final. 
 

1.21 Mediante Oficio N° 01614-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 3 de octubre de 2023, la 
DEIN Senace reiteró a la ANA emitir su opinión técnica final. 
 

1.22 Mediante documentación complementaria DC-9 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, de 
fecha 4 de octubre de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 02743-2023-
ARCC/DE/DSI, adjuntando información complementaria al levantamiento de las 
observaciones formuladas por la DEIN Senace. 
 

1.23 Mediante documentación complementaria DC-10 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, 
de fecha 5 de octubre de 2023, la ANA remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 1966-2023-
ANA-DCERH, sustentado en el Informe Técnico N° 0095-2023-ANA-DCERH/AÑY, en el 
cual concluye que con relación a sus observaciones 2, 4, 5 y 6 es necesaria la 
presentación de información complementaria para la emisión de la opinión técnica 
correspondiente en el marco de la evaluación del IGAPRO del Proyecto. 
 

1.24 Mediante documentación complementaria DC-11 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, 
de fecha 6 de octubre de 2023, la ANA remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 2002-2023-
ANA-DCERH, en el cual precisa que el “Informe Técnico Nº 095-2023-ANA-DCERH/AÑY 
(…) ha considerado (…) el desistimiento del área auxiliar Patio de Maniobras y Oficina 
PM. OF 4.1-V, (Anexo 00. Generales)”. 

 

1.25 Mediante Oficio N° 01634-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 6 de octubre de 2023, la 
DEIN Senace trasladó al Titular el requerimiento de información complementaria 
solicitado por la ANA, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles para su 
presentación, en virtud de lo establecido en el numeral 4 del artículo 143 del TUO de la 
LPAG. 
 

1.26 Mediante documentación complementaria DC-12 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, 
de fecha 13 de octubre de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 02954-
2023-ARCC/DE/DSI, adjuntando información complementaria al levantamiento de las 
observaciones formuladas por la DEIN Senace y la ANA.  
 

1.27 Mediante Oficio N° 01666-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 17 de octubre de 2023, la 
DEIN Senace trasladó a la ANA la información complementaria presentada por el Titular 

 
3  Notificado con fecha 13/09/2023 
4  Notificado con fecha 21/09/2023 
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mediante documentación complementaria DC-12 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023 y 
le solicitó emitir su opinión técnica definitiva. 
 

1.28 Mediante documentación complementaria DC-13 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, 
de fecha 27 de octubre de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 03176-
2023-ARCC/DE/DSI, adjuntando información complementaria al levantamiento de las 
observaciones formuladas por la DEIN Senace y la ANA. 

 

1.29 Mediante Oficio N° 01717-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 30 de octubre de 2023, la 
DEIN Senace trasladó a la ANA la información complementaria presentada por el Titular 
mediante documentación complementaria DC-13 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, 
vinculada a sus observaciones N° 02 y 04, y le reiteró emitir su opinión técnica definitiva. 

 

1.30 Mediante documentación complementaria DC-14 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, 
de fecha 8 de noviembre de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 03361-
2023-ARCC/DE/DSI, adjuntando información complementaria al levantamiento de las 
observaciones formuladas por la DEIN Senace. 

 

1.31 Mediante Oficio N° 01764-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 9 de noviembre de 2023, 
la DEIN Senace reiteró a la ANA emitir de su opinión técnica definitiva. 
 

1.32 Mediante documentación complementaria DC-15 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, 
de fecha 10 de noviembre de 2023, la ANA remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 2276-
2023-ANA-DCERH, sustentado en el Informe Técnico N° 0230-2023-ANA-
DCERH/MASS, a través del cual emitió Opinión Técnica Favorable a la solicitud de 
evaluación del IGAPRO del Proyecto; y, precisó que cumple con los requisitos técnicos 
normativos en materia de recursos hídricos. 

 

1.33 Mediante documentación complementaria DC-16 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, 
de fecha 14 de noviembre de 2023, el Titular remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 03490-
2023-ARCC/DE/DSI, adjuntando información complementaria al levantamiento de las 
observaciones formuladas por la DEIN Senace. 

 
II. ANÁLISIS 
 
2.1 Objetivo 

 
Evaluar si el Titular cumplió con subsanar las observaciones descritas en los Anexos N° 
1 y 2 del Oficio Nº 001353-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 9 de agosto de 2023; con 
el propósito de: i) aprobar el IGAPRO del Proyecto; o, ii) desaprobarlo (en caso 
corresponda) conforme a las normas vigentes en la materia y al TUO de la LPAG. 
 

2.2 Sobre la autoridad competente 
 

De conformidad con la Ley N° 29968, se creó el Senace como organismo público técnico 
especializado, con autonomía técnica y personería jurídica de derecho público interno, 
constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente. 
 
Mediante Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM, se aprobó el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del Senace, el cual establece que la DEIN Senace es 
el órgano de línea encargado de evaluar y aprobar los Estudios de Impacto ambiental 
detallados (EIA-d) emitiendo la Certificación Ambiental o Certificación Ambiental Global 
(IntegrAmbiente), para proyectos de inversión de infraestructura y otras actividades 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 

PERÚ 
Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Infraestructura 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM 
y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento 

6 

 

económicas; asimismo, está encargada de evaluar otros actos o procedimientos 
regulados en el marco del SEIA. 
 
Por medio del Decreto Supremo N° 094-2018-PCM, se aprobó el Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (en adelante, TUO de la Ley N° 30556); 
el cual en su artículo 1 declara prioritaria, de interés nacional y necesidad pública la 
implementación de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, con enfoque 
de gestión del riesgo de desastres, para la reconstrucción y construcción de la 
infraestructura pública y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel de 
emergencia 4 y 5, así como para la implementación de soluciones integrales de 
prevención. 
 
El numeral 9.8 del artículo 9 del TUO de la Ley N° 30556, establece que tratándose de 
intervenciones de construcción sujetas al SEIA, y que generen impactos ambientales 
negativos, los titulares o Entidades Ejecutoras a cargo de estas deben contar con un 
instrumento de gestión ambiental evaluado y aprobado durante el periodo de la 
elaboración del expediente técnico o documento similar, por Senace, sin afectar la fecha 
de inicio prevista de la ejecución de la intervención. Para tal efecto, los titulares o 
Entidades Ejecutoras son responsables de remitir con la suficiente anticipación el 
instrumento de gestión ambiental para su evaluación. El plazo máximo de evaluación es 
de treinta (30) días hábiles, el cual incluye las opiniones técnicas en caso se requieran. 
 
Asimismo, el numeral 10.2 del artículo 10 de las Disposiciones aprobadas mediante el 
Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM establece que el IGAPRO es un instrumento de 
gestión ambiental complementario al SEIA y se aprueba en el marco de un procedimiento 
administrativo sujeto a evaluación previa con silencio administrativo negativo. El Senace 
es la autoridad competente para la evaluación del IGAPRO. 
 

2.3 Sobre la evaluación normativa del IGAPRO   
 
El numeral 10.3 del artículo 10 de las Disposiciones aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 015-2018-MINAM, establece lo siguiente:  
 

“Artículo 10.- Intervenciones de construcción 
(…) 
El titular o entidad ejecutora puede formular el Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario para las intervenciones de construcción (IGAPRO) por cada 
tramo, etapa, componente, o sector de obra, conforme a los respectivos formatos, 
sobre la base de la información, como mínimo, del diseño a nivel de ingeniería 
básica y/o de los estudios en desarrollo del expediente técnico o documento similar, 
considerando al menos uno de los siguientes criterios técnicos: 
 
a) Que las intervenciones de construcción sujetas al SEIA, a ser ejecutadas por 

tramos, etapas, componentes, o sectores de obra que, por su naturaleza y 
finalidad, puedan operar de manera autónoma, considerando su 
infraestructura principal e instalaciones auxiliares. 

b) Que las intervenciones de construcción sujetas al SEIA, a ser ejecutadas por 
tramos, etapas, componentes, o sectores de obra que, por su naturaleza y 
finalidad, se construyan de manera alterna o secuencial, y que en el último 
IGAPRO se considere el desarrollo de la etapa o componente final, así como 
la operación de la intervención de manera integral. 
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En cualquiera de los casos antes mencionados, el titular o entidad ejecutora debe 
obtener la aprobación del IGAPRO, previo a la ejecución física o de obras de cada 
tramo, etapa, componente, o sector de obra, de acuerdo con lo previsto en los 
principios y disposiciones del SEIA”.  

 
El artículo 11 de las Disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo Nº 015-
2018-MINAM, establece disposiciones específicas sobre la presentación del IGAPRO: 
 

“Artículo 11.- Presentación del IGAPRO 
11.1.  El titular o entidad ejecutora a cargo de la intervención, solicita al Senace la 

aprobación del IGAPRO a través de la Plataforma Informática de la Ventanilla 
Única de Certificación Ambiental, adjuntando los siguientes documentos en 
versión física: 
a)  Solicitud según lo previsto en el artículo 122 del Texto Único Ordenado 

de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que incluya 
además lo siguiente: 
a.1) Número de resolución o del documento que acredite la aprobación 

de la inscripción de la consultora ambiental, que elaboró el IGAPRO, 
en el Registro Nacional de Consultoras Ambientales o el que haga 
sus veces. 

a.2) Número de documento que acredite que se cuenta con la emisión de 
compatibilidad por parte del Sernanp, en caso de ubicarse en áreas 
naturales protegidas de administración nacional, sus zonas de 
amortiguamiento y en áreas de conservación regional. 

b) Copia del documento que acredite la titularidad de la intervención emitida 
por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

c) Un ejemplar impreso del contenido del IGAPRO, a excepción de la parte 
cartográfica que debe ser remitida en digital, elaborado según el Anexo 
IV de la presente norma y seleccionando las medidas de manejo 
ambiental contenidas en el Anexo I y III de la presente norma, según 
corresponda. 

11.2.  El IGAPRO debe ser suscrito por el titular o entidad ejecutora a cargo de la 
intervención, por el representante y especialistas de la consultora ambiental. 
El titular o entidad ejecutora a cargo de la intervención asume el costo de su 
elaboración.” 

 
Por su parte, el artículo 12 de las Disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo 
Nº 015-2018-MINAM, establece el procedimiento para la evaluación del IGAPRO: 
 

“Artículo 12.- Procedimiento para la evaluación del IGAPRO 
 El procedimiento para la evaluación del IGAPRO debe considerar lo siguiente: 
 12.1.  El Senace evalúa la información señalada en el artículo 11 de la presente 

norma. La revisión y aprobación de este instrumento se realiza en un plazo 
máximo de treinta días hábiles contados desde la presentación de la 
solicitud. 

12.2. Si la documentación presentada no se ajusta a lo requerido, impidiendo la 
continuación del procedimiento, lo cual por su naturaleza no pudo ser 
advertido por la unidad de recepción al momento de su presentación, así 
como si resultara necesaria una actuación del administrado para continuar 
con el procedimiento, por única vez, el Senace remite observaciones al titular 
o entidad ejecutora a cargo de la intervención, incluyendo las observaciones 
de las entidades opinantes, de ser el caso, requiriendo la documentación o 
información correspondiente. Durante el periodo otorgado al titular o entidad 
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ejecutora para la subsanación de observaciones, se suspende el plazo que 
tiene el Senace para su revisión y aprobación. 

12.3.  Aprobado el IGAPRO, el Senace remite copia del mismo, en formato físico y 
digital, a la entidad de fiscalización ambiental o al Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental, según corresponda, a fin de que realice las 
acciones que le correspondan en el marco de sus competencias. 

12.4.  El Senace debe solicitar las opiniones técnicas, según corresponda, a las 
entidades opinantes dentro del plazo de evaluación y aprobación del 
IGAPRO. El contenido de la opinión técnica debe ser considerado por el 
Senace en la evaluación e incluido en la resolución que aprueba o 
desaprueba el IGAPRO y en el informe que la sustenta.” 

 
Asimismo, con relación a las opiniones técnicas, el artículo 14 de las Disposiciones 
aprobadas mediante el Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM, señala lo siguiente: 
 

“Artículo 14.- Procedimiento para la emisión de opinión técnica 
14.1.  El Senace solicita la opinión técnica, según corresponda, a las entidades 

señaladas en el artículo 13 de la presente norma, las mismas que evalúan 
y, de ser el caso, emiten la opinión previa favorable al IGAPRO, en el plazo 
máximo de siete días hábiles, contados desde la recepción de la solicitud 
de opinión, incluyendo el levantamiento de las observaciones. 

14.2.  Las entidades opinantes, por única vez, emiten observaciones a la 
documentación presentada, de ser el caso, las cuales deben formularse 
dentro del plazo de evaluación.” 

 
La solicitud de evaluación, materia del presente informe, corresponde al IGAPRO del 
Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del servicio de protección contra inundaciones en 
ambas márgenes del río Virú y afluentes, Distrito de Carabamba y Virú, Provincias de 
Julcán y Virú, Departamento de La Libertad”. 
 
Por consiguiente, corresponde a la DEIN Senace evaluar la solicitud de evaluación del 
IGAPRO, considerando la forma de la presentación y el procedimiento de evaluación 
establecido en las disposiciones señaladas en los párrafos precedentes.  
 

2.4 Sobre el debido procedimiento 
 
Debe precisarse que la evaluación del presente procedimiento se enmarca en lo 
dispuesto en el numeral 1.2 del artículo IV del TUO de la LPAG, que dispone: (…) “Los 
administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 
administrativo”. En ese sentido, tales derechos y garantías comprenden, entre otros, los 
derechos a ser notificados, acceder al expediente, a refutar los cargos imputados; a 
exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y producir 
pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión 
motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente y en un plazo 
razonable; así como a impugnar las decisiones que los afecten5. 

 
5  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 

principios generales del Derecho Administrativo. 
(…) 
1.2 Principio del debido procedimiento. – Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido 

procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los 
derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar 
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Adicionalmente, corresponde destacar que, en cumplimiento del principio de buena fe 
procedimental, el Senace desarrolla un procedimiento de evaluación guiado por el 
respeto mutuo, la colaboración y la buena fe respecto de las actuaciones realizadas por 
las entidades involucradas, los titulares, sus representantes, así como los consultores o 
consultoras ambientales designadas por estos; deberes generales conforme se 
desprende de lo señalado en el artículo 67 del TUO de la LPAG. 
 

2.5 Sobre el documento que acredita la titularidad de la intervención emitida por la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
 
La solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto, bajo análisis, fue presentada de 
acuerdo con el Anexo IV.3 de las Disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo 
Nº 015-2018-MINAM, desarrollando el Catálogo de Medidas de Manejo Ambiental para 
las Intervenciones comprendidas en el sector Agricultura (Anexo I.3) y adjuntando la 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00124-2021-ARCC/DE del 17 de noviembre de 
2021, la cual modificó el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios (PIRC)6,  
como documento que acredita la titularidad de la intervención de construcción, 
cumpliendo con lo señalado el artículo 11 de las Disposiciones aprobadas mediante el 
Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM. 
 

2.6 Sobre la participación ciudadana 
 
De conformidad con el numeral 6.2 del artículo 6 de las Disposiciones7 aprobadas 
mediante Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM: “el titular o la entidad ejecutora 
define los mecanismos de participación ciudadana que se aplicarán, cuya elección 
o ejecución de los referidos mecanismos puede ser coordinada previamente con el 
Senace”. 
 

Así, los formatos contenidos en el Anexo IV de las Disposiciones aprobadas mediante el 
Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM, contemplan la realización de mecanismos de 
participación ciudadana (Talleres participativos, encuestas de opinión, buzones de 
sugerencia u otros que el Titular considere más idóneos debido a las características de 
la intervención).   
 
En ese sentido, y en cumplimiento de la normativa expuesta, la participación del Senace 
se circunscribe a los actos de coordinación previa que, el Titular del Proyecto, pueda 
solicitar o no, siendo que la definición y responsabilidad sobre la elección o ejecución de 
los mecanismos de participación ciudadana, es exclusiva del Titular.  
 
Los resultados de la participación ciudadana están detallados en la sección 2.9.3 del 
presente informe. 
 
 
 

 
alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener 
una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las 
decisiones que los afecten.  

 
6  De acuerdo con el numeral 2.2 del artículo del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30556 - Ley que aprueba disposiciones de 

carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, aprobado por Decreto Supremo Nº 094-2018-PCM, el PIRC puede ser modificado mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva emitida por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 

 
7  Disposiciones para la implementación de los numerales 8.7 y 8.8 del artículo 8 de la Ley Nº 30556, Ley que aprueba disposiciones 

de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 
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2.7 Sobre el desistimiento de áreas auxiliares 
 
El Titular mediante documentación complementaria DC-6 del Trámite A-IGAPRO-00144-
2023, de fecha 31 de agosto de 2023, presentó el Oficio N° 02342-2023-ARCC/DE/DSI, 
con la solicitud de desistimiento de la evaluación del componente auxiliar: “Patio de 
Maniobra: PM OF-4.1-V”, incluido en la solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto. 
 
En aplicación de lo establecido en el numeral 201.1 del artículo 201 del TUO de la LPAG8, 
y considerando lo establecido en el principio de informalismo contemplado en el numeral 
1.6 del artículo IV del Título Preliminar del mismo cuerpo legal9, corresponde continuar 
con el procedimiento de la solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto, excluyendo 
el componente desistido por el Titular mediante Documentación Complementaria DC-6 
del Trámite A-IGAPRO-00144-2023.  
 
Cabe señalar que, el referido desistimiento no interfiere en la evaluación de la solicitud 
de evaluación del IGAPRO del Proyecto respecto de los componentes que no son objeto 
de este10, prosiguiéndose con la misma. 
 
Asimismo, mediante Oficio N° 01455-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 1 de setiembre 
de 2023, la DEIN Senace trasladó a la ANA el desistimiento presentado por el Titular, al 
estar vinculada con la observación N° 01, solicitándole considerar dicha información, de 
corresponder, en la emisión de su opinión técnica final. 
 
En dicho sentido, la ANA remitió a la DEIN del Senace el Oficio N° 2276-2023-ANA-
DCERH, de fecha 10 de noviembre de 2023, mediante el cual emite opinión favorable a 
la solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto, de acuerdo con lo recomendado en 
el Informe Técnico N° 0230-2023-ANA-DCERH/MASS; en este último documento se 
menciona que la observación 01 quedo sin efecto en virtud del desistimiento del área 
auxiliar “Patio de Maniobra: PM OF-4.1-V”.  
 
En consecuencia, corresponde indicar que no se emitirá pronunciamiento alguno sobre 
los componentes desistidos, en el desarrollo del presente informe. 
 

2.8 Datos generales del Titular y responsable de la elaboración de la solicitud de 
evaluación del IGAPRO 
 
La Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, Titular del IGAPRO11, en su calidad 
de entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM, tiene a su cargo 

 
8  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS. 

“Artículo 201.- Desistimiento de actos y recursos administrativos 

201.1 El desistimiento de algún acto realizado en el procedimiento puede realizarse antes de que haya producido efectos. 

(…).” 
 
9  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS. 

Título Preliminar 

“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 

(…) 

1.6. Principio de informalismo. - Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en forma favorable a la admisión 

y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la 

exigencia de aspectos formales que puedan ser subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha excusa no afecte 

derechos de terceros o el interés público.” 

 
10  Componentes propuestos en la solicitud de evaluación del IGAPRO, de acuerdo al Cuadro N° 2 del presente informe. 
11   De acuerdo con lo precisado en el Oficio N° 01554-2023-ARCC/DE/DSI, mediante el cual solicitó la evaluación del IGAPRO del 

Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del servicio de protección contra inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, 
Distrito de Carabamba y Virú, Provincias de Julcán y Virú, Departamento de La Libertad”. 
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liderar e implementar y, cuando corresponda, ejecutar el Plan Integral de Reconstrucción 
con Cambios - PIRCC con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública y viviendas afectadas por 
desastres naturales con un nivel de emergencia 4 y 5, así como para la implementación 
de soluciones integrales de prevención, lo cual involucra intervenciones en la 
infraestructura física dañada y destruida por el Fenómeno de El Niño Costero en 13 
regiones del país: Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Ica, Junín, La 
Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Piura y Tumbes. 
 
La solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto, ha sido elaborada por la Consultora 
Ambiental FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C.12 y cuenta con 
habilitación vigente. 
 

2.9 Descripción de la Intervención 
 

2.9.1 Alcances del IGAPRO 
 
Mediante Trámite A-IGAPRO-00144-2023, de fecha 1 de junio de 2023, se presentó la 
solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del servicio 
de protección contra inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, Distrito 
de Carabamba y Virú, Provincias de Julcán y Virú, Departamento de La Libertad”, 
conforme a lo señalado en el numeral 18.3, del Anexo N° 01.1, de la Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 00124-2021-RCC/DE.  
 
Los alcances propuestos por el Titular en la solicitud de evaluación del IGAPRO del 
Proyecto se describen en el Anexo N° 1 del presente informe. 

 
2.9.2 Datos generales de la Intervención 

 
De acuerdo con lo consignado en el Anexo IV.3 Formato del Instrumento de Gestión 
Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO), respecto a los datos 
generales de la intervención, el Titular señala lo siguiente:  
 

Cuadro N° 1 Datos de la Intervención 
Aspecto Alcance 

Código de la Reconstrucción Ítem 18.3 del Anexo N° 01.1 de la RDE N° 0124-2021-ARCC 

Tipo de intervención Rehabilitación y encauzamiento de diques 

Costo de inversión Total13 S/ 748 370 987,27 soles 

Monto de la intervención del 
IGAPRO presentado 

S/ 203 370 987,27 soles 

Ubicación de la Intervención 
Distrito de Carabamba de la provincia de Julcán y distrito de Virú 
Sayán de la Provincia de Virú – departamento de La Libertad 

Localidades donde se 
emplazan las intervenciones 
del IGAPRO del Proyecto 

Víctor Raúl, Carabamba, San José de Salo Bajo, Comunidad 
Campesina Independiente, El Niño, Vinzos, Queneto, Virú, 
Zaraque, San Juan, La Gloria, San Idelfonso, Puente Virú, El 
Carmelo, Huacapongo, Huancaquito Alto, Huancaquito Bajo, 
Tomabal, Susanga, California, Cerrito, Cerro Blanco, Chanquin 
Alto, Chanquin Bajo, Ramal Cartavio, San Nicolás, Calunga, Santa 
Elena, Víctor Raúl, San José, Sausalito y Santa Cecilia 

Beneficiarios directos 696 238 personas 

 
12  La Consultora Ambiental FC INGENIERIA Y SERVICIOS AMBIENTALES S.A.C. cuenta con habilitación al momento de la 

presentación del IGAPRO según lo verificado en el RNC-00033-2023.  
 
13  Concordante con lo registrado como “Costo de Inversión Total” en la “Fase de Ejecución” del Proyecto de Inversión (PI) con 

Código Único de Inversión (CUI) 2501657, disponible en: https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/ejecucion/verFichaEjecucion/2501657 
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Aspecto Alcance 

Vida útil 25 años 
Fuente: Formato IGAPRO del Trámite A-IGAPRO-00144-2023. 

 
El objetivo de la intervención consiste en ejecutar obras de rehabilitación y 
encauzamiento de diques a través de la construcción de quince (15) diques longitudinales 
(obras de defensa ribereña) e instalación de infraestructura paisajística en el río 
Carabamba; la construcción de cuatro (04) diques  longitudinales, dos (02) áreas de 
descolmatación, dos (02) áreas de remoción y la instalación de obras secundarias en la 
confluencias del río Carabamba y la quebrada río Seco; la construcción de nueve (09) 
diques  longitudinales, ocho (08) áreas de descolmatación, cuatro (04) áreas de remoción 
y la instalación de obras secundarias en la confluencias del río Huacapongo; la 
construcción de trece (13) diques  longitudinales, trece (13) áreas de descolmatación y 
seis (06) áreas de remoción en el río Virú tramo 01; la construcción de doce (12) diques  
longitudinales, doce (12) áreas de descolmatación, ocho (08) áreas de remoción y la 
instalación de obras secundarias en la confluencias del río Virú tramo 02; así como la 
instalación de catorce (14) canteras, quince (15) DME, tres (03) DMO, tres (03) acopios, 
cinco (05) patios de máquina y siete (07) oficinas, tres (03) polvorines, dos (02) 
terraplenes y catorce (14) accesos; para la protección de bienes y servicios públicos y 
privados (unidades productoras) de las poblaciones ubicadas en el distrito de Carabamba 
de la provincia de Julcán y distrito de Virú Sayán de la Provincia de Virú, del departamento 
de La Libertad; frente a inundaciones por la activación de los ríos: Carabamba, 
confluencia Carabamba y quebrada río Seco, Huacapongo, Virú tramo 01 y Virú tamo 02, 
durante las máximas avenidas. 
 
Al respecto, el Titular en este trámite incluyó componentes principales, así como, las 
instalaciones auxiliares vinculadas la infraestructura nueva propuesta en la solicitud de 
evaluación del IGAPRO del Proyecto, según se detalla en el siguiente cuadro: 
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Cuadro N° 2. Componentes propuestos en el IGAPRO presentado 
 

COMPONENTES / INSTALACIONES AUXILIARES IGAPRO PRESENTADO14 OBSERVACIÓN 

1. INFRAESTRUCTURA DE PROTECCION DE RIBERAS 

1.1. CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA: EN EL RIO CARABAMBA 

Diques 

CC-MD1-02 X 

Componentes nuevos evaluados 

CC-MI2-03 X 

CC-MD2-04 X 

CC-MI3-05 A X 

CC-MI3-05 B X 

CC-MD3-06 A X 

CC-MD3-06 B X 

CC-MI4-07 A X 

CC-MI4-07 B X 

CC-MI4-07 C X 

CC-MD4-08 A X 

CC-MD4-08 B X 

CC-MD4-08 C X 

CC-MD5-09 A X 

CC-MD5-09 B X 

PAISAJISMO X 

1.2. CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA: QUEBRADA RÍO SECO Y RÍO CARABAMBA 

Diques 

SDF1-MI-01 X 

Componentes nuevos evaluados 

CDF1-MD-02 X 

CDE2-MI-03 X 

CDE3-MI-04 X 

Descolmatación Qda. río Seco y río 

Carabamba 

DESCOLMATACIÓN SDF-MI-01 X 

DESCOLMATACIÓN CDE1-MD-02, CDE2-MI-03, CDE3-MI-04 X 

Remoción de material Qda. río 

Seco y río Carabamba 

REMOCIÓN DE MATERIALES CDE1-MD-02 (A) X 

REMOCIÓN DE MATERIALES CDE1-MD-02 (B) X 

REMOCIÓN DE MATERIALES CDE1-MD-02 (C) X 

Componentes secundarios 

BADÉN BA02-DI03-0-33  X 

BADÉN BA01-RC-0-35 X 

SIFÓN SI01-RC-0-30 X 

CANAL DE TRANSICIÓN X 

ALCANTARILLA AL-DI02-3-47 X 

1.3. CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA: PAQUETE 04 – RÍO HUACAPONGO 

Diques 

P4-HDE-MD01 X 

Componentes nuevos evaluados 

P4-HDE-MD02 X 

P4-HDE-MD03 X 

P4-HDE-MD04 X 

P4-HDE-MD05 X 

P4-HDE-MD06 X 

P4-HDE-MD07 X 

P4-HDE-MI01 X 

P4-HDE-MI02 X 

Descolmatación río Huacapongo 

DESCOLMATACIÓN HDE-MD1 X 

DESCOLMATACIÓN HDE-MD2 X 

DESCOLMATACIÓN HDE-MD3 X 

DESCOLMATACIÓN HDE-MD4 X 

DESCOLMATACIÓN HDE-MD6 X 

DESCOLMATACIÓN HDE-MD7 X 

DESCOLMATACIÓN HDE-MI1 X 

DESCOLMATACIÓN HDE-MI2 X 

Remoción de material río 

Huacapongo 

REMOCIÓN DE MATERIALES HDE-MD01 (A) X 

REMOCIÓN DE MATERIALES HDE-MD01 (B) X 

REMOCIÓN DE MATERIALES HDE-MD01 (C) X 

REMOCIÓN DE MATERIALES HDE-MI02 X 

Componentes secundarios 

BOCATOMA CHOLOQUE X 

BOCATOMA SAN NICOLÁS X 

BOCATOMA EL CIRUELO X 

BADEN SUSANGA X 

BOCATOMA VINZOS ALTOS X 

BYPASS BOCATOMA VINZOS ALTOS X 

ALCANTARILLA ZARATE (SALIDA) X 

ALCANTARILLA ZARATE (ENTRADA) X 

 
14  Corresponde al trámite A-IGAPRO-00144-2023. 
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COMPONENTES / INSTALACIONES AUXILIARES IGAPRO PRESENTADO14 OBSERVACIÓN 

1.4. CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA: PAQUETE 08 – RÍO VIRÚ – TRAMO 01 

Diques 

P8-DI-01 X 

Componentes nuevos evaluados 

P8-DI-02 X 

P8-DI-03 X 

P8-DI-04 X 

P8-DI-05 X 

P8-GI-01 X 

P8-DI-07 X 

P8-DI-08 X 

P8-DD-01 X 

P8-DD-02 X 

P8-DD-03 X 

P8-DD-04  X 

P8-DD-05 X 

Descolmatación río Virú tramo 01 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DD-01 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DD-02 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DD-03 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DD-04 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DD-05 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DI-01 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DI-02 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DI-03 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DI-04 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DI-05 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-GI-01 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DI-07 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-DI-08 X 

Remoción de material río Virú 

tramo 01 

REMOCIÓN DE MATERIALES P8-DI-01 X 

REMOCIÓN DE MATERIALES P8-DI-02 X 

REMOCIÓN DE MATERIALES P8-DI-04 X 

REMOCIÓN DE MATERIALES P8-DD-01 X 

REMOCIÓN DE MATERIALES P8-DD-02 X 

REMOCIÓN DE MATERIALES P8-DD-03 X 

1.5. CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA: PAQUETE 08 – RÍO VIRÚ – TRAMO 02 

Diques 

P9-DD-01 X 

Componentes nuevos evaluados 

P9-DD-02 X 

P9-DD-03 X 

P9-DD-04 X 

P9-DD-05 X 

P9-DD-06 X 

P9-DI-01 X 

P9-DI-02 X 

P9-DI-03 X 

P9-DI-04 X 

P9-DI-05 X 

P9-DI-06 X 

Descolmatación río Virú tramo 02 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DD-01 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DD-02 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DD-03 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DD-04 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DD-05 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DD-06 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DI-01 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DI-02 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DI-03 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DI-04 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DI-05 X 

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-DI-06 X 

Remoción de material río Virú 

tramo 01 

REMOCIÓN DE MATERIALES P9-DI-01 X 

REMOCIÓN DE MATERIALES P9-DI-02 (A) X 

REMOCIÓN DE MATERIALES P9-DI-02 (B) X 

REMOCIÓN DE MATERIALES P9-DI-04 (A) X 

REMOCIÓN DE MATERIALES P9-DI-04 (B) X 

REMOCIÓN DE MATERIALES P9-DI-04 (C) X 

REMOCIÓN DE MATERIALES P9-DI-04 (D) X 
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COMPONENTES / INSTALACIONES AUXILIARES IGAPRO PRESENTADO14 OBSERVACIÓN 

REMOCIÓN DE MATERIALES P9-DD-02 X 

Componentes secundarios 
BOCATOMA RAMOS X 

CANAL DE CONDUCCIÓN X 

2. INSTALACIONES AUXILIARES 

2.1. Canteras 

Cantera Tomabal 5 X 

Instalaciones auxiliares nuevas 

evaluadas 

Cantera Carabamba 1 X 

Cantera Carabamba 2 X 

Cantera Carabamba 3 X 

Cantera agregados-Tomabal 1 X 

Cantera roca - Tomabal 4a X 

Cantera de roca - Tomabal 4b-mi X 

Cantera de roca - Tomabal 4b-md X 

Cantera de roca - Tomabal 4c X 

Cantera de roca - Tomabal 4d X 

Cantera Agregados 2 X 

Cantera Cerro Blanco 1 X 

Cantera Cerro Blanco 2 X 

Cantera Agregados 1 X 

2.2. DME 

DME 8.6-V X 

Instalaciones auxiliares nuevas 

evaluadas 

DME 8.5-V X 

DME 8.4-V X 

DME 8.3-V X 

DME 9.17-V X 

DME 8.2-V X 

DME 9.15-V X 

DME 9.16-V X 

DME 9.18-V X 

DME 9.12-V X 

DME 9.13-V X 

DME 9.20-V X 

DME 9.11-V X 

DME 9.14-V X 

DME 2.1-V X 

2.3. DMO 

DMO 1.1-V X 

Instalaciones auxiliares nuevas 

evaluadas 
DMO 9.1-V X 

DMO 2.1-V X 

2.4. Acopios 

ACM 2.1-V X 

Instalaciones auxiliares nuevas 

evaluadas 
ACM 4.1-V X 

ACM 8.1-V X 

2.5. Patio de máquinas y oficinas 

PM.OF 2.1-V X 

Instalaciones auxiliares nuevas 

evaluadas 

OF 4.1-V X 

PM.OF 4.1-V X 

OF 4.2-V X 

PM.OF 8.1-V X 

PM.OF 8.2-V X 

PM 8.1-V X 

PM.OF 9.1-V X 

2.6. Polvorines 

PV 2.1-V X 

Instalaciones auxiliares nuevas 

evaluadas 
PV 4.1-V X 

PV 8.3-V X 

2.7. Terraplén de acceso 

CA-TA-01 X Instalaciones auxiliares nuevas 

evaluadas CA-TA-02 X 

2.8. Accesos nuevos 

LI 1183-1.1 X 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 

PERÚ 
Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Infraestructura 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM 
y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento 

16 

 

COMPONENTES / INSTALACIONES AUXILIARES IGAPRO PRESENTADO14 OBSERVACIÓN 

LI-119-2 X 

Instalaciones auxiliares nuevas 

evaluadas 

LI-119-2.2 X 

LI-119-2.3 X 

LI-119-2.4 X 

LI-1148-1.1 X 

LI-1051-1 X 

LI-1051-1.1 X 

LI-119-6.1 X 

Acc. Cantera Tomabal 5 X 

Caminos Temporales PQ2 X 

LI-1183-2 X 

Desvío del Acc. Badén Susanga X 

LI-119-7 X 

Fuente: Formato IGAPRO del Trámite A-IGAPRO-00144-2023. 

 
Asimismo, el Titular precisa la ubicación propuesta de componentes e instalaciones auxiliares que conforman la solicitud de evaluación del 
IGAPRO del Proyecto bajo análisis, en la Figura Nº 1. 
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Figura N° 1.   Ubicación del Proyecto 

 
Fuente: INEI – Límites políticos (distrital, provincial y departamental) – Centros poblados 2017 INEI. MTC - Red vial,12.2017. ANA – Cuencas hidrográficas, ríos, lagos y lagunas a nivel 
nacional, 2013 – Bofedales, 20.04.2016. SERNANP – 12.11.19. MINAM - Cobertura vegetal, 2015 – Ecosistemas, 2018. SERFOR – Ecosistemas frágiles, 2023 (https://geo.serfor.gob.pe/visor/). 
INAIGEM – Bofedales - Inventario Nacional de Bofedales del Perú 2023. MINCUL SIGDA– Patrimonio arqueológico 2023 (https://sigda.cultura.gob.pe/#). MINCUL – Comunidades Nativas, 
Comunidades campesinas y nativas, y pueblos indígenas 2021 (OFICIO N° 00066-2021-DGPI/MC - febrero del 2021). MIDAGRI – Comunidades campesinas y nativas 2023 
(https://georural.midagri.gob.pe/sicar/). 
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2.9.3 Participación Ciudadana 
 
De acuerdo con el ítem VI “Participación Ciudadana” del Formato IGAPRO (para la etapa 
antes de la evaluación del IGAPRO del Proyecto), y la información contenida en el Anexo 
15 “Participación ciudadana”, el Titular informó respecto a la implementación de 
mecanismos de participación ciudadana de conformidad con el numeral 6.2 del Decreto 
Supremo N° 015-2018-MINAM.  
 
Al respecto, el Titular implementó los siguientes mecanismos de participación ciudadana 
antes de la evaluación del IGAPRO del Proyecto:  
 

2.9.3.1 Buzón de sugerencias (físico y virtual) 
 

El Titular instaló cinco (05) buzones de sugerencias de manera física del 10 al 24 de abril 
de 2023. Tanto la instalación como desinstalación de cada buzón de sugerencias se 
realizó en presencia de los siguientes representantes de los grupos de interés: Asistente 
de imagen institucional y el Gerente de administración de la Municipalidad Provincial de 
Virú, Tesorero y Secretario de la Municipalidad del Centro Poblado Santa Elena, Teniente 
Gobernador del centro poblado Tomabal, Teniente Gobernador del centro poblado El 
Niño, Gerente de Desarrollo Social de la Municipal Distrital de Carabamba. Las evidencias 
fueron adjuntadas en el Anexo IX. “Registro Fotográfico de instalación de buzones”, 
Anexo VIII. “Actas de instalación y desinstalación de buzón”.  
 
Los buzones se instalaron en la Municipalidad Provincial de Virú, Municipalidad de Centro 
Poblado Santa Elena, vivienda del Teniente Gobernador del centro poblado Tomabal, 
vivienda del Teniente Gobernador del centro poblado El Niño y en la Municipalidad 
Distrital de Carabamba, para su instalación el Titular tuvo en cuenta la ubicación y acceso 
por parte de la población del área de intervención.  
 
Asimismo, se instaló un buzón de sugerencias virtual, el cual consistió en disponer de un 
correo electrónico y número de celular al cual las personas con acceso a Internet y/o 
celular, pudieron hacer llegar sus sugerencias y comentarios: 
proyectoviruchicama@gmail.com y número de celular: 9140 140 121.  
 
En cuanto a los resultados de la habilitación de los buzones de sugerencias físico y virtual, 
se registraron diez (10) consultas y doce (12) sugerencias, las cuales fueron atendidas a 
través de mensajes instantáneos por medio de WhatsApp y mensajes de texto. Las 
evidencias fueron presentadas en el Anexo XIV. “Evidencias de respuestas a consultas”.  
 
Las preguntas y respuestas de parte del Titular estuvieron relacionadas a:  
 

• Inicio del proyecto, al respecto el Titular indicó: que se tiene programado el inicio 
de obra para el mes de setiembre de 2023; 

• Trabajo y/o contratación para la mano de obra local, al respecto el Titular indicó: 
que el Plan de Relaciones Comunitarias contempla la contratación de mano de 
obra local del área de intervención del Proyecto, para lo cual coordinaran con las 
autoridades locales para informar sobre el proceso de convocatoria.  

 
2.9.3.2 Equipo de promotores  

 
Con relación al “Equipo de promotores”, este mecanismo se implementó del 10 al 25 de 
abril de 2023, mediante el cual obtuvo 81 consultas, adjuntando las evidencias en el 
Anexo XII. “Formatos de consulta ciudadana – equipo de promotores”. 
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A través de este mecanismo, se brindó información sobre el proceso de participación 
ciudadana de manera directa y oportuna a cada una de las autoridades y representantes 
de los grupos de interés del área de intervención del Proyecto.  
 
Las preguntas y respuestas de parte del Titular estuvieron relacionadas a:  
 

• Acceso de información sobre el Proyecto.  

• La contratación de la mano de obra local y adquisición de predios; al respecto el 
Titular señalo que el equipo de relaciones comunitarias coordinará con los grupos 
de interés, para llevar a cabo una reunión informativa.  

• Las obras civiles que se ejecutarán consideran la menor afectación respetando 
en todo momento los derechos civiles.  

 
2.9.4 Observaciones al IGAPRO del Proyecto 

 
La solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto contempló la formulación de 
cuarenta y siete (47) observaciones por parte de la DEIN Senace, las mismas que fueron 
remitidas al Titular a través del Oficio Nº 01353-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 9 de 
agosto de 2023; con la finalidad de que el Titular realice la subsanación correspondiente 
en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, de conformidad con el numeral 4 del 
artículo 143 del TUO de la LPAG. 
 
El resultado de la revisión de la información destinada a la subsanación de las 
observaciones formuladas por la DEIN Senace se adjunta en el Anexo N° 3 del presente 
informe, por el cual se verifica que las cuarenta y siete (47) observaciones fueron 
subsanadas en su totalidad. 
 

2.9.5 Opinión Técnica de la ANA a la solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto 
 
Mediante documentación complementaria DC-15 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023, de 
fecha 10 de noviembre de 2023, la ANA remitió a la DEIN Senace el Oficio N° 2276-2023-
ANA-DCERH, sustentado en el Informe Técnico N° 0230-2023-ANA-DCERH/MASS, a 
través del cual emitió Opinión Técnica Favorable a la solicitud de evaluación del IGAPRO 
del Proyecto; y, precisó que cumple con los requisitos técnicos normativos en materia de 
recursos hídricos. 
 
Cabe precisar que la ANA absolvió la observación N° 1 de áreas auxiliares al haber 
solicitado el Titular desistimiento del Patio de Maniobra: “PM OF-4.1-V”, ya que dicha 
área ha sido ocupada por una empresa privada que desarrolla actividades para el 
proyecto “Programa de Protección de Valles y Poblaciones Rurales Vulnerables ante 
Inundaciones” (Valles Vulnerables) del Programa Sectorial de Irrigaciones (PSI), por lo 
que dejó sin efecto la citada observación. El citado desistimiento fue remitido a la ANA 
mediante Oficio N° 01455-2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 1 de setiembre de 2023 
 
Al respecto, las seis (06) observaciones realizadas sobre áreas auxiliares, 
abastecimiento de agua, manejo de efluentes, hidrografía e hidrología, medidas de 
manejo ambiental en materia de Recursos Hídricos y monitoreo de calidad de agua; 
fueron absueltas por el Titular, de acuerdo con la opinión técnica emitida. 
 
 
El detalle del pronunciamiento de la ANA se adjunta en el Anexo N° 4 del presente 
informe. 
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III. CONCLUSIONES 
 

Por lo expuesto, los suscritos concluimos lo siguiente: 

 
3.1 Las cuarenta y siete (47) observaciones formuladas en el Anexo N° 1 del Oficio Nº 01353-

2023-SENACE-PE/DEIN, de fecha 9 de agosto de 2023, fueron subsanadas por el Titular, 
tal y como se detalla en el Anexo N° 3 del presente informe.  

 
3.2 La Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional de 

Agua, a través del Oficio N° 2276-2023-ANA-DCERH, sustentado en el Informe Técnico 
N° 0230-2023-ANA-DCERH/MASS, emitió Opinión Técnica Favorable a la solicitud de 
evaluación del IGAPRO del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del servicio de 
protección contra inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, Distrito de 
Carabamba y Virú, Provincias de Julcán y Virú, Departamento de La Libertad”, precisando 
que cumple con los requisitos técnicos normativos en materia de recursos hídricos. 

 
3.3 Las actividades descritas en la solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión 

Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto 
“Mejoramiento y Ampliación del servicio de protección contra inundaciones en ambas 
márgenes del río Virú y afluentes, Distrito de Carabamba y Virú, Provincias de Julcán y 
Virú, Departamento de La Libertad” , se enmarcan en los alcances establecidos en el 
numeral 9.8 del artículo 9 del TUO de la Ley N° 30556, las Disposiciones aprobadas 
mediante el Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM y demás normas complementarias.  

 
3.4 Por lo tanto, conforme a lo establecido en el marco normativo vigente y la evaluación 

efectuada, corresponde APROBAR el Instrumento de Gestión Ambiental para las 
Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del 
servicio de protección contra inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, 
Distrito de Carabamba y Virú, Provincias de Julcán y Virú, Departamento de La Libertad”.  

 
3.5 La aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de 

Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del servicio de 
protección contra inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, Distrito de 
Carabamba y Virú, Provincias de Julcán y Virú, Departamento de La Libertad”, no 
constituye el otorgamiento de licencias, autorizaciones, permisos o demás títulos 
habilitantes u otros requisitos con los que debe contar el Titular, para la ejecución y 
desarrollo del proyecto, según la normativa sobre la materia.  

 
3.6 La Autoridad para la Reconstrucción con Cambios se encuentra obligada a ejecutar las 

medidas de manejo ambiental contenidas en el Anexo N° 1 del presente Informe (Formato 
IGAPRO); las cuales han sido recogidas en concordancia con los códigos definidos en el 
Catálogo de Medidas de Manejo Ambiental (MMA) para las Intervenciones comprendidas 
en el Sector Agricultura (Anexo Nº 2).  

 
3.7 La Autoridad para la Reconstrucción o ejecutor a cargo de las intervenciones de 

construcción es responsable por las emisiones, efluentes, vertimientos, residuos sólidos, 
ruido, vibraciones y cualquier otro aspecto de sus actividades, así como de los impactos 
ambientales que pudieran generarse durante todas las etapas de desarrollo de estas, de 
acuerdo con la cláusula de responsabilidad ambiental, estipulada en el artículo 3 de las 
Disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM.  

 
3.8 El Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) 

del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del servicio de protección contra inundaciones 
en ambas márgenes del río Virú y afluentes, Distrito de Carabamba y Virú, Provincias de 
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Julcán y Virú, Departamento de La Libertad”, deberá cumplir con lo dispuesto con la 
Segunda Disposición Complementaria Final de las Disposiciones aprobadas mediante el 
Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM.  

 
3.9 En los anexos del presente informe se adjunta: 

 
a. Anexo N° 1:  Formato IGAPRO. 
b. Anexo N° 2:  Catálogo de Medidas de Manejo Ambiental para las Intervenciones 

comprendidas en el Sector Agricultura. 
c. Anexo N° 3:  Matriz de Observaciones DEIN Senace. 
d. Anexo N° 4:  Opinión Técnica Favorable de la ANA 

 
IV. RECOMENDACIONES 

 
4.1 Emitir la Resolución Directoral correspondiente, con sustento en el presente informe. 

 
4.2 Notificar el presente informe como parte integrante de la Resolución Directoral a emitirse 

a la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, para conocimiento y fines 
correspondientes. 

 

4.3 Remitir copia de la Resolución Directoral a emitirse y el presente informe que la sustenta, 
a la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional de 
Agua, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

4.4 Remitir copia del expediente correspondiente al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (OEFA), y a la Subdirección de Registros Ambientales de la Dirección de 
Gestión Estratégica en Evaluación Ambiental del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles, para conocimiento y fines correspondientes. 
 

4.5 Publicar en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 
las Inversiones Sostenibles (www.senace.gob.pe) el presente informe como parte 
integrante de la Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición 
del público en general.  Esta publicación deberá efectuarse al día siguiente de emitido el 
acto administrativo, de conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Final de 
las Disposiciones aprobadas mediante el Decreto Supremo Nº 015-2018-MINAM. 

 
V. CONFLICTO DE INTERÉS 

 
5.1 Los profesionales que suscriben y dan conformidad al presente informe, declaran evitar 

cualquier tipo de conflicto de interés (real, potencial y aparente) que deslegitime el 
ejercicio de la función pública, así como no tener intereses particulares que represente 
conflicto de interés con relación a las funciones asignadas. 

 

5.2 Asimismo, señalan que no tienen cónyuge, convivientes o parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad que presten servicios o laboren: (i) en la 
persona jurídica encargada de elaborar o absolver observaciones del instrumento de 
gestión ambiental, y/o (ii) en la persona jurídica que sometió a evaluación el instrumento 
de gestión ambiental, y/o (iii) como consultores encargados de la elaboración o 
absolución de observaciones del instrumento de gestión ambiental y/o (iv) como persona 
natural que sometió a evaluación el instrumento de gestión ambiental. 

 
 
 
 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 

Ministerio 
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 

Sostenibles 

Dirección de Evaluación 
Ambiental para Proyectos de 

Infraestructura 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM 
y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento 

22 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nómina de Especialistas15 
 

 
 
                                                          
                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15 De conformidad con la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30327, el Senace está facultado para crear la 

Nómina de Especialistas, conformada por profesionales calificados sobre la base de criterios técnicos establecidos por el mismo 
Senace, para apoyar la revisión de los estudios ambientales y la supervisión de la línea base, en el marco del Sistema Nacional 
de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA. 
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Visto el informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido, lo hago mío y lo 
suscribo en señal de conformidad. 
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Anexo N° 1 
Formato IGAPRO 
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I. DATOS GENERALES DE LA INTERVENCIÓN

I.1 NOMBRE DE LA INTERVENCIÓN I.2 CÓDIGO DE LA RECONSTRUCCIÓN 
CÓDIGO 12,3

I.3 MONTO DE LA INTERVENCIÓN

I.4 TITULAR (completar cuadros según corresponda)
SECTOR

PLIEGO

NOMBRE DE UNIDAD FORMULADORA

RESPONSABLE DE UNIDAD FORMULADORA

I.5 TIPO DE INTERVENCIÓN*  (marcar con X según corresponda)

**

I.6 UBICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN (completar cuadros según corresponda)
DEPARTAMENTO(S) PROVINCIA(S) DISTRITO(S)

LOCALIDADES 

COORDENADAS UTM (WGS84) DE PUNTO CENTRAL Zona
17

ZONA URBANA/RURAL

PLANO DE UBICACIÓN (INCLUYE VÉRTICES Y POLÍGONO SEGÚN CORRESPONDA) 

Se adjunta el plano de ubicación en el Anexo Nº 01: Mapas y Planos. Además de incluir el kmz del proyecto

I.7 OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN

I.8 BENEFICIARIOS DIRECTOS 

I.9 DURACIÓN DE LA INTERVENCIÓN (actividades preliminares y construcción, según corresponda)

FECHA PREVISTA DE INICIO FECHA PREVISTA DE FINALIZACIÓN VIDA ÚTIL

25 años

II. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO

II.1 Medio Físico (completar cuadros según corresponda)

Clima

Época seca
Época húmeda

  
  
  

Época seca   
Época húmeda   

2008-2018

2019-2022
2019-2022

2021

S/203,350,420.20 Costo total Actualizado al 01/06/2023 según Formato 8-A

S/748,370,987.27 Monto de la intervención del IGAPRO presentado

En el Anexo 02. Descripción del entorno Fisico se adjunta la información  recopilada.
Nota: Para la estación Trujillo, el periodo de evaluación para la precipitación total anual, temperatura media anual y humedad relativa promedio anual es del 2008 al 2022, mientras que el periodo de evaluación para el 
viento (dirección y velocidad) son los años 2009, 2010, 2011, 2013, 2014, 2017 y 2018; asimismo, los meses representativos para la época seca son julio, agosto y setiembre, y los meses representativos para la época 
húmeda son enero, febrero y marzo. Para la estación Salpo, el periodo de evaluación para la precipitación total anual y temperatura media anual es del 2019 al 2022, mientras que el periodo de evaluación para la humedad 
relativa promedio anual es del 2017 al 2021; asimismo los meses representativos para la época seca son julio, agosto y setiembre, y los meses representativos para la época húmeda son enero, febrero y marzo.

Para las mediciones de material particulado y gases contaminantes, se realizaron en cuatro (04) puntos de muestreo, ubicados dentro del área de intervención del proyecto, los cuales son los siguientes: CA-PY1-01, CA-PY1-02, CA-PY2-01, CA-PY2-02.
De acuerdo al Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire, establecido mediante D.S. N° 010-2019-MINAM, para la evaluación de la calidad del aire no implica la necesidad de medir todos los parámetros establecidos en el ECA-Aire. En referencia a lo citado anteriormente, la elección de los parámetros PM10, PM2.5, CO, SO2 y NO2, en un proyecto de mejoramiento y ampliación para la protección 
contra inundaciones (defensas ribereñas) se basa en la necesidad de evaluar y mitigar los posibles impactos ambientales relacionados con las actividades de construcción y operación de las defensas. Cada uno de estos parámetros ofrece información sobre diferentes aspectos de la calidad del aire y los posibles riesgos para la salud humana y el medio ambiente.

- PM10 y PM2.5 (Material particulado en suspensión): Estos parámetros determinan la concentración de las partículas finas presentes en el aire, muchas de las cuales podrían provenir de la actividad de construcción y maquinaria utilizada en el proyecto de defensas ribereñas. El PM10 y PM2.5, permiten identificar riesgos potenciales para los trabajadores, residentes cercanos y el ecosistema circundante.
- CO (Monóxido de Carbono): El monóxido de carbono se produce por la combustión incompleta de materiales y combustibles. En un proyecto de defensas ribereñas, maquinaria y equipos en funcionamiento pueden emitir CO, monitorear este parámetro ayuda a minimizar riesgos de exposición elevada.
- SO2 (Dióxido de Azufre): Durante la construcción, materiales con contenido de azufre o equipos que queman combustibles con azufre pueden liberar dióxido de azufre. Evaluar SO2 permite identificar posibles impactos en la calidad del aire y la salud, así como tomar medidas preventivas para limitar sus emisiones.
- NO2 (Dióxido de Nitrógeno): La maquinaria y los equipos en construcción pueden generar emisiones de óxidos de nitrógeno, que contribuyen a la formación de smog y partículas finas. La evaluación de NO es relevante para comprender el potencial impacto en la calidad del aire y la salud humana. 

Al evaluar los parámetros indicados líneas arriba, ayudan a implementar estrategias/medidas de control y mitigación adecuadas.

De los resultados obtenidos, se concluye que los parámetros muestreados Dióxido de Azufre (SO2), Monóxido de Carbono (CO) y Dióxido de Nitrógeno (NO2), se encuentran por debajo de los Estándares de Calidad de Aire establecidos. 
Para el parámetro PM10 se tiene una concentración máxima de 44.02 µg/m3 para el punto CA-PY1-02 y una concentración mínima de 9.99 µg/m3 para el punto CA-PY1-01. Las concentraciones registradas para los puntos evaluados, no sobrepasan el estándar establecido el cual es de 100 µg/m3.
Los valores reportados para el parámetro PM2.5 registran una concentración máxima de 23.43 µg/m3 para el punto CA-PY2-02 y una concentración mínima de 5.24 µg/m3 para el punto CA-PY1-01. Las concentraciones registradas para los puntos evaluados, no sobrepasan el estándar establecido el cual es de 50 µg/m3.

Humedad relativa promedio anual
(%)

Estación Meteorológica Salpo

Época / Variable 
Meteorológica

Precipitación total anual
(mm):

Temperatura media anual
(°C)

Información Primaria

Dic-24

1.5.5. CONSTRUCCIONES RURALES Y VÍAS DE ACCESO VINCULADAS A LAS TIERRAS DE USO AGRARIO.

*Las intervenciones del PIRCC que deberán desarrollar la presente Ficha son aquellas que se enmarcan en las características y/o criterios establecidos en el listado de inclusión de proyectos sujetos al SEIA.

Víctor Raúl, Carabamba, San José de Salo Bajo, Comunidad Campesina Independiente, El Niño, Vinzos, Queneto, Virú, Zaraque, San Juan, La Gloria, San Idelfonso, Puente Virú, El Carmelo, Huacapongo, Huancaquito Alto, Huancaquito Bajo, Tomabal, Susanga, California, Cerrito, Cerro Blanco, Chanquin Alto, Chanquin Bajo, Ramal Cartavio, San Nicolás, Calunga, Santa Elena, Víctor Raúl, San José, Sausalito y Santa Cecilia

3.6 m/s y Sur
17.4

**El presente proyecto se enmarca en  el ítem 32 "Proyectos del sector Agricultura y riego que se localicen dentro de áreas naturales protegidas o en sus zonas de amortiguamiento. ecosistemas frágiles o en acantilados costeros en Zona de Reglamentación Especial (ZRE). donde se haya comprobado la presencia de restos arqueológicos o que contemplen modificació de cauces de ríos. quebradas o ríos de costa". de la Resolución Ministerial N° 202-2019-MINAM. Esto porque se advierte superposición 
del sitio arqueológico Huaca del Gallo y La Gallina. conlas obras programadas dentro del proyecto.
Asimismo. acorde a la información de ingeniería. el proyecto ha sido diseñado considerando en su composición 97% de roca y 3% de concreto.
El sustento mencionado se ubica en el Anexo N° 00. Generales - sub ítem 5. Sustento de la Intervención.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

OPMI DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN DE ARTICULACIÓN DE INVERSIONES DE LA AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS

LA LIBERTAD JULCÁN. VIRÚ CARABAMBA. VIRU

Calidad de Aire

Para la evaluación de la calidad de aire en el área de intervención, se consideró información primaria y secundaria:
- Información primaria: El monitoreo de calidad de aire fue realizado por la empresa Analytical Laboratory E.I.R.L. (en adelante ALAB), acreditada por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL) con Registro N° LE-096 entre los días 06 y 11 de setiembre del 2021. (Ver Anexo 3 Certificado de acreditación)
- Información secundaria: Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “Creación del puente de acceso vial en el sector la Gloria provincia de Virú departamento La Libertad”, aprobado mediante R.D. N° 00110-2021-SENACE- PE/DEIN. 

Para el Monitoreo de la Calidad de Aire, se ejecutó acorde los pasos que indica el “Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad de Aire” aprobado mediante D.S. N° 010-2019- MINAM. El Monitoreo de la calidad de aire fue realizado por el laboratorio V&S LAB E.I.R.L. acreditado por INACAL, los días 25 y 26 de mayo del 2021 . Para el Monitoreo de Calidad de Aire, se establecieron 02 estaciones de monitoreo de calidad 
de aire,CA-01  y CA-02,a barlovento y sotavento, donde se realizaron las mediciones de los parámetros de material particulado (PM10), y gases como dióxido de azufre (SO2), monóxido de carbono (CO) y dióxido de nitrógeno (NO2).los resultados obtenidos en las estaciones de monitoreo indican que los niveles de concentración de Material Particulado PM10, de los gases Dióxido de azufre (SO2), Monóxido de carbono 
(CO) y Dióxido de Nitrógeno (NO2) se encuentran por debajo de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aire (D.S. N°003-2017-MINAM).

En el Anexo 03. Monitoreo Calidad Ambiental / Información secundaria.

750838.00 9074884.00

10.1 89.9
251.1 10

En el Anexo 03. Monitoreo Calidad Ambiental / 3.2. Información Secundaria se adjuntan los informes de monitoreo ambiental de la DIA del proyecto “Creación del puente de acceso vial en el sector la Gloria provincia de Virú departamento La Libertad”

Época / Variable 
Meteorológica

Condiciones meteorológicas

X

18

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú - EM. Trujillo
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú - EM. Salpo

ANEXO IV.3: FORMATO DEL INSTRUMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA LAS INTERVENCIONES DE CONSTRUCCIÓN - SECTOR AGRICULTURA

“MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROTECCION CONTRA INUNDACIONES EN AMBAS MARGENES DEL RIO VIRU Y AFLUENTES, DISTRITO DE CARABAMBA Y VIRU - PROVINCIAS DE JULCAN Y VIRU - 
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD” 

En vista que los proyectos correspondientes a Soluciones Integrales de la Reconstrucción con Cambios no tienen un código establecido, el presente proyecto consigna en la ficha IGAPRO como código el numeral 12,3 de la Resolución 
de Dirección Ejecutiva Nº 128-2020-RCC/DE

Nota: El monto de inversión es la suma del CAPEX (742,748,680,93) y el OPEX (5,622,306,34), 
Revisar Anexo 28, Presupuesto del Proyecto 

1.5.1. REHABILITACIÓN DE COMPONENTES DEL SISTEMA DE RIEGO:  BOCATOMAS. CANALES DE RIEGO. TÚNELES. OBRAS DE ARTE EN GENERAL (sifones acueductos. drenes para drenaje pluvial. drenes agrícolas. drenes mixtos) para caudales mayores a 2 m3/s. REPRESAS (alturas superiores a 15 metros o que originan embalses mayores a 5MMC)

1.5.2. REHABILITACIÓN DE  DEFENSA RIBEREÑAS (Obras de defensa ribereña. a excepción de aquellas cuya construcción considere como insumo principal roca)

1.5.3. REHABILITACIÓN Y ENCAUSAMIENTO DE DIQUES (Obras de defensa ribereña. a excepción de aquellas cuya construcción considere como insumo principal roca)

1.5.4. REHABILITACIÓN Y ENCAUSAMIENTO DE DRENES (Drenaje y desalinización de suelos)

El objetivo de este proyecto busca reducir el riesgo frente a inundaciones de los ríos Virú, Carabamba y Huacapongo y desborde de la quebradas Rio seco , de las Unidades de Producción de bienes y servicios, en los distritos de Virú y Carabamba.

696,238

Oct-23

Para la definición del clima se ha tomado como referencia el Mapa de Clasificación Climática del SENAMHI que corresponde a la clasificación climática de Warren Thronthwaite en el que se puede observar que el área de estudio del Proyecto presenta un clima E(d) B': Clima árido templado con deficiencia de humedad en todas las estaciones del año/Desierto templado, C (i) C’: Clima  frio semiseco con invierno seco/pastizal 
frío y D (i) B: Clima  templado semiárido con invierno seco/Desierto templado. Se ha definido la meteorología con base a datos de las estaciones representativas: Trujillo y Salpo, al ser las estaciones más cercanas al área del Proyecto y estar en una misma región climática, para el período de registro 2008-2022 y 2019-2022 respectivamente.

Precipitación total anual
(mm):

Temperatura media anual
(°C)

3.3 m/s y Sur

Norte (m) Cota (msnm)

90.2

Este (m)

URBANA Y RURAL

329

* En el Anexo 01. Mapas Temáticos se adjunta el Mapa 02. Componentes del proyecto

Información Primaria:
Se establecieron seis (06) puntos de medición de ruido ambiental dentro de la zona de influencia del proyecto. La selección de puntos de medición se realizó considerando la cercanía de la población al proyecto y potenciales fuentes de generación de ruido, RA-PY1-01, RA-PY1-02, RA-PY1-03, RA-PY1-04, RA-PY1-05, RA-PY1-06.

Si bien no se cuenta con planos de Zonificación Ecológica y Económica aprobadas en el marco de los Procesos de Ordenamiento Territorial para las áreas en evaluación, se ha tomado como referencia los posibles receptores sensibles como centros poblados y/o cascos urbanos cercanos a los componentes del proyecto. La elección de la zona de aplicación "Residencial" se basa en un enfoque integral que considera tanto la 
naturaleza del proyecto como la exposición potencial de las personas que residen en las áreas cercanas a las defensas ribereñas. En las siguientes imágenes se puede observar la cercanía de los puntos de evaluación cercanos a cascos urbanos y/o centros poblados (receptores sensibles):

Imagen N° 1. Punto de medición RA-PY1-01.
Punto de medición dentro del casco urbano del Centro Poblado Carabamba.

Fuente: Instituto Geográfico Nacional, (2023). https://www.idep.gob.pe/geovisor/VisorDeMapas/ 

Imagen N° 2. Punto de medición RA-PY1-06.
Punto de medición cercano al casco urbano del Centro Poblado Tomabal.

Fuente: Instituto Geográfico Nacional, (2023). https://www.idep.gob.pe/geovisor/VisorDeMapas/ 

Imagen N° 3. Punto de medición RA-PY1-02.
Punto de medición dentro del Centro Poblado El Niño.

 
Fuente: Instituto Geográfico Nacional, (2023). https://www.idep.gob.pe/geovisor/VisorDeMapas/ 

Imagen N° 4. Punto de medición RA-PY1-03.
Punto de medición cercano al casco urbano del Centro Poblado de Virú,
 

Información secundaria

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “Creación del puente de acceso vial en el sector la Gloria provincia de Virú departamento La Libertad”

23.4

Estación Meteorológica Trujillo

Estudio de Impacto Ambiental Detallado (EIAd) del Proyecto “Modernización y Desarrollo del Terminal Portuario Multipropósito de Salaverry” (R.D. N° 00015-2020-SENACE-PE/DEIN)

88.2

Humedad relativa promedio anual
(%)

Viento (Dirección y velocidad)
(m/s)

0.2

91.8

45.5

Niveles de ruido



Fuente: Instituto Geográfico Nacional, (2023), https://www.idep.gob.pe/geovisor/VisorDeMapas/ 

Imagen N° 5. Punto de medición RA-PY1-04.
Punto de medición cercano al distrito de Virú,
 

Fuente: Instituto Geográfico Nacional, (2023). https://www.idep.gob.pe/geovisor/VisorDeMapas/ 

Imagen N° 6. Punto de medición RA-PY1-05.
Punto de medición cercano al casco urbano del Centro Poblado El Carmelo y al Centro Poblado Huancaquito Bajo.

Calidad de aire
Ruido Ambiental

Vibraciones



2021

2011. GORE CAJAMARCA. Estudio de Geología 
Boletín Geológico N°17 de la Serie A, Geología de los Cuadrángulos de Puémape 16-d, Chocope 16-e, Otuzco (16-f), Trujillo (17-e), Salaverry (17-f) y Santa 18-f (Cossío Aurelio & Jaén La Torre,1967)

 
Fuente: Instituto Geográfico Nacional, (2023). https://www.idep.gob.pe/geovisor/VisorDeMapas/ 

De los resultados obtenidos, se interpreta que los valores registrados durante el horario diurno, para el punto de código RA-PY1-02, supera los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido establecidos para la zona de aplicación residencial; sin embargo, los puntos RA-PY1-01, RA-PY1-03, RA-PY1-04, RA-PY1-05 y RA-PY1-06, registran niveles de presión sonora menores al estándar en comparación. El nivel de 
presión sonora más elevada se presentó en el punto de medición RA-PY1-02, con 63,2 dB y el menor valor se obtuvo en el punto de medición RA-PY1-01, con 51,6 dB.
Se puede observar que, los valores registrados durante el horario nocturno, para los puntos RA-PY1-01, RA-PY1-03, RA-PY1-04 y RA-PY1-06, superan el valor establecido en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido establecidos para la zona de aplicación residencial, Por otro lado, los puntos de medición RA-PY1-02 y RA-PY1-05, cumplen con el lineamiento en comparación, El nivel de presión sonora más 
elevada se presentó en el punto de medición RA-PY1-04, con 59,5 dB y el menor valor se obtuvo en el punto de medición RA-PY1-02, con 43,0 dB.

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto “Creación del puente de acceso vial en el sector la Gloria provincia de Virú departamento La Libertad”

Fuente:
2018. INGEMMET. Prospección Geológica - Minera Regional en la Región La Libertad

A partir de la estructura geológica que se observa en la cuenca del río Virú, afloran rocas sedimentarias constituidas por calizas, lutitas y areniscas, metamórficas constituidas por cuarcitas e ígneas constituidas por intrusiones de composición granito de y efusiones volcánicas. La edad de las rocas comprende desde el Jurásico Superior hasta el Cuaternario Reciente. Se encontraron las siguientes  Unidades litoestratigráficas 
del área de intervención del proyecto: 
Grupo Casma (Ki - c)
Secuencia volcano-sedimentaria, se distinguen dos unidades: la secuencia inferior donde predominan depósitos de flujos de lava andesítica, en capas delgadas a medianas, con fenocristales de plagioclasa y piroxeno, con niveles cloritizados, intercaladas al tope con capas delgadas de depósitos de flujos piroclásticos. La secuencia superior presenta depósitos piroclásticos, como flujos de cenizas de composición andesítica 
dispuestas en capas gruesas y niveles volcanoclásticos en capas medianas, estos depósitos alcanzan 100 a 300 metros de espesor.
En la zona de estudio, el Grupo Casma aflora en el flanco oeste de la Cordillera Occidental. La margen derecha de la Alternativa Carabamba se encuentra constituida por afloramientos del Grupo Casma.  
Depósitos cuaternarios aluviales (Qh-al)
Estos depósitos tienen mayor distribución en la parte baja de la cuenca del río Virú, donde se encuentran constituyendo las Pampas de la planicie costanera. Los diversos conos aluviales están anastomosados formando un manto continuo, cuyo grosor disminuye desde el pie de los Andes hacia el Oeste. En conjunto se trata de una llanura aluvial surcada por el cauce del río Virú.
El material aluvial consiste de gravas, arenas, y arcillas generalmente mal clasificadas; las gravas se componen de elementos subangulosos y subredondeados de diversos tipos de roca, gravas de elementos redondeados se encuentran en gran proporción en los lechos de los ríos actuales. El grosor de los depósitos aluviales varía desde pocos metros hasta más de 200 m.
Depósito fluvial (Q -fl)
Son los depósitos de cauce y terraza de cauce originados por la corriente de los ríos Virú, Carabamba, Huacapongo y qda. El Niño, están conformados por arena y grava con finos, todo en proporciones variables, observándose que hacia aguas arriba de un punto dado del curso de un río o quebrada, la granulometría se incrementa en la fracción de gravas y disminuye la proporción de arena, los tamaños de las gravas 
aumentan también y también los bolones, manteniéndose sin consistencia, son fácilmente removibles y altamente permeables.
Depósito eólico (Q – eo)
Esta clase de acumulaciones se presentan en las pampas costaneras y laderas de los cerros situados en el frente occidental andino, donde ocasionalmente llegan a situarse a 1,000 m. de altitud.
En las pampas de arenas eólicas forman en unos casos una cubierta de grosor variable, y en otros constituyen médanos del tipo barcana, tal como se observa entre Puémape y puerto Chicama y en las pampas que se hallan al Norte del valle Virú. En este último lugar, entre los kilómetros 514 y 515 de la carretera Panamericana, se encuentra la duna Pur-Pur, famosa por la perfección de su forma y por ser la mayor que 
existe en la región.
Grupo Calipuy (PN-C)
Grupo Calipuy-Andesitas, dacitas y riolitas de color gris pardo, marrón, morado, en bancos gruesos, conglomerados y lutitas marón rojizos.
Granodiorita
Es una roca ígnea plutónica con textura fanerítica parecida al granito. Está principalmente constituida por cuarzo ( >20% ) y feldespatos, pero contrariamente al granito, contiene más plagioclasas que ortosa. Los minerales secundarios son la biotita, el anfíbol y el piroxeno
Estructuras Geológicas fallas y diaclasas
Las obras para el sistema de defensas de los ríos y encauzamientos de quebrada están proyectadas sobre depósitos de material suelto en su totalidad y la profundidad del basamento rocoso por debajo de estos suelos es muy grande, además su profundidad de cimentación alcanza 2 m, esto significa que las obras no tienen vínculo con rocas y por lo tanto no es necesaria información de geología estructural de 
afloramientos superficiales pues estos se encuentran alejados de las obras.                                                                     

Para más detalles, se adjunta en Anexo 02. Descripción del entorno Físico,  Anexo 04. Geología, y en el Anexo 01. Mapas Temáticos / Mapa Geológico

Características geológicas

2012. INGEMMET. Riesgo Geológico en la Región La Libertad, Boletín N° 50 Serie C

Para la evaluación de las vibraciones en el área de intervención, se realizó una estimación del nivel de vibraciones a producirse por la intervención sobre las canteras que forman parte del proyecto:

Estimación del nivel de vibraciones

Cantera Carabamba 1
Distancia de la zona de interés es de 343.96 m, se ha realizado la simulación a una distancia de 343.96 m donde la Velocidad Pico Partícula (VPP)=2.0 mm/s siendo según norma el límite máximo de 50 mm/s esto nos garantiza de no tener daños a una instalación cercana ó otras zonas de interés. Teniendo como VPP (mm/s) de 2.0 se tiene una Frecuencia (HZ): menor que 2; al considerar los criterios de daños para las 
viviendas (Grupo 2: Viviendas, oficinas, centros comerciales, museos que no presente sensibilidad a las vibraciones.), quienes representan el cuerpo receptor, ubicado a 343.96 m del punto de detonación de la cantera CARABAMBA 1, las estructuras deberán protegerse garantizando las siguientes velocidades máximas, conforme a la naturaleza de dichas estructuras: Grupo II, Velocidad 9 mm/s, Desplazamiento 0,095 mm y 
Velocidad 45 mm/s, entonces según el nivel de frecuencia también estamos por debajo de la ocurrencia de algún tipo de daños. Asimismo, a partir de estos valores se garantiza que el cuerpo receptor, ubicado a 343.96 m del punto de detonación de la cantera CARABAMBA 1, no registrará vibraciones superiores a 5mm/s, en coherencia con los establecido por la Norma internacional DIN 4150 (1999). 
Por lo descrito, se evidencia que las vibraciones proyectadas a generarse, Velocidad Pico Partícula (VPP)= 2 mm/s, durante el proceso de voladura son significativamente reducidas en el punto de ubicación del cuerpo receptor, por lo cual no se genera daños a las viviendas y edificaciones cercanas.
Cantera Tomabal 4A
Distancia de la zona de interés es de 1930.46 m, se ha realizado la simulación a una distancia de 1930.46 m donde la Velocidad Pico Partícula (VPP)=0.12 mm/s siendo según norma el límite máximo de 50 mm/s esto nos garantiza de no tener daños a una instalación cercana ó otras zonas de interés. Teniendo como VPP (mm/s) de 0.12 se tiene una Frecuencia (HZ): menor que 2; al considerar los criterios de daños para las 
viviendas (Grupo 2: Viviendas, oficinas, centros comerciales, museos que no presente sensibilidad a las vibraciones.), quienes representan el cuerpo receptor, ubicado a 1930.46 m del punto de detonación de la cantera TOMABAL 4A, las estructuras no es necesario protegerse garantizando las siguientes velocidades máximas, conforme a la naturaleza de dichas estructuras: Grupo II, Velocidad 9 mm/s, Desplazamiento 0,095 
mm y Velocidad 45 mm/s, entoncessegún el nivel de frecuencia también estamos por debajo de la ocurrencia de algún tipo de daños. Asimismo, a partir de estos valores se garantiza que el cuerpo receptor, ubicado a 1930.46 m del punto de detonación de la cantera TOMABAL 4A, no registrará vibraciones superiores a 5 mm/s, en coherencia con los establecido por la Norma internacional DIN 4150 (1999).
Por lo descrito, se evidencia que las vibraciones proyectadas a generarse, Velocidad Pico Partícula (VPP)= 0.12 mm/s, durante el proceso de voladura son significativamente reducidas en el punto de ubicación del cuerpo receptor, por lo cual no se genera daños a las viviendas y edificaciones cercanas.
Cantera Tomabal 4C
Distancia de la zona de interés es de 2985.51 m,  se ha realizado la simulación a una distancia de 2985.51 m donde la Velocidad Pico Partícula (VPP)=0.06 mm/s siendo según norma el límite máximo de 50 mm/s esto nos garantiza de no tener daños a una instalación cercana ó otras zonas de interés. Teniendo como VPP (mm/s) de 0.06 se tiene una Frecuencia (HZ): menor que 2; al considerar los criterios de daños para las 
viviendas (Grupo 2: Viviendas, oficinas, centros comerciales, museos que no presente sensibilidad a las vibraciones.), quienes representan el cuerpo receptor, ubicado a 2985.51 m del punto de detonación de la cantera TOMABAL 4C, las estructuras no es necesario protegerse garantizando las siguientes velocidades máximas, conforme a la naturaleza de dichas estructuras: Grupo II, Velocidad 9 mm/s, Desplazamiento 0,095 
mm y Velocidad 45 mm/s, entonces según el nivel de frecuencia también estamos por debajo de la ocurrencia de algún tipo de daños. Asimismo, a partir de estos valores se garantiza que el cuerpo receptor, ubicado a 2985.51 m del punto de detonación de la cantera TOMABAL 4C, no registrará vibraciones superiores a 5 mm/s, en coherencia con los establecido por la Norma internacional DIN 4150 (1999).
Por lo descrito, se evidencia que las vibraciones proyectadas a generarse, Velocidad Pico Partícula (VPP)= 0.06 mm/s, durante el proceso de voladura son significativamente reducidas en el punto de ubicación del cuerpo receptor, por lo cual no se genera daños a las viviendas y edificaciones cercanas.

Cantera Tomabal 4D
Distancia de la zona de interés es de 1001.28 m,  se ha realizado la simulación a una distancia de 1001.28 m donde la Velocidad Pico Partícula (VPP)=0.36 mm/s siendo según norma el límite máximo de 50 mm/s esto nos garantiza de no tener daños a una instalación cercana ó otras zonas de interés. Teniendo como VPP (mm/s) de 0.36 se tiene una Frecuencia (HZ): menor que 2; al considerar los criterios de daños para las 
viviendas (Grupo 2: Viviendas, oficinas, centros comerciales, museos que no presente sensibilidad a las vibraciones.), quienes representan el cuerpo receptor, ubicado a 1001.28 m del punto de detonación de la cantera TOMABAL 4D, las estructuras no es necesario protegerse garantizando las siguientes velocidades máximas, conforme a la naturaleza de dichas estructuras: Grupo II, Velocidad 9 mm/s, Desplazamiento 0,095 
mm y Velocidad 45 mm/s, entonces según el nivel de frecuencia también estamos por debajo de la ocurrencia de algún tipo de daños. Asimismo, a partir de estos valores se garantiza que el cuerpo receptor, ubicado a 1001.28 m del punto de detonación de la cantera TOMABAL 4D, no registrará vibraciones superiores a 5 mm/s, en coherencia con los establecido por la Norma internacional DIN 4150 (1999).
Por lo descrito, se evidencia que las vibraciones proyectadas a generarse, Velocidad Pico Partícula (VPP)= 0.36 mm/s, durante el proceso de voladura son significativamente reducidas en el punto de ubicación del cuerpo receptor, por lo cual no se genera daños a las viviendas y edificaciones cercanas.
Cantera Cerro Blanco 1
Distancia de la zona de interés es de 1730.09 m, se ha realizado la simulación a una distancia de 1730.09 m donde la Velocidad Pico Partícula (VPP)=0.15 mm/s siendo según norma el límite máximo de 50 mm/s esto nos garantiza de no tener daños a una instalación cercana ó otras zonas de interés. Teniendo como VPP (mm/s) de 0.15 se tiene una Frecuencia (HZ): menor que 2; al considerar los criterios de daños para las 
viviendas (Grupo 2: Viviendas, oficinas, centros comerciales, museos que no presente sensibilidad a las vibraciones.), quienes representan el cuerpo receptor, ubicado a 1730.09 m del punto de detonación de la cantera CERRO BLANCO 1, las estructuras no es necesario protegerse garantizando las siguientes velocidades máximas, conforme a la naturaleza de dichas estructuras: Grupo II, Velocidad 9 mm/s, Desplazamiento 
0,095 mm y Velocidad 45 mm/s, entonces según el nivel de frecuencia también estamos por debajo de la ocurrencia de algún tipo de daños. Asimismo, a partir de estos valores se garantiza que el cuerpo receptor, ubicado a 1730.09 m del punto de detonación de la cantera CERRO BLANCO 1, no registrará vibraciones superiores a 5 mm/s, en coherencia con los establecido por la Norma internacional DIN 4150 (1999).
Por lo descrito, se evidencia que las vibraciones proyectadas a generarse, Velocidad Pico Partícula (VPP)= 0.15 mm/s, durante el proceso de voladura son significativamente reducidas en el punto de ubicación del cuerpo receptor, por lo cual no se genera daños a las viviendas y edificaciones cercanas.
Cantera Cerro Blanco 2
Distancia de la zona de interés es de 632.78 m, es ha realizado la simulación a una distancia de 632.78 m donde la Velocidad Pico Partícula (VPP)=0.74 mm/s siendo según norma el límite máximo de 50 mm/s esto nos garantiza de no tener daños a una instalación cercana ó otras zonas de interés. Teniendo como VPP (mm/s) de 0.74 se tiene una Frecuencia (HZ): menor que 2; al considerar los criterios de daños para las 
viviendas (Grupo 2: Viviendas, oficinas, centros comerciales, museos que no presente sensibilidad a las vibraciones.), quienes representan el cuerpo receptor, ubicado a 632.78 m del punto de detonación de la cantera CERRO BLANCO 2, las estructuras no es necesario protegerse garantizando las siguientes velocidades máximas, conforme a la naturaleza de dichas estructuras: Grupo II, Velocidad 9 mm/s, Desplazamiento 
0,095 mm y Velocidad 45 mm/s, entonces según el nivel de frecuencia también estamos por debajo de la ocurrencia de algún tipo de daños. Asimismo, a partir de estos valores se garantiza que el cuerpo receptor, ubicado a 632.78 m del punto de detonación de la cantera CERRO BLANCO 2, no registrará vibraciones superiores a 5 mm/s, en coherencia con los establecido por la Norma internacional DIN 4150 (1999).
Por lo descrito, se evidencia que las vibraciones proyectadas a generarse, Velocidad Pico Partícula (VPP)= 0.74 mm/s, durante el proceso de voladura son significativamente reducidas en el punto de ubicación del cuerpo receptor, por lo cual no se genera daños a las viviendas y edificaciones cercanas.

Nota:  De manera complementaria a las estimaciones realizadas, y a fin de establecer un comparativo de la situación antes y durante la ejecución de actividades, se plantea un monitoreo de vibraciones previo al desarrollo del mismo (1 vez en la etapa preliminar). Dicho monitoreo se encuentra en el ítem V.6. Seguimiento y control.
Ver Anexo 32. Informe de Análisis de vibraciones por voladuras.

Vibraciones

En el Anexo 03. Monitoreo Calidad Ambiental / 3.1. Información Secundaria se adjuntan los informes de monitoreo ambiental de la DIA del proyecto “Creación del puente de acceso vial en el sector la Gloria provincia de Virú departamento La Libertad”/ 3.2 Informacion Primaria

Información secundaria
El monitoreo de la calidad de ruido ambiental fue realizado el día 26 de mayo del 2021 sólo en horario diurno (ya que las actividades del proyecto sólo se realizarán en horario diurno).
El monitoreo fue realizado de acuerdo con el Procedimiento de las “Normas Técnicas Peruanas NTP/ISO 1996-1:2007 Acústica – Descripción, medición y valoración del Ruido Ambiental, Parte 1: Índices básicos y procedimiento de valoración y en la NTP/ISO 1996-2:2007 Acoustics – Description, measurement and assessment of enviromental noise – Part 2 Determination of enviromental noise levels.Los estándares de 
calidad ambiental para ruido han sido establecidos por el Estado Peruano mediante el Reglamento de Estándares Nacionales para ruido (ECA–Ruido), aprobado por el D.S N.º 085-2003-PCM. La zona de aplicación correspondiente es la zona residencial.
Para la caracterización de la calidad de ruido se ha tomado dos (02) estaciones de monitoreo de calidad de ruido ambiental: R-01 y R-02.De acuerdo al resultado obtenido, el nivel de ruido en las estaciones de monitoreo fue menor al valor señalado en el ECA de Ruido (D.S. 085.2003-PCM), vigentes para zona residencial (60dB).                                                                                                                                                                                                                                                                             



Procesos morfodinámicos

Fuente

X - P3c (T) C1s (r) F3c - P2e – X X - C1s (r) A1 (r) X Total (Ha)

172.71 3.72 17.93 45.37 378.76 356.7 975.18

TERRENOS CON VEGETACIÓN 
CULTIVADA

TERRENOS URBANOS Y/O 
INSTALACIONES GUBERNAMENTALES 

Y PRIVADAS

TERRENOS BOSCOSOS Y/O 
MATORRAL ARBUSTIVO

TERRENOS SIN USO Y/O 
IMPRODUCTIVOS

TOTAL (HA)

383.61 7.21 275.45 308.92 975.18

2019 Estudio Hidrológico de la unidad hidrográfica Virú, Autoridad Nacional del Agua, Dirección de Calidad y Evaluación de los Recursos Hídricos - ANA, https://repositorio,ana,gob,pe/handle/20,500,12543/4629

Calidad de agua 

Para la evaluación de la calidad de agua en el área de intervención, se consideró información primaria:
- Información primaria: El monitoreo de calidad de agua fue realizado por la empresa Analytical Laboratory E,I,R,L, (en adelante ALAB), acreditada por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL) con Registro N° LE-096 entre los días 07 y 08 de setiembre del 2021, (Ver Anexo 3 Certificado de acreditación)

En el Anexo 03, Monitoreo Calidad Ambiental / Información primaria,

Información Primaria

Para la caracterización de la calidad de agua superficial, se realizaron en cuatro (04) puntos de muestreo, ubicados dentro del área de intervención del proyecto, los cuales son los siguientes: AS-PY1-01, AS-PY1-02, AS-PY1-03 y AS-PY1-04,
De acuerdo a la Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales Superficiales, emitido por la Autoridad Nacional del Agua a través de la Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA; considerándose al Río Virú dentro de la Cuenca del mismo nombre, Dentro de la lista de los cursos de agua clasificados por región hidrográfica que se encuentran descritos en la Tabla Nº 8 de la Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales 
Superficiales, se establece la Categoría 3 para el Río Virú,
Se ha considerado los parámetros mínimos recomendados para el monitoreo de la calidad de los recursos hídricos superficiales establecidos en el Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídrico Superficiales, emitido por la Autoridad Nacional del Agua a través de la Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA (cuyo listado se presenta en la tabla Tabla 3,3 -20 del Anexo 2), En referencia a lo citado 
anteriormente, la elección de los parámetros en un proyecto de mejoramiento y ampliación para la protección contra inundaciones (defensas ribereñas) se basa en la necesidad de evaluar y mitigar los posibles impactos ambientales relacionados con las actividades de construcción y operación de las defensas, Cada uno de estos parámetros ofrece información sobre diferentes aspectos de la calidad del agua y los posibles 
riesgos para la salud humana y el medio ambiente,

Los valores obtenidos durante el muestreo de la calidad de agua superficial, reflejan que las concentraciones de los parámetros físico-químicos, plaguicidas, inorgánicos y microbiológicos, cumplen con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua y establecen Disposiciones Complementarias, mediante D,S, N° 004-2017-MINAM para la categoría 3, subcategorías D1 (riego de vegetales) y D2 (bebida de animales), 
Sin embargo, el parámetro potencial de hidrógeno para el punto de muestreo AS-PY1-01, supera el estándar en comparación para las subcategorías D1 y D2, El parámetro manganeso, excede el lineamiento ambiental en ambas subcategorías para los puntos de muestreo AS-PY1-01 y ASPY-03, De igual manera, los parámetros microbiológicos coliformes termotolerantes para los puntos AS-PY1-03 y AS-PY-04, y el parámetro 
E, coli para el punto de muestreo AS-PY1-04 superan los valores establecidos en los ECA-Agua para ambas subcategorías (D1 y D2),
Las excedencias reportadas en los resultados de calidad de agua superficial, pueden basarse a lo siguiente:

- pH (AS-PY1-01) para subcategorías D1 y D2, el valor registrado para pH fuera del rango establecido en la categoría 3 puede tener como base los siguientes factores naturales o antropogénicos: geología y sustratos (posible presencia de rocas alcalinas), carga de alcalinidad (ingreso de aguas subterráneas o escorrentía ricas en bicarbonatos), fotosíntesis (presencia de vegetación acuática aumenta el pH en horas de luz solar) 
y eutrofización (exceso de nutrientes y vegetación acuática), En la siguiente imagen se puede observar presencia de algas en el cuerpo de agua evaluado:

Se identificó las siguientes asociaciones de suelo:
- Tierras aptas para producción forestal, limitación clima, calidad agrostológica baja. Tierras aptas para pastos, limitación erosión, calidad media. Tierras de Protección (Símbolo F3c-P2e-X)
- Tierras aptas para cultivos permanentes, limitación suelo, necesidad de riego, calidad agrológica alta (Símbolo C1s(r)):
- Tierras Aptas para cultivo en limpio (intensivo - arable), limitación necesidad de riego, calidad agrológica alta  (Símbolo A1(r) )
- Tierras de Protección (Símbolo X)
- Asociación de protección forestal. Limitación clima-pastos temporales. Calidad agrológica baja (Símbolo X - P3c (T))
- Asociación de Protección Cultivo Permanente. Limitación suelo-necesidad de riego. Calidad agrológica alta (Símbolo X - C1s (r))

Para el detalles, se adjunta en Anexo 02. Descripción del entorno Físico/ Item 3.9. Capacidad de Uso mayor 

En el área de estudio, se han distinguido  unidades geomorfológicas, cuya morfogénesis está relacionada a procesos de erosión (acción de socavación generada por las aguas meteóricas que se colectan en la parte alta del flanco andino), procesos de depositación lLa erosión ha generado sedimentos que han sido transportados y depositados en forma de terrazas y abanicos aluviales), control litológico estructural (El tipo de 
litología da lugar a diferentes tipos de modelado del relieve) y a fuerzas orogénicas (levantamiento de los Andes). Las involucradas en el proyecto son las siguientes: Montañas y colinas en roca volcano – sedimentaria (MC-rvs y RC-rvs )
Se desarrolla en las Estribaciones del Frente Andino y en la Cordillera Occidental, con elevaciones variables entre 400 y 3000 msnm, se caracteriza por presentar relieves montañosos con crestas alargadas, laderas agrestes a muy agrestes, con pendientes entre 20°- 45°; en algunos sectores hacia el norte de la cuenca se presentan superficies un poco más tendidas con cimas planas cuyas pendientes son menores a 5°; estas 
superficies han sido erosionadas por ríos y quebradas transversales. 
Las rocas del volcano sedimentario Casma tienen regular distribución en el área estudiada; sus afloramientos principales se presentan a lo largo de una franja longitudinal NO-SE y según observaciones de campo y especialmente de imágenes satelitales, en su superficie se observa el desarrollo parcial de una corteza de suelo residual (eluvial) con erosión laminar y cárcavas. La formación consiste de metavolcánicos oscuros 
de naturaleza andesítica y dacítica, muchas veces con estructura en almohadillas, tal como se observa en los alrededores del Cerro La Huaca. Estructuralmente se encuentran controladas por fallas tectónicas de tendencia andina (NO-SE) cortadas transversalmente por fallas N-S, E-O y NE-SO. 

- Mantos de Arena (M-a): Son acumulaciones reducidas de arenas eólicas a manera de mantos. Están asociados a arenamientos.
- Vertiente o Piedemonte Aluvio Torrencial (P-at): Es una planicie inclinada extendida al pie de los sistemas montañosos occidentales, formada por la acumulación de corrientes de agua estacionales, de carácter excepcional, asociadas usualmente al fenómeno El Niño. Ocupa el 4.48 % del área total de la región. Corresponde a las quebradas afluentes a los ríos Loco de Chamán, Jequetepeque, Chicama, Moche, Virú, Chao y 
Santa. Geodinámicamente, están asociado a flujos de detritos excepcionales.
-Relieve de colinas y lomadas en roca volcano-sedimentaria (RCL-rvs): Corresponde a afloramientos de rocas volcano-sedimentarias reducidos por procesos denudativos, conforman elevaciones alargadas, con laderas disectadas y de pendiente moderada a baja.
- Llanura o Planicie Aluvial (Pl-al): Corresponden a planicies adyacentes a la llanura de inundación principal, diferenciables a escala de trabajo. Sobresalen los ríos Jequetepeque y Chicama en el sector oeste y noreste de la región. Sobre estos terrenos, se desarrollan extensas zonas de cultivo. Son terrenos ubicados encima del cauce y llanura de inundación fluvial. Además, son terrenos planos, de ancho variable; su 
extensión está limitada a los valles. En muchos casos, se han considerado los fondos planos de valles, indiferenciando las terrazas fluviales y las llanuras de inundación de poca amplitud, las cuales muestran, en general, una pendiente suave entre 1° y 5°.
- Llanura o Planicie Inundable (Pl-i): Corresponden a superficies bajas, adyacentes a los ríos principales, sujetas a inundación recurrente (estacional o excepcional). En algunos casos, están ocupadas por áreas urbanas y agrícolas. Morfológicamente, se distinguen como terrenos planos compuestos de material no consolidado, removible. Es un área sujeta a inundaciones fluviales ocasionales a excepcionales y erosión en las 
terrazas bajas, albardones de flujos canalizados o huaicos.
-Montaña en roca intrusiva (RM-ri): Conformado por relieve de montañas modeladas en rocas intrusivas, sus laderas presentan topografía abrupta con elevaciones. Además, al pie de las montañas se observan ocurrencias de procesos de movimientos en masa antiguos. Su superficie presenta drenaje dendrítico y sus cimas son redondeadas, presentando valles en formas de U.
- Montaña en Roca Volcánica (RM-rv): Se expone ampliamente en el lado occidental y sur de la región, y en la frontera con la región La Libertad, ocupando el 18.94 % del área total de la región. El paisaje muestra acumulaciones de materiales volcánicos del tipo de derrames lávicos, piroclásticos o intercalaciones de ambos. Litológicamente, corresponde al grupo del volcánico Calipuy. La morfología más característica está 
representada por superficies planas y onduladas que forman altiplanos volcánicos amplios, con frentes escarpados a abruptos.
- Montaña en Roca Volcánica Sedimentaria (RM-rvs): Comprende una amplia zona de distribución de relieve en la región, ocupando el mayor porcentaje con 25.36 %. Se encuentra expuesto en el lado nororiental. Incluye laderas de montañas y colinas estructuralmente plegadas (anticlinales y sinclinales), con pendientes que varían desde suaves hasta abruptas, erosionadas. Litológicamente, está compuesto por secuencias 
sedimentarias de las formaciones cretácicas principalmente (lutitas, areniscas, lutitas carbonosas y, también, secuencias de calizas). Estructuralmente, se asocia a una zona de pliegues estrechos, sobreescurrimientos e imbricaciones.
- Terraza Aluvial (T-al): Son terrenos ubicados encima del cauce y llanura de inundación fluvial. Además, son terrenos planos, de ancho variable; su extensión está limitada a los valles. En muchos casos, se han considerado los fondos planos de valles, indiferenciando las terrazas fluviales y las llanuras de inundación de poca amplitud, las cuales muestran, en general, una pendiente suave entre 1º y 5º. Geodinámicamente, se 
asocian a procesos de erosión fluvial en las márgenes de ríos y quebradas por socavamiento, con generación de derrumbes, áreas susceptibles a inundaciones y flujos de detritos.

Para el detalles, se adjunta en Anexo 02. Descripción del entorno Físico

Unidades 
Geomorfológicas

Capacidad de uso mayor del suelo*

Uso actual del terreno y situación legal del terreno en caso corresponda
Oficinas y patio de maniobras: Comprende terrenos de propiedad privada, bienes de dominio privado del Estado.

Tipo de suelo (Taxonómico) 

Movimientos en masa - Los movimientos en masa involucran desplazamiento o remoción de masas rocosas (fracturadas o meteorizadas), depósitos inconsolidados, o ambos, por efecto de la gravedad. Su ocurrencia en la región está estrechamente ligada a intensas precipitaciones pluviales, eventos del fenómeno de El Niño y modificaciones antrópicas (factores detonantes), así como factores condicionantes o intrínsecos 
(litología, pendiente, morfología, cobertura vegetal, etc.). Los tipos de peligros representados por los movimientos en masa que se presentan en la región La Libertad son los siguientes: flujo, deslizamientos, caídas, movimientos complejos (involucra combinación de uno o más de los tipos principales de movimientos) y reptación de suelos. 
Peligros geohidrológicos - se han considerado los procesos de erosión fluvial e inundaciones. Se presentan principalmente en las márgenes de los ríos Marañón, Chusgón, Chicama, Jequetepeque, Moche, Virú, Huamanzanga, Santa y en las quebradas afluentes. Representan el 2 % (54 ocurrencias) de los peligros naturales inventariados, y están asociados a la ocurrencia de precipitaciones pluviales excepcionales.
Otros - Dentro de esta categoría, se han considerado a los procesos de arenamiento, erosión de ladera y erosión marina.

2017, INGEMMET, Riesgo Geológico en la Región La Libertad

Para la descripción de las características edáficas y unidades taxonómicas de los suelos con información secundaria, se basó en los criterios y técnicas metodológicas empleadas, ciñéndose a las normas y los lineamientos generales que establece el Manual de Levantamiento de Suelos (“Soil Survey”). Revisión 1993, Estados Unidos) y la información del Mapa de Suelos del Perú elaborado por el Ministerio del Ambiente (SIG 
MINAM) del año 2010 el cual además se basó en el Mapa de Suelos del Perú elaborado por la ONERN en 1982. Cabe señalar que, también se tomó en consideración el Manual de fuentes de Estudios Ambientales cuya evaluación está a cargo del SENACE aprobado por R.J. Nº 055-2016-SENACE/J.
En el Área de intervención del Proyecto se han identificado cinco (5) clases taxonómicas de suelos: Regosol éutrico - Cambisol éutrico (RGe-Cme), Leptosol lítico - Afloramiento lítico (LPq-R), Leptosol dístrico - Afloramiento lítico (LPd-R), Arenosol háplico - Solonchak háplico (ARh-SCh) y Fluvisol éutrico - Regosol éutrico (FLe-Rge).

Para más detalles, se adjunta en Anexo 02. Descripción del Entorno Físico,  Item 3.8; además se presenta en el Anexo 01. Mapas Temáticos / Mapa de Suelos

DMO: Comprende terrenos de propiedad privada, bienes de dominio privado del Estado, posesión sobre propiedad estatal inscrita.

Características de los Recursos hídricos aledaños

Acopios: Terrenos de propiedad comunal, y Bienes de dominio privado del Estado

Polvorines: Terrenos de propiedad comunal, y Bienes de dominio privado del Estado

Terraplenes de acceso: Terrenos de propiedad comunal, y Bienes de dominio privado del Estado

Descolmataciones: Comprenden terrenos de propiedad privada, bien de dominio privado del Estado, posesion sobre propiedad estatal.

Bacatomas: Propiedad privada, bien de dominio privado del Estado.

Canteras: Terrenos de propiedad comunal, y Bienes de dominio privado del Estado

Respecto a la situación legal del terreno de los componentes principales:

Diques: Comprenden terrenos de propiedad privada, bien de dominio privado del Estado, posesion sobre propiedad estatal.

El río Huacapongo, que nace en las pequeñas lagunas: Usgón, Brava y Negra, ubicadas en las faldas del Cerro Pelón Chico.
El río Carabamba, (conocido también en la zona antes de su confluencia como Carabambita) y tiene avenidas de regular magnitud en años extraordinarios, pero de corta duración que incrementaban las descargas del río Virú.
Estos dos ríos confluyen en las cercanías de la hacienda Tomabal, dando origen al río Virú.
El régimen de descargas del rio Virú es torrentoso e irregular, haciéndose temporalmente deficitario para el desarrollo de la agricultura, creando serios problemas para lo agricultura del valle.

Anexo 02. Descripción del entorno Físico/ Item 3.4. Hidrografía e Hidrología
Anexo 05. Hidrología

Fuente: Gobierno Regional de La Libertad, Memoria Descriptiva de Estudio de la Capacidad de Uso Mayor de Tierras, 2012.          
Nota: A  partir de la fuente de información,  las unidades de CUM se han analizado y actualizado tomando como referencia el Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor, según D.S. Nº 005-2022-MINAGRI                                                                                                                                                                                      

Badenes: Propiedad privada, bien de dominio privado del Estado.

El detalle respecto a la situación legal de los terrenos de componentes principales y auxiliares se encuentra en el Anexo 19. Liberación de Predios.
Anexo 02. Descripción del entorno Físico/ Item 3.10. Uso Actual  

- Manganeso (AS-PY1-01 y AS-PY1-03) para subcategorías D1 y D2, las concentraciones registradas para el parámetro manganeso sobre los Estándares de Calidad ambiental para Agua, pueden tener como sustento los siguientes factores: interacciones químicas (presencia de otros elementos que influyen en la movilidad del Manganeso), oxidación y reducción (la oxidación natural puede elevar temporalmente las 
concentraciones de manganeso), geología y sustratos (áreas con suelos y rocas ricos en manganeso), En la siguiente imagen, se puede observar la turbidez que presenta el cuerpo de agua:

- Coliformes termotolerantes (AS-PY1-03 y AS-PY1-04) para subcategorías D1 y D2, y Escherichia coli (AS-PY1-04) para subcategoría D1, Las concentraciones registradas para los parámetros coliformes termotolerantes y Escherichia coli sobre los Estándares de Calidad ambiental para Agua, pueden tener como sustento posibles vertimientos, manejo de desechos y cercanía a centros poblados, En la siguiente imagen se puede 
observar la cercanía de los puntos de muestreos (AS-PY1-03 y AS-PY1-04) al Centro Poblado Huancaquito Bajo y al Centro Poblado El Carmelo: 

Asimismo, de acuerdo a un estudio realizado para conocer los puntos críticos de acumulación de residuos sólidos en las áreas de intervención del Proyecto, en Centro Poblado Huancaquito Bajo se identificaron seis 6 puntos críticos de acumulación de residuos sólidos tanto municipales como no municipales (ver siguiente imagen) mismos que se ubican aguas arriba del punto de AS-PY1-03, teniendo en su totalidad un 
aproximado de 10% de volumen total de residuos sólidos municipales (203,5 m3) y un 90% de residuos sólidos no municipales (residuos de construcción y demolición) con un volumen estimado de 1831,5 m3, Del mismo modo, de acuerdo a la Línea Base Social, el 93,06% del Centro Poblado Huancaquito no tiene desagüe de red pública o pozo séptico; mientras que el 31,59% del Centro Poblado El Carmelo no tiene 

Características geomorfológicas

De la información de mapas de usos de suelos del geoservidor del Sistema Integrado de Estadística Agraria (SIEA) - MINAGRI, Imagen satelital Sentinel 2B junio 2019 se elaboró el mapa de uso actual de suelos donde se identifica que del área de Intervención Ambiental el mayor porcentaje del uso actual de suelos es destinado a Terrenos con Vegetación Cultivada (39.21%). Las unidades de uso actual para el proyecto son 
los siguientes: Terrenos con Vegetación Cultivada, Terrenos Urbanos y/o Instalaciones Gubernamentales y Privadas, Terrenos Boscosos y/o Matorral Arbustivo, Terrenos Sin Uso y/o Improductivos y Terrenos Húmedos (Humedal Costero).

Respecto a la situación legal del terreno de los componentes auxiliares:

DME: Comprende terrenos de propiedad privada, bienes de dominio privado del Estado, posesión sobre propiedad estatal inscrita.



2018

II.2 Medio Biológico (completar cuadros según corresponda)

Guía para la elaboración de la línea base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental -SEIA. Lima. Consulta: 22 julio 2020                     http://www.minam.gob.pe/wp-content/uploads/2018/10/Guia-Linea-Base.pdf

Información secundaria

 A)Parámetros İsicos
Potencial de hidrógeno (pH)
De acuerdo a los resultados de calidad de agua del “Monitoreo Participativo de calidad de agua superficial de la Cuenca del Río Virú, los puntos de monitoreo RViru2, RViru3, RViru5, RViru6 y RCara2 no exceden el rango del establecido en el D.S. 004-2017- MINAM. Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, Categoría 3 Riego de vegetales y bebida de animales para el parámetro pH (6,5 – 8,5 y 6,5 – 8,4, 
respectivamente), a excepción del punto RViru4 el cual se encuentra por debajo del estándar.
Oxígeno disuelto
De acuerdo a los resultados de calidad de agua del “Monitoreo Participativo de calidad de agua superficial de la Cuenca del Río Virú, la concentración de oxígeno disuelto en los puntos de monitoreo de la cuenca (RViru3, RViru4, RViru5 y RViru6) se encuentran encima del rango mínimo del ECA (≥ 5mg/L para bebida de animales y ≥4 mg/L para riego de vegetales) por lo que la calidad de agua es apta para la bebida de 
animales y para riego en los puntos monitoreados.
Conductividad eléctrica
De acuerdo a los resultados de calidad de agua del “Monitoreo Participativo de calidad de agua superficial de la Cuenca del Río Virú, en los puntos monitoreados de interés (RViru3, RViru4, RViru5 y RViru6) los resultados son menores a lo establecido en el ECA Categoría 3 (2500µS/cm y 5000µS/cm para riego de vegetales y bebida de animales, respectivamente).

 B)Parámetros microbiológicos
En cuanto a los resultados de coliformes termotolerantes de los puntos de interés RViru2, RViru3, RViru4, RViru5, y RCara2, no sobrepasan el ECA Categoría 3 para dicho parámetro (200 NMP/100ml para riego de vegetales y 100 NMP/100ml para bebida de animales), sin embargo, el punto RViru6 sobrepasa el estándar en mención.

 C)Parámetros químicos
Se monitorearon parámetros como Demanda bioquímica de oxígeno (DBO5), aceites y grasas y metales totales (plomo, cadmio, cobre, aluminio, hierro, boro, arsénico, manganeso, Zinc y níquel), para las estaciones de interés RViru2, RViru3, RViru4, RViru5, RViru6 y RCara2 se tiene que:
La concentración de DBO5, en las aguas del río Virú, no se encuentran afectadas por la contaminación de materia orgánica ya que la concentración en todos los puntos es menor al valor del ECA, para la categoría 3 (15mg/L), y fue de <2.00 mg/L.
La concentración de aceites y grasas en todos los puntos monitoreados fueron de <1.0 mg/L, que no exceden del valor del ECA para la categoría 3.
Las concentraciones de metales como plomo, cadmio, cobre, aluminio, hierro, arsénico, manganeso, Zinc y níquel no exceden los ECA agua Categoría 3, a excepción de los parámetros Boro en la estación RVirú6.

aproximado de 10% de volumen total de residuos sólidos municipales (203,5 m3) y un 90% de residuos sólidos no municipales (residuos de construcción y demolición) con un volumen estimado de 1831,5 m3, Del mismo modo, de acuerdo a la Línea Base Social, el 93,06% del Centro Poblado Huancaquito no tiene desagüe de red pública o pozo séptico; mientras que el 31,59% del Centro Poblado El Carmelo no tiene 
desagüe de red pública o pozo séptico,

Es preciso indicar que, durante el levantamiento de información primaria (toma de muestras) no se evidenciaron trabajos propios al desarrollo del proyecto,

Con el objetivo de realizar el análisis de calidad visual del paisaje en las distintas áreas, se empleó el método de valoración aplicado por el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA, por sus siglas en inglés), el Servicio Forestal y la Oficina de Manejo de Suelos de los Estados Unidos de Norteamérica (BLM, por sus siglas en inglés), este análisis consiste en la asignación de categorías de calidad visual basadas 
en los siguientes factores: Geomorfología, Vegetación, Agua, Color, Fondo escénico, Rareza, y Actuación humana. 
Asimismo se empleó la identificación de los puntos de observación (PO) y características generales del territorio, definiendose 4 cuencas visuales correspondientes a CV1, CV2, CV3 y CV4.
Cuenca visual                 Coordenadas UTM WGS84 – Zona 17S              Descripción
                                                          Este (X)     Norte (Y)
CV1                                                  737358    9064120                           Cuenca baja del río Virú
CV2                                                  746985    9069888                           Cuenca media del río Virú
CV3                                                  750340    9078825                           Cuenca alta del río Virú
CV4                                                  763957    9102805                           Parte del río Carabamba
Asimismo, la capacidad de absorción visual (CAV) se evaluó considerando los factores y valores de Yeomans (1986), que considera los factores de Pendiente, Diversidad de vegetación, Estabilidad de suelo y erosionabilidad, Contraste Suelo/ Vegetación, Potencial de regeneración de vegetación, Contraste de color entre suelo y roca. Los valores obtenidos de la capacidad de absorción visual se definen de acuerdo con los 
rangos de clasificación propuestos por Yeomans (1986), los mismos que permiten determinar la fragilidad visual ya sea Baja, Media o Alta.
 
A continuación se presenta los resultados para el anális de calidad visual:
 CV1 Río Virú - Cuenca baja
Geomorfología: El área de las intervenciones corresponde a cauces, a planicies, terrazas bajas y colinas bajas, por lo que se pudo identificar la presencia de formas interesantes, pero no excepcionales, por lo que se otorga una puntuación de 1 puntos. 
Formaciones Vegetales: Está conformado por coberturas vegetales escasas propios de desierto costero, además son áreas donde se realiza actividad agropecuaria por lo que su puntuación es de 3 puntos. 
Presencia de agua: Se observó presencia de cuerpos de agua, pero la longitud del cauce y la existencia de vegetación no lo hace dominante en el paisaje, por lo que obtuvo, una valoración de 3 puntos. 
Color: Se visualizó tres colores en el suelo y 1 color asociado a la formación vegetal arbustiva y se aprecia contraste entre el suelo y la vegetación, por lo que obtuvo una valoración de 3 puntos. 
Fondo Escénico: El paisaje circundante al área de intervención corresponde a un paisaje predominantemente natural con presencia de abundantes áreas de cultivo, por ello consideramos que el paisaje del entorno potencia moderadamente la calidad visual del conjunto, por lo que su puntuación es 3 puntos. 
Rareza: Las formaciones vegetales y la coloración de los materiales existentes en el cauce de la quebrada Norte Verde son bastante comunes en la región, por lo que la puntuación es 1. 
Actuaciones Humanas: El área en análisis no presenta instalaciones o infraestructuras antrópicas más que las viviendas que circundas el área, estas modificaciones no añaden calidad visual al paisaje por lo que obtuvo un valor de 0 puntos. 
 CV2 Río Virú - Cuenca media
Geomorfología: El área de las intervenciones corresponde a cauces, a planicies, terrazas bajas y colinas bajas, por lo que se pudo identificar la presencia de formas interesantes, pero no excepcionales, por lo que se otorga una puntuación de 1 puntos. 
Formaciones Vegetales: Está conformado por coberturas de actividad agropecuaria por lo que su puntuación es de 3 puntos. 
Presencia de agua: Se observó presencia de cuerpos de agua, pero la longitud del cauce y la existencia de vegetación no lo hace dominante en el paisaje, por lo que obtuvo, una valoración de 3 puntos. 
Color: Se visualizó 1 color en el suelo y 2 color asociado a la actividad agrícola y escasa vegetación arbórea, se aprecia contraste entre el suelo y la vegetación, por lo que obtuvo una valoración de 3 puntos. 
Fondo Escénico: El paisaje circundante al área de intervención corresponde a un paisaje con presencia de abundantes áreas de cultivo, por ello consideramos que el paisaje del entorno potencia moderadamente la calidad visual del conjunto, por lo que su puntuación es 3 puntos. 
Rareza: Las formaciones vegetales y la coloración de los materiales existentes en el cauce de la quebrada Queneto son bastante comunes en la región, por lo que la puntuación es 1. 
Actuaciones Humanas: El área en análisis no presenta instalaciones o infraestructuras antrópicas más que las viviendas que circundas el área, estas modificaciones no añaden calidad visual al paisaje por lo que obtuvo un valor de 0 puntos. 
 CV3 Río Virú - Cuenca alta
Geomorfología: El área de las intervenciones corresponde a planicies principalmente, por lo que se pudo identificar fondos de valle planos, poco o ningún detalle singular por lo que se otorga una puntuación de 1 puntos. 
Formaciones Vegetales: Está conformado por coberturas de actividad agropecuaria por lo que su puntuación es de 3 puntos. 
Presencia de agua: Se observó presencia de cuerpos de agua, pero la longitud del cauce y la existencia de vegetación no lo hace dominante en el paisaje, por lo que obtuvo, una valoración de 3 puntos. 
Color: Se visualizó 1 color en el suelo y 2 color asociado a la actividad agrícola y escasa vegetación arbórea, se aprecia contraste entre el suelo y la vegetación, por lo que obtuvo una valoración de 3 puntos. 
Fondo Escénico: El paisaje circundante al área de intervención corresponde a un paisaje con presencia de abundantes áreas de cultivo, por ello consideramos que el paisaje del entorno potencia moderadamente la calidad visual del conjunto, por lo que su puntuación es 3 puntos. 
Rareza: Las formaciones vegetales y la coloración de los materiales existentes en el cauce de la quebrada El Arenal son bastante comunes en la región, por lo que la puntuación es 1. 
Actuaciones Humanas: El área en análisis no presenta instalaciones o infraestructuras antrópicas más que las viviendas que circundas el área, estas modificaciones no añaden calidad visual al paisaje por lo que obtuvo un valor de 0 puntos. 
 CV4 Rio Carabamba
Geomorfología: El área de las intervenciones corresponde a cauces, a planicies, terrazas bajas y colinas bajas, por lo que se pudo identificar la presencia de formas interesantes, pero no excepcionales, por lo que se otorga una puntuación de 1 puntos. 
Formaciones Vegetales: Está conformado por coberturas vegetales escasas propios de desierto costero, además son áreas donde se realiza actividad agropecuaria por lo que su puntuación es de 3 puntos. 
Presencia de agua: Se observó presencia de cuerpos de agua, pero la longitud del cauce y la existencia de vegetación no lo hace dominante en el paisaje, por lo que obtuvo, una valoración de 3 puntos. 
Color: Se visualizó tres colores en el suelo y 1 color asociado a la formación vegetal arbustiva y se aprecia contraste entre el suelo y la vegetación, por lo que obtuvo una valoración de 3 puntos. 
Fondo Escénico: El paisaje circundante al área de intervención corresponde a un paisaje predominantemente natural con presencia de abundantes áreas de cultivo, por ello consideramos que el paisaje del entorno potencia moderadamente la calidad visual del conjunto, por lo que su puntuación es 3 puntos. 
Rareza: Las formaciones vegetales y la coloración de los materiales existentes en el cauce de la quebrada Huascarán son bastante comunes en la región, por lo que la puntuación es 1. 
Actuaciones Humanas: El área en análisis no presenta instalaciones o infraestructuras antrópicas más que las viviendas que circundas el área, estas modificaciones no añaden calidad visual al paisaje por lo que obtuvo un valor de 0 puntos.  
Conclusión de Calidad Visual: Los resultados indican que en las cuencas visuales CV1, CV2, CV3 y CV4 se obtuvo un puntaje de 14 lo que señala que poseen una calidad visual MEDIA. Estos paisajes se ven influenciadas por los componentes geográficos naturales y antrópicos. 

Los resultados del análisis de capacidad de absorción visual y fragilidad visual del paisaje son: 
    Factores                                                                    CV1         CV2         CV3         CV4 
Pendiente (P)                                                                 3              2              2              2 
Diversidad de Vegetación (D)                                    1              1              1              1 
Estabilidad del suelo y erosionabilidad (E)           3              3              2              2 
Contraste de Color suelo vegetación (V)                 2               2              2              2 
Potencial de regeneración de vegetación (R)         1               1              1              1 
Contraste de color suelo roca (C )                            1              1               1              1 
CAV                                                                                24            16            14            14
De acuerdo con el análisis de fragilidad y capacidad de absorción del paisaje se establece que las cuencas visuales CV1 presenta una capacidad de absorción MEDIA y de fragilidad MEDIA, la cuenca visual CV2 presenta una capacidad de absorción MEDIA y de fragilidad visual MEDIA, mientras que las cuencas visuales CV3 y CV4 presentan una capacidad de absorción BAJA por lo que son muy frágiles. 

Integración de Calidad y Fragilidad Visual del paisaje
Para este análisis se considera la metodología establecida por Ramos 1980, para lo cual se integran los resultados de calidad y fragilidad visual, el resultado de esta integración se conoce como sensibilidad o grado de restricción de un paisaje. De la aplicación de esta metodología a las cuencas visuales analizadas previamente se han obtenido los siguientes resultados:  
Cuenca visual     Sensibilidad Visual    Calidad Visual       Fragilidad Visual 
          CV1                     Clase 3                          Media                        Media 
          CV2                     Clase 3                          Media                        Baja 
          CV3                     Clase 3                          Media                        Alta 
          CV4                     Clase 3                          Media                        Alta
Se concluye que las cuencas visuales CV1, CV2, CV3 y CV4 es de clase 3, es decir presentarían cierta adaptación a nuevas actividades, esto debido a que la calidad del paisaje es MEDIA y la fragilidad es de Baja a Alta. 

Características y Calidad del paisaje

2.2.1   ZONAS DE VIDA

Para la determinación de las zonas de vida,  se recurrió al Sistema de Clasificación Bioclimática propuesto por el Dr. Leslie Holdridge. Tomando como base Mapa Ecológico del Perú (ONERN, 1976) y la Guía Descriptiva del mismo (INRENA, 1995), el área de estudio se ubica en las siguientes siete (07) zonas de vida, que se detallan a continuación

desierto desecado Premontano Tropical (dd-PT)
desierto superarido Subtropical (ds-S)
desierto perarido Premontano Tropical (dp-PT)
desierto perarido Montano Bajo Subtropical (dp-MBS)
matorral desertico Premontado Tropical (md-PT)
estepa Montano Tropical (e-MT)
bosque humedo Montano Tropical (bh-MT)

La descripcion detallada de las zonas de vida se encuentran en el Anexo 06: Descripción del entorno biologico / 1.2.1 Zonas de vida y en el Anexo 01. Mapas tematicos.

Referencia Bibliográfica.
- INRENA (1995). Mapa Ecológico del Perú: Guía Explicativa. Instituto Nacional de Recursos Naturales. Lima – Perú. 270 p
- ONERN. (1976). Mapa ecológico del Perú: Guía explicativa. Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales



2.2.2.   COBERTURA VEGETAL/FLORA SILVESTRE)

2.2.3.   FAUNA SILVESTRE

2.2.4.   RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS

2.2.5. ÁREAS SENSIBLES  (marcar con X según corresponda)

Si No X (En caso de marcar si indicar el nombre del ANP/ACR/ACP)

 Zona de Amortiguamiento de ANP
Si No X (En caso de marcar si indicar el nombre del ZA)

Si X No 

Si No X (En caso de marcar si indicar nombre del Área de interés)
Cuenta con compatibilidad del SERNANP

Si No X (En caso de marcar si indicar N° de informe)

II.3 Medio Socioeconómico (completar cuadros según corresponda)

Usos de recurso 
hidrobiológico por 
la población 

Ecosistema frágil*
*Considerar: Ley N° 28611, Ley N° 29895, Decreto Supremo N° 004-2015-
MINAM

Área Natural Protegida -ANP del SINANPE
(Incluye ACR y ACP)

Áreas de interés para conservación**
**IBA, ACA, sitios Ramsar o Reservas de Biósfera

Se registro los siguientes usos de la flora;

USO ALIMENTICIO
Zea mays (maíz), Persea americana (palta), Musa acuminata (platano de seda), Mangifera indica (mango)
USO ARTESANAL
Gynerium sagittatum (caña brava), Salix humboldtiana (sauce), Arundo donax (carrizo)
USO COMBUSTIBLE
Colicodendron scabridum (Zapote de zorro), Tessaria integrifolia (Pájaro bobo), Phragmites australis (carricillo)
USO FORRAJE
Phragmites australis (carricillo), Vachellia macracantha (Faique), Colicodendron scabridum (Zapote de zorro)
USO MEDICINAL
Tessaria integrifolia (Pájaro bobo), Phyla nodiflora (Turre hembra), Heliotropium curassavicum (cola de alacran), Tiquilia dichotoma (flor de arena)
USO CONSTRUCTIVO
Vachellia macracantha (Faique), Cordia lutea, Arundo donax (carrizo)

Por otro lado, la vegetacion ribereña , actúa como defensa natural para controlar desbordes del río en época de avenida (MINAM 2015).

Referencia Bibliográfica
- AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCION CON CAMBIOS. 2023. Informe de Gestión Ambiental del Proyecto de Inversión Publica denominado “Creación del Servicio de Protección contra desbordes de Quebradas Norte Verde, Queneto, Cereales, El Arenal y Huascarán, distrito de Virú, Provincia de Virú, Región La Libertad”. Elaborado por DQ Asesoría & Consultoría EIRL. Aprobado mediante Resolución de Dirección General N° 063-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR-DGAAA
- MINISTERIO DEL AMBIENTE - MINAM. 2015. Mapa Nacional de Cobertura Vegetal – Memoria descriptiva. Dirección General de Evaluación, Valoración y Financiamiento del Patrimonio Natural.

DECRETO SUPREMO N° 043-2006-AG Categorización de especies amenazadas de flora silvestre
- Colicodendron scabridum (Zapote de zorro) - en Peligro crítico (CR)
- Haageocereus pacalaensis (Rabo de zorro) - en Peligro crítico (CR)
- Solanum mochiquense - en Peligro crítico (CR)
- Ismene amancaes (Flor de amancaes) - Vulnerable (VU)
- Melocactus peruvianus - Vulnerable (VU)
- Acaulimalva engleriana (Malva) - Casi amenazado (NT)
- Ephedra americana (Pinko pinko) - Casi amenazado (NT)
- Espostoa melanostele  - Casi amenazado (NT)
- Vachellia aroma var. huarango (huarango) - Casi amenazado (NT)
- Vachellia macracantha (Faique) - Casi amenazado (NT)
- Opuntia quitensis  (Tunilla)- Datos Insuficientes (DD)

En el Anexo 06: Descripción del entorno biologico / Item 1.4.1 Flora / Categorización de conservación y endemismos,  se presentan las categorias de conservacion respecto a fuentes internacionales IUCN (2022-2) y CITES (2023) y las especies endemicas segun Leon et al. (2006).

Referencia Bibliográfica
- Ministerio de Agricultura y Riego. 2006. DECRETO SUPREMO N° 043-2006-AG. Aprueban Categorizacion de Especies Amenazadas de Flora Silvestre. Lima. 13 julio de 2006
- International Union for Conservation Nature - IUCN 2023. The IUCN Red List of Threatened Species. Version 2022-2. <https://www.iucnredlist.org>
- Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora - CITES. Última versión actualizada febrero-2023
- León, B.; Roque, J.; Ulloa, C.; Pitman, N.; Jorgensen, P.; Cano, A. 2006. El libro rojo de las plantas endémicas del Perú. Revista Peruana de Biología, 13(2). 971

DECRETO SUPREMO Nº 004-2014-MINAGRI
Bothrops pictus (Jergon de costa) - Vulnerable (VU)
Lycalopex sechurae (Zorro de sechura)  - Casi amenazado (NT).
Dicrodon heterolepis (Cañan)  - Casi amenazado (NT).
Falco peregrinus (Halcón peregrino) - Casi amenazado (NT)
Leopardus colocolo (gato andino) - Datos insuficientes (DD)
Stenocercus melanopygus (Lagartija) - Datos insuficientes (DD)

En el Anexo 06: Descripción del entorno biologico / Item 1.4.2 Fauna / Categorización de conservación y endemismos,  se presentan las categorias de conservacion respecto a fuentes internacionales IUCN (2022-2) y CITES (2023) y las especies endemicas.

Referencia Bibliográfica
- Ministerio de Agricultura y Riego. 2014. DECRETO SUPREMO N° 004-2014-MINAGRI. Decreto Supremo que aprueba la actualización de la lista de clasificación y categorización de las especies amenazadas de fauna silvestre legalmente protegidas. Lima. 08 abril de 2014.
- International Union for Conservation Nature - IUCN 2023. The IUCN Red List of Threatened Species. Version 2022-2. <https://www.iucnredlist.org>
- Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora - CITES. Última versión actualizada febrero-2023

No se reportan usos de fauna silvestre

Para definir las coberturas vegetales dentro del área de intervención del Proyecto, se tomó como base el Mapa Nacional de Cobertura Vegetal (MINAM, 2015 ). Asimismo, se analizaron imágenes satelitales, fotografias aereas y fotos de campo para identificar y delimitar de manera mas precisa las coberturas vegetales dentro del area de intervencion. Adicionalmente, se revisó el artículo de Moat et al (2021 ) y se delimito cobertura de tipo “Lomas 
costeras” dentro del área de intervención con ayuda de imagenes satelitales Sentinel 2. A continuación, se describen los seis (06) tipo de coberturas vegetales:

AGRICULTURA COSTERA Y ANDINA (Agri): Esta cobertura corresponde a todas las áreas donde se realiza actividad agropecuaria, actualmente activas y en descanso, ubicadas en todos los valles que atraviesan al extenso desierto costero y los que ascienden a la vertiente occidental andina hasta el límite con el pajonal altoandino. Asimismo, los fondos y laderas de los valles interandinos hasta el límite del pajonal altoandino.
AREA URBANA (U): Corresponde a los centros poblados de los distritos de Virú y Julcan identificados en el área de influencia.
LOMAS COSTERAS (Lc): Este tipo de cobertura se localiza en las estribaciones andinas cercanas al mar, en el gran desierto costero desde Lima hasta Tacna.Las lomas caracterizadas por formaciones vegetales xerófilas efímeras, que incluyen herbáceas, con árboles dispersos en algunos casos y ricas en endemismos vegetales, que estacionalmente cubren extensas zonas desérticas en las colina y lomadas medianas. Este tipo de cobertura vegetal se 
reporta unicmente en la Cantera Tomabal 5.
PAJONAL ANDINO (Pj): Este tipo de cobertura vegetal se presenta en la zona de intervención cerca de la ciudad de Carabamba en los márgenes del rio del mismo nombre. Son áreas donde predominan especies de gramíneas de porte bajo con aspecto de macollos, altamente intervenidas antrópicamente por el sobrepastoreo y asociadas al rio en cuyas márgenes se ubican viviendas y caminos.
VEGETACION DE QUEBRADA (Vq): La cobertura esta influenciada por condiciones de aridez que se caracteriza por el predominio de cactáceas columnares y globulares como Neoraimondia arequipensis “Cactus columnar” y Melocactus peruvianus que se disponen de manera dispersa sobre las laderas pedregosas de material desprendido en donde es común arbustos y sufrútices de distribución laxa de las familias Asteraceae y Boraginaceae, en una 
matriz de rocas y canto rodado.
VEGETACION RIBEREÑA (Vr): Son coberturas que se extienden como angostas e interrumpidas franjas a lo largo de los cauces de los ríos y quebradas, como por ejemplo en la zona costera y las porciones inferiores andinas. Se encuentran presentes en el rio Viru y el rio Huacapongo.
rio Viru
La vegetacion ribereña es densa y se caracteriza por la presencia predominante de especies de habito herbaceo y arbustivo con  suelo areno-pedregoso.
rio Huacapongo  
El suelo es pedregoso y en las zonas mas densas se presentan especies de habito arboreo y arbustivo propias de la cobertura vegetal tipo “Vegetación ribereña”.

La descripción completa de las coberturas vegetales se encuetran en el Anexo 06: Descripción del entorno biologico / 1.2.2 Cobertura vegetal y en el Anexo 01. Mapas tematicos.

Referencia Bibliográfica.
- MINISTERIO DEL AMBIENTE - MINAM. 2015. Mapa Nacional de Cobertura Vegetal – Memoria descriptiva. Dirección General de Evaluación, Valoración y Financiamiento del Patrimonio Natural.
- MOAT, J., ORELLANA-GARCIA, A., TOVAR, C., ARAKAKI, M., ARANA, C., CANO, A., FANDEZ, L., GARDNER, M., HECHENLEITNER, P., HEPP, J., LEWIS, G., MAMANI, J.M., MIYASHIRO, M. & WHALEY, O. Q. (2021). Seeing through the clouds–Mapping desert fog oasis ecosystems using 20 years of MODIS imagery over Peru and Chile. International Journal of Applied Earth Observation and Geoinformation, 103, 102468

Se reportan 249 especies potenciales de flora que pertenecen a 30 órdenes taxonómicos y 61 familias. Las familias predominantes son Asteraceae y Poaceae con 50 y 29 especies potenciales; respectivamente.  A continuacion se prsentan las espcies predominantes por tipo de cobertura vegetal identificada:

AGRICULTURA COSTERA Y ANDINA (Agri)
Especies cultivadas como: Mangifera indica (mango), Zea mays (maíz), Citrus reticulata  (mandarina), Persea americana (palta), Carica papaya (papaya), Passiflora edulis (maracuya), Musa acuminata (platano de seda), Ipomoea batatas (camote), Punica granatum (granada), Mentha spicata (hierba buena), entre otros.
AREA URBANA (U)
Area sin vegetacion
LOMA COSTERA (Lc)
Ismene amancaes (flor de amancaes), Nicotiana paniculata (Tabaco cimarron), Heliotropium angiospermum (Cola de alacran), Espostoa melanostele, Cistanthe paniculata, Lycianthes lycioides (naranjita de campo), entre otros.
PAJONAL ANDINO (Pj)
Jarava ichu (Ichu), Poa fibrifera (pajilla), Tridax angustifolia (ojo de gato), Astragalus garbancillo (garbancillo), Hypochaeris eriolaena, Bidens andicola, Plantago linearis, Ephedra americana, Senecio vulgaris, Pappobolus discolor, entre otros.
VEGETACION DE QUEBRADA (Vq)
Melocactus peruvianus, Neoraimondia arequipensis subsp. gigantea (Cactus gigantes prismáticos), Colicodendron scabridum (Zapote de zorro), Heliotropium angiospermum (cola de alacran), Capparicordis crotonoides, Bidens pilosa (amor seco), Baccharis salicina (chilco macho), Crotalaria incana (cascabelillo), Acacia huarango, Lycium boerhaaviifolium, entre otros.
VEGETACION RIBEREÑA (Vr)
Tessaria integrifolia (Pájaro bobo), Heliotropium curassavicum (cola de alacran),  Vachellia macracantha (faique), Alternanthera halimifolia (Hierba blanca), Phyla nodiflora (Turre hembra), Salix humboldtiana (sauce), Encelia canescens, Tiquilia dichotoma (flor de arena), Phragmites australis, Distichlis spicata, entre otros.

El detalle del total de especies de flora reportadas se encuentran en el Anexo 06: Descripcion del entorno biologico / Item 1.4.1 Flora

Referencia Bibliográfica
- LEIVA, S.; E. RODRÍGUEZ; J. BRICEÑO; L. POLLACK; E. ALVÍTEZ & G. GAYOSO. 2021. Diversidad natural y cultural del sitio arqueológico Birulí (Virú, La Libertad, Perú): Quebrada Birulí y “la otra banda” del río Huacapongo. Arnaldoa 28(3): 459-522 doi: http://doi.org/10.22497/arnaldoa.283.28302
- LEIVA, S.; E. RODRÍGUEZ; L. POLLACK; A. GUERRERO; J. BRICEÑO; G. GAYOSO & L. CHANG. 2019. Diversidad natural y cultural del sitio arqueológico de Cerro Sulcha, caserío San Isidro, distrito Carabamba, provincia Julcán, región La Libertad, Perú. Arnaldoa 26 (2): 485-554 http://doi.org/10.22497/arnaldoa.262.26202
- CORE MINERALS PERU S.A.C. 2018. Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del “Proyecto de Exploración Viru”. Elaborado por Asesores y Consultores Mineros S.A. Aprobado mediante Resolución Directoral N° 176-2018-MEM/DGAAM. Lima, Perú.
- SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA DEL NORTE S.A.C. 2017. Modificación del Estudio de Impacto Ambiental detallado de las Obras y mantenimiento de la red vial 4: Pativilca – Santa- Trujillo y Puerto Salaverry Empalme R01N. Aprobado mediante Resolución Directoral N° 103-2017-MTC/16. Lima, Perú.
- CORCUERA, V. 2017. La loma del cerro Ochiputur: conociendo su flora y fauna. Pueblo Continente 28(1): 133-161
- CUMPA, C. 2015. Flora ribereña y calidad de agua de uso agrícola en la cuenca baja del río Virú, La Libertad. Tesis para optar al título de Biólogo. Universidad Nacional de Trujillo, Facultad de Ciencias Biológicas. La Libertad, Perú.

Población por área geográfica                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Según el XII Censo 
Nacional de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI:2017), en los distritos del área de intervención del proyecto se observa que Virú concentra una mayor cantidad poblacional con 52 407 habitantes; mientras Carabamba cuenta con 6 221 habitantes. Por otro lado, según la proyección poblacional al 2022 muestra un incremento significativo en ambos distritos. De acuerdo al Censo Nacional (INEI: 2017), mediante la 
Plataforma de Datos Georreferenciados – Geo Perú, se tiene que los centros poblados con mayor población son Virú y Puente Virú con 10 357 y 10 258 habitantes respectivamente. Por otro lado, el centro poblado de menor población es Vinzos con 4 habitantes. Sin embargo, de acuerdo con la información recogida en campo mediante las fichas socioeconómicas, se evidencia que en la mayoría de las localidades desde el 2017 al 2022 se ha 
registrado un ascenso considerable en su población. A excepción de San Idelfonso, San Juan, Chanquín Alto y San José, que a decir de sus autoridades se ha registrado un descenso en su población.
 Población por sexo y grandes grupos de edad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        Según el Repositorio 
Único Nacional de Información en Salud, a través de las Proyecciones poblacionales al 2022 se tiene que, la estructura de la población según sexo en el área del proyecto muestra que en el distrito de Carabamba predomina porcentualmente la población femenina con el 53.5%, respecto a la población masculina, que representa al 46.5%. Por otro lado, se tiene una situación similar en el distrito de Virú, ya que la población de mujeres respecto a la 
población de varones con el 52.4% y el 47.6%, respectivamente. Según el Repositorio Único Nacional de Información en Salud, a través de las Proyecciones poblacionales al 2022, se observa que, en los distritos del área del proyecto, los grupos de edad quinquenales con mayor predominancia se encuentran en el grupo entre 15 a 64 años, en donde Carabamba alcanza el 65.32% y en el distrito de Virú representa a 64.60%. Además, otros grupos 
significativos está dado por la población comprendida entre los 0 a 14 años, Carabamba (26.98%) y Virú (28.42%); mientras que, el grupo de adultos mayores de 65 a más años alcanza una representatividad del 7.71% en Carabamba y un 6.98% en Virú. En cuanto a las localidades del área de intervención, se tiene que el grupo etario de 0 a 14 años es el más predominante; es decir, estás localidades están conformadas principalmente por niños y 
adolescentes. Por otro lado, el segundo grupo etario predominante son los que se encuentran entre los 15 a 29 años.    
 Migración                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     Según datos del XII 
Censo Nacional de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (INEI: 2017) se observa que, la población que vive permanentemente en los distritos del área de intervención directa del proyecto está por encima del 96%. Además, en Carabamba, la población que vive permanentemente en el distrito alcanza el 98.91% (6 153 casos); mientras que en Virú alcanza un 96.81% (50 734 casos).
 Fuente: Censos Nacionales 2017- XII de Población, VII de vivienda y III de comunidades Indígenas- INEI (INEI 2017)/ Repositorio Único Nacional de Información en Salud, Proyección poblacional al 2022/ Plataforma de Datos Georreferenciados – Geo Perú, 2023. Anexo 07. Descripción del Entorno Social                                                                                                                                                                                                                                                                

No se reportan usos de recursos hidrobiologicos

Lomas costeras

Especies hidrobiológicas 

Uso de especies de flora por  la población 

Especies de flora silvestre 

Especies amenazadas de 
fauna silvestre 

Uso de especies de fauna silvestre por la 
población

Se reportan especies 22 especies hidrobiologicas en el rio Viru. En el rio Huacapongo se reportan cuatro (04) especies hidrobiologicas y en el rio Carabamba no se reportan especies.

Rio Viru
Fitoplancton: Se reportan 13 especies de Fitoplancton, Todas de la division Baccilliarophyta como: Cymbella  sp, Fragilaria  sp, Gomphonema sp, Navicula  sp y Nitzschia sp
Macroinvertebrados acuaticos: Se reportan dos (02) Phyllum, tres (03) Clases,  siete (07) Ordenes y nueve (09) Familias. Destacando el Orden Diptera y Coleoptera.
Necton: No se reportan especies potenciales de necton en el area de intervencion. Sin embargo, a nivel regional, autores como Ortega et al (2012), señalan que, en los ríos de la zona de Piura, Lambayeque y La Libertad, presentan un bajo número de especies de peces de agua dulce en comparación con otros ríos de la costa norte, como el río Tumbes o río Santa.
Rio Huacapongo
Segun Leiva et al. (2021), en el rio Huacapongo se reportan  "cangrejo de rio" y tres especies de peces, Trichomycterus punctulatus "life", Lebiasina bimaculata  "charcoquita" y Brycon atrocaudatus "cascafe"
Rio Carabamba
No se reportan especies hidrobiologicas en el rio Carabamba.

El detalle del total de especies reportadas se encuentran en el Anexo 06: Descripción del entorno biologico / Item 1.4.3 Recursos Hidrobiologicos
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Se reportan cuatro (04) especies potenciales de mamíferos, una (01) especie potencial de anfibio, 12 especies potenciales de reptiles y 78 especies potenciales de aves. En el grupo de aves se reportan 17 órdenes taxonómicos y 33 familias, en esta última las predominantes son Thraupidae y Tyrannidae con 11 y nueve (08) especies, respectivamente. A continuacion se presentan las especies predominantes por tipo de cobertura vegetal identificada:

AGRICULTURA COSTERA Y ANDINA (Agri)
Avifauna: Columba livia (paloma), Columbina cruziana (Tortolita), Crotophaga sulcirostris (Garrapatero de pico estriado), Troglodytes aedon (Cucarachero), Pyrocephalus rubinus (Turtupilín), Amazilis amazilia (Picaflor costeño), Mimus longicaudatus (Calandria Colilarga),  Pygochelidon cyanoleuca (Golondrina),  Egretta thula (Garcita blanca), Bubulcus ibis (Garcita bueyera). Herpetofauna: Microlophus occipitalis (lagartija).
LOMAS COSTERAS (Lc)
Pseudasthenes cactorum (Canastero de los Cactus), Burhinus superciliaris (Huerequeque), Rhodopis vesper (Colibrí de Oasis),  Geranoaets melanolecucus, Geositta maritimia, Thinocorus rumicivorus. Herpetofauna: Microlophus koepckeorum (Lagartija de las piedras).  Mastofauna: Lycalopex sechurae (Zorro de sechura ),  Rattus norwegicus.
PAJONAL ANDINO (Pj)
Avifauna: Nothoprocta pentlandi (Perdiz andina), Vanellus resplendens (lique lique), Plegadis ridgwayi (Ibis de la puna),  Colaptes rupicola (Carpintero andino), Rhopospina fruticeti (Fringilo de pecho negro), Muscisaxicola maculirostris (dormilona chica), Asthenes pudibunda (canastero). Herpetofauna: Microlophus peruvianus (Lagartija), Microlophus stolzmani (lagartija), Stenocercus melanopygus (Lagartija). Mastofauna: Lagidium viscacia (Vizcacha)
VEGETACION RIBEREÑA (Vr)
Avifauna: Columba livia (paloma), Columbina cruziana (Tortolita), Crotophaga sulcirostris (Garrapatero de pico estriado), Troglodytes aedon (Cucarachero), Pyrocephalus rubinus (Turtupilín), Amazilis amazilia (Picaflor costeño), Mimus longicaudatus (Calandria Colilarga),  Pygochelidon cyanoleuca (Golondrina),  Egretta thula (Garcita blanca), Bubulcus ibis (Garcita bueyera). Herpetofauna: Rhinella limensis (Sapo), Microlophus occipitalis (lagartija).
VEGETACION DE QUEBRADA (Vq)
Avifauna: Geranoaetus polyosoma (Aguilucho variable), Cathartes aura (Gallinazo de cabeza roja), Coragyps atratus (gallinazo de cabeza negra), Falco sparverius (cernicalo),  Chordeiles acutipennis (chotacabras), Metriopelia ceciliae (Paloma cascabelita), Zonotrichia capensis (chingolo), Piezorhina cinerea (Fingilo cinereo), Troglodytes aedon (turriche), Pygochelidon cyanoleuca (santa rosita), Rhodopis vesper (colibri de oasis). Herpetofauna: 
Phyllodactylus inaequalis (saltojo), Microlophus koepckeorum (lagartija), Dicrodon heterolepis (borregon), Micrurus tschudii (coralillo). Mastofauna: Lycalopex sechurae (Zorro de sechura).

El detalle del total de especies reportadas se encuentran en el Anexo 06: Descripción del entorno biologico / Item 1.4.2 Fauna
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Especies de fauna silvestre 

Demografía 

Se reportan 249 especies potenciales de flora que pertenecen a 30 órdenes taxonómicos y 61 familias. Las familias predominantes son Asteraceae y Poaceae con 50 y 29 especies potenciales; respectivamente.  A continuacion se prsentan las espcies predominantes por tipo de cobertura vegetal identificada:

Cobertura vegetal 

Especies amenazadas de flora silvestre 



Elaborado por: FCISA

En Anexo 07 se adjunta la Descripción del entorno social

Patrimonio Cultural 

Transporte y comunicaciones 

Economía y Pobreza 

Servicios Básicos 

Salud 

Instituciones Educativas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        S egún información del 
Ministerio de Educación disponible en la plataforma digital ESCALE, en el distrito de Carabamba se registra un total de 72 instituciones educativas, que son: 34 de nivel inicial, 30 de primaria y 8 de secundaria; el total de alumnos y docentes registrados en el año 2022 es de 2 395 y 186 respectivamente. En tanto que en el distrito de Virú existe un total de 154 instituciones educativas, de los cuales 75 corresponden al nivel inicial, 43 al nivel primaria 
y 23 de secundaria principalmente; el total de alumnos y docentes registrados en el año 2022 es de 20 465 y 956 respectivamente. De acuerdo a la información proporcionada por el Ministerio de Educación en su plataforma virtual ESCALE, se registró que en las treinta (30) localidades del total del área de intervención del proyecto hay 134 instituciones educativas, cabe resaltar que la mayoría de estas se repiten, porque estas divididas por el nivel 
educativo que cumplen dentro del área.  En las localidades donde no se han registrado Instituciones Educativas, como Víctor Raúl (Carabamba), de acuerdo a la información recogida en campo (fichas), los estudiantes se dirigen a Carabamba, ya que es la localidad que le queda más cerca para estudiar.  En el caso de las localidades del distrito de Virú, se evidencia que en Queneto los estudiantes se dirigen hacia San Juan para estudiar, en Vinzos van a 
la localidad El Niño, en Cerrito se dirigen a Virú, en Cerro Blanco van a la Localidad de Susanga, Chanquín Alto se dirigen a Víctor Raúl y en Chanquín Bajo van a estudiar a la localidad de Puente Virú. Precisar que las diferentes autoridades manifestaron que la condición y/o infraestructura de dichas instituciones educativa son de regular a buena. Cabe resaltar que, en las localidades de Sausalito y Santa Cecilia, los pobladores indicaron que los 
estudiantes es educación básica regular acuden a Santa Elena.  
Población Analfabeta                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      Según los resultados 
del Censo Nacional (INEI: 2017) con respecto a la población que sabe leer y escribir en los distritos del área del proyecto, la población de manera preponderante sí sabe leer y escribir. El distrito de Virú cuenta con 85.83% de población (42 219 hab.) alfabetizada, en tanto que Carabamba alcanza el 83.52% (4 830 hab.). De acuerdo a la información de la Plataforma REDInforma del MIDIS , las localidades con mayor registro de población analfabeta 
(mayor a 15 años) son San José de Salo Bajo (12.66%), San Nicolás (11.51%) y Víctor Raúl (10.61%). 
Nivel educativo                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                En relación al nivel 
de estudio alcanzado por la población, se observa la predominancia de la población con estudios en el nivel de primaria, en donde Carabamba presenta el 57.25% y Virú 39.56%. En segundo lugar, está la población que alcanzó el nivel de educación secundaria: Carabamba (23%) y Virú (33.96%). Por otro lado, en menores porcentajes se tiene a los niveles superiores. En relación al nivel de estudio alcanzado por la población a nivel de centros 
poblados, se observa la predominancia de la población con estudios en el nivel de primaria completa: Carabamba (28.11%), Víctor Raúl (40.54%), San Idelfonso (30.56%), San Juan (33.33%), Tomabal (27.27%), California (18.41%), Calunga (21.62%), Cerrito (20.59%), Cerro Blanco (33.33%), Chanquín Bajo (23.73%) y Zaraque (29.25%). Por otro, En las localidades de Queneto (28.57%), San Nicolás (27.03%), Ramal Cartavio (17.27%), Chanquín Alto 
(22.12%), y Virú (26.50%) la población predominantemente culminó el nivel educativo secundario.   
Fuente: Censos Nacionales 2017- XII de Población, VII de vivienda y III de comunidades Indígenas- INEI (INEI 2017)/ Trabajo campo, septiembre 2021/ MINEDU. Plataforma de Estadística de la Calidad Educativa (ESCALE), 2022.

Costumbres y Creencias 
Las principales festividades observadas son principalmente de carácter religioso:   
 Distrito Carabamba:
- Virgen de la Natividad (6 de septiembre)
- Señor de la Misericordia (14 de octubre)
Distrito Viru:                                                                                                                                                                   
- Virgen de la Puerta – C.P. Puente Virú (4 de enero)
- Señor de la Sangre (1 de julio)
- Virgen del Carmen – C.P. Santa Elena (11 de julio)
- Virgen del Carmen – C.P Carmelo, El Niño (14 de julio)
- La Cruz de Motupe – C.P. Chanquin (3 de agosto)
- Virgen de Las Mercedes (21 de septiembre)
- Virgen de los Dolores (1 de diciembre)
- Señor Crucificado (12 de diciembre)
                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 Restos Arqueológicos  
 Referente a los sitios arqueológicos identificados dentro del área de intervención del proyecto se presenta el detalle en la tabla 63 - Sitios arqueológicos dentro del área de intervención del proyecto  en donde  se especifica la distancia de cada sitio arqueológico a los componentes del proyecto. Para mayor información ver Anexo 6 -Mapa de sitios arqueológicos se presenta la ubicación y distancias correspondientes a los componentes del proyecto.  
  Asimismo, se menciona que el expediente para aprobación de PROMA del proyecto 1: “Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Protección contra Inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes. Distrito de Carabamba y Virú – Provincias de Julcán y Virú – departamento de La Libertad” identificado con CUI 2501657, que fue aprobado por la dirección Desconcertada de Cultura de la Libertad a través de la Resolución Directoral N°617-
2021-DDC-LIB/MC con fecha 11.11.2021 (Ver Anexo 8 – Resolución de aprobación del PROMA). Por último, el presente proyecto ya cuenta con la autorización del PROMA emitidas por la DDC-La Libertad mediante Resolución Directoral No. 000379-2023-DDC-LIB/MC, de fecha 31/05/2023; este procedimiento arqueológico que se llevará a cabo duranta la etapa de remoción de suelos (intervenciones de construcción) tiene como finalidad de prevenir, 
evitar, controlar y mitigar posibles impactos negativos sobre bienes prehispánicos, históricos o paleontológicos en el marco del Plan Integral de la Reconstrucción con cambios.         
Elaborado por: FCISAFuente: Trabajo campo, 2023/ INEI - Directorio Nacional de Principales Festividades a Nivel Distrital, 2013. 

Medios de transporte local
Distrito Carabamba
En cuanto a transporte, en el cuadro se puede observar que las vías de transporte mayormente las utilizan para traslado e interconexión de una localidad con otra y/o con el distrito, sin embargo, el estado de las vías en promedio no es tan buenas, ya que no existe pavimento, es por ello que los costos son relativamente altos. Cabe resaltar que su principal medio de transporte es el mototaxi.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
Distrito de Virú
De acuerdo con Tabla 55. Vías de transporte a nivel local (Carabamba), se observa que el principal uso que le dan a las vías de transporte es para mantenerse interconectado a las otras localidades y también por intercambio comercial, mientras que otros mayormente lo utilizan para ir a sus centros de trabajos o estudios. Cabe resaltar que las carreteras no están bajo ninguna jurisdicción del MTC o de la Municipalidad, por ende, la población ha 
optado llamarla de manera coloquial como el nombre de su localidad y a donde se dirige.
Es importante mencionar que los pobladores consideran que las carreteras en su mayoría son de regular a malas, es por eso que también el costo de las movilidades para traslado, fluctúan entre 5 a 25 soles. Además, se sabe que su principal medio de transporte es el mototaxi, y en menor frecuencia los colectivos o combis, esto depende de cuán lejos sea el lugar a donde se requiere ir.                                                                                                                                                                                                                                          
Medios de Comunicación
- Hogares que cuentan con equipo de sonido:
Respecto a los hogares que cuentan con equipo de sonido, según la data del Censo Nacional 2017, en el distrito de Carabamba el 2.78% de los hogares cuentan con equipo de sonido (53 hogares); mientras que, en Virú el porcentaje es del 26.18% (3 311 hogares).
- Hogares que cuentan con televisor a color:
En el distrito de Carabamba el 23.91% de los hogares cuentan con televisor a color (456 hogares). Mientras que, en Virú el porcentaje alcanza el 79.8% (10 028 hogares).
- Hogares que cuentan con teléfono celular:
Respecto a los hogares que cuentan con teléfono celular, según la data del Censo Nacional 2017, en el distrito de Carabamba el 60.8% de los hogares cuentan con teléfono celular (1 160 hogares); mientras que, en Virú el porcentaje es del 86,8% (10 977 hogares). 
- Hogares con conexión a TV por cable o satelital:
En cuanto a los hogares que cuentan con conexión a TV por cable o satelital, se puede observar que en Carabamba alcanza un 0,8% (16 hogares); mientras que en Virú el porcentaje es de 53,5% (6 762 hogares).
- Hogares con conexión a internet:
Respecto a la conectividad a internet se observa que el distrito con mayor población con acceso a internet es Virú con un porcentaje del 11,4% (1 443 hogares); mientras que en Carabamba es el 4,5% (86 hogares).

Medios de comunicación en las localidades del área de intervención 
El principal medio de comunicación utilizado por los pobladores de las localidades del área de intervención es el celular y el internet. Las emisoras radiales más sintonizadas por la población son Virú Star y Radio FAMICAR; los canales de televisión en señal abierta que tienen representatividad para la población son América Tv, Latina y ATV. Por otro lado, los periódicos más leídos son Satélite, El Trome y El Popular. Respecto a los operadores de 
telefonía móvil con mayor cobertura son Bitel, Entel y Movistar. 

Acceso a herramientas tecnológicas en las localidades del área de intervención
Según el INEI – Censo Nacional 2017 mediante la Plataforma de Datos Georreferenciados – Geo Perú, a nivel de los centros poblados del área de intervención se tiene que hay una gran brecha en cuanto al acceso de herramientas tecnológicas, más del 70% de los hogares no cuentan con Tablet/laptop/pc; más del 79% no cuentan con cobertura a internet. Las localidades con una brecha tecnológica más marcada en comparación a los demás son 
Víctor Raúl, Susanga, y San Nicolás. 

Fuente: Censos Nacionales 2017- XII de Población, VII de vivienda y III de comunidades Indígenas- INEI (INEI 2017) / Trabajo campo, 2023 
Elaborado por: FCISA

Principales Actividades Económica 
Las principales actividades económicas desarrolladas en los distritos del área de intervención corresponden a la agricultura, ganadería, caza y silvicultura, alcanzando en Carabamba una representatividad del 88.1% y en Virú un 56.4%. En segundo lugar, están las actividades relacionadas al comercio: Carabamba (3.7%) y Virú (10.5%).
De acuerdo con las encuestas económicas aplicadas a las autoridades de dichas localidades, se evidencia que todas las localidades se dedican o tienen como ocupación principal la agricultura. Esta actividad la realizan dentro de los terrenos o propiedades de la localidad. Los pobladores cuentan de 1 a 4 chacras para poder sembrar sus alimentos, ya sea para autoconsumo o ventas (dependiendo la temporada y el clima). Precisar que el tamaño de 
cada chacra es de grandes extensiones, ya que abarcan desde 4 a 10 hectáreas, es decir hasta 100 000 m2 aproximadamente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     En el distrito de Virú, se tiene un total de 26 localidades, de las 
cuales, en relación con la información recogida en campo, veintiuna (21) de estas tienen como principal actividad económica la agricultura, mientras que las nueve (09) restantes se dedican al comercio, obreros, u otros. en el caso de Sausalito y Santa Cecilia se dedican mayormente a la ganadería. 
Población Económicamente Activa (PEA)  
En cuanto a la PEA que comprende a la población entre las edades de 14 años a más, siendo la población considerada en edad de trabajar y que constituye la mano de obra disponible en el mercado de trabajo, se puede observar, en el área de intervención del proyecto, que el distrito con mayor PEA es Virú (59.86%); mientras en Carabamba la PEA alcanza el 40.34%. 
Según el Censo Nacional (INEI: 2017) mediante la Plataforma de Datos Georreferenciados – Geo Perú, a nivel de los centros poblados del área de intervención del proyecto predomina la población que forma parte de la PEA Ocupada. Cabe señalar, que, en las localidades de Víctor Raúl, Cerro Blanco, Huacapongo y La Gloria la población que pertenece a la PEA Ocupada es menor al 31%.
                                                        
Fuente: Censos Nacionales 2017- XII de Población, VII de vivienda y III de comunidades Indígenas- INEI (INEI 2017) / Trabajo campo, 2023 Plataforma de Datos Georreferenciados – Geo Perú, 2023.
Anexo 7. Descripción del Entorno Social

Agua                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          En los distritos 
del área de intervención del proyecto, se tiene que el abastecimiento de agua en las viviendas se da principalmente a través de la red pública dentro de la vivienda: Carabamba (35.34%) y Virú (71.30%). En segundo lugar, en el distrito de Carabamba, están las viviendas que se abastecen por red pública fuera de la vivienda (31.45%); mientras que, en Virú, el segundo lugar lo ocupan las viviendas que se abastecen por medio de pozos (17.05%). Según 
el INEI – Censos Nacionales 2017 la información a nivel distrital es corroborada, ya que encontramos que el principal abastecimiento de agua en las viviendas es a través de la red pública dentro de la vivienda. En relación con las fichas, en Caramba, las viviendas de las localidades del proyecto si cuentan con agua potable, o como en San Jose de Salo se abastecen de agua mediante canales. En cuanto a las localidades de intervención que se ubican en 
Virú, predominan las viviendas que se abastecen de agua mediante pozos, mientras que, en El Niño, Puente Virú, Susanga, Tomabal, Virú, Cerro Blanco si cuentan con una red que les abastece de agua potable. En las localidades de Sausalito y Santa Cecilia, se ha registrado que se abastecen de agua mediante pozos. Es importante indicar, que las localidades que se abastecen de agua potable es debido al proyecto energético Chavimochic.  
Desagüe                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                En los distritos del 
área de intervención del proyecto, se observa que, el principal servicio higiénico en Carabamba (57.53%) es el pozo ciego; y en Virú predomina el servicio higiénico por red pública de desagüe dentro de la vivienda (48.43%). En segundo lugar, en el distrito de Carabamba están las viviendas que cuentan con letrina (16.13%); mientras que, en Virú, el segundo lugar lo ocupan las viviendas que cuentan con pozo ciego (40.07%).  En relación con los 
servicios higiénicos, en las localidades de Carabamba la situación de las localidades varia. En la localidad con el mismo nombre cuentan con desagüe, mientras que en San José de Salo Bajo cuentan con bio digestores y en Víctor Raúl utilizan el pozo ciego.  En las localidades del proyecto ubicadas en Virú, como: el Carmelo, Huancaquito Alto, Puente Virú, California, Santa Elena, Víctor Raúl y San José, estas cuentan con desagüe:  sin embargo, en 
Ramal Cartavio, Tomabal, San Juan, San Idelfonso, Huancaquito Bajo, Huacapongo y El Niño hacen uso de letrina para la eliminación de excretas. El resto de las localidades cuentan con pozo ciego o negro.  Por último, en el caso de las localidades de Sausalito y Santa Cecilia, los pobladores eliminan sus desechos mediante pozo ciego o negro.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Alumbrado eléctrico                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
En cuanto al servicio de alumbrado eléctrico se tiene que más del 83% de las viviendas cuentan con este servicio, Carabamba (83.6%) y Virú (90.4%). Según el Censo Nacional (INEI: 2017) mediante el levantamiento de fichas, en relación con el alumbrado eléctrico en las fichas se registraron que casi todas las localidades gozan de dicho servicio a través de la eléctrica Chavimochic, la cual se mencionó anteriormente (abastecimiento de agua potable), 
sin embargo, en Huancaquito Bajo, Puente Virú son abastecidos de luz, mediante la empresa Hidrandina. En el caso de Vinzos, se mencionó que se apoyan de un panel solar para captar energía. Según lo manifestado por pobladores de Sausalito también cuenta con alumbrado eléctrico mediante Chavimocic, sin embargo, Santa Cecilia no cuenta con ningún tipo de alumbrado eléctrico, y solo hacen uso de velas.  
Fuente: Censos Nacionales 2017- XII de Población, VII de vivienda y III de comunidades Indígenas- INEI (INEI 2017) / Trabajo campo, septiembre 2021/ Plataforma de Datos Georreferenciados – Geo Perú, 2023. Anexo 7. Descripción del Entorno Social

Comunidades campesinas /pueblos indígenas - 
Lenguaje predominante, diferente del español

Educación 

Centros de Salud utilizados con mayor frecuencia 
De acuerdo a la base de datos del Ministerio de Salud, se identifican 42 establecimientos de salud en los distritos del área del proyecto. De los cuales, existe tres (03) en el distrito de Carabamba y doce (12) en el distrito de Virú. De estos establecimientos de salud se observa que sólo dos (02) de ellos cuentan con camas para internación de los pacientes, los cuales se ubican en el distrito de Virú.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Se considera que los establecimientos de salud dentro del área de intervención del proyecto no serán afectados por el proyecto, ya que no se encuentran ubicados dentro de la ruta crítica del proyecto. Sin embargo, es importante considerar la transitabilidad de las vías de acceso, ya que, la población debe trasladarse hacia algún establecimiento educativo de su localidad y moverse internamente dentro de su comuna considerando que, el proyecto 
en algunas localidades se ejecutará en áreas relativamente cercanas a los establecimientos de salud, lo que podría generar ciertos malestares entre la población al afectarse la libre transitabilidad en ciertos horarios durante la etapa de construcción del proyecto. 
En el área de intervención del proyecto se identificó ocho (08) establecimientos de salud ubicados en las localidades Carabamba, San José de Salo Bajo Bajo, El Carmelo, Virú, Huancaquito Bajo, Huancaquito Alto, El Niño, California y Huacapongo.
En cuanto a las localidades del área de intervención del proyecto ubicadas en el distrito de Carabamba, las autoridades mencionaron que toda la acude al establecimiento del mismo distrito; sin embargo, en la localidad de San José de Salo Bajo, la población acude al puesto de salud de su mismo centro poblado, acudiendo a distrito solo en casos de emergencia. Asimismo, señalaron que sus establecimientos de salud, no están del todo 
implementados (maquinas, tecnología, médicos, otros) y cuentan con una buena infraestructura.  
En el caso de las localidades de Virú, acuden principalmente a los establecimientos de salud más cercanos, ubicados en Virú, California, El Niño, Huacapongo y Santa Elena. De acuerdo con las fichas, se ha identificado que solo en Virú el establecimiento cuenta con una buena infraestructura al lado de los otros puestos o centros de salud existentes. 
Por último, los pobladores de Sausalito y Santa Cecilia, manifestaron que cuando se sienten enfermos o tienen alguna emergencia, acuden siempre al Puesto de Salud Santa Elena, ubicado en la localidad del mismo nombre, ya que este establecimiento de salud cuenta con buena infraestructura y atención. 
En la relación con la distancia, los pobladores manifestaron que estos oscilan entre 5 a 30 minutos de distancia. En caso de que sea una emergencia grave o muy grave deben dirigirse a Trujillo, lo cual significa 2 horas de viaje aproximadamente. En la siguiente tabla se puede apreciar distancia de cada uno de los establecimientos de salud a los componentes del proyecto.
Población afiliada a seguros de salud
La población afiliada a seguros de salud se observa que a nivel distrital la población que cuenta con el Seguro Integral de Salud (SIS) alcanza el 89.7% en el distrito de Carabamba (5 580 casos), mientras que en el distrito de Virú alcanza un 31.35% (16 429 casos). En tanto que, la población afiliada al seguro de ESSALUD alcanza el 1.4% en Carabamba (88 casos) y el 43.2% en Virú (22 134 casos). Mientras que, la población que no cuenta con ningún 
tipo de seguro de salud alcanza el 8.6% en Carabamba (533 casos) y el 24.7% en Virú (12 924 casos).
Según el Censo Nacional (INEI: 2017) mediante la Plataforma de Datos Georreferenciados – Geo Perú, a nivel de centros poblados, la población se encuentra afiliada principalmente al SIS. Por otro lado, hay un gran porcentaje de la población que no se encuentra afiliada a algún seguro de salud como es el caso de Calunga, y Queneto los cuales cuentan con más del 43% de la población sin seguro de salud.
En relación con las encuestas aplicadas al 2023, las autoridades de cada localidad, correspondiente al Distrito de Carabamba, mencionaron que la mayoría cuenta o goza del Seguro Integral de Salud (SIS). Mientras en el caso de las localidades de intervención de Virú, específicamente, Victor Raúl, Calunga y Zaraque, mencionaron que los pobladores no cuentan con un seguro de salud. Sin embargo, en las localidades de Tomabal, El Niño, Vinzos, San 
Idelfonso, Cerrito y Huanquito Bajo, predominan los pobladores que cuentan con seguro de ESSALUD. En las localidades restantes su población también está afiliada al SIS, al igual que las localidades de Sausalito y Santa Cecilia.
 Morbilidad                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Según el Repositorio Único Nacional de Información en Salud (REUNIS), las enfermedades más frecuentes en los distritos de Carabamba y Virú son las asociadas a infecciones agudas de las vías respiratorias superiores, alcanzando el 42.75% y 20.40% de los casos respectivamente. En segundo lugar, se encuentran las enfermedades de la cavidad bucal, de las glándulas salivales y de los maxilares en donde Carabamba presenta el 16.64% y Virú el 
27.33% de casos presentados.
Respecto a la morbilidad o principales enfermedades que afectan a la población y de acuerdo a las fichas recogidas, en las localidades del área de intervención del proyecto, las localidades del distrito de Carabamba, presentan enfermedades respiratorias, al igual que en las localidades de intervención en Virú, sobre todo en Hucapongo, Carmelo, Virú, El Niño y otros. En segundo lugar, están enfermedades como el dengue o la anemia, como 
enfermedades más frecuentes en Cerro Blanco, California, Víctor Raúl y Santa Elena: En localidades como Cerrito, San Idelfonso y Huancaquito Bajo la principal enfermedad es la gripe.
En el caso de las localidades de Sausalito y Santa Cecilia, los pobladores manifestaron que mayormente contraen Enfermedades respiratoria y dengues o anemia, respectivamente. 
Mortalidad 
Según MINSA, se tiene que en el distrito de Carabamba el número de defunciones registradas hasta el 29 de diciembre de 2022 asciende a un total de 30 decesos; mientras que, en el distrito de Virú se registró un total de 226 decesos.  
Fuente: Ministerio de Salud_ Estadística 2022 (MINSA 2022) /Repositorio Único Nacional de Información en Salud (REUNIS) – MINSA, 2022/ Censos Nacionales 2017. XII de Población y VII de Vivienda. (INEI 2017)/ Trabajo campo, 2023
Elaborado por: FCISA

Idioma o lengua de origen
  El idioma o lengua de origen predominante en los distritos del área del proyecto es el castellano, alcanzando en Carabamba un 99,9% (5 778 casos) y en Virú el 99,4% (48 886 casos). En el distrito de Virú se identificó 122 casos cuya lengua de origen es el Quechua, frente a 1 solo caso en el distrito de Carabamba, provincia de Julcán. Según el Censo Nacional (INEI: 2017) mediante la Plataforma de Datos Georreferenciados – Geo Perú, a nivel de los 
centros poblados del área de intervención se tiene que el principal idioma hablado por la población es el castellano. En las localidades como El Carmelo, El Niño, Huancaquito Bajo, Tomabal, Virú, California y Puente Virú hay un pequeño porcentaje de la población que habla quechua. A la fecha, mediante las fichas se ha identificado que la totalidad del área de intervención del proyecto, tienen como lengua principal el castellano, manteniéndose así 
la relación con los resultados del CENSO 2017.   
La Comunidad Campesina de Independiente 
  Está ubicada en el distrito de Carabamba, Provincia de Julcán, Departamento de La Libertad. La cual cuenta con una Ronda Campesina, quien su representante es el Señor Santos Lucas Gutierrez, así como también con una Junta Directiva de ocho (08) miembros, teniendo como presidente al Sr. Santos Benito Rivera Rafael – Presidente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
En el caso de los estudiantes, la autoridad de la Comunidad Campesina mencionó que los menores de los tres niveles básicos regular (inicial – primaria – secundaria) acuden a la institución educativa del Centro Poblado de Carabamba. (I.E. N° 1622, I.E. N° 2188 -INICIAL, I.E. N° 80270 Virgen De La Natividad- PRIMARIA Y SECUNDARIA). Con respecto a salud, la mayoría de sus pobladores, cuentan con un Seguro Integral de Salud o más conocido como 
el SIS. Además, se sabe que cuando los pobladores de la Comunidad presentan alguna enfermedad, frecuentan el Centro de Salud de Carabamba, ya que se encuentra a 5 minutos aproximadamente de distancia, sin embargo, si ocurre una situación de mayor urgencia, acuden a un hospital del distrito o a Trujillo.  Según la información recogida en campo, se ha evidenciado que la mayoría de las viviendas cuentan con techos de teja, paredes de adobe 
y pisos de tierra, en relación con el abastecimiento a los servicios básicos, se tiene que le agua que consumen es a través de un río, mientras que para la eliminación de sus excretas lo realizan mediante un sil. Sin embargo, si cuentan con alumbrado público a través de la eléctrica Chivimochic. Precisar que hacen uso de la leña para la cocción de sus alimentos. En relación con sus actividades económicas, el presidente de la comunidad mencionó que 
se dedican un 50% de la población a la agricultura, mientras que la restante a la ganadería.
    Dichas actividades, son desarrolladas dentro de los terrenos de la comunidad y su principal producto es la papa, la cual siembran desde octubre a mayo, y logran cosechar aproximadamente de 70 a 80 kg., dicho producto es ofertado o vendido mediante intermediarios, teniendo una ganancia de 3000 soles relativamente.  En cuanto a ganadería, se sabe que en su mayoría cuentan con Toros y ovejas, y cada toro es vendido a 6000 soles 
aproximadamente, dependiendo de su tamaño. A comparación de los alimentos, los animalitos son vendidos dentro de la comunidad. Por último, en la zona no se ha registrado alguna actividad adicional, ya sea pesca, obrero, entre otros.  Los medios de transporte más usado en la comunidad campesina Independiente es el mototaxi, el cual lo usan primordialmente los escolares para trasladarse a su centro de estudios. Para ello, recorren la carretera 
a Carabamba la cual manifiestan que está en mal estado, por ende, el costo de transporte alcanza a los 10 soles.  Lo que corresponde a festividades, la Comunidad Campesina Independiente celebra su aniversario el 18 hasta el 21 de octubre, teniendo una celebración de cuatro (04) días. 
   Anexo 7. Descripción del entorno Social

Nota: La población identifica que los principales recursos naturales son el agua y el suelo. Asimismo, se identifica que el suelo es destinado principalmente para el desarrollo de la agricultura y que el agua es destinada para el riego de los terrenos cultivados. Los usuarios de agua perciben que el proyecto no va a afectar al desarrollo de la agricultura. Ver en el item 2.9 Uso de Recursos Naturales del Anexo 07.



III.1 COMPONENTES PRINCIPALES (completar cuadros según corresponda)

3.1.2.1  CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA PROYECTADA

763915.79 9102849.91

763921.08 9102826.49

763933.11 9102773.77

763829.05 9102529.01

763906.39 9102833.47

763793.85 9102536.54

763819.75 9102500.96

763740.96 9102350.28

763740.96 9102350.28

763749.58 9102339.45

763794.14 9102522.73

763710.94 9102366.20

763710.94 9102366.20

763694.16 9102373.05

763745.75 9102335.92

763738.47 9102344.83

763738.47 9102344.83

763699.16 9102317.76

763702.52 9102325.23

763667.31 9102282.76

763692.55 9102369.73

763707.67 9102361.58

763707.67 9102361.58

763629.78 9102066.21

763629.78 910206.21

763572.87 9102093.39

763571.12 9102087.23

763631.38 9102059.12

763631.38 9102059.12

763581.47 9101987.73

Carabamba                
(distrito)

Julcán (Provincia) 763743.47 9102414.19

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva.

Se elevará el camino de Norte a Sur, con un terraplén de máximo 1 m de altura y habilitar un acceso desde el río, que llegue a la misma cota, y conformar una 
barrera que no permita el paso de agua, pero sí de vehículos. El dique propuesto se emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los 
permisos de la autoridad competente de manera previa a la ejecución de obras. Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, 

se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un buzón y sistema de alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas 
menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el Anexo 10 Memoria Descriptiva.

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

El dique se superponen con buzones y redes de alcantarillado, las medidas de gestion de liberación se detallan en la memoria descriptiva. El dique propuesto se 
emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la ejecución de obras.  

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un buzón y sistema de 
alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el Anexo 10 Memoria 

Descriptiva.
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El dique se superponen con buzones y redes de alcantarillado, las medidas de gestion de liberación se detallan en la memoria descriptiva. El dique propuesto se 
emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la ejecución de obras. 

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un buzón y sistema de 
alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el Anexo 10 Memoria 

Descriptiva.
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El dique propuesto se emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la 
ejecución de obras. Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un 

buzón y sistema de alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el 
Anexo 10 Memoria Descriptiva.

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

El dique se superponen con buzones y redes de alcantarillado, las medidas de gestion de liberación se detallan en la memoria descriptiva. El dique propuesto se 
emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la ejecución de obras. 

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un buzón y sistema de 
alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el Anexo 10 Memoria 

Descriptiva.
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El dique propuesto se emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la 
ejecución de obras. Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un 

buzón y sistema de alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el 
Anexo 10 Memoria Descriptiva.
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El dique propuesto se emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la 
ejecución de obras. Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un 

buzón y sistema de alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el 
Anexo 10 Memoria Descriptiva.

El dique se superponen con buzones y redes de alcantarillado, las medidas de gestion de liberación se detallan en la memoria descriptiva. El dique propuesto se 
emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la ejecución de obras. 

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un buzón y sistema de 
alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el Anexo 10 Memoria 

Descriptiva.

18.70

Subcomponente paisajismo

Paisajismo 1861.95

1.1.CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA : PAQUETE 02 - CIUDAD CARABAMBA

DIQUE CC-MD4-08 C
Carabamba                

(distrito)
Julcán (Provincia) 255.71 69.30 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Construcción de desarenador y 
aliviadero

Reservorio

DIQUE  CC-MD3-06 A

Carabamba                
(distrito)

Julcán (Provincia)

- Autoridad para la reconstrucción con cambios

59.31

 El componente paisajistico proyectado cuenta con un perimetro de = 413,752 metros y un Área = 1861,949 m2, estará localizado adyacente al DIQUE CC-MD3-06, 
Los planos de ubicación y detalle estan en el Anexo 09, planos - subcarpeta 1 , Componentes principales,

Carabamba                
(distrito)

Julcán (Provincia) 1225.03 552.00 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Carabamba                
(distrito)

Julcán (Provincia) 534.11 277.53 Autoridad para la reconstrucción con cambios

DIQUE CC-MD1-02 

1153.44

83.52

Captación de manantial

33.03 Autoridad para la reconstrucción con cambios

DIQUE CC-MI2-03 Autoridad para la reconstrucción con cambios

DIQUE  CC-MD2-04
Carabamba                

(distrito)
Julcán (Provincia)

Julcán (Provincia) 971.88

Se elevará el camino de Norte a Sur, con un terraplén de máximo 1 m de altura y habilitar un acceso desde el río, que llegue a la misma cota, y conformar una 
barrera que no permita el paso de agua, pero sí de vehículos. El dique propuesto se emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los 
permisos de la autoridad competente de manera previa a la ejecución de obras. Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, 

se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un buzón y sistema de alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas 
menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el Anexo 10 Memoria Descriptiva.

Túneles

Canal aductor

Julcán (Provincia)

1.INFRAESTRUCTURA DE PROTECCION DE RIBERAS

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva.

Sifones acueductos

DIQUE CC-MI4-07 C
Carabamba                

(distrito)
Julcán (Provincia) Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

El dique propuesto se emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la 
ejecución de obras.Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un 

buzón y sistema de alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el 
Anexo 10 Memoria Descriptiva.

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Julcán (Provincia)

Carabamba                
(distrito)

DIQUE CC-MD4-08 A

DIQUE CC-MI3-05 B 48.21 14.70 Autoridad para la reconstrucción con cambios
Carabamba                

(distrito)
Julcán (Provincia)

Construcción de Bocatoma

Represa

Drenes para drenaje pluvial, drenes 
agrícolas, drenes mixtos

Autoridad para la reconstrucción con cambios

67.32 19.80 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Bombeo

698.12 Autoridad para la reconstrucción con cambios

DIQUE CC-MI3-05 A

Componente Titularidad 
(entidad a cargo o responsable de la intervención)

Ubicación Política 
(Indicar la provincia, distrito, localidad y 

ubicación en coordenadas UTM)

Volumen

(m3) 
Ubicación geográfica (UTM WGS 84)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

592.11 296.67

DIQUE  CC-MD3-06 B

Área

(m2)

Carabamba                
(distrito)

Julcán (Provincia)

DIQUE CC-MI4-07  A
Carabamba                

(distrito)
Julcán (Provincia) 38.23 13.20 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

El dique propuesto se emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la 
ejecución de obras. Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un 

buzón y sistema de alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el 
Anexo 10 Memoria Descriptiva.

DIQUE CC-MI4-07 B
Carabamba                

(distrito)

DIQUE CC-MD4-08 B

Carabamba                
(distrito)

Observación

Carabamba                
(distrito)

Julcán (Provincia)

545.60

Canales de riego

III. COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA A IMPLEMENTAR

156.25 76.80 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

El dique propuesto se emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la 
ejecución de obras. Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un 

buzón y sistema de alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el 
Anexo 10 Memoria Descriptiva.

172.63 91.20

El dique propuesto se emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la 
ejecución de obras. Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un 

buzón y sistema de alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el 
Anexo 10 Memoria Descriptiva.

DIQUE CC-MD5-09  A
Carabamba                

(distrito)
Julcán (Provincia) 239.28 73.70 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

El dique propuesto se emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la 
ejecución de obras. Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un 

buzón y sistema de alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el 
Anexo 10 Memoria Descriptiva.

DIQUE CC-MD5-09 B
Carabamba                

(distrito)
Julcán (Provincia) 316.95 158.40 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

El dique propuesto se emplazará entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la 
ejecución de obras. Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 2 Ciudad Carabamba, se superponen una (01) antena de telecomunicaciones, un 

buzón y sistema de alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de crianzas menores, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el 
Anexo 10 Memoria Descriptiva.



751174.02 9077405.53

750786.18 9077019.39

749928.65 9076931.15

750511.15 9073835.46

750466.85 9076583.11

750532.43 9076236.61

750756.7 9076076.59

750569.63 9073991.82

751154.8696 9077422.84

750759.3171 9077027.415

749947.5158 9076964.769

750569.0127 9073877.644

751154.8696 9077422.84

750759.3171 9077027.415

750507.25 9074302.73

750490.08 9074060.39

750509.41 9074311.93

750508.79 9074310.23

749942.97 9076981.78

749966.47 9076934.73

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 750533.39 9073945.57

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 750413.28 9076558.11

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 750562.52 9074699.68

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 750552.54 9074632.50

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 749943.57 9076928.43

DESCOLMATACIÓN 
SDF-MI-01

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 1500.01 750.00 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8.3 según lo establecido en el balance de masas

REMOCIÓN DE MATERIALES 
CDE1-MD-02

(A)

DIQUE CDE1-MD-02

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8.3 según lo establecido en el balance de masas

192479.67

Viru (Provincia)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva.             

El dique  CDE3-MI-04 propuesto entre la quebrada río Carabamba y rio seco, se emplazará en la quebrada río Carabamba, así como sus correspondientes fajas 
marginales; y  contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la ejecución de obras.

El dique se superpone a la CONCESIÓN MINERA TOMABAL 2025, DACAR. Para mayor detalle revisar el Anexo 19. Liberación de Predios / Informe de concesión 
minera. Sobre el área propuesta para instalar los diques   del paquete 3 Qda río Seco y río Carabamba, se superponen a cultivos de palto y pedraplenes existentes, 

cuyos tratamientos a realizar se menciona en el Anexo 10 Memoria Descriptiva.

El dique SDF1-MI-01 propuesto en la quebrada río Seco, se emplazará en la quebrada río Seco, así como sus correspondientes fajas marginales; y  contará con los 
permisos de la autoridad competente de manera previa a la ejecución de obras. Sobre el área propuesta para instalar los diques   del paquete 3 Qda río Seco y río 

Carabamba, se superponen a cultivos de palto y pedraplenes existentes, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el Anexo 10 Memoria Descriptiva.

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva.             

El dique  CDE1-MD-02 propuesto en la quebrada río Carabamba, se emplazará en la quebrada río Carabamba, así como sus correspondientes fajas marginales; y  
contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la ejecución de obras. Asimismo se requerirá proponer ante la autoridad competente la 

actualización de la faja marginal de río Carabamba y la quebrada río Seco. De igual forma el dique propuesto  se superponen con cultivos de palto, los cuales serán 
gestionados mediante compensaciones con los titulares o poseedores de las tierras en cuestion.

El dique se superpone a la CONCESIÓN MINERA TOMABAL 2025, DACAR. Para mayor detalle revisar el Anexo 19. Liberación de Predios / Informe de concesión 
minera.

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva.             

El dique  CDE2-MI-03 propuesto entre la quebrada río Carabamba y rio seco, se emplazará en la quebrada río Carabamba, así como sus correspondientes fajas 
marginales; y  contará con los permisos de la autoridad competente de manera previa a la ejecución de obras.

El dique se superpone a las CONCESIONES MINERAS TOMABAL 2025, DACAR, CANTERA VIRU I. Para mayor detalle revisar el Anexo 19. Liberación de Predios / 
Informe de concesión minera. Sobre el área propuesta para instalar los diques   del paquete 3 Qda río Seco y río Carabamba, se superponen a cultivos de palto y 

pedraplenes existentes, cuyos tratamientos a realizar se menciona en el Anexo 10 Memoria Descriptiva.

Viru (Provincia)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

54199.05 Autoridad para la reconstrucción con cambios

CANAL DE TRANSICIÓN

SIFÓN SI01-RC-0-90

413.60

55903

Viru (Provincia) 0.47 Autoridad para la reconstrucción con cambios

18.58 -

Autoridad para la reconstrucción con cambios

7469.43 Autoridad para la reconstrucción con cambios
DESCOLMATACIÓN 

SDF-MI-01

DESCOLMATACIÓN 
CDE1-MD-02, CDE2-MI-03, 

CDE3-MI-04

DIQUE CDE3-MI-04
Viru                 

(distrito)

1616.59

176.83 -

-

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8.3 según lo establecido en el balance de masas

190.33 -

10320

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)

14938.86

14309 7588.55 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru (Provincia) 96239.84 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Viru                 
(distrito)

8044.65 Autoridad para la reconstrucción con cambios

REMOCIÓN DE MATERIALES 
CDE1-MD-02

(B)

Viru (Provincia)

Viru                 
(distrito)

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8.3 según lo establecido en el balance de masas

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

587.51 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8.3 según lo establecido en el balance de masas

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)
REMOCIÓN DE MATERIALES 

CDE1-MD-02
(C)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

-

1008.31

DIQUE CDE2-MI-03

88844 80287.82

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva.             

Viru                 
(distrito)

ALCANTARILLA (AL-DI02-3-47)

Viru (Provincia)

1.2.1.Componentes Secundarios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

DIQUE SDF1-MI-01

Viru                 
(distrito)

1.2.CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA : PAQUETE 03 - QDA, RÍO SECO Y RÍO CARABAMBA

BADEN BA02-DI03-0-33 

BADÉN BA01-RC-0-95

2104.32

Viru                 
(distrito)

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8.3 según lo establecido en el balance de masas



759757.55 9074442.37

759173.89 9073204.72

759141.70 9073191.94

758989.59 9073047.04

758905.18 9073010.66

757950.32 9072441.06

757886.05 9072456.92

754853.84 9072771.49

757731.46 9072336.56

757429.25 9072422.38

754834.34 9072784.79

751387.40 9074709.14

751375.19 9074700.73

750546.19 9074045.77

760711.45 9075835.57

760414.53 9075577.17

753790.98 9073865.47

750670.90 9073955.91

759765.69 9074438.19

759188.81 9073202.63

759192.53 9073155.45

758877.98 9072932.17

758910.20 9073006.86

758101.59 9072438.91

757887.49 9072450.66

755018.19 9072558.41

754999.76 9072583.78

751404.32 9074714.80

751403.33 9074688.84

750682.87 9074209.25

760711.81 9075838.68

760414.18 9075581.70

750660.52 9073966.20

753770.19 9073941.10

759775.07 9074384.72

759756.66 9074294.23

759769.76 9074404.33

759769.91 9074403.80

759761.41 9074434.88

759765.76 9074418.97

753410.95 9074026.82

753470.85 9073991.91

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 757929.15 9072414.17

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 753828.29 9073871.61

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 758985.78 9073007.11

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 759205.59 9073167.60

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 757593.61 9072317.09

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 757748.15 9072389.84

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 751328.27 9074550.45

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 752124.24 9074565.75

750676.54 9073960.80

DIQUE P4-HDE-MD6

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 15647.00 54578.71

28014.00 9940.52 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 4 Rio Huacapongo, se superponen a cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes. En la 
Memoeria Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones. 

82859.00 16660.11

8406.59 Autoridad para la reconstrucción con cambios

DIQUE P4-HDE-MD4

28770.00 5861.41 Autoridad para la reconstrucción con cambios

DIQUE P4-HDE-MD5

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

90492.00

DIQUE P4-HDE-MD2
Viru                 

(distrito)
Viru (Provincia)

DESCOLMATACIÓN 
HDE-MD2

37484.66
DESCOLMATACIÓN

 HDE-MD6
Viru                 

(distrito)

32486.70 Autoridad para la reconstrucción con cambios

DIQUE P4-HDE-MI1

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva, 'De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de 
palto, terraplenes y viviendas existentes

Descolmatación del dique HDE-MD07

Viru (Provincia) 53853.38

12494.89 Autoridad para la reconstrucción con cambios

-

Viru (Provincia) 29543.51

Viru (Provincia) 336.48 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

Viru (Provincia) 279.11

18742.33

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru (Provincia)

Viru (Provincia) 45495.93 27488.75

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

-

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 4 Rio Huacapongo, se superponen a cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes. En la 
Memoeria Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.  Cabe señalar que la ubicación del dique propuesto se localiza lejos 
de la faja marginal, pues los diques son propuestos para un Tr= 100 años motivo por el cual el ancho estable del cauce proyectado tiende a ser mas alejado de la 

faja marginal actual la cual esta proyectada para un Tr= 50 años. Se anexa Justificación tecnica

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 4 Rio Huacapongo, se superponen a cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes. En la 
Memoeria Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones. Cabe señalar que la ubicación del dique propuesto se localiza lejos de 

la faja marginal, pues los diques son propuestos para un Tr= 100 años motivo por el cual el ancho estable del cauce proyectado tiende a ser mas alejado de la faja 
marginal actual la cual esta proyectada para un Tr= 50 años. Se anexa Justificación tecnica

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 4 Rio Huacapongo, se superponen a cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes. En la 
Memoeria Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones. 

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 45407.32 29987.73 Autoridad para la reconstrucción con cambios

20466.06

Viru (Provincia)

Viru (Provincia)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva, 'De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de 
palto, terraplenes y viviendas existentes

Descolmatación del dique HDE-MD04

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva, 'De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de 
palto, terraplenes y viviendas existentes

Descolmatación del dique HDE-MD06

11182.00 7598.47 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru                 
(distrito)

Descolmatación del dique HDE-MD02

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva, 'De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de 
palto, terraplenes y viviendas existentes

DIQUE P4-HDE-MD3
Viru                 

(distrito)
Viru (Provincia) 112744.00

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 4 Rio Huacapongo, se superponen a cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes. En la 
Memoeria Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones. 

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 4 Rio Huacapongo, se superponen a cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes. En la 
Memoeria Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones. 

1.3. CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA :  PAQUETE 04 - RÍO HUACAPONGO

4978.97 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 4 Rio Huacapongo, se superponen a cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes. En la 
Memoeria Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones. 

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva, 'De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de 
palto, terraplenes y viviendas existentes

Descolmatación del dique HDE-MD03

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 23337.39 13744.37

79755.05

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

DESCOLMATACIÓN 
HDE-MD1

69637.00 Autoridad para la reconstrucción con cambios

DESCOLMATACIÓN 
HDE-MD3

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru (Provincia) 16100.00 64014.87

Descolmatación del dique HDE-MD01

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva, 'De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de 
palto, terraplenes y viviendas existentes

Viru (Provincia) 41503.00

DIQUE P4-HDE-MI2
Viru                 

(distrito)

924.19

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

138.14 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

77832.00 13754.20 Autoridad para la reconstrucción con cambios

37.09 -

Autoridad para la reconstrucción con cambios

1.4.CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA :   PAQUETE 08 - RÍO VIRÚ - TRAMO 01

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

ALCANTARILLA ZARATE 
(Entrada)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

89.04

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

DIQUE P4-HDE-MD1
Viru                 

(distrito)
Viru (Provincia)

DESCOLMATACIÓN
 HDE-MD4

Viru                 
(distrito)

Autoridad para la reconstrucción con cambiosDIQUE P4-HDE-MD7
Viru                 

(distrito)

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 4 Rio Huacapongo, se superponen a cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes. En la 
Memoeria Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones. 

Viru (Provincia)
Viru                 

(distrito)
Autoridad para la reconstrucción con cambios

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

Autoridad para la reconstrucción con cambios

DESCOLMATACIÓN
 HDE-MD7

Viru                 
(distrito)

540.11

Sobre el área propuesta para instalar los diques  del paquete 4 Rio Huacapongo, se superponen a cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes. En la 
Memoeria Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones. Cabe señalar que la ubicación del dique propuesto se localiza lejos de 

la faja marginal, pues los diques son propuestos para un Tr= 100 años motivo por el cual el ancho estable del cauce proyectado tiende a ser mas alejado de la faja 
marginal actual la cual esta proyectada para un Tr= 50 años. Se anexa Justificación tecnica

ALCANTARILLA ZARATE 
(Salida)

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

DESCOLMATACIÓN 
HDE-MI1

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 2002.36 1249.49 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva, 'De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de 
palto, terraplenes y viviendas existentes

Descolmatación del dique HDE-MI01

DESCOLMATACIÓN 
HDE-MI2

Viru                 
(distrito)

BOCATOMA CHOLOQUE

BOCATOMA SAN NICOLÁS

BOCATOMA EL CIRUELO

440.56

-

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

-

-

 DIQUE P8-DI-01
Viru                 

Viru (Provincia)

Viru (Provincia) 64.17 Autoridad para la reconstrucción con cambios

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

1108.33

977.89

932.03

BADEN SUSANGA

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

BOCATOMA VINZOS ALTOS

BYPASS BOCATOMA VINZOS 
ALTOS

1,3,1,Componentes Secundarios

REMOCIÓN DE MATERIALES 
HDE-MD01

(A)

Viru                 
(distrito)

REMOCIÓN DE MATERIALES 
HDE-MI02

Viru                 
(distrito)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva, 'De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de 
palto, terraplenes y viviendas existentes

Descolmatación del dique HDE-MI02

Autoridad para la reconstrucción con cambios-

-

0.06 Autoridad para la reconstrucción con cambios

REMOCIÓN DE MATERIALES 
 HDE-MD01

(C)

Viru                 
(distrito)

276.28

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

REMOCIÓN DE MATERIALES 
 HDE-MD01

(B)

Viru                 
(distrito)



750086.31 9072752.80

750060.95 9072721.36

749698.46 9071759.68

749701.72 9071735.38

749367.72 9070967.20

60141.00 458.36DIQUE  P8-DI-03
Viru                 

(distrito)
Viru (Provincia)

77832.00 13754.20 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes.  Cabe señalar que la ubicación del dique propuesto se 
localiza lejos de la faja marginal, pues los diques son propuestos para un Tr= 100 años motivo por el cual el ancho estable del cauce proyectado tiende a ser mas 

alejado de la faja marginal actual la cual esta proyectada para un Tr= 50 años. Se anexa Justificación tecnica

Autoridad para la reconstrucción con cambios
De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes.  Cabe señalar que la ubicación del dique propuesto se 
localiza lejos de la faja marginal, pues los diques son propuestos para un Tr= 100 años motivo por el cual el ancho estable del cauce proyectado tiende a ser mas 

alejado de la faja marginal actual la cual esta proyectada para un Tr= 50 años. Se anexa Justificación tecnica

DIQUE  P8-DI-02
Viru                 

(distrito)
Viru (Provincia) 78498.00 17813.58

 DIQUE P8-DI-01
(distrito)

Viru (Provincia)
De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes.  Cabe señalar que la ubicación del dique propuesto se 
localiza lejos de la faja marginal, pues los diques son propuestos para un Tr= 100 años motivo por el cual el ancho estable del cauce proyectado tiende a ser mas 

alejado de la faja marginal actual la cual esta proyectada para un Tr= 50 años. Se anexa Justificación tecnica

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva



749347.41 9070916.36

749325.94 9070930.45

749279.13 9070882.29

747914.08 9069969.73

747447.73 9069772.34

747085.45 9069723.09

746958.73 9069705.82

746699.97 9069655.30

746351.43 9069630.82

744148.44 9068264.69

750504.32 9073784.93

750245.88 9073131.43

749983.56 9072776.77

749608.00 9071764.33

749620.88 9071738.36

748134.98 9070154.47

747393.49 9069860.18

747009.46 9069814.76

746995.91 9069812.34

744125.11 9068352.19

750521.15 9073778.42

750258.78 9073124.53

750010.49 9072760.60

749622.22 9071775.95

749643.36 9071734.67

748142.49 9070136.70

747401.75 9069841.51

747011.16 9069794.54

747001.47 9069792.72

744133.22 9068332.86

750656.91 9073967.41

750077.93 9072778.55

750022.90 9072660.26

749673.24 9071758.45

749674.12 9071736.01

749334.93 9070983.37

749319.80 9070954.36

749342.73 9070938.35

DIQUE  P8-GI-01
Viru                 

(distrito)

Viru (Provincia) 4753.25 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru                 
(distrito)

DIQUE  P8-DD-01

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)

Viru (Provincia)

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru (Provincia)

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

DIQUE  P8-DI-08

38838.10 39935.38

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 78682.00 155.36 Autoridad para la reconstrucción con cambios

21019.00 5507.15

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

23330.00

41323.60 112013.86

Viru (Provincia) 17920.90

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-
DD-01

Viru                 
(distrito)

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-
DI-01

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P8-DI-01

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru (Provincia)

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-
DI-02

448.44

Viru                 
(distrito)

100909.88
DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-

DI-03

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-
DI-04

Viru                 
(distrito)

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 17385.00

Viru (Provincia)

168.2925478.00

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

31491.00 1123.58

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

DIQUE  P8-DI-07
Viru                 

(distrito)

De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes.  Cabe señalar que la ubicación del dique propuesto se 
localiza lejos de la faja marginal, pues los diques son propuestos para un Tr= 100 años motivo por el cual el ancho estable del cauce proyectado tiende a ser mas 

alejado de la faja marginal actual la cual esta proyectada para un Tr= 50 años. Se anexa Justificación tecnica

Viru (Provincia)

DIQUE  P8-DI-05
Viru                 

(distrito)
Viru (Provincia)

DIQUE  P8-DD-03
Viru                 

(distrito)

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 2067.47 1168.84 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P8-DD-04

DIQUE  P8-DD-04

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes.  Cabe señalar que la ubicación del dique propuesto se 
localiza lejos de la faja marginal, pues los diques son propuestos para un Tr= 100 años motivo por el cual el ancho estable del cauce proyectado tiende a ser mas 

alejado de la faja marginal actual la cual esta proyectada para un Tr= 50 años. Se anexa Justificación tecnica

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes.  Cabe señalar que la ubicación del dique propuesto se 
localiza lejos de la faja marginal, pues los diques son propuestos para un Tr= 100 años motivo por el cual el ancho estable del cauce proyectado tiende a ser mas 

alejado de la faja marginal actual la cual esta proyectada para un Tr= 50 años. Se anexa Justificación tecnica

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-
DD-03

5220.11 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P8-DD-02

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

DIQUE  P8-DI-04
Viru                 

(distrito)

Viru (Provincia) 25755.00 6735.56 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

12520.90 64675.83

Descolmatación del dique P8-DD-01

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-
DD-02

Viru                 
(distrito)

62076.00DIQUE  P8-DD-02

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

De igual forma el dique propuesto se superpone sobre cultivos de palto, terraplenes y viviendas existentes.  Cabe señalar que la ubicación del dique propuesto se 
localiza lejos de la faja marginal, pues los diques son propuestos para un Tr= 100 años motivo por el cual el ancho estable del cauce proyectado tiende a ser mas 

alejado de la faja marginal actual la cual esta proyectada para un Tr= 50 años. Se anexa Justificación tecnica

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)

Viru (Provincia) 49227.50 67013.51

Viru (Provincia)

2653.00 1620.47 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru                 
(distrito)

17040.00

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

DIQUE  P8-DD-05

17384.87 40324.99 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-
DD-05

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 34831.50 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P8-DD-05

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-
DD-04

Descolmatación del dique P8-DI-02

78117.50

Viru                 
(distrito)

194.81 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P8-DI-04

Viru (Provincia) 257.50

Descolmatación del dique P8-DI-03

Autoridad para la reconstrucción con cambios

12319.26 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Descolmatación del dique P8-DD-03

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva



749264.79 9070894.41

747907.27 9069987.95

747442.97 9069787.51

747085.43 9069733.59

746691.94 9069678.90

746925.64 9069725.68

746354.89 9069654.09

744140.62 9068276.48

750493.23 9073380.50

750499.08 9073351.12

749733.60 9071996.35

749695.42 9071880.76

749344.49 9070939.32

749358.99 9070930.55

750410.96 9073557.73

750348.25 9073393.67

749817.21 9072357.68

749716.70 9072181.76

749552.80 9071270.46

749432.93 9071136.21

744026.99 9068288.57

743233.57 9068223.35

741847.65 9067595.75

741805.81 9067589.47

741634.80 9067537.37

740449.17 9066775.82

740194.13 9066589.20

738177.92 9065372.87

738160.33 9065333.33

736704.52 9063378.45

736621.50 9063199.22

734995.48 9061945.65

744077.69 9068215.03

743287.93 9068098.89

743045.61 9068179.56

741821.20 9067456.32

741780.76 9067451.96

740411.14 9066612.13

740375.34 9066585.22

738278.48 9065304.75

738268.32 9065287.64

736758.27 9063227.72

736437.68 9062742.23

734800.93 9061551.70

744103.70 9068290.18

743251.25 9068177.72

742523.25 9067991.71

741812.34 9067545.94

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

38844.00 81069.77

Viru                 
(distrito)

DIQUE P9-DD-04

Viru (Provincia)

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 44153.14 36365.57

Viru                 
(distrito)

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 5094.08 11415.69

DIQUE P9-DI-01

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P8-DD-01

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 3748.68 8326.74 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria Descriptiva 
se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

Viru                 
(distrito)

27083.00 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Descolmatación del dique P9-DD-01

1.5. CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA :   PAQUETE 09 - RÍO VIRÚ - TRAMO 02

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva.
El dique izquierdo se superpone a la CONCESIÓN MINERA IRON SEA 2. Para mayor detalle revisar el Anexo 19. Liberación de Predios / Informe de concesión minera.

'Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria 
Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva.
El dique izquierdo se superpone a la CONCESIÓN MINERA IRON SEA 2. Para mayor detalle revisar el Anexo 19. Liberación de Predios / Informe de concesión minera.

'Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria 
Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

DIQUE P9-DD-02

Autoridad para la reconstrucción con cambiosDIQUE P9-DD-01

Autoridad para la reconstrucción con cambios

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P8-DI-04

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

DIQUE P9-DD-03

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Viru (Provincia)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

49024.00

Viru (Provincia)

47902.82

Viru                 
(distrito)

2895.66 3116.91 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

30370.00 78198.24

16873.00

116692.35

DIQUE P9-DI-05

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria Descriptiva 
se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P8-DI-07

47706.00

58544.78

Viru (Provincia)

Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria Descriptiva 
se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P8-DI-05

DESCOLMATACIÓN DIQUE 
 P8-GI-01

 

Descolmatación del dique P9-DD-02

111728.10

28943.00 115601.14

68835.05 Autoridad para la reconstrucción con cambios

DIQUE P9-DI-02

Viru (Provincia)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria Descriptiva 
se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

El dique izquierdo se superpone a la CONCESIÓN MINERA IRON SEA 2. Para mayor detalle revisar el Anexo 19. Liberación de Predios / Informe de concesión minera.

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

'Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria 
Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

El dique izquierdo se superpone a la CONCESIÓN MINERA IRON SEA 2. Para mayor detalle revisar el Anexo 19. Liberación de Predios / Informe de concesión minera.

Viru                 
(distrito)

Autoridad para la reconstrucción con cambios
Viru                 

(distrito)

19203.76 15805.04

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-
DD-02

DIQUE P9-DI-06
Viru                 

(distrito)

Viru (Provincia) Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 119.72 268.60 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

Viru (Provincia)

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P8-DI-02

Viru                 
(distrito)

Autoridad para la reconstrucción con cambios

60.04 134.30

27790.00DIQUE P9-DI-03

DIQUE P9-DI-04

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-
DD-01

Viru (Provincia)

Viru                 
(distrito)

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

DIQUE P9-DD-05
Viru                 

(distrito)
Viru (Provincia) 49269.00

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-
DI-05

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 9770.50 21818.35

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P8-DI-08

Autoridad para la reconstrucción con cambios389.612294.72
Viru                 

(distrito)
Viru (Provincia)

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P8-DD-03

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 1678.14 3760.46

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-
DI-08

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 51660.80 80260.37

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

DIQUE P9-DD-06
Viru                 

(distrito)
Viru (Provincia) 49851.00

Viru (Provincia) 29304.00 Autoridad para la reconstrucción con cambios

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P8-DD-02

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru (Provincia) 1001.02 2148.83

Autoridad para la reconstrucción con cambios

18639.00 112075.09

Viru                 
(distrito)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P8-DI-06

DESCOLMATACIÓN DIQUE P8-
DI-07

Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria Descriptiva 
se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria Descriptiva 
se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

El dique izquierdo se superpone a la CONCESIÓN MINERA IRON SEA 2. Para mayor detalle revisar el Anexo 19. Liberación de Predios / Informe de concesión minera.

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria Descriptiva 
se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

El dique izquierdo se superpone a la CONCESIÓN MINERA IRON SEA 2. Para mayor detalle revisar el Anexo 19. Liberación de Predios / Informe de concesión minera.

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Viru                 
(distrito)

Viru                 
(distrito)

47810.00

51945.41

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P8-DI-01

Viru (Provincia)

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria Descriptiva 
se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / anexo 10. Memoria Descriptiva

'Sobre el área propuesta para instalar los diques del paquete 9 ríu Viru - tramo 2, superpone: cultivos de anuales y restos arqueológicos . En la Memoeria 
Descriptiva se da explicacion de la metodolofgia para gestionar las superposiciones.

Viru (Provincia)

71071.50

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios



741770.22 9067551.47

740416.01 9066735.34

740256.98 9066584.40

738220.93 9065345.96

738189.22 9065325.04

737592.15 9064308.33

736674.08 9063226.18

735011.91 9061919.93

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P9-DD-06

Descolmatación del dique P9-DD-03

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)
DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-

DD-06
70013.28

Viru (Provincia) 29373.12 65737.76 Autoridad para la reconstrucción con cambios

81123.1998741.46

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-
DD-03

Viru                 
(distrito)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P9-DD-05

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P9-DD-04

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-
DD-05

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-
DD-04

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 78119.55 64339.08

57345.70 Autoridad para la reconstrucción con cambios



744119.79 9068260.87

743139.91 9068210.86

743109.83 9068217.92

741816.58 9067486.00

741771.96 9067501.06

740452.18 9066660.90

740335.50 9066633.25

738298.41 9065360.75

738232.21 9065306.12

736732.90 9063239.40

736729.00 9063232.27

734761.93 9061582.44

743185.74 9068145.75

743158.41 9068160.34

741956.16 9067489.96

741896.67 9067480.96

743058.36 9068188.78

743095.17 9068186.17

739338.75 9065783.98

739352.12 9065783.33

739463.30 9065778.22

739780.68 9065837.22

739795.73 9065840.70

739789.34 9065839.22

740066.48 9066146.54

740149.53 9066239.19

741873.61 9067588.13

741849.28 9067584.91

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 741792.26 9067520.55

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 741767.22 9067436.25

III.2  ÁREAS AUXILIARES (completar cuadros según corresponda)
3.2.1. Identificación y características generales de las áreas auxiliares consideradas

Ubicación Política 
(Indicar departamento, 

provincia y distrito)
Este Norte

Área

(m2)
Perímetro

(m, km)
Tipo, lugar y numero de 

eventos
Titularidad del terreno (Privado, 

municipal, comunal y otros)
Situación legal del predio: estatal, privado (propietario, 

poseedor)
Observación

La Libertad, Viru, Viru 746460.65 9076858.79 113067.5 1278.54 PECH /CARLOS VARGAS ALVA Privado Lomas costeras TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

764512.96 9104188.22 76857 1278.55 Libre disponibilidad (en ladera de 
cerro)

Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA

Ver Anexo 09. planos.
La cantera se superpone a la CONCESIÓN 
MINERA BAMBILLO. Para mayor detalle 

revisar el Anexo 19. Liberación de Predios 
/ Informe de concesión minera.

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

764501.30 9103700.51 3,949.34 237.59
Libre disponibilidad (en ladera de 

cerro)
Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

764041.84 9102426.71 9552.23 412.89 Libre disponibilidad (en ladera de 
cerro)

Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 750674.33 9075838.61 32,090.69 1,107.63 Libre disposición (cauce rio) Estatal Cardonal
TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS y TERRENOS CON 

VEGETACIÓN CULTIVADA

Ver Anexo 09. planos.
El dique se superpone a la CONCESIÓN 

MINERA DACAR. Para mayor detalle 
revisar el Anexo 19. Liberación de Predios 

/ Informe de concesión minera.

La Libertad, Viru, Viru 752359.63 9079677.11 402,747.43 7,693.42 PECH /CARLOS VARGAS ALVA Privado Bosque seco tipo sabana TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO y 
TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS

Ver Anexo 09. planos.
El dique se superpone a la CONCESIÓN 
MINERA PINACHO I. Para mayor detalle 

revisar el Anexo 19. Liberación de Predios 
/ Informe de concesión minera.

La Libertad, Viru, Viru 755010.30 9080953.85 94,119.73 5,231.67 PECH /CARLOS VARGAS ALVA Privado Bosque seco tipo sabana TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO y 
TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS

Ver Anexo 09. planos.
El dique se superpone a la CONCESIÓN 
MINERA RUMI 25. Para mayor detalle 

revisar el Anexo 19. Liberación de Predios 
/ Informe de concesión minera.

La Libertad, Viru, Viru 753995.37 9082297.39 139,452.46 6,732.85 PECH /CARLOS VARGAS ALVA Privado Bosque seco tipo sabana TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO y 
TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS

Ver Anexo 09. planos.
El dique se superpone a la CONCESIÓN 

MINERA RUMI 23, RUMI 22. Para mayor 
detalle revisar el Anexo 19. Liberación de 
Predios / Informe de concesión minera.

La Libertad, Viru, Viru 754052.45 9079318.64 193,874.06 7,848.01 PECH /CARLOS VARGAS ALVA Privado Cardonal TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 757638.98 9081600.48 260,532.05 2,030.18 PECH /CARLOS VARGAS ALVA Privado Matorral arbustivo TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO

Ver Anexo 09. planos.
La Cantera se superpone a la CONCESIÓN 
MINERA ALEXANDRA I, TOMABAL 2024. 
Para mayor detalle revisar el Anexo 19. 

Liberación de Predios / Informe de 
concesión minera.

La Libertad, Viru, Viru 747644.45 9070019.89 68,981.65 3,662.54 Libre disposición (cauce rio) Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 763212.79 9073490.95 292,342.21 2,154.15 Público Estatal Cardonal TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 762548.00 9074335.17 185,822.31 7,810.20 Público Estatal Bosque seco tipo sabana TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO y 
TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS

Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 741595.24 9067435.12 54,243.42 3,409.60 Libre disposición (cauce rio) Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 749924.57 9078051.28 187,578.06 1,827.91 PECH /CARLOS VARGAS ALVA Privado Cardonal TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS

Ver Anexo 09. planos.
El DME se superpone a la CONCESIÓN 

MINERA EL PINACHO. Para mayor detalle 
revisar el Anexo 19. Liberación de Predios 

/ Informe de concesión minera.

La Libertad, Viru, Viru 750463.29 9079031.48 330,339.44 3,054.75 PECH /CARLOS VARGAS ALVA Privado Cardonal TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS

Ver Anexo 09. planos.
El DME se superpone a la CONCESIÓN 

MINERA EL PINACHO. Para mayor detalle 
revisar el Anexo 19. Liberación de Predios 

/ Informe de concesión minera.

La Libertad, Viru, Viru 750900.00 9069610.86 24,899.86 623.20 PROYECTO ESPECIAL DE 
CHAVIMOCHIC

Estatal Desierto costero TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS Ver Anexo 09. planos

5.19

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru (Provincia)
Viru                 

(distrito)

153854.32

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia)

0.32 Km al centro poblado Carabamba

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

125.64 690.44

2.42 Km al centro poblado Tomabal

CANTERA DE ROCA - TOMABAL 4B-MI

0.41 Km al centro poblado Ramal Cartavio

CANTERA ROCA - TOMABAL 4A

CANTERA CARABAMBA 2

Viru (Provincia)

Pasantías sobre  sistema de riego

DME 8.6-V

0.89 Km al centro poblado Cerro Blanco

0.18 Km al centro poblado Tomabal

Viru (Provincia)

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P9-DI-04

(A)

Viru                 
(distrito)

206.76

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P9-DI-01

193185.54

DME 8.4-V

3.53 Km al centro poblado Tomabal

0.25 Km al al centro poblado Tomabal 

CANTERA CARABAMBA 3

4908.51 -

CANTERA CARABAMBA 1

6.02 Km al al centro poblado Tomabal 

Cursos y/o talleres de Capacitación

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

215.70

CANAL DE CONDUCCIÓN

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P9-DI-02

(B)

Viru                 
(distrito)

920.58

Descolmatación del dique P9-DI-06

Supervisión de obra

Campamento / oficinas

CANTERA DE ROCA - TOMABAL 4D

- Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P9-DI-02

55947.03

1.5.1.Componentes Secundarios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru (Provincia)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

CANTERA CERRO BLANCO 1

CANTERA AGREGADOS-TOMABAL 1

6.19 Km al al centro poblado Tomabal 

DME 8.5-V

2.78 Km al centro poblado Tomabal 

CANTERA DE ROCA - TOMABAL 4B-MD

CANTERA AGREGADOS 2

Descolmatación del dique P9-DI-05

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-
DI-06

Descolmatación del dique P9-DI-04

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P9-DI-02

(A)

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 254.09 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P9-DI-04

(D)

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 605.62

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-
DI-02

Viru (Provincia) 66897.29
Viru                 

(distrito)

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 17791.52 14546.23 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P9-DI-01

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-
DI-05

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 134435.65 111894.05

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-
DI-03

3.91 Km al CCPP Queneto

Construcción de Canales Laterales

3.21 Km al centro poblado Tomabal

1.36 Km al centro poblado La Gloria

Áreas destinadas a la 
extracción de material para la 

obra

Línea de conducción

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-
DI-01

Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

1150.73

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P9-DD-02

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 44.00

Ver los Planos en el Anexo 09. Planos 

Cobertura vegetal / Uso Actual

DME

CANTERA DE ROCA - TOMABAL 4C

CANTERA AGREGADOS 1

CANTERA CERRO BLANCO 2

2.39 Km al centro poblado Cerro Blanco

0.62 Km al centro poblado Virú

Distancia a centros poblados 
(m, km)

1.63 Km al centro poblado Carabamba

1.43 Km al centro poblado Carabamba

CANTERAS (Tipo de cantera: roca, tierra, río)

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 2312.32 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

Línea de distribución

Accesos temporales

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P9-DI-04

(C)
7.98 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

460.29 Autoridad para la reconstrucción con cambios

Revisar Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

El material resultante de esta actividad será dispuesto en el DME 8,3 según lo establecido en el balance de masas

BOCATOMA RAMOS Autoridad para la reconstrucción con cambios

Viru                 
(distrito)

REMOCIÓN DE MATERIALES 
P9-DI-04

(B)

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

Descolmatación del dique P9-DI-03

DESCOLMATACIÓN DIQUE P9-
DI-04

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 95689.29

Revisar Anexo 08. Especificaciones Técnicas / Anexo 09. planos / Anexo 10. Memoria Descriptiva

CANTERA TOMABAL 5

Nombre

Viru                 
(distrito)

Viru (Provincia) 60996.67 48953.65 Autoridad para la reconstrucción con cambios

78325.84 Autoridad para la reconstrucción con cambios



La Libertad, Viru, Viru 751176.13 9069431.18 24,247.07 811.64 PROYECTO ESPECIAL DE 
CHAVIMOCHIC

Estatal Desierto costero TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 747288.16 9070000.29 49,831.82 1,383.26 PROYECTO ESPECIAL DE 
CHAVIMOCHIC

Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 749453.54 9071257.58 11,528.21 626.43 PROYECTO ESPECIAL DE 
CHAVIMOCHIC

Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 745819.13 9069558.36 29,214.86 1,059.55 PROYECTO ESPECIAL DE 
CHAVIMOCHIC

Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 746318.23 9069592.20 8,049.78 484.63 PROYECTO ESPECIAL DE 
CHAVIMOCHIC

Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 741604.74 9067550.35 5,821.98 394.57 PROYECTO ESPECIAL DE 
CHAVIMOCHIC

Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 737044.39 9063510.59 13,463.93 882.12 PROYECTO ESPECIAL DE 
CHAVIMOCHIC

Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 737212.95 9063961.97 34,739.38 1,786.48 PROYECTO ESPECIAL DE 
CHAVIMOCHIC

Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 737638.70 9064634.50 27,237.39 767.55 PROYECTO ESPECIAL DE 
CHAVIMOCHIC

Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 736448.69 9063117.69 16,914.52 686.05 PROYECTO ESPECIAL DE 
CHAVIMOCHIC

Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 730514.37 9065113.15 435,394.97 2,668.95 Estado peruano Estatal Desierto costero TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

764117.77 9103021.10 14,610.18 513.74 Estado peruano Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 747840.75 9070265.83 27,118.63 751.16 Estado peruano Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 746051.74 9069538.45 28,918.38 737.32 Estado peruano Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

764187.86 9103109.75 5,066.54 293.98 Estado peruano Estatal Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

764265.05 9103228.53 15,352.31 Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 761788.37 9074439.80 40,458.98 1,007.62 Cardonal y Bosque seco tipo sabana
TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO y 

TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS
Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 748679.78 9078285.06 32,717.40 871.34 Desierto costero TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS

Ver Anexo 09. planos
Este acopio se superpone a la 

CONCESIÓN MINERA EL VALLE DE LOS 
HUESOS. Para mayor detalle revisar el 

Anexo 19. Liberación de Predios / 
Informe de concesión minera.

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

763828.30 9102930.56 11,193.30 427.90 Área destinada a patio de 
maquinaria

Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 751208.45 9075631.65 7,876.28 431.83 Área destinada a oficina Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 759039.32 9073118.39 3,673.69 252.44 Área destinada a oficina Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 746832.07 9069830.57 5,449.92 353.53 Área destinada a patio de 
maquinaria

Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 750843.26 9074885.95 10,976.89 427.98 Área destinada a patio de 
maquinaria

Agricultura costera y andina
TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA y TERRENOS SIN 

USO Y/O IMPRODUCTIVOS
Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 746761.09 9070116.98 7,961.87 436.07 Área destinada a patio de 
maquinaria

Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 742361.00 9069318.41 7,878.13 412.55 Área destinada a patio de 
maquinaria

Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

766203.54 9102731.81 2,693.60 / Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 763923.59 9074766.26 5,137.14 / Cardonal TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru 748831.92 9080015.68 720.03 / Cardonal TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA

Ver Anexo 09. planos
Este polvorín se superpone a la 

CONCESIÓN MINERA LA ESTACION DE 
LOS REYES, CABEZA DE GATO. Para 
mayor detalle revisar el Anexo 19. 
Liberación de Predios / Informe de 

concesión minera.

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

763886.88 9102841.26 584.65 / Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

763904.69 9102841.97 482.24 / Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Inicio                          Este: 
762508.05                           Norte: 
9074365.78                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Fin                                Este: 763249.05                     
Norte: 9073503.53                           

/ / Cardonal
TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO y 

TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS
Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Inicio                                Este: 
749708.60                       Norte: 
9077434.16                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Fin                                Este: 753296.29                         
Norte: 9081357.04                           

/ / Cardonal y Bosque seco tipo sabana
TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO y 

TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS
Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Inicio                                Este: 
751511.62                          Norte: 
9078859.49                            

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Fin                                Este: 755428.32                         
Norte: 9079620.23                       

/ / Cardonal y Bosque seco tipo sabana
TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO y 

TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS
Ver Anexo 09. planos3.34 Km al centro poblado Tomabal

PV 2.1-V

ACCESOS NUEVOS

2.36 Km al centro poblado Cerro Blanco

4.86 Km al centro poblado Tomabal

Áreas destinadas a polvorines

Áreas destinadas a terraplén de 
acceso

2.54 Km al centro poblado Carabamba

3.13 km al centro poblado Cerro Blanco

CA-TA-02

TERRAPLÉN DE ACCESO

0.39 Km al centro poblado Carabamba

1.65 Km al centro poblado San Idelfonso

2.76 Km al centro poblado Tomabal

Áreas para conformación del 
material escedente de la obra

0.37 Km al centro poblado Huancaquito Bajo

4.18 Km al centro poblado El Carmelo

PV 4.1-V

PV 8.3-V

CA-TA-01

0.38 Km al centro poblado Carabamba

ACM 8.1-V

DMO 1.1-V

DME 8.3-V

OF 4.1-V

0.91 Km al centro poblado Cerrito

PATIO DE MANIOBRAS Y OFICINAS

ACOPIO

DME 9.20-V

ACM 4.1-V

LI-119-2.2

LI 1183-1.1

0.94 Km al centro poblado Chanquin Bajo

0.85 Km al centro poblado Carabamba

0.39 Km al centro poblado Huancaquito Bajo

1.44 Km al centro poblado Huancaquito Bajo

0.14 Km al centro poblado Tomabal

a 3.56 Km del Centro Poblado Tomabal y a 3.81 Km 
del centro poblado de Queneto

0.11 Km al centro poblado Huancaquito Bajo

0.62 Km al centro poblado Carabamba

PM 8.1-V 0.39 Km al centro poblado Cerrito

0.81 Km al centro poblado QuenetoPM.OF 8.2-V

0.67 Km al centro poblado Cerrito

0.62 Km al centro poblado Cerrito

OF 4.2-V

0.73 Km al centro poblado La Gloria 

ACM 2.1-V

Áreas de acopio de material

DMO 2.1-V

DMO

DME 2.1-V

0.93 Km al centro poblado Cerro Blanco

1.3 Km al centro poblado Virú

0.78 Km al centro poblado Carabamba

0.40 Km al centro poblado Carabamba

LI-119-2

DME 9.11-V

DME 9.14-V

0.84 Km al centro poblado Ramal Cartavio

1.59 Km al centro poblado La Gloria

DME 9.13-V

1.11 Km del centro pobaldo Virú

DME 9.12-V

0.72 Km al centro poblado Huacapongo

PM.OF 9.1-V

PM.OF 2.1-V

DMO 9.1-V

DME 9.17-V

DME 8.2-V

DME 9.15-V

DME 9.18-V

PM.OF 8.1-V

POLVORINES

Áreas para depósito de 
meterial orgánico

DME 9.16-V



La Libertad, Viru, Viru

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Inicio                                Este: 
753198.64                          Norte: 
9080733.02                         

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Fin                                Este: 757984.61                         
Norte: 9081651.88                    

/ / Cardonal, Bosque seco tipo sabana y 
Matorral arbustivo

TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO y 
TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS

Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Inicio                                Este: 
755507.54                       Norte: 
9083562.62                           

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Fin                                Este: 753296.29                      
Norte: 9081357.04                         

/ / Cardonal, Bosque seco tipo sabana y 
Matorral arbustivo

TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO y 
TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS

Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Inicio                                Este: 
749403.84                         Norte: 
9071149.18                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Fin                                Este: 749419.60                     
Norte: 9071123.90                     

/ / Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Inicio                                Este: 
764502.84                      Norte: 
9103609.26                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Fin                                Este: 764568.56                  
Norte: 9103942.84                     

/ / Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Inicio                                Este: 
764516.63                     Norte: 
9103638.14                   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Fin                                Este: 764472.70                
Norte: 9103668.29                    

/ / Agricultura costera y andina
TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA y TERRENOS SIN 

USO Y/O IMPRODUCTIVOS
Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Inicio                                Este: 
763996.11                        Norte: 
9102329.31                          

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
Fin                                Este: 764078.18                        
Norte: 9102430.99                         

/ / Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru
Inicio                                Este: 
747710.92               Norte: 
9077387.08

Fin                                Este: 746165.48                   
Norte: 9076654.82

/ / Desierto costero TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

Inicio                                Este: 
763908.14               Norte: 
9102808.93

Fin                                Este: 763665.27                   
Norte: 9102282.23

/ / Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru
Inicio                                Este: 
763269.04               Norte: 
9074707.01

Fin                                Este: 763887.32                   
Norte: 9074792.29

/ / Cardonal y Bosque seco tipo sabana
TERRENOS BOSCOSOS Y/O MATORRAL ARBUSTIVO y 

TERRENOS SIN USO Y/O IMPRODUCTIVOS
Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Viru, Viru
Inicio                                Este: 
759112.28               Norte: 
9073201.14

Fin                                Este: 759194.93              
Norte: 9073200.99

/ / Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

La Libertad, Julcán, 
Carabamba

Inicio                                Este: 
766054.57               Norte: 
9102422.18

Fin                                Este: 766208.81              
Norte: 9102727.48

/ / Agricultura costera y andina TERRENOS CON VEGETACIÓN CULTIVADA Ver Anexo 09. planos

III.3 INSUMOS (marcar con X y completar cuadros según corresponda)

Fuente de Agua: Superficial

X Subterránea Red Pública o cisterna
Nombre de la fuente (rio, quebrada)

Río Virú y Río Carabamba

Caudal (m3/seg) estimado a utilizar
0.05 m3/seg

Nota: Para el agua de consumo humano será abastecido por medio de bidones y ha estimado en un total de 606.53 m3 

PA 2.1-V P.A 8.1-V P.A 8.5-V P.A 9.4-V

Este (m) 763981.38 744440.00 750503.00 737597.00

Norte (m) 9102817.05 9068645.00 9073910.00 9064316.00

P.A 4.1-V P.A 8.2-V P.A 9.1-V P.A 9.5-V

Este (m) 751577.00 746205.00 742842.00 734730.00
Norte (m) 9074715.00 9069656.00 9068255.00 9061649.00

P.A 4.2-V P.A 8.3-V P.A 9.2-V

Este (m) 753791.00 748598.00 741497.00
Norte (m) 9073993.00 9070296.00 9067403.00

P.A 4.3-V P.A 8.4-V P.A 9.3-V
Este (m) 759193.00 749309.00 738729.00

Norte (m) 9073196.00 9070968.00 9065800.00

En Anexo 10 Memoria Descriptiva del proyecto, se adjunta el cálculo realizado para el consumo de agua, así como la determinación de 606.53 m3 de agua embotellada para los trabajadores

En Anexo 20. Fichas de Caracterización / Carpeta Fuentes de agua se encuentran las fichas de caracterización de las fuentes de agua identificadas

III.4 MAQUINARIAS Y EQUIPOS (completar cuadros según corresponda) 

En Anexo 10 Memoria Descriptiva del proyecto, se enlista la cantidad de maquinarias y equipos a emplear.

III.5 EMISIONES ATMOSFÉRICAS Y RUIDO  (marcar con X según corresponda)

Emisiones de gases Si X No 

Ruido Si X No 

En Anexo 10 Memoria Descriptiva del proyecto, se adjunta las estimaciones realizadas.

III.6 EFLUENTES  (completar cuadros según corresponda)

X

Volumen (m3) estimado: 18620.41 Industrial: Volumen (m3) estimado: 

N°

Este (m)

EO-RS registrada en DIGESA/MINAM: Si X No 

Nombre de EO-RS

En Anexo 10 Memoria Descriptiva del proyecto, se adjunta las estimaciones realizadas. 

Nota. Se precisa que en caso de encontrar una EO-RS adicional a las dos mencionadas para la disposición de los efluentes domésticos, también podrá ser considerada, siempre y cuando se encuentre autorizada. 

III.7 RESIDUOS  (marcar con X y complete cuadros según corresponda)

Domésticos X Peligrosos X

IV.1 ACTIVIDADES PRELIMINARES

Trazo y replanteo en obras de arte

Desbroce y limpieza del terreno

Norte (m) Este (m)

CAMION CISTERNA 4 X 2 (AGUA) 2,000 GL
4.00

GRUA 50TN
PERFORADORA DE ROCA 4.00

VOLQUETE 8.00

En Anexo 10 - Memoria Descriptiva del proyecto,  se adjunta el cálculo realizado para la estimación de residuos en obra sólidos peligrosos y no peligrosos.

Desvío de tránsito

Demolición de gaviones existentes

Doméstico: 

Delimitación de las áreas de construcción

Instalación de campamento provisional

Dentro del proyecto no se generará efluentes industriales, ya que se realizará la compra del concreto, y sera el tercero quien se encargue del mantenimiento y lavado de sus mixer. Asimismo, no se generará efluentes industriales provenientes del lavado y mantenimiento de equipos y maquinaria, debido a que estas actividades se realizarán en centros autorizados cercanos al área del proyecto, quienes asumen el manejo de los efluentes a generarse

Industriales 

Tipo de disposición final Cantidad (m3/mes) Ubicación

LI-119-2.3 6.1 Km al centro poblado Tomabal

RODILLO LISO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO 10.8HP 0.8-1.1 TON

LI-1148-1.1

LI-1051-1
1.39 Km al centro poblado Susanga y 0 km a la 

comunidad campesina Independiente

LI-1051-1.1

LI-119-2.4

3.00
9.00

PERFORADORA SOBRE ORUGA 660 - 690 PCM

7.04 Km al centro poblado Tomabal

3.00

EXCAVADORA SOBRE ORUGAS 115-165 HP 0.75-1.6 YD3

Acc. Cantera Tomabal 5

Coordenadas UTM DATUM WGS 84 (Zona _______ )

3.38 Km al CC.PP Queneto

MEZCLADORA DE CONCRETO 11 P3 (23 HP)

Cantidad

CARGADOR SOBRE LLANTAS 200-250HP

Disposición por una EO-RS registrada en DIGESA/MINAM (demolición) 29.2 (m3/etapa de construcción) La disposición final se llevará a cabo en una EO-RS debidamente registrada en MINAM, dando cumplimiento al Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM.- Aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto legislativo que aprueba la Ley de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos.

3.00

1.00

VIBRADOR A GASOLINA 5.00

CARGADOR FRONTAL CAT-930 3.00

1.00

6.00

N°

MARTILLO NEUMÁTICO 29 KG

Tipo

10.00

0.12 Km al centro poblado CarabambaCaminos Temporales PQ2

Punto de 
descarga:

Coordenadas UTM DATUM WGS 84 (Zona _______ )

Punto de descarga: Norte (m)

IV. ACTIVIDADES DE LA INTERVENCIÓN (marcar con X y complete cuadros según corresponda) 

CARGADOR SOBRE LLANTAS 200-250 HP 4-4.1 yd3

MARIPOS SAC; RECICLAJE INFINITO EIRL

6.00

COMPACTADORA VIBRATORIA TIPO PLANCHA 7 HP 4.00

RODILLO LISO VIBRATORIO AUTOPROPULSADO 7 - 9 TN 4.00

Accesos

LI-119-7 2.42 km al centro poblado Carabamba

La disposición final estará a cargo de las empresas:
• ECO GREEM PERU E.I.R.L.
• SERVICIOS E INVERSIONES ECOMAWKA S.A.C.
Los residuos serán dispuestos en el Relleno sanitario Cumbre, ubicado en La Libertad - Ascope - Chicama.

31.00

CAMION CISTERNA 4X2 (AGUA) 5,000 GL

Disposición por una EO-RS registrada en DIGESA/MINAM (no peligroso)

7.00

Ver los Planos en el Anexo 09. Planos 

BOMBA DE CONCRETO

3.00

VIBRADOR DE CONCRETO 2.50" 4HP 2.00

CARGADOR SOBRE LLANTAS DE 125-155 HP 3 YD3

5.00

COMPRESORA NEUMÁTICA 250 - 300 PCM, 87 HP

CAMA BAJA L=21.00M, A=2.60M

RETROEXCAVADOR 80-100 HP 3.00

1.00

0.73 Km al centro poblado La Gloria 

9.00

CAMION VOLQUETE DE 15 M3
TRACTOR DE ORUGAS CAT D-6D

Coordenadas UTM DATUM 
WGS 84 (Zona _17S )

4.00

MOTONIVELADORA 130 - 135 HP

LI-1183-2 3.13 km al centro poblado Cerro Blanco

Desvío del Acc. Badén Susanga 0.92 Km al centro poblado Huacapongo

Disposición por una EO-RS registrada en DIGESA/MINAM (peligroso) 0.35 Los residuos serán dispuestos en la Infraestructura de disposición final de residuos sólidos no municipales de Are Yaku Pacha SAC ubicado en Piura - Piura - Catacaos (Cabe resaltar que en el departamento de La Libertad no se registran infraestructuras de 
disposición final.

15.66

LI-119-6.1 0.37 Km al centro poblado Carabamba

1.43 Km al centro poblado Carabamba y 0 km a la 
comunidad campesina de Independiente



X

X

X

X

X

X

X

X

Desviaciones de cauce,

Solicitud de permisos y autorizaciones

Habilitación y/o construcción de caminos de acceso
Se aperturarán accesos nuevos a los ya existentes que servirán para el ingreso de las maquinarias hacia los frentes de trabajo. Sobre los accesos previamente existentes se llevará a cabo un mantenimiento sobre los que sean de necesidad. Están incluidos los trabajos de limpieza, desbroce y rellenos y afirmados requeridos para garantizar que los 
caminos permitan el acceso tanto a los lugares de la construcción, como a las áreas de préstamo. El espesor promedio de rellenos será de 0.35 m y el afirmado de 0.25 m con un ancho final del afirmado de 4.00 m. 

Consiste en plasmar y medir en el terreno, las dimensiones de la obra definidas en los planos aprobados para construcción (ejes y/o contornos de las estructuras proyectadas). Se toman como referencia, los puntos oficiales georreferenciados a partir de los cuales se ubican los nuevos puntos de apoyo (a través de poligonales cerradas o abiertas).  
Como paso previo a la ejecución de los trabajos deberá replantear el trazo de los diques y caminos y levantar secciones transversales a un espaciamiento máximo de 20 m que comprenda el ancho de la franja prevista de expropiación. Las secciones transversales serán presentadas por el Contratista en original a escala 1/100 para la aprobación 
del Ingeniero, debiendo entregar posteriormente copias para el control de campo y mediciones respectivas. Así mismo, efectuará el replanteo y trazo de las obras de protección y estructuras. 

Movilización de equipos y maquinaria
Consiste en el traslado de equipos y maquinarias que sean necesarios para la ejecución del proyecto. En ese sentido, se realizará el traslado de los equipos, maquinarias pesadas y herramientas hasta la obra, incluye carga y descarga. El CONTRATISTA transportará el equipo ofrecido en su Propuesta para la ejecución de la obra, utilizando para ello 
los caminos existentes. Durante esta actividad se evitará causar daños a terrenos y propiedades de terceros, los cuales en caso de ocurrir serán de responsabilidad del CONTRATISTA.  El retiro de los equipos se efectuará a la terminación de los trabajos, según los plazos del Programa de Construcción de la Obra. 

Señalización de obra
Se considera  la colocación de señales de obra, ambientales y de seguridad. La colocación de carteles de obra servirá para identificar el proyecto (entidad ejecutora, nombre, presupuesto, plazo de obra y otros que la entidad contratante), además para sensibilizar a los trabajadores y al público sobre las consideraciones ambientales y de 
seguridad implementadas por la contratista durante el desarrollo de esta etapa y la etapa de construcción.

Trazo, replanteo y delimitación

Comprende la instalación o acondicionamiento de todas facilidades temporales para el desarrollo del proyecto. El patio de máquinas incluye caseta de guardianía y control, oficinas, estacionamiento de equipos livianos y de equipos pesados, áreas de mantenimiento y lavado de chute, servicios higiénicos (baños portátiles), almacenes de 
materiales e insumos químicos y depósitos temporales de residuos sólidos. Según el tipo de instalación se tendrán las consideraciones que estas requieran para brindar las medidas de protección en temas de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. La infraestructura será de carácter temporal y contará con cerco perimétrico provisional; 
previo a los trabajos de instalación, se deberá realizar la conformación y nivelación del terreno. 

Liberación de Predios

Instalación de patios de máquinas

Contratación de mano de obra
De acuerdo a la necesidad del proyecto se llevará a cabo un programa de contratación de personal considerando el perfil, la responsabilidad y tareas vinculadas a cada puesto de trabajo. Por ello, se considerará personal foráneo así  como personal propio de las localidades cercanas. El personal propio del área de intervención tendrá la prioridad 
para la contratación de mano de obra.

 Se gestionarán los permisos de ejecución de las obras hidráulicas (defensas ribereñas) propuestas. Los permisos y autorizaciones son requisitos indispensables y de cumplimiento obligatorio previo a la ejecución de obras del proyectoSolicitud de permisos y autorizaciones

Consiste en contactar al dueño o posesionario del predio afectado y llegar a un acuerdo económico para que este pueda pasar a estar saneado a nombre de la Unidad Ejecutora, para poder realizar la construcción de las defensas ribereñas o la habilitación de áreas auxiliares. De acuerdo a la inspección  realizada en campo y la base gráfica 
catastral de COFOPRI, se determinaron los predios afectados.  Posteriormente, para obtener la disposición de predios determinados como afectados, se procederá por contrato de compra-venta de todos los propietarios que cuentan con título de propiedad inscrito y de aquellos que han sido materia de regularización de la tenencia por medio de 
certificados de posesión.
Respecto a los predios afectados, el Paquete 02 tiene 7 afectados, el paquete 03 tiene 25 afectados, el paquete 04 tiene 33 afectados, el paquete 08 tiene 70 afectados y el Paquete 09 tiene 55 afectados. Para mayor detalle, revisar el Anexo 19. Liberación de predios / 19.7. Consolidado de predios afectados.
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Se realizarán inspecciones periódicas a la infraestructura ya construida, sobre todo en las zonas más críticas por su exposición a los efectos del flujo del río en las épocas de avenida. En esta etapa, se pueden detectar problemas para tomar medidas preventivas, aplicando soluciones oportunas, evitando así un impacto mayor ante nuevos eventos 
por la crecida del río. Para los casos más críticos, con respecto a los daños que pueden ocurrir, se pueden producir por efectos de socavación y abrasión, entre otros tantos. En este escenario se plantearán las acciones correctivas de reparación, reconstrucción, reforzamiento, aplicando de soluciones técnicas con uso de productos especiales, etc; 
garantizando el periodo de vida útil de la infraestructura diseñada para un fin determinado del proyecto.

Obras complementarias (mampostería, gaviones, defensas ribereñas)

Pavimentación de vía

Funcionamiento de la vía

Las operaciones de mantenimiento tienen lugar frente a la constante amenaza que implica la ocurrencia de una falla o error en un sistema, maquinaria, o equipo. La operación de maquinaria y equipos debe realizarse, según el nivel de complejidad de la maquinaria o equipo, por personal debidamente calificado, con la experiencia suficiente que 
pueda brindar garantía de que la actividad se desarrollará de forma segura, para evitar accidentes; asimismo con el nivel de destreza necesario para la eficiencia en los trabajos proyectados.  
Los procedimientos de mantenimiento deben evitar las fallas, por cuanto una falla se define como la incapacidad para desarrollar un trabajo en forma adecuada o simplemente no desarrollarlo. 
Procedimiento
En la operación de maquinaria y equipos, el principal rol del operador (que debe contar con la aptitud suficiente) es el de siempre realizar la revisión antes, durante y después de hacer uso de la maquinaria o equipo. Es necesario que, en coordinación con el personal del área de equipos, alerte sobre los posibles daños, desgaste, acciones 
preventivas o correctivas que la maquinaria o equipo requiera.
Durante la operación debe tener la concentración suficiente, en especial cuando se trata de equipos en movimiento los que son operados. 
Para el caso de los mantenimientos, estos se realizarán en centros autorizados cercanos al área del proyecto.
En esta área se debe implementar con elementos que permitan brindar los primeros auxilios ante algún incidente a la persona y/o ambiente.

Proceso constructivo de diques

Nivelación, relleno y compactación

Conformación de DME y eliminación de material  excedente

Remoción de Materiales 

Consiste en el retiro de piedras y escombros que se localicen fuera de la faja marginal actual pero que son parte de las ubicaciones de los diques proyectados, esta actividad que se desarrolla fuera de la faja marginal esta sustentado en el modelamiento hidráulico, el cual sustenta la ampliación del cauce a fin de evitar estrangulamientos.

Se ha estimado un area de desbroce de 1.31 ha correspondiente a la remocion de materiales ; el detalle se presentan en el Anexo 23: Plan de Reforestación en riberas del rio para infraestructura natual (Tabla 7.1-1), Finalmente, es importante precisar que, en caso corresponda, se tramitará la Autorización de desbosque ante el Servicio Nacional 
Forestal y Fauna Silvestre - SERFOR.

Obras de encauzamiento

Relleno y compactado de material de préstamo en conformación de 
subrasante

Consiste en el relleno de toda el área considerada y a nivel, y de conformidad con los alineamientos, pendientes y secciones detalladas según planos aprobados para construcción.
Se denomina conformación de la subrasante al suelo preparado y compactado para poder soportar una estructura sobre él.
Procedimiento    
De acuerdo con el diseño, se colocarán capas uniformes de este material. Se efectuará el extendido en forma manual y/o mecanizada (según el área a conformar, para áreas extensas se emplearán motoniveladoras); el espesor de la capa debe estar en concordancia con lo señalado en las especificaciones técnicas. 
Para la compactación el material debe tener la humedad óptima (esto de acuerdo a los ensayos de suelos realizados) y con el uso de equipos de la capacidad adecuada, realizar de forma uniforme los ciclos de compactación (para áreas extensas se emplearán rodillos autopropulsados).
Antes de conformar una nueva capa de relleno, se debe liberar la anterior según las pruebas definidas en las especificaciones técnicas o según las Normas vigentes correspondientes. 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Se acopia el material de corte del río (producto de la descolmatación),   luego de acuerdo a los ensayos realizados, se agrega el material de préstamo en la proporción adecuada, para que luego del batido, se tenga un material con liga suficiente y apto para la conformación y compactación de los diques. Estos acopios, con material listo para 
trabajarlo, servirán para garantizar un buen flujo de trabajo en la construcción de los diques.

Mezclado de materiales

En este proceso se aprovechan las características del material propio de la zona, al cual, preliminarmente, se le realizan ensayos para determinar su competencia para el uso en los rellenos de las estructuras proyectadas.    
De acuerdo con el diseño, se colocarán capas uniformes de este material. Se efectuará el extendido en forma manual y/o mecanizada (según el área a conformar, para áreas extensas se emplearán motoniveladoras); el espesor de la capa debe estar en concordancia con lo señalado en las especificaciones técnicas.  
Para la compactación, el material debe tener la humedad óptima (esto de acuerdo a los ensayos de suelos realizados) y con el uso de equipos de la capacidad adecuada, realizar de forma uniforme los ciclos de compactación (para áreas extensas se emplearán rodillos autopropulsados).      
Antes de conformar una nueva capa de relleno, se debe liberar la anterior según las pruebas definidas en las Especificaciones Técnicas o según las Normas vigentes correspondientes.                                                                 

CONSTRUCCIÓN

Relleno, conformación y compactación con material propio

Explotación de canteras

Proceso que consiste en el traslado de material de préstamo (material que no es propio del lugar).     
Procedimiento
 Todo material de préstamo tendrá que ser suministrado por el contratista desde una fuente aprobada por el cliente.
Se tendrá que entregar al cliente detalles completos de la fuente propuesta, garantizando que el material cumple con los estándares de calidad según las Especificaciones Técnicas (para ello se realiza una serie de ensayos físicos y químicos).   
Las unidades que realizarán el transporte de dicho material deberán ser las adecuadas y el material trasladado deberá estar cubierto con lonas para evitar su esparcimiento durante su recorrido.

Se realizará la explotación de canteras,  las cuales tengan, en conjunto, la potencia suficiente y características adecuadas para trabajar el material a extraer. Principalmente, el material a explotar será extraído con excavadoras y/o tractores oruga. Luego de ello, se analizará la necesidad de que tenga que pasar un proceso de chancado y/o 
zarandeado, entre otros. Para los distintos tipos de piedra que servirán para el proyecto, es que se realiza el trabajo en cantera (chancado / zarandeado / lavado), luego se selecciona y se acopia la piedra, separándola de acuerdo a su calidad. De esta forma, y considerando los permisos correspondientes, se obtendrá un volumen de material que 
cumpla determinadas características, según lo requerido en las especificaciones técnicas del proyecto para poder ser utilizado. En general, se contará con material de cauce constituido por arena y grava con arena limpia; además de material de cantera constituído por grava limosa arenosa. 

Selección y acopio de roca
En el proceso de extracción de rocas de las canteras seleccionadas se empleará maquinaria como excavadora la cual cargará la roca a los volquetes, para luego ser transportada a los acopios, los cuales estarán cerca al área de los diques que serán protegidos con este tipo de material.
Los fragmentos individuales de roca deberán ser densos y resistentes a la abrasión y libres de grietas de modo que estas no provoquen que el enrocado falle antes por otros factores meteorológicos.  Así mismo, la roca debe estar razonablemente bien graduada de modo que se extraiga material de acuerdo con lo que pide la Especificación 
Técnica (E.T)
Excavación de uña para enrocado
La profundidad de la uña para el enrocado se determina con el cálculo hidráulico que refiere a la energía con al cual la velocidad del flujo erosiona o socava el lecho del cauce, este depende de las características del material del lecho.  En tal sentido, la excavación de esta área será en base a los diseños que determina el Estudio de Ingeniería. Para 
realizar el proceso se requiere del replanteo del área y una plantilla topográfica que guie al maquinista de la excavadora para llegar a cota respectiva. Cabe indicar que dependiendo del material podría utilizarse otro tipo de equipo con mayor potencia,
Acomodo de roca en la uña, en el talud y corona 
El objetivo del enrocado es la de proteger el pie del dique, así como el cuerpo de este. La roca para protección procederá de las canteras indicadas en los planos. Así mismo, los bloques o fragmentos deben cumplir con la granulometría solicitada en el Estudio y que visualmente se observe una buena distribución del tamaño a fin de obtener una 
superficie final del enrocado con mínimo de vacíos.  El acomodo de la roca será con la maquina de tal modo que los bloques o fragmentos de rocas queden trabadas entre ella.
La colocación de las rocas en el talud es con máquina, pero tratando que estos bloques o piezas o fragmentos queden trabadas entre ellas, de forma que no se permita que deslicen con la fuerza del agua.  
Geotextil no tejido para drenaje
El geotextil seleccionado será de tipo no tejido, de polipropileno, de peso nominal según lo indique el Estudio y que cumpla con las normas ASSHTO. Su colocación evitará el lavado de los finos del relleno, impidiendo que se originen vacíos que comprometan la estabilidad de este.
Reforestación
Trabajos necesarios para el sembrio de plantas y generación de áreas verdes con fines ecológicos de reforestación.  Se colocarán plantones locales de la zona de Lambayeque, estas se ubicarán tanto la parte posterior y lateral de cada dique. La distancia promedio entre plantones, será de acuerdo a lo que especifique al Plan de Reforestación y/o 
Revegetación.

Comprende el retiro de las rocas existentes para dejar las áreas proyectadas de construcción libres de escombros y en las cotas y condiciones fijadas en el proyecto o como parte de la limpieza del cauce y descolmatación del río. Se realizará mediante el uso de maquinaria pesada (excavadora sobre orugas, tractor oruga, cargador frontal, 
volquetes). De acuerdo a la evaluación del constructor, la roca extraída será trasladada a puntos estratégicos de acopio temporal (donde se seleccionará la roca a reutilizar en el proyecto) o a los DME’s (depósito de material excedente) propuestos.

Desbroce de cobertura vegetal 

Comprende el desraíce y la limpieza en zonas cubiertas de vegetación, pastos, rastrojo, maleza, escombros, cultivos y arbustos, pueden ser efectuado indistintamente a mano o mediante el empleo de equipos mecánicos. También comprende la remoción total de árboles aislados o grupos de árboles dentro de superficies que no presenten 
características de bosque continuo. Se precisa que el material orgánico será dispuesto en los DMO. Posteriormente, durante el cierre constructivo y la etapa de operación se ejecutará un plan de reforestación y revegetación, 

Se ha estimado un area de desbroce de 61.81 ha correspondiente a los siguientes componentes principales:  Diques, Bocatomas y el Canal de conduccion; los detalles se presentan en el Anexo 23: Plan de Reforestación en riberas del rio para infraestructura natual (Tabla 7.1-1), Respecto a los componentes auxiliares, se estima un area de 
desbroce de  68.85 ha cuyo detalle se presentan en el Anexo 22: Plan de cierre (Tabla 6.5-1). Finalmente, es importante precisar que, en caso corresponda, se tramitará la Autorización de desbosque ante el Servicio Nacional Forestal y Fauna Silvestre - SERFOR. 

Mantenimiento de caminos de acceso,

Desvío provisional del río 

Tiene como finalidad el aislamiento de un sector determinado del proyecto (según planificación), el cual se logra con el apoyo de trincheras / ataguías / bermas / diques, entre otros sistemas; para poder realizar operaciones, contrarrestando los posibles impactos del flujo del río en la zona de trabajo.                                                                                                                                                                                                                  
Procedimiento 
Según la batimetría, topografía, pendientes y granulometría del cauce del río, información hidrológica en un periodo de tiempo determinado, nivel de cimentación de estructuras proyectadas, entre otros; es que se puede analizar las dimensiones, ubicación y seleccionar el sistema más adecuado, en cada sector del trabajo que así lo requiera, 
para el desvío temporal del río.  
 En las zonas que así lo permitan (por el ancho del cauce), se puede desviar el río con ataguías/trincheras conformadas con material propio, las cuales deben estar monitoreadas, garantizando que cumplan su función y para las cuales se requerirá un constante mantenimiento (según se vean afectadas por el caudal del río) en el tiempo.  
En zonas donde el cauce del río sea más estrecho, es posible se deba utilizar otro tipo de sistema de desvío de río (con gaviones, bloques de concreto prefabricado, contenedores metálicos, etc); los cuales ocupan una sección menor que las ataguías/trincheras. 
Cualquiera que sea el caso, hay que realizar el análisis de socavación en la ingeniería del desvío temporal, a fin de brindar seguridad para los trabajos a realizar en el espacio de tiempo previsto.

Retiro de roca existente

Operación y mantenimiento de maquinarias y equipos,

Construcción de muros de contención,

Desbroce de cobertura vegetal,

Instalación de Obras estructurales (Gaviones),

Eliminación y depósitos de Escombros o Excedentes,

Obras de drenaje (alcantarillas, cunetas, etc,)

Movimiento de tierras (excavaciones, rellenos, terraplenes)

Conformación de los depósitos de material excedente (DME)  y depósitos de 
material orgánico (DMO) 

Carguío y transporte de piedras para los diques

Consiste en el retiro de piedras y escombros del cauce del río, en los tramos indicados, utilizando excavadoras, cargadores frontales y volquetes, a fin de evitar posibles desbordes que provoquen daños a las familias que viven cerca de la ribera y de los terrenos de cultivo. Esta actividad se desarrollará dentro de la faja marginal actual.

Retiro de vegetacion 
Se ha estimado un area de desbroce de 123.29 ha correspondiente a la descolmatacion de cauce; el detalle se presentan en el Anexo 23: Plan de Reforestación en riberas del rio para infraestructura natual (Tabla 7.1-1). Finalmente, es importante precisar que, en caso corresponda, se tramitará la Autorización de desbosque ante el Servicio 
Nacional Forestal y Fauna Silvestre - SERFOR.

Encauzamiento 
Esta actividad consiste en alinear y ampliar el cauce de los ríos y quebradas en los sectores donde lo indique el Estudio, el objetivo es la de permitir que el flujo fluya libremente, protegiendo así las estructuras aledañas al cauce como viviendas, caminos, terrenos de cultivos, etc.  Incluye también la eliminación de material de huaycos o aluviones 
y materiales que resulten de las labores de encauzamiento.
Cuando no se especifique en el Proyecto, se considerará un encauzamiento a fin de mantener la pendiente longitudinal del rio en el sector, a todo el ancho del cauce y como mínimo la longitud indicada en el Estudio.

Volumen a descolmatar
Se presentan los volúmenes resultantes de las áreas a descolmatar por cada uno de los subproyectos:
• Defensa ribereña en la quebrada río Seco y río Carabamba = 104 459.27 m3
• Defensa ribereña en el río Huacapongo = 173 678.91 m3
• Defensa ribereña en el río Viru I = 609 939.84 m3
• Defensa riebreña en el río Viru II = 784 237.45 m3

Los volúmenes a descolmatación serán dispuestos en los correspondientes DME especificados en la siguiente tabla:

Esta actividad involucra principalmente a los usuarios de las tomas cercanas al río para verificar el buen funcionamiento de estas y evitar  afectaciones en cuanto a la disponibilidad del agua. En lo que corresponde al proyecto, se debe minimizar el impacto controlando cualquier posible vertimiento relacionado al mantenimiento de las 
estructuras que pueda alterar  la calidad del agua por  materia en suspensión por los sedimentos  removidos, así como por alguna contingencia en el traslado de vehículos relacionado a derrame de  grasas, combustibles, aceites,  etc). Los controles ante los aspectos e impactos ambientales serán detallados en los procedimientos operativos de 
cada actividad, en los cuales se tendrán las respuestas inmediatas ante cualquier posible evento que pueda impactar la calidad del agua.

Todos los caminos de acceso hacia los diversos sectores del proyecto deben mantener un buen estado de transitabilidad. En la verificación periódica de los caminos de acceso, se realizarán los trabajos que sean necesarios para mantenerlos libres de obstáculos, correctamente afirmados y nivelados; asimismo corregir cualquier degradación que 
hayan sufrido, posibles deflexiones, erosión, colapso, etc; de acuerdo a la severidad de la afectación en los caminos de acceso es que la solución idónea se debe plantear, evaluar y tomar acción para garantizar el correcto funcionamiento de estas vías de circulación hacia las zonas de infraestructuras proyectadas y/o ya construidas. 

Monitoreo y vigilancia de la calidad del agua y su correcta distribución,

Trazo y replanteo para diques.                                                                                                                  
Considera como primer paso la revisión de todos los controles topográficos desde los puntos de la poligonal de donde jalará sus puntos de control para subproyecto y también para dique. Luego, en base a los planos de diseño se replantea el eje del dique.                                                                                                                                                                                               
Movimiento de tierra.                                                                                                                                                             
Previo al inicio de la conformación de los diques se proceda a realizar la limpieza y desbroce, así como la regularización y compactación de la superficie del suelo donde se colocarán estos.                                                                                                                                                             
Acopio de material propio.                                                                                                                             
Refiere a la extracción del material del cauce el cual será llevado a un acopio (cerca al área de conformación del dique), donde se separará las piedras grandes u otros elementos que dificulten la mezcla, explanación y compactado por capas en la conformación del dique.                                                                                                                                                                                                                                                
Explotación de canteras o áreas de préstamo refiere a la extracción de material de acuerdo con las características que solicita el diseño del cuerpo del dique.  Este se acopiará cerca al área de explotación.                                                                                                                                                                      
Relleno. 
Considera la conformación del dique con material propio y/o cantera.                                             
* Luego de la limpieza del área de terreno donde se ubicará el dique se prepara la superficie de apoyo, para lo cual se humedad con agua y se apisona con rodillo, se requiere llegar a la compactación que solicite la E.T.                                                                                                           
* Luego de colocar y esparcir los materiales se riega con agua (aspersión) según el porcentaje del óptimo contenido de humedad especificado en la E.T. (Método del Proctor Standard - NTP 339.141 - Normas ASTM D 1557).                                                                                                             
Compactación y control. 
El área de compactación durante la construcción tendrá que ser mantenida a un nivel uniforme. La colocación de material se hace por capas con espesor menor a 30 cm. Así mismo, la compactación se hará con rodillos acordes al peso que se requiere y con un numero de pasadas de acuerdo con el tipo de material, en base a las E.T. El control de 
compactación se hará por capa, haciendo uso de las pruebas de máxima densidad seca de acuerdo con los valores especificados técnicamente. Los lugares donde el material presentará menor densidad seca esta área deberán ser recompactada. En resumen los aspectos importantes que se tienen en cuenta para la conformación del dique son: La 
distribución del material, el contenido de humedad, el método a emplear en la corrección del contenido de humedad, características del equipo de compactación y determinación del número de pasadas para lograr el grado de densidad deseado, altura de la capa de material a compactar  y el tamaño máximo de materia y porcentaje aceptable 
de dichos elementos.                                                                                                                                    
Perfilado del talud del dique, el cual se hace con maquinaria peinando este para dejar en el talud que manda el diseño. Cabe indicar que ambos taludes, y más hacia el talud de la cara húmeda, desde su inicio, debe ser asistida con plantillas geométricas que sirvan de guía y control topográfico.

Proceso Constructivo de Enrocado

Procesos Constructivo de Perforación y Voladura

El presente procedimiento contempla los parámetros de voladura que se presenten durante los trabajos de explotación de material de canteras para la obtención de roca y piedra para el proyecto.
• Es el proceso de fragmentación con explosivos, que consiste en el diaclasamiento de bolonerías dispersa de gran diámetro en el cauce del río.
• La perforación para el cachorreo se realizará con martillo manual neumático y una compresora de aire.
• Se tiene que realizar taladros cortos de pequeño diámetro, usualmente de 1½” a 2” de diámetro, los cuales se perforan hacía el centro de gravedad de la roca a romper hasta una profundidad entre 1/3 a 2/3 del diámetro de la roca a fracturar, las cuales son disparadas con cargas mínimas de explosivo.
• Esta carga dependerá del tamaño y dureza de la roca, de su tenacidad, o si tiene planos de fractura pre existentes.
• El supervisor de voladura establecerá los límites dimensionales de la roca la cual será fragmentada por cachorreo, estas dimensiones están alineadas a losrequerimientos del proyecto.
• Cabe mencionar que la ventaja del cachorreo es el uso de menor consumo específico de explosivo y menor ruido.

Cabe precisar que se realizó un análisis de las vibraciones en referencia a las voladuras en las canteras Carabamba 1, Tomabal 4A, Tomabal 4C, Tomabal 4D, Cerro Blanco 1, y Cerro Blanco 2 (ver Anexo 23),  dicha información se presenta a modo de resumen en el Anexo 2. Descripción del entorno físico / ítem 3.3.4. Vibraciones. Asimismo, se ha 
desarrollado un Análisis de Proyección sobre las Vibraciones a manifestarse en estas actividades de voladura, cuyos resultados se encuentran descritos en el Anexo 32 de Informe de Análisis de Vibraciones por Voladuras, este análisis contempla el desarrollo de las actividades constructivas y por ende el aprovechamiento de las canteras. De 
manera complementaria a las estimaciones realizadas, y a fin de establecer un comparativo de la situación antes y durante la ejecución de actividades, se plantea un monitoreo de vibraciones previo al desarrollo del mismo (1 vez en la etapa preliminar). Dicho monitoreo se encuentra en el ítem V.6. Seguimiento y control y V.7. Monitoreo 
ambiental en la etapa de seguimiento del formato IGAPRO y en el Anexo N° 26. Seguimiento y Control.

Se denomina material excedente a todo material producto de las excavaciones o cortes que no hubiera sido empleado en rellenos, así como el desmonte resultante de las obras mismas. 
Una vez generados, el material proveniente de la excavación se debe separar y clasificar con el fin de reutilizar el material técnicamente apto y el excedente se retirará del frente de obra para ser transportado hacia los depósitos de material excedente para su disposición final.
Las ubicaciones propuestas cumplen con los criterios ambientales (no se ubica en humedales, en riberas de río, en áreas de cultivo ni en cercanas a centros poblados), además, la topografía corresponde principalmente a zonas planas o ligeramente onduladas. 
Para acondicionar el área se retira un espesor promedio de 0.20 m a 0.30 m de la capa orgánica del suelo (top soil), este se colocará en un acopio cerca al DME, el cual se protegerá con cubierta para posteriormente ser utilizado durante la ejecución del Plan de reforestación y/o revegetación.  
La disposición de material excedente será efectuada en forma gradual, se esparcirá y se compactará por tanda de vaciado, como mínimo serán dos pasadas con tractor de oruga; en caso se coloque material rocoso y común, se compactará con cuatro pasadas de tractor de orugas. Las dos últimas capas superiores del material colocado se 
compactarán con una cantidad de pasadas mayor a 4, a modo de evitar la infiltración del agua.
Cuando se coloque material rocoso debe hacerse desde adentro hacia afuera de la superficie para permitir que el material se segregue y se pueda hacer una selección de tamaños. Así mismo, los fragmentos más grandes se colocarán en la parte externa de modo que sirva de protección del pie del talud. 
Los taludes de los depósitos de material excedente tendrán un ángulo de reposo de 14 grados o 33.5 grados, a modo de evitar deslizamientos. Se construirán por terrazas con bermas. Cuando se llegue a su máxima capacidad se cubrirán con una capa de suelo y finalmente, se colocará el top soil. Para el cierre de áreas o entrega de obra este 
tendrá en cuenta la reforestación y/o revegetación de acuerdo con la flora local.
Se realizará su conformación siempre dejando acceso a los volquetes para que sigan disponiendo el material excedente generado. La capacidad del DME se verificará periódicamente, para poder seguir disponiendo volúmenes de material, para ello, se deberá optimizar el espacio.
El traslado de todo este material será realizado mediante unidades de transporte debidamente cubiertos con lonas a fin de evitar su esparcimiento por el lugar de tránsito.
Los materiales transportados, de ser necesario, deberán ser humedecidos adecuadamente (sean piedras, tierra, arena, etc.) y cubiertos para evitar la dispersión de los mismos. 

Operación y mantenimiento de maquinarias y equipos

Proceso por el cual se realiza la carga, traslado y descarga de piedras, seleccionadas con anticipación, para ser utilizadas en la construcción de los diques, de acuerdo a los planos aprobados para construcción.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Procedimiento      
De acuerdo a la solicitud, en cuanto a calidad, del material requerido para la construcción de los diques; es que se definirá la procedencia de cada viaje de piedras (podría ser desde las canteras o de algún sector cercano al lecho del río donde la piedra se transporta desde la extracción). El carguío podrá realizarse con cargador frontal o 
excavadora hacia los volquetes, luego estos realizan el traslado y descarga en un punto definido en la zona de obra.                

Transporte de material de préstamo

Descolmatación del cauce 

Mantenimiento de infraestructura,

 DME 

Ciudad Carabamba 2.1 

Qda Río Seco – Río Carabamba 8.3 

Huacapongo 8.6 

Río Virú (pqte 8) 8.2  8.4  8.5  9.11  9.12  9.13  9.14  9.15  9.16  9.17  9.18 y 9.20 

Río Virú (pqte 9) 9.14 



X

X

X

IV.4

x

X

Limpieza y recuperación de áreas alteradas

Esta relacionado al uso de las vías existentes y vías ejecutadas por el proyecto para acercarse a las estructuras construídas para darles el mantenimiento periódico correspondiente, así como el traslado de ser el caso de los residuos generados de la limpieza para asegurar la eficiencia de la obra. En la operación de maquinaria y equipos, el 
principal rol del operador (que debe contar con la aptitud suficiente) es el de siempre realizar la revisión antes, durante y después de hacer uso de la maquinaria o equipo. Es necesario que, en coordinación con el personal del área de equipos, alerte sobre los posibles daños, desgaste, acciones preventivas o correctivas que la maquinaria o equipo 
requiera. Durante la operación debe tener la concentración suficiente, en especial cuando se trata de equipos en movimiento los que son operados.

Recuperación de suelos e irrigación de zonas afectadas,

Disposición de residuos y escombros

Reacondicionamiento morfológico de las áreas intervenidas

Los depósitos de material excedente deben ser restaurados de manera que guarden armonía con la morfología existente en el área y conforme al entorno ambiental de su localización, para lo cual se establecen las siguientes medidas:
- Cubrir con material orgánico las superficies del depósito, en las áreas del talud y zonas planas.
- Se depositará nuevamente el material extraído antes 
- Para mantener la estabilidad de los taludes laterales, se tendrá en cuenta que la inclinación no será menos de 4:1 (Horizontal: Vertical).
- Los drenajes deberán estar orientados hacia el exterior del talud, asegurando el escurrimiento del agua depositada en la superficie.
- Se realizará una adecuada compactación de los mismos, considerando la implementación de una adecuada dotación del drenaje para evitar la acumulación de masa hídrica y reducir el riesgo de deslizamientos o aluviones.
- Se recubrirán con suelos orgánicos, pastos u otra vegetación natural de la zona. 
-En las superficies de los taludes se dispondrá suelo orgánico, el cual se mezclará con cobertura de hojarasca y especies de herbáceas, con la finalidad mejorar la absorción de las escorrentías y reducir la velocidad de desplazamiento de las mismas, lo cual brindará las condiciones para una posterior revegetación espontánea en la zona, debido a 
la acción microbiológica del suelo y los ecosistemas de la zona.

CIERRE DE OBRA

Cierre de Depósitos de Material Excedente (DME)

Mantenimiento del sistema de drenaje
Se debe revisar, periódicamente, el sistema de drenaje del proyecto. No se puede permitir que el sistema presente obstrucciones, de ser el caso estas se deben limpiar. El correcto funcionamiento del drenaje permitirá evitar la degradación de otras estructuras en consecuencia. En el tiempo se puede ir asentando material fino, el cuál 
inicialmente no representará complicación alguna, sin embargo, en un periodo de tiempo mayor la incidencia negativa puede incrementarse; por ello es que se debe evitar llegar a esta instancia realizando alguna limpieza periódica (puede ser con agua a presión, para algunos casos, o algún medio mecánico, según las características del drenaje 
así lo permitan).

Mantenimiento de obras de arte (desagüe, alcantarillas, pozos de control, 
etc,),

Para el mantenimiento de las obras de arte, se establecerá la frecuencia de la revisión de sus componentes, se debe identificar los puntos que irán requiriendo un nivel de limpieza (principalmente se emplea mano de obra y herramientas), se evaluarán colectivamente los puntos que se acumulen (en función al nivel de criticidad) y se 
programarán los trabajos de limpieza y mantenimiento con el fin de que todos los componentes de este sistema sigan operando de acuerdo a las funciones definidas en el diseño.

Entrega de áreas auxiliares

Demoliciones,

Desmantelamiento de instalaciones temporales

Operación de equipos y maquinarias 

Revegetación de las áreas intervenidas

Esta actividad consiste en estabilizar los suelos después de las obras y restituir  la vegetación preexistente, con fines de control de la erosión, mitigación de impacto visual y restitución del hábitat faunístico. Esta actividad implica:
- La indentificacion de las areas a intervenir
- Selección de especies
- Diseño y requerimiento de plantones
- Acondicionamiento de terreno
- Plantación
- Mantenimiento y riego
- Recalce
- Monitoreo de post-revegetación
Los detalles de esta actividad se presentan en el Anexo 22: Plan de cierre, item 6.5.1. Plan de revegetacion.
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V.1 MEDIO FÍSICO (completar cuadros según corresponda)
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V.2 MEDIO BIOLÓGICO (complete cuadros según corresponda)

Baja Moderada Alta

Si  X  

No    

Si X   

No    

Si X   
Si X   

Si  X  

Si  X  

Si  X  

No    

Si X   
Si X   

No    

No         

No         

No    

Si X   

No    

No    

No         

No         

No    

No    

No    

Revisar Anexo 16. Impactos

V.3 MEDIO SOCIOECONÓMICO (Complete cuadros según corresponda)

Baja Moderada Alta
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V.4 MANEJO O GESTIÓN DE  RESIDUOS SÓLIDOS 

V.5 ACCIONES DE MANEJO DE CONTINGENCIAS

 

Ver medidas complementarias en el ítem VII

 

 

Afectación por la reducción del uso del recurso hidrico - Ver medidas complementarias en el ítem VII

Afectación por la reducción del uso del recurso hidrico - Ver medidas complementarias en el ítem VII

Generación de empleo

 - Atención de afectados críticos (heridos, fallecidos)
 - Evacuación y traslado de heridos a establecimientos de salud
 - Evaluación de daños en infraestructura y equipo del proyecto
 - Activación de planes de ayuda mutua.
 - Reprogramación de actividades

Afectaciones prediales
Alteración del tránsito
Afectación a la población y/o infraestructura de uso poblacional 
Malestar de la población

 

AG-31

Importancia

Operación y mantenimiento

 

 - Identificación y señalización de zonas seguras, labores y espacios críticos en caso 
de manifestación de movimientos en masa como huaycos que puedan alcanzar el 
frente de trabajo del proyecto.
 - Formulación y ensayo de planes de contingencia específicos concordantes con la 
organización del ejecutor de obras.

NC

 - Paralización de labores en zonas afectadas
 - Repliegue de personal y equipos de zonas críticas
 - Procedimientos de evacuación ordenada y segura

Desplazamiento de la fauna silvestre  

NC
NC

NC
NC

 - Asegurarse que el fuego se haya controlado totalmente hasta su completa extinción. Atención inmediata a las personas 
afectadas, uso de agentes de limpieza, delimitación del área afectada, reanudación de actividades y reporte de incidentes. Se 
evaluará la estrategia utilizada a fin de corregir errores o mejorar las acciones de respuesta.

Tsunami

+

 

 
AG-30; AG-31; AG-33; AG-53

Derrumbes

Sobre expectativas laborales
Dinamización de la economía local

Actividades preliminares

Impactos

Construcción

Dinamización de la economía local

Afectaciones prediales

 

Sismos

Pérdida de cobertura vegetal

Inundaciones

Riesgos

 - Procedimientos de evacuación ordenada y segura

 - Atención de afectados críticos (heridos, fallecidos)
 - Evacuación y traslado de heridos a establecimientos de salud
 - Evaluación de daños en infraestructura y equipo del proyecto.
 - Reprogramación de actividades

Acciones  Durante el evento

 

Malestar de la población

  

AG-30; AG-31
-

Afectación de actividades económicas de la población

 

 

AG-30; AG-31

  

Alteración del tránsito

Reubicación de familias afectadas por la intervención  

Afectación de actividades económicas de la población

Malestar de la población

Afectación a la población y/o infraestructura de uso poblacional 

Conflictos por uso del agua

Alteración de la calidad de aire - AG-01; AG-02; AG-04; AG-05; AG-06

AG-32, AG-33,AG-34

-

  

AG-30; AG-31; AG-33; AG-53
  

 

 

 

Dinamización de la economía local

Mejora de la calidad de vida

Alteracion de tránsito

 

Alteración del tránsito

AG-30; AG-31; AG-33; AG-53

AG-55, AG-56,  AG-57

Generación de empleo

Afectación del patrimonio cultural

  

-

Afectaciones prediales

Sobre expectativas laborales
Dinamización de la economía local

Incremento de vibraciones  

-

Actividades preliminares

AG-45; AG-46; AG-48

El proceso de rehabilitación de las zonas colindantes a los accesos a construirse procederá de la siguiente manera:
- Proceder a retirar la señalización temporal puesta por la ejecución de las obras.
- Recojo y disposición final de los residuos sólidos; estas actividades también estarán sujetas al Plan de Manejo de Residuos Sólidos y Efluentes por lo que se deberá seguir los procedimientos en dicho Plan. En caso de tratarse de residuos sólidos no peligrosos deberán ser dispuestos a través de la EO-RS o a un relleno sanitario. Los residuos 
sólidos peligrosos serán trasladados a un relleno de seguridad. Cabe precisar que el continuo mantenimiento de las maquinarias y equipos, de realizarán en centros autorizados cercanos al área del proyecto.
- En las zonas donde se ha procedido al corte de taludes, estas deberán ser conformadas de tal manera que se garantice su estabilidad física, como no dejar pendientes pronunciadas que favorecerían el deslizamiento del material.

AG-10; AG-11; AG-12; AG-14; AG-15

Alteración del paisaje natural  

Medidas de Manejo Ambiental (Código MMA)

- AG-10; AG-11; AG-12; AG-14; AG-15  y medidas complementarias en el ítem VII

Alteración de ecosistemas frágiles
Alteración de hábitats naturales

  

-

Afectación de especies hidrobiológicas

Afectación de actividades económicas de la población

Cierre Constructivo

Actividades preliminares

 

Alteración de calidad del recurso hídrico

AG-30; AG-31; AG-33; AG-53
Afectación del patrimonio cultural

Erosión del suelo

Alteración de calidad del recurso hídrico
Incremento de vibraciones

Etapa Impactos Si/No Naturaleza
(+/-)

Importancia
Medidas de Manejo Ambiental (Código MMA)

Incremento de nivel sonoro - AG-02; AG-07; AG-41; AG-09

Incremento de vibraciones - Ver medidas complementarias en el ítem VII

- AG-16; AG-17; AG-43

Modificación del relieve -

 

Modificación del relieve   

Cambio de uso de suelo

 

Erosión del suelo por la remoción de vegetación ribereña

Incremento de nivel sonoro

Cierre Constructivo

Alteración de la calidad de aire -

 

Afectación (ahuyentamiento, pérdida de individuos de fauna)  

Heladas

  - Paralización de actividades, comunicación al jefe de unidad de contingencias o al residente de obra, uso de extintores para apagar el incendio.
  - Dirigirse a zonas seguras. Auxiliar a personas afectadas. 

Huaycos

Afectación (ahuyentamiento, pérdida de individuos de fauna)  

  

Alteración de hábitats  naturales -

AG-17; AG-19; AG-20; AG-21; AG-22; (Medidas de manejo complementarias; ver Anexo 23: "Plan de reforestación en riberas del río para infraestructura natural")

 

Modificación del relieve
Cambio de uso de suelo

Alteración del paisaje natural  

- Ver medidas complementarias en el ítem VII

(*) Impacto indirecto
Nota: Se precisa que se identifica el riesgo ambiental de alteración de la calidad del suelo en todas las etapas, el cual cuenta con su plan de contingencias (ver ítem V.5)

Alteración de ecosistemas frágiles
Alteración de hábitats naturales

  

Etapa

+ AG-35, AG-36, AG-37

Afectación de actividades económicas de la población - AG-01, AG-02, AG-04,AG-05,AG-06, AG-02; AG-07; AG-41; AG-09, y medidas complementarias de vibracione (ver ítem VII)

Afectaciones prediales -

+ AG-35, AG-36, AG-37

  

 - Atención de afectados críticos (heridos, fallecidos)
 - Evacuación y traslado de heridos a establecimientos de salud
 - Evaluación de daños en infraestructura y equipo del proyecto
 - Activación de planes de ayuda mutua.
 - Reprogramación de actividades

Conflictos por uso del agua

Afectación a la población y/o infraestructura de uso poblacional 

AG-01, AG-02, AG-04,AG-05,AG-06, AG-02; AG-07; AG-41; AG-09, y medidas medidas complementarias de vibracione (ver ítem VII)

Si/No

AG-32, AG-33,AG-34

-

Pérdida de cobertura vegetal  

 - Capacitaciones al personal, Plano de distribución y equipos contra incendios y 
programa de simulacros

 - Identificación y señalización de zonas seguras, labores y espacios críticos en caso 
de inundación.
 - Formulación y ensayo de planes de contingencia específicos concordantes con la 
organización del ejecutor de obras.

 

Afectación (ahuyentamiento, pérdida de individuos de fauna)  

Desplazamiento de la fauna silvestre - AG-02; AG-07; AG-62; AG-25; AG-26; AG-27; AG-28

 - Identificación y señalización de espacios críticos para la ocurrencia de derrumbes 
focalizados.
 - Procedimientos específicos  de seguridad ocupacional concordantes con la 
organización del ejecutor de obras.

Acciones antes del evento

 - La empresa contratista brindará capacitación a su personal en medidas a tomar 
frente a sismos.

 

NC

NC

Construcción

Operación y mantenimiento

Cierre Constructivo

- AG-55, AG-56,  AG-57

NC

Los residuos serán generados en cada uno de los frentes de trabajos (áreas de intervención del proyecto) y serán acopiados en el Depósito Temporal de Residuos ubicado en los patios de máquinas.
Los residuos sólidos serán colocados en depósitos temporales que estarán clasificados por color según sean del tipo peligrosos o no peligrosos (orgánicos, generales, vidrios, plásticos, cartones);  los residuos sólidos peligrosos contarán con almacenamiento temporal y gestión hasta su disposición final en concordancia con la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos (D.L. Nº 1278)  y su reglamento.
En el caso de los contenedores que se utilizarán, estos deberán ser basados en la NTP 900.058-2019 el cual establece los colores para los residuos del ámbito no municipal.

Los residuos sólidos peligrosos serán dispuestos por una EO-RS registrada en el  MINAM; en el caso del material excedente serán ubicados en los DMEs propuestos.
En el caso de los residuos domésticos serán recogidos por camiones municipales con una frecuencia diaria.
La frecuencia del recojo y traslado de los residuos sólidos no municipales peligrosos y no peligrosos va a depender del volumen a generar. Esto se determinará una vez iniciado el proyecto.

En Anexo 17. se adjunta el Plan de Manejo de Residuos Sólidos

 - Atención de afectados críticos (heridos, fallecidos)
 - Evacuación y traslado de heridos a establecimientos de salud
 - Retiro de escombros y reporte de daños
 - Evaluación de daños en infraestructura y equipo del proyecto
 - Activación de planes de ayuda mutua.
 - Reprogramación de actividades

Alteración de hábitats  naturales 

-

 

 - Paralización de labores en zonas afectadas
 - Repliegue de personal y equipos de zonas críticas
 - Procedimientos de evacuación ordenada y segura

 
+

-

NC

Malestar de la población -
 

Generación de empleo +
Sobre expectativas laborales

Naturaleza
(+/-)

Desplazamiento de la fauna silvestre -

Acciones  Después del evento

ImportanciaNaturaleza
(+/-)

Erosión del suelo por la remoción de vegetación ribereña

Alteración de ecosistemas frágiles

Pérdida de cobertura vegetal

  

 

-

AG-02; AG-07; AG-62; AG-25; AG-26; AG-27; AG-28

AG-17; AG-19; AG-20; AG-21; AG-22 (Medidas de manejo complementarias; ver Anexo 23: "Plan de reforestación en riberas del río para infraestructura natural")

-

Medidas de manejo complementarias; ver Anexo 32: "Plan de manejo para lomas costeras"

  Erosión del suelo

 

Desplazamiento de la fauna silvestre -

Alteración de ecosistemas frágiles

AG-17, AG-19; AG-63; (Medidas de manejo complementarias; ver Anexo 23: "Plan de reforestación en riberas del río para infraestructura natural")

-

AG-52, AG-19;AG-63; (Medidas de manejo complementarias; ver Anexo 23: "Plan de reforestación en riberas del río para infraestructura natural")

AG-02; AG-07; AG-62; AG-25; AG-26; AG-27; AG-28
Afectación de especies hidrobiológicas - Ver medidas complementarias en el ítem VII

 

Mejora de la calidad de vida

 

Afectación (ahuyentamiento, pérdida de individuos de fauna)

Sequías

Sobre expectativas laborales

AG-02; AG-07; AG-41

Impactos Si/No

 

Alteración de la calidad de aire - AG-01; AG-02; AG-04; AG-05; AG-06 

-

En Anexo 10, Memoria Descriptiva del proyecto,  se adjunta el detalle de las actividades previstas para el proyecto por Etapa,

AG-49; AG-50; AG-51

Erosión del suelo

Canteras de cerro:  Para las canteras localizadas en las laderas de los cerros se adoptarán las siguientes medidas:
- Se les dará a las canteras un talud adecuado que garantice su estabilidad física.
- Se dejará el área bien drenada para evitar los riesgos de deslizamientos y proteger contra la erosión, mediante plantaciones, drenes, cunetas, escalonamiento del talud, etc.
- Se perfilará los bordes de manera que se adecuen a la topografía general del área donde se ubica el Proyecto.
- Se recogerá y dispondrá adecuadamente los residuos sólidos acorde a lo indicado en el Plan de manejo de residuos sólidos del estudio.

 Cierre de área Auxiliares (Patios de máquinas)

Construcción

-

-

- AG-10; AG-11; AG-12; AG-13; AG-14; AG-15; y medidas complementarias en el ítem VII

Operación y mantenimiento

-

 

Pérdida de cobertura vegetal  

Medidas de Manejo Ambiental (Código MMA)

Generación de empleo

Incremento de nivel sonoro

Modificación del relieve

-

Incremento de nivel sonoro

AG-30, AG-31

AG-02; AG-07; AG-41

 Afectación de especies hidrobiológicas

Alteración del paisaje natural -

 

-

 

Ver medidas complementarias en el ítem VII

Erosión del suelo por la remoción de vegetación ribereña - Ver medidas complementarias en el ítem VII

Erosión del suelo   

Erosión del suelo por la remoción de vegetación ribereña

 

Afectación de especies hidrobiológicas

Ver medidas complementarias en el ítem VII

Alteración de calidad del recurso hídrico*

 

Alteración de la calidad de aire - AG-01, AG-02, AG-04,AG-05,AG-06
Etapa

- AG-02; AG-07; AG-41; AG-09

Incremento de vibraciones  

AG-01; AG-02; AG-03; AG-04; AG-05; AG-06 

-

- AG-45; AG-46; AG-48

V. IMPACTOS AMBIENTALES/ MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

- AG-49; AG-50; AG-51

AG-16; AG-17; AG-43

Cambio de uso de suelo

+

 

Cambio de uso de suelo -

AG-10; AG-11; AG-12; AG-13; AG-14; AG-15;  y medidas complementarias en el ítem VIIAlteración de calidad del recurso hídrico

Alteración del paisaje natural

Cierre de Canteras 

Al término del servicio, las áreas donde se ubicarán los patios de máquinas y todos los servicios que incluyen, deben ser restauradas de manera que guarden armonía con la morfología existente en el área y conforme al entorno ambiental de su localización, para lo cual se establecen las siguientes medidas:
- Retirar las maquinarias, los vehículos, las infraestructuras desmontables y los montículos de material de descarte (pequeñas cantidades).
- Nivelar las áreas intervenidas, evitando dejar hondonadas profundas y montículos que puedan alterar del suelo circundante.
- Se forma un talud adecuado que garantice la estabilidad física de las instalaciones auxiliares, previa compactación del suelo.
- Se dejará el área bien drenada para evitar los riesgos de deslizamientos y proteger contra la erosión, mediante drenes, cunetas, escalonamiento del talud, etc.
- Se recogerá y dispondrá adecuadamente los residuos sólidos acorde a lo indicado en el Plan de Manejo de Residuos Sólidos.
- Se esparcirá el material orgánico en el área ocupada por las instalaciones auxiliares, esto con el fin de homogenizar el área intervenida.

Cierre de Accesos proyectados

Incendios

 - Paralización de labores
 - Repliegue de personal y equipos de zonas críticas
 - Procedimientos de evacuación ordenada y segura y se esperará un tiempo prudencial ante posibles réplicas. Rescatar a los afectados y darles 
primeros auxilios

AG-10; AG-11; AG-12; AG-13; AG-14; AG-15; y medidas complementarias en el ítem VII

Generación y/o incremento de sedimentos en los cursos - AG-10; AG-11; AG-12; AG-13; AG-14; AG-15; y medidas complementarias en el ítem VII

AG-10; AG-11; AG-12; AG-13; AG-14; AG-15; y medidas complementarias en el ítem VII

Generación y/o incremento de sedimentos en los cursos -

Generación y/o incremento de sedimentos en los cursos



 

 - Se asumirá los costos de reparación en su totalidad, bajo el siguiente proceso:
     • Recepción de queja social por parte del o los afectados
     • Constatación de la afectación
     •  Reparación de la afectación
     • Entrega y cierre de queja.
 - Para verificar el daño a infraestructuras se ha realizado fichas de inspecciones vecinas para tener identificado las condiciones 
iniciales de las estructuras y restituirlas.

 -  Se plantea los siguientes controles operativos:
     • Control de voladura (factor de carga kg/m3)
     • Protección de estructuras (recubrimiento de estructuras cercanas)
     • Protección y/o recubrimiento de malla de voladura
     • Distancia a infraestructuras: Cantera Tomabal 4 Ay C a 2049 m, Cantera Cerro Blanco 1 y 2  a 1626 m, Carabamba 1  a 338m.

 - Sólo el personal autorizado podrá conducir las unidades de transporte.
- Los vehículos de transporte de obra contarán con los respectivos seguros exigibles 
habilitados, además contarán con un cronograma de mantenimiento preventivo que 
deberán cumplir.
- Los cinturones de seguridad serán usados todo el tiempo y los vehículos contarán 
los dispositivos de seguridad establecidos en los TDR según contrato de los servicios 
de transporte.
- Por ningún motivo se dejará una unidad de transporte obstruyendo la vía, sin la 
colocación de la señalización correspondiente.
- Los conductores de los vehículos del proyecto no conducirán bajo efectos del 
alcohol y/o drogas.
- Los conductores respetarán los límites de velocidad establecidos.
- En áreas pobladas cercanas a las vías de acceso en las diferentes zonas del 
proyecto, se establecerá señalizaciones preventivas y reguladoras temporales de 
protección.
- Las unidades de transporte contarán con el equipo mínimo necesario para afrontar 
emergencias mecánicas, médicas e incendios (extintores, botiquín).
- Se deberá mantener el registro y directorio de teléfonos de los servicios en las 
áreas de influencia de los proyectos, como centros médicos, policía, bomberos.
- El personal del proyecto deberá emplear las vías peatonales y no cruzar 
intempestivamente las vías de transito destinado para las unidades vehiculares.

 - En caso de accidente, se debe bloquear y delimitar el área de influencia del lugar del evento, colocando una señalización a distancia mínima de 20 
metros del vehículo y dando aviso y activando la comunicación de emergencia establecida, para el despliegue de los recursos requeridos.
- El supervisor de turno presente en el lugar de los hechos será el responsable de aislar el área, verificar que el motor del vehículo este apagado y que no 
haya charcos de gasolina o petróleo, En caso de existir derrames, éstos deberán ser cubiertos con tierra, arena u otro material absorbente.
- En caso de existir lesiones, y su que su gravedad requiera de atención médica especializada, los heridos deberán ser atendidos por personal médico del 
proyecto para su posterior derivación al centro asistencial más cercano.
- En caso de accidentes con resultados fatales, el Comité de emergencias deberá actuar y comunicar a la Policía Nacional tomando en cuenta de no 
alterar el sitio del suceso.
- Ante la afectación a las vías de transportes (vías de acceso restringidas).

 - Se iniciará con el proceso de investigación respectivo.
- El Gerente del proyecto gestionará el retiro del o los equipos/vehículos comprometidos en el accidente, previa evaluación del 
área de trabajo, si presta las condiciones para retomar los trabajos, contando con el soporte del Comité de emergencias.
- Se revisará la efectividad de las acciones de contingencia durante el evento y se evaluará en el informe de investigación, en el 
cual se podría recomendar algunos cambios en los procedimientos, de ser necesarios.

Afectación de actividad 
agrícola por voladura

 - Todo proceso de voladura será ejecutado bajo los estándares nacionales e 
internaciones vigentes, para evitar daños.

 -  Se plantea los siguientes controles operativos:
     • Control de voladura (factor de carga kg/m3)
     • Protección de estructuras (recubrimiento de estructuras cercanas)
     • Protección y/o recubrimiento de malla de voladura
     • Distancia a infraestructuras: Cantera Tomabal 4 Ay C a 2049 m, Cantera Cerro Blanco 1 y 2  a 1626 m, Carabamba 1  a 338m, 

 - Se asumirá los costos de reparación en su totalidad, bajo el siguiente proceso:
     • Recepción de queja social por parte del o los afectados
     • Constatación de la afectación
     •  Reparación de la afectación
     • Entrega y cierre de queja,

Accidentes de tránsito por 
Voladura

 - Se limpiará el área afectada tomando las precauciones del caso.
 - Controlada la emergencia el jefe de contingencia deberá emitir y enviar un informe del incidente, indicado al menos la causa 
del evento, el manejo y los procedimientos empleados y las recomendaciones para evitar o minimizar el riesgo de un nuevo 
incidente.

Derrame de combustibles
 - Capacitaciones al personal sobre derrame de sustancias peligrosas, equipos anti 
derrame por un Especialista Ambiental

 - Se establecerá un código de conducta a los trabajadores

 - El almacenamiento de explosivos se localizará alejado de los centros poblados y 
tendrá las seguridad y vigilancia externa, tomando en consideración las normas, 
autorizaciones y permisos emitidos según SUCAMEC,
 - Los explosivos estarán almacenados lejos de fuentes de ignición o calor,
 - El almacén estará cercado y su acceso estará prohibido al personal no autorizado,
 -  La empresa contará con señales de aviso, precaución, restricción y prohibición, 
para las actividades de almacenamiento de explosivos.
 -  Todos los explosivos estarán empacados en sus contenedores originales y los 
empaques deberán indicar claramente el contenido y sus riesgos.
 - El almacén estará limpio en todas sus áreas y no existirá pasto ni maleza en las 
cercanías de éste.
 -  El almacén contará con extintores para el combate de incendios incipientes, y 
ellos se encontrarán instalados fuera del almacén, pero al alcance y a vista de todos.
 -  Se llevará un registro de entradas y salidas de los explosivos,
 - Los explosivos y accesorios en mal estado se destruirán y se contabilizarán en el 
registro de almacén.
 - La manipulación y los trabajos con los explosivos se ejecutarán bajo la supervisión 
de un responsable de la actividad y solamente durante el horario diurno.
 -  Los operarios recibirán instructivos previamente al trabajo, sobre los riesgos 
potenciales de explosión.
 -  Los operarios serán capacitados en los procedimientos de almacenamiento de 
explosivos.
 -  Personal que manipula y traslada explosivos debe contar con autorización emitida 
por SUCAMEC.
  - Todos los vehículos de transporte de explosivos contarán con las medidas de 
seguridad y dispositivos establecidos en su procedimiento de transporte, el cual dará 
detalle del uso de letreros para el transporte, banderines, extintores, cajas de 
transporte con protección ignífuga.
 - Los vehículos que transportan explosivos no deben llevar pasajeros ni personas no 
autorizadas para viajar en ellos, No debe permitirse fumar ni llevar fósforos o 
encendedores.
 - Es necesario además tener a la mano los números de emergencia de bomberos de 
zona.

 -  Se plantea los siguientes controles operativos:
     • Control de voladura (factor de carga kg/m3)
     • Protección de estructuras (recubrimiento de estructuras cercanas)
     • Protección y/o recubrimiento de malla de voladura
     • Distancia a infraestructuras: Cantera Tomabal 4 Ay C a 2049 m, Cantera Cerro Blanco 1 y 2  a 1626 m, Carabamba 1  a 338m, 

 - Se asumirá los costos de reparación y/o liberación de la vía en su totalidad, bajo el siguiente proceso:
     •  Constatación de la afectación
     •  Limpieza de la vía de transporte de manera inmediata, para lo cual se contará con equipos de movimiento de tierras cerca 
a las vías de transporte para su liberación y/o limpieza inmediata

 -  Evacuación de personas y animales con un radio de 500 m y con 300 m para 
equipos de la zona de voladura, para ello se utilizarán vigías debidamente 
capacitados y autorizados por la empresa que serán responsables de la evacuación 
liderados por el responsable de voladura, previa concientización de la población.

 - El área de relaciones comunitarias del Titular será el interlocutor válido quien brindará una atención oportuna al afectado.
 - El área de relaciones comunitarias conjuntamente con las áreas técnicas realizará la visita al afectado para evaluar el posible daño causado por las 
actividades del proyecto.

Afectación de infraestructura 
por Voladura 

 - Todo proceso de voladura será ejecutado bajo los estándares nacionales e 
internaciones vigentes, para evitar daños.

 - Como primera acción se deberá de conservar la calma en todo momento, para que la intervención sea eficaz, debemos estar tranquilos y serenos.
 - Paralización de actividades.
 - El personal deberá retirarse del lugar lo más pronto posible y comunicar el incidente de acuerdo al procedimiento de comunicación y notificación.
 - En caso de existir fuego se debe controlar con la finalidad de extinguirlo o mantenerlo controlado evitando su propagación a otras áreas,
 - Se inspeccionarán todas las instalaciones posiblemente afectadas por la explosión y por la onda expansiva.
 - Se verificará las condiciones de seguridad de todas las instalaciones.
 - Localizar a los afectados, se actuará de acuerdo a las medidas de contingencia en caso de accidentes laborales.

 - La velocidad máxima a utilizar en cada acceso será conforme al establecido por el 
MTC.
-  Se brindará charlas de capacitación o de inducción, dirigidas a todo el personal 
operativo de OHLA y/o subcontratista, a fin de generar sensibilidad respecto de la 
importancia, respeto y cuidado del patrimonio arqueológico involucrado, a fin de 
evitar afectaciones durante la ejecución de la obra, Dichas charlas deben enfatizar la 
historia prehispánica de la zona, las características del trabajo arqueológico, normas 
legales sobre protección de patrimonio y distribución de material informativo.

Afectación de vías de 
transporte por voladura

 - Todo proceso de voladura será ejecutado bajo los estándares nacionales e 
internaciones vigentes, para evitar daños.

Incendios y/o explosiones por 
manejo de explosivos  

 - Se mantendrá un diálogo continuo con la población a fin de resguardar la sostenibilidad social del Proyecto,

 - Notificar al personal de seguridad, cortar la energía eléctrica, aislamiento de la zona de derrame, eliminar todas la fuente de ignición, almacenar los 
materiales derramados en los depósitos de residuos sólidos peligrosos
 - Comunicación al supervisor o residente de obra

 - Reanudación de actividades y reporte de incidentes,
 - Prestar auxilio inmediato, aviso a las autoridades y especialistas en seguridad y suspender actividades, Dependiendo de la situación y magnitud, se 
dará aviso a los bomberos y al Ministerio de Trabajo, y se trasladará al personal a los centros de asistencia más cercanos

Afectación a la población y/o 
infraestructura de uso 
poblacional 

Afectación del patrimonio 
cultural

 -  Notificar al supervisor o residente de obra.
 - Prestar auxilio inmediato, aviso a las autoridades y especialistas en seguridad y suspender actividades.
 - Se dará aviso al Ministerio de Cultura.

 - Se realizará un informe del suceso, indicando las recomendaciones para evitar o minimizar el riesgo de un nuevo incidente.

 - Atender reclamos y quejas que la población pueda manifestar,

 - Comunicación a la unidad de contingencias, capacitaciones al personal, preparar 
botiquines,
 - Los trabajadores deberán contar con sus EPP's y SCTR, además de tener en lugares 
visibles lo números de emergencia

 - El Titular se compromete a restablecer la situación a través de la capacidad operativa que posee (mano de obra, maquinaria, 
insumos, recursos).
• Sino fuera el caso, el Titular establece contratos que conllevan a pagos en dinero (de acuerdo a los usos y costumbres del 
afectado) o bienes que sustituyan lo afectado.

 - Todos los materiales derramados almacenados en los depósitos de residuos peligrosos serán dispuestos por una EO-RS 
acreditada por MINAM. En caso sea necesario y según la magnitud del derrame, será reportado a la OEFA.
 - Se realizarán actividades de limpieza del componente afectado e investigar las causas de lo ocurrido.
 - Se realizará un monitoreo de calidad de agua superficial para verificar las condiciones posteriores al evento. Las acciones de 
monitoreo de calidad de agua se realizarán luego de las actividades de limpieza, considerando dos (2) puntos de muestreo: 
aguas arriba y aguas abajo de la zona afectada.
- Las acciones de monitoreo en caso de derrame sobre el suelo, se realizará teniendo como norma de referencia el ECA para 
suelos (DS 011-2017-MINAM), debiendo ser estas realizadas luego de las acciones de limpieza o remediación y considerando un 
(1) punto en la zona afectada y un (1) punto en una zona de control con condiciones parecidas a la iniciales de la zona afectada.

En Anexo 21.6 se presenta el Plan de Contingencias para Hallazgos arqueológicos, en el Anexo 21.7 se presenta el Plan de Monitoreo Arqueológico, y en el Anexo 21,2 se presenta el Procedimiento Gestión Ante Hallazgos de Restos Arqueológicas, 

Hallazgo de elementos 
arqueológicos

 - Se brindará charlas de capacitación o de inducción, dirigidas a todo el personal 
operativo de OHLA y/o subcontratista, a fin de difundir los pasos básicos a seguir en 
el caso de encontrar alguna evidencia arqueológica durante los trabajos de 
ingeniería, las normas legales que  existen en relación a la protección de nuestro 
patrimonio cultural, la historia  prehispánica de la zona y las características del 
trabajo arqueológico, lo cual estará registrado en el Formato de Registro de 
Inducción Arqueológica propio del Ministerio de Cultura. 
 - Implementar señalizaciones preventivas y definitivas en caso puedan identificarse 
hallazgos de evidencias arqueológicas dentro del área de influencia del proyecto. 

 - En el caso de hallazgos de evidencias arqueológicas, todos los trabajadores, ya sean de OHLA o de la sub contratista, deberán suspender sus labores 
en el área y, sin manipular ni remover los elementos del hallazgo, deberán comunicarlo inmediatamente al arqueólogo monitor del PROMA. 

 - El Arqueólogo Monitor del PROMA evaluará las evidencias encontradas, procederá a su registro fotográfico y en Fichas de Campo, para luego 
establecer una delimitación  preliminar que permita ejecutar la metodología para su manejo o de ser el caso para su recuperación. 

 - El Arqueólogo Monitor del PROMA, además, inscribirá en su Cuaderno de Campo todo lo referente al hallazgo, suspenderá los trabajos en el área 
delimitada y trabajo conjunto con el responsable del área de arqueología de OHLA y de la ARCC, coordinarán con el Ministerio de Cultura las acciones 
para la protección de las evidencias arqueológicas halladas. 

 - El Arqueólogo Monitor del PROMA comunicará al personal de OHLA y/o sub contratista, lo referido a estos casos que, 
además, se incluirán en los Informes para la Supervisión del Ministerio de Cultura y el Informe Final del Monitoreo 
Arqueológico. 

Conflictos sociales

Accidentes laborales



V.6 SEGUIMIENTO Y CONTROL 

Preliminar Construc, Operación Cierre

V.7 MONITOREO AMBIENTAL  EN ETAPA DE SEGUIMIENTO ACTUALIZAR

V.8 PRESUPUESTO

MONTO (S/.)

2,358,354.00

40,000.00

15,000.00

55,000.00

105,000.00

422,214.00

315,000.00

1,007,600.00

25,040.00

22,500.00

351,000.00

367,000.00

367,000.00
274,950.00
169,525.41

98,255.61
120,000.00
700,000.00

1,854,034.93
5,942,119.95

En el Anexo 24 - Presupuesto y Cronograma, se presenta el detalle del presupuesto

VI.1 PARTICIPACIÓN CIUDADANA ANTES DE LA PRESENTACIÓN DEL FORMATO*

Mecanismos de Participación Ciudadana Si/No

NO

No

Si

Sí

No

* Se adjuntó al formato los sustentos de los mecanismos aplicados. Revisar Anexo 15 - Participación Ciudadana

VI.2 PARTICIPACIÓN CIUDADANA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA INTERVENCIÓN 

Mecanismos de Participación Ciudadana Si/No

Sí

No

No

No

No

AG-08

AG-09

763805.00

VIB-02 760258.00

9073014.00

760684.00

VIB-04

VIB-05

750172.00

750544.20

AI-03

AI-04

AI-05

AI-06

AG-08
AG-09

Frecuencia 

AG-07

VIB-02
VIB-03
VIB-04

Componente Ambiental 

-

VIB-03

Etapa Preliminar

9070904.00

VIB-01

763805.00

Norte

En el Anexo 26 - Seguimiento y control, se presenta el detalle del monitoreo

VIB-05

Etapa de construcción / 
cierre de la construcción / 

operación y mantenimiento

Vibraciones -

763805.00 9102734.00

-

Etapa y Frecuencia de ejecución 

9073640.00

749381.00

9075380.34

VIB-02

760684.00 9074279.00
760258.00 9073676.00
758465.00 9073588.00
750992.00 9075715.00
750172.00
763805.00

1 vez finalizando del cierre

760684.00 9074279.00

1 vez previo al inicio de 
actividades

Semestral

746990.40 9069820.04

Anual

9073859.00

757934.00

750544.20

9073014.00

740365.00 9066638.00

Semestral

757719.17 9072487.78

Monitoreo de calidad de agua

Anual

AG-06

747695.87 9070188.16

1 vez finalizando del cierre Anual

9072312.00

747695.87

Etapa preliminar Vibraciones

744226.24 9068275.81

AG-05

9073095.71

Anual

Anual

MREF-3
MREF-4
MREF-5
MREF-6
MREF-7
MREF-8
MREF-9

MREF-10
MREF-11
MREF-12
MREF-13

MREF-15

9073640.00

Monitoreo de ruido

9072487.78

750544.20

757591.00

743130.00

9072756.00

753810.00

750893.23

AI-06

9102734.00

746990.40 9069820.04

9074035.67

9073640.00

Etapa de construcción / 
cierre de la construcción / 

operación y mantenimiento

MREF-1
MREF-2

MREF-21
MREF-22

AI-03

RU-01

AG-03

RU-03

Etapa de construcción: Semestral
Etapa de cierre de la construcción: 1 vez finalizado el cierre

Etapa de operación y mantenimiento: Anual

Vibraciones

VIB-05

RU-02

9068275.81

9073640.00

Semestral

9074035.67

1 vez previo al inicio de actividades

VIB-06

1 vez finalizando del cierre

AG-04

RU-01
RU-02
RU-03

749656.00

Etapa

Anual

747210.84 9069732.75

9073676.00

743130.00 9068199.00

Este (m) Norte (m)

9102734.00

MREF-23

Anual

747695.87

Monitoreo

9068199.00

760258.00 9073676.00

AI-02

9069820.04746990.40

Anual

Estación Este

1 vez finalizando del cierre

757719.17

9075380.34

Monitoreo de calidad de aire

Calidad de aire

RU-04

9072400.00

759003.00

RU-05

Anual

738219.00 9065325.00

Frecuencia de Reporte a la autoridad 
competente 

758465.00 9073588.00

750992.00 9075715.00

750172.00

9066638.00
738219.00

RU-05

750599.23

757719.17 9072487.78

Semestral

En el Anexo 21.7 se presenta el monitoreo arqueológico

760684.00

Nivel sonoro 

9074279.00

Anual

757406.71

757591.00 9072312.00

MREF-16
MREF-17
MREF-18
MREF-19
MREF-20

749381.00

758977.31

753810.00 9073859.00

759786.73

9074306.42
753681.51

757626.67

9071745.00

VIB-04

9074279.00

9075637.98

750893.23

744226.24

Talleres participativos 4

Medidas para el manejo de impactos en el medio físico

0

GESTIÓN AMBIENTAL

Programa de capacitación y educación ambiental

Monitoreo arqueológico

PLAN DE REFORESTACIÓN EN RIBERAS DEL RIO PARA INFRAESTRUCTURA NATURAL

749980.94 9072736.70

9074125.17
759772.32 9074475.42

Buzón de sugerencias 5 Se instalaron  cinco (05) buzones de sugerencia en lugares estratégicos; recogiéndose un total de 22 consultas a través de las boletas de sugerencias. También se dispuso un buzón virtual; a través de este medio no se recibieron consultas o sugerencias. 

Frecuencia: semestral
Duracion: tres años

Plan de reforestación en riberas del rio para 
infraestructura natural  

751477.73 9074548.16
752953.44

750529.71

MREF-14

MREF-24

759098.39 9072947.60

9073903.80
754879.34

9072495.75

N° de eventos

9075380.34

747695.87

9068275.81

746990.40

750893.23 9075380.34
744226.24

750893.23

AI-05

757719.17

750030.00

9070188.16

9102734.00

758465.00 9073588.00

757934.00 9072400.00
759003.00

AG-07

AG-10

VIB-03

AG-04

750544.20 9074035.67

RU-06

AI-01

AG-10

VIB-01

Semestral
750992.00

750172.00

9073676.00

9073588.00

9075715.00

Ubicación de pto, de monitoreo Coordenadas UTM WGS 84  (Zona 17 sur)

9065325.00
AG-02

RU-04

AG-01

750030.00

9069820.04

0

Encuestas de opinión

Se ha previsto la implementación de cuatro (04) talleres participativos asegurando informar a la población del área de intervención durante la ejecución del IGAPRO. Para asegurar la convocatoria se entregarán cartas de invitación y se realizará difusión a través de anuncios radiales y pegado de afiches en zonas 
concurridas en cada una de las localidades.

Encuestas de opinión 0 No aplica 

Medidas para el manejo de impactos en el medio biológico

Plan vigilancia ambiental 

750562.25 9075663.38

9070188.16

9068275.81

AI-01 744226.24

9070904.00

Programa de seguimiento y control 

9074035.67
RU-06

0 No aplica 

Otros 0 No aplica 

No aplica en la etapa de diseño

TOTAL

Equipo de promotores sociales 30

Observaciones

VI. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Buzones de sugerencias 0 No aplica 

0

9074440.95
753343.08

Programa de seguridad y salud ocupacional

N° de eventos Descripción

PLAN DE REVEGETACIÓN DE PLAN DE CIERRE

PLAN DE MANEJO DE LOMAS
PLAN DE RESCATE Y REUBICACION DE FLORA

Talleres participativos

AG-05

740365.00

Calidad de agua

VIB-06

750992.00 9075715.00

763728.98 9102402.09
750890.22 9077066.78

9071675.60

COMPENSACIONES PREDIALES

9076453.15

Equipo de Promotores 

Otros

No aplica en la etapa de diseño

El Equipo de Promotores Sociales, abarcó la totalidad de la zona de intervención, donde a su vez, entregaron información sobre los mecanismos disponibles (publicación de afiches en las direferentes instituciones) y las características del proyecto (tripticos), ; además, se recogieron consultas, observaciones, 
preocupaciones y percepciones de cada actor social o poblador que tenia alguna duda y/o sugerencia en relación al proyecto. Se registraron un total de 81 consultas a través del formato de consultas de promotores sociales

9071030.88

Programa de manejo de residuos

PRESUPUESTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS

Programa de contingencias ambientales

AG-06

749444.43

Programa de cierre

9072285.61

Etapas

9072369.46
757936.59 9072474.37
758020.16 9072514.99

1 vez finalizando del cierre

755362.43

PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO

PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS*

Coordenada (Proyección UTM, Datum WGS 84, zona 17 sur)

En el Anexo 26 - Seguimiento y control, se presenta el detalle del monitoreo

9072740.49

AI-04

9070188.16

749656.00

VIB-01

749690.86

9072756.00

AG-03

9071745.00

9072487.78

Medidas para el manejo de impactos en el medio social

-

AI-02

AG-02

Vibraciones

760258.00

758465.00

VIB-06

Resumen de Normativa ambiental y parametro asociado: 
-VIBRACIONES: DIN-4150 (Internacional) / Aceleración (m/s2)
-CALIDAD DE AGUA SUPERFICIAL: D.S.N° 004-2017-MINAM / Los parametros a evaluar son pH, temperatura, conductividad eléctrica, oxígeno disuelto, demanda bioquímica de oxígeno, aceites y grasas, nitratos, sulfatos, metales totales, demanda química de oxígeno, nitratos+nitritos, color, bicarbonatos, sulfatos, fenoles y fluoruros, coliformes termotolerantes, Escherichia coli, huevos de helmintos. De forma adicional se evaluará demanda química de oxígeno, nitratos+nitritos, color, bicarbonatos, sulfatos, fenoles y fluoruros; asimismo 
solamente en la etapa de construcción se evaluará Hidrocarburos Totales de Petróleo que será comparado con el ECA Categoría 4 E2. Cabe precisar que los resultados de la calidad del agua en la estación de monitoreo AG-10 son referenciales y ejecutado como medida de control y seguimiento a las actividades del proyecto, por corresponder a infraestructura hidráulica.
-RUIDO: D.S.N° 085-2005-PCM / Medición puntual de ruido dentro del horario diurno y nocturno 15 minutos  siguiendo de manera referencial los procedimientos de medición y evaluación establecidos en las normas NTP-ISO 1996-1:2020 (Acústica. Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 1: Índices básicos y procedimientos de evaluación) y NTP-ISO1996-2:2021 (Acústica. Descripción, medición y evaluación del ruido ambiental. Parte 2: Determinación de los niveles de presión sonora). 
-CALIDAD DEL AIRE: D.S.N°003-2017-MINAM / PM10 (periodo de medición de 24 horas con una frecuencia minisma de 5 días), PM2,5 (periodo de medición de 24 horas con una frecuencia minisma de 5 días), SO2 (periodo de medición de 24 horas con una frecuencia minisma de 5 días), NO2 (periodo de medición de 01 horas con una frecuencia minisma de 5 días), CO (periodo de medición de 08 horas con una frecuencia minisma de 5 días).

Estación (Precisar código)

VIB-01

VIB-02

VIB-03

VIB-04

VIB-05

VIB-06

AG-01

9075917.35

MREF-25
MREF-26

MREF-30
MREF-31

(*) El presupuesto asignado al Plan de Relaciones Comunitarias cubre los dos años de ejecución. 

9072544.42
757286.59

9065148.44
9063905.93
9063165.41
9070915.50
9069725.83
9071779.21
9071282.43
9065230.50

MREF-32
MREF-33
MREF-34

MREF-27
MREF-28
MREF-29

744258.54
738206.24
737241.13
736744.30
749294.85
747007.67
749578.73
749527.20
738064.34
750790.75

9068343.50



VII.1 ACTIVIDADES PRELIMINARES

Componentes  de la infraestructura a implementarse y/o actividades de la intervención

VII. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS APLICABLES A LA INTERVENCIÓN

Malestar de la población
-  Atender los reclamos y quejas que la población pueda manifestar, siempre que estén relacionadas al proyecto y cuenten con la justificación.

Afectaciones prediales
-  Se establecerá acuerdos económico para que el área afectada del predio (parcial o total) se transfiera a nombre de la Unidad Ejecutora.

Movilización de equipos y maquinaria

Potencial afectación de la calidad del suelo
- Establecer áreas adecuadas para el mantenimiento de los vehículos y maquinarias y suministrar de combustibles a los mismos en servicentros autorizados.
- El abastecimiento de combustibles  se realizará en  servicentros autorizados.
- Capacitación a los trabajadores en temas de protección ante derrames de combustibles o sustancias químicas peligrosas
- De producirse derrames accidentales de insumos químicos o material peligroso se deberá ejecutar medidas de contención.
- Para el abastecimiento de combustible a la maquinaria se deberá utilizar medios apropiados (bombas manuales de abastecimiento); esto evitará derrames de combustibles al suelo.
- Se contará con kit antiderrames en las áreas de almacenamiento y manipulación de combustibles.
- Los envases de los aditivos para el concreto, pegamento, pintura, aceite, después de utilizado su contenido, deberán almacenarse en recipientes adecuados que se ubicarán en lugares apropiados y serán retirados de los frentes de obra con la oportunidad debida hacia los depósitos temporales de residuos.

Erosión de suelo
- Se limitará estrictamente el movimiento de tierra al área de intervención a fin de disturbar la menor cantidad de suelo.
 - Los desechos de los cortes de taludes o excavaciones que impliquen suelo no orgánico, no serán arrojados a los cursos de agua del río. Estos serán acarreados y dispuestos adecuadamente, con el fin de no causar eventos de deslizamientos y erosión posterior, sobre todo durante la estación de lluvias.
- No talar o eliminar especies arbóreas o arbustivas más de lo delimitado en el área de desbroce, con el fin de dejar en algunas zonas raíces que protejan el suelo contra la erosión. Ver medidas complementarias en el Anexo 21. Plan de Cierre / ítem 6.1.2 Plan de Revegetación.

Malestar de la población
- Atender los reclamos y quejas que la población pueda manifestar, siempre que estén relacionadas al proyecto y cuenten con la justificación.

Alteración del tránsito
- Respetar las normas de tránsito establecidas para las vías a emplear.
- Comunicar mediante mecanismos de difusión el uso de accesos a las poblaciones colindantes.

Desbroce de cobertura vegetal

Medida de Manejo Ambiental

Habilitación y/o construcción de caminos de acceso

Modificación del relieve y estabilidad de taludes
- Perfilar las áreas de terreno que habrían sido ocupadas temporalmente.
- Acciones para la estabilización de los taludes considerando armonizar con el entorno fisiográfico.
- Recuperar las áreas temporales que hubiesen sido empleadas para el desarrollo de la infraestructura principal. Ver medidas complementarias en el Anexo 21. Plan de Cierre / ítem 6.1.2 Plan de Revegetación.

Erosión de suelo
-  Se limitará estrictamente el movimiento de tierra al área de intervención a fin de disturbar la menor cantidad de suelo.
 -  Los desechos de los cortes de taludes o excavaciones que impliquen suelo no orgánico, no serán arrojados a los cursos de agua del río. Estos serán acarreados y dispuestos adecuadamente, con el fin de no causar eventos de deslizamientos y erosión posterior, sobre todo durante la estación de lluvias.
-  No talar o eliminar especies arbóreas o arbustivas más de lo delimitado en el área de desbroce, con el fin de dejar en algunas zonas raíces que protejan el suelo contra la erosión. Ver medidas complementarias en el Anexo 21. Plan de Cierre / ítem 6.1.2 Plan de Revegetación.

Cambio de uso del suelo
- Recuperar las áreas temporales que hubiesen sido empleadas para el desarrollo de la infraestructura principal

Potencial afectación de la calidad del suelo
- El abastecimiento de combustibles  se realizará en  servicentros autorizados.
- Capacitación a los trabajadores en temas de protección ante derrames de combustibles o sustancias químicas peligrosas
- Para el abastecimiento de combustible a la maquinaria se deberá utilizar medios apropiados (bombas manuales de abastecimiento); esto evitará derrames de combustibles al suelo. 
- Se contará con kit antiderrames en las áreas de almacenamiento y manipulación de combustibles.
- Los envases de los aditivos para el concreto, pegamento, pintura, aceite, después de utilizado su contenido, deberán almacenarse en dispositivos adecuados que se ubicarán en un lugar apropiado y serán retirados de la zona del proyecto con la oportunidad debida, hacia los lugares de almacenamiento temporal.
- De producirse derrames accidentales de insumos químicos o material peligroso se deberá ejecutar medidas de contención.

Riesgo de erosión
-  Se limitará estrictamente el movimiento de tierra al área de intervención a fin de disturbar la menor cantidad de suelo.
 -  Los desechos de los cortes de taludes o excavaciones que impliquen suelo no orgánico, no serán arrojados a los cursos de agua del río. Estos serán acarreados y dispuestos adecuadamente, con el fin de no causar eventos de deslizamientos y erosión posterior, sobre todo durante la estación de lluvias.
-  No talar o eliminar especies arbóreas o arbustivas más de lo delimitado en el área de desbroce, con el fin de dejar en algunas zonas raíces que protejan el suelo contra la erosión. Ver medidas complementarias en el Anexo 21. Plan de Cierre / ítem 6.1.2 Plan de Revegetación.

Instalación de campamento provisional (patio de máquinas), Liberación de Predios, Solicitud de permisos y autorizaciones, Desvío provisional del cause, 
Desbroce y limpieza del terreno (cobertura vegetal)



VII.2 CONSTRUCCIÓN

VII.3 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

VII.4 CIERRE (para áreas de uso temporal)

Desvío provisional del río

Alteración de la Calidad del agua
- Se debe mantener un monitoreo constante del nivel de las aguas a fin de prever cualquier crecida que afecte las operaciones y la maquinaria a emplear.
- Las unidades vehiculares (camionetas, cargadores frontales, tractores, otros) a emplearse durante la actividad, deberán transitar en lo posible sin entrar en contacto con las aguas.
- Se debe realizar el mantenimiento adecuado de la maquinaria a emplear fuera del cauce del río, o en su defecto utilizar bandejas a fin de contener posibles derrames de lubricantes u otros. Se deberá proceder al chequeo diario de las condiciones de los equipos y maquinarias por parte del operador (mangueras de suministro de combustibles, lubricantes y otras a fin de eliminar o prevenir fugas).
- Se evitará el vertido de efluentes o residuos peligrosos a los cursos de agua presentes a lo largo del área de intervención.
- No se almacenarán residuos sólidos cerca a los lechos de los ríos y quebradas.
- Se prohibirá el lavado de equipos o maquinarias en el cauce de los ríos y quebradas.
- Todo residuo, producto del mantenimiento de los equipos, ingesta de alimentos y otros deberán ser colocados en bolsas o recipientes para su disposición adecuada.
- Se dotará de servicios higiénicos al personal operario (baños químicos portátiles).
- Bajo ninguna circunstancia se procederá al vertido de las excretas de los baños químicos portátiles a los cursos de agua, éstos serán dispuestos a través de una EO-RS autorizada por el MINAM.

Generación y/o incremento de sedimentos en los cursos
- Se debe mantener un monitoreo constante del nivel de las aguas a fin de prever cualquier crecida que afecte las operaciones y la maquinaria a emplear.
- Las unidades vehiculares (camionetas, cargadores frontales, tractores, otros) a emplearse durante la actividad, deberán transitar en lo posible sin entrar en contacto con las aguas.
- Habilitacion de ataguias, se establecerán ataguías que bloquearán y desviarán el cauce natural del río por un canal natural, de tal manera que permita que los trabajos de construcción se desarrollen en condiciones de no contacto con el agua, y minimizar los sedimentos que se puedan generar. 
- Se elegirá la época de menor caudal para evitar los riesgos derivados de la ejecución de los trabajos en el cauce, para lo cual, el estiaje es la época recomendada para la ejecución de esta actividad.

Afectación de especies hidrobiológicas
- Habilitacion de ataguias, se establecerán ataguías que bloquearán y desviarán el cauce natural del río por un canal natural, de tal manera que permita que los trabajos de construcción se desarrollen en condiciones de no contacto con el agua, sin intervenir en la continuidad del río ni incidir en la pérdida de conectividad del ecosistema acuático durante las actividades del Proyecto
- Se elegirá la época de menor caudal para evitar los riesgos derivados de la ejecución de los trabajos en el cauce, para lo cual, el estiaje es la época recomendada para la ejecución de esta actividad.
- Se evitará la época de cría y nidificación de las especies vulnerables o sensibles que se presenten de manera permanente u ocasional en los hábitats fluviales afectados. Por otro lado, se deben respetar posibles refugios de fauna acuática, especies de flora y/o fauna amenazada y evitar daños a los ecosistemas acuáticos adyacentes

Afectación por la reducción del uso del recurso hidrico
- Previo a las actividades que pueden generar la interrupción temporal de accesibilidad del uso del agua, se realizarán reuniones de coordinación con la junta de usuarios de agua del Sub Sector Hidráulico Menor Virú, para el establecimiento de la cantidad mínima de agua requerida para los usuarios para el riego, considerando el caudal disponible en el rio.
- En coordinación con la junta de usuarios, ante alguna interrupción temporal de accesibilidad del uso del agua producto de las actividades del proyecto, se proveerá del uso de cisternas y/o motobombas, para el transporte del recurso hídrico de acuerdo a la disponibilidad hídrica del rio.

Explotación de canteras

Generación de vibraciones
- Se utilizará retardos en las voladuras que ayuden en la disminución de la concentración de la carga operante generando una disminución de la intensidad de las ondas.
- Se realizará un monitoreo minucioso de todas las instalaciones, casas, canales entre otros que pudieran sufrir daño producto de las voladuras antes de realizar los trabajos de explotación de la cantera.
- Las voladuras se realizán en horario diurno, considerando que la dirección del viento este a lado opuesto de zonas agrícolas, casas, etc. Para evitar que las partículas de polvo viajen hacia estas zonas.
- Realizar el regado de vías y del material que se extrae de cantera para evitar la generación de polvo.
- Direccionamiento de las voladuras al lado opuesto de las zonas de riesgo.

Alteración de la Calidad del agua
- La extracción de agregados de las canteras de río se realizará solo en épocas de estiaje.
- Las canteras de río se explotarán solo sobre el cauce seco, evitando el ingreso o paso de las maquinarias a las aguas.
- Se explotará hasta una profundidad no mayor a 1.5 m, o se detendrá en caso de encontrar napa freática.
- Se debe mantener un monitoreo constante del nivel de las aguas a fin de prever cualquier crecida que afecte las operaciones y la maquinaria a emplear.
- Las unidades vehiculares (camionetas, cargadores frontales, tractores, otros) a emplearse durante la actividad, deberán transitar en lo posible sin entrar en contacto con las aguas.
- Se debe realizar el mantenimiento adecuado de la maquinaria a emplear fuera del cauce del río, o en su defecto utilizar bandejas a fin de contener posibles derrames de lubricantes u otros. Se deberá proceder al chequeo diario de las condiciones de los equipos y maquinarias por parte del operador (mangueras de suministro de combustibles, lubricantes y otras a fin de eliminar o prevenir fugas).
- Se evitará el vertido de efluentes o residuos peligrosos a los cursos de agua presentes a lo largo del área de intervención.
- No se almacenarán residuos sólidos cerca a los lechos de los ríos y quebradas.
- Se prohibirá el lavado de equipos o maquinarias en el cauce de los ríos y quebradas.
- Todo residuo, producto del mantenimiento de los equipos, ingesta de alimentos y otros deberán ser colocados en bolsas o recipientes para su disposición adecuada.
- Se dotará de servicios higiénicos al personal operario (baños químicos portátiles).
- Bajo ninguna circunstancia se procederá al vertido de las excretas de los baños químicos portátiles a los cursos de agua, éstos serán dispuestos a través de una EO-RS autorizada por el MINAM.

Afectación de especies hidrobiológicas
- Captura y traslocación de la ictiofauna presente.
- Se rehabilitará el hábitat acuático, de manera que se mantenga la conectividad del flujo de agua y no se creen barreras que afecten a las comunidades acuáticas.
- Se elegirá la época de menor caudal para evitar los riesgos derivados de la ejecución de los trabajos en el cauce, para lo cual, el estiaje es la época recomendada para la ejecución de esta actividad
- Se evitará la época de cría y nidificación de las especies vulnerables o sensibles que se presenten de manera permanente u ocasional en los hábitats fluviales afectados. Por otro lado, se deben respetar posibles refugios de fauna acuática, especies de flora y/o fauna amenazada y evitar daños a los ecosistemas acuáticos adyacentes

Afectación por la reducción del uso del recurso hidrico
- Previo a las actividades que pueden generar la interrupción temporal de accesibilidad del uso del agua, se realizarán reuniones de coordinación con la junta de usuarios de agua del Sub Sector Hidráulico Menor Virú, para el establecimiento de la cantidad mínima de agua requerida para los usuarios para el riego, considerando el caudal disponible en el rio.
- En coordinación con la junta de usuarios, ante alguna interrupción temporal de accesibilidad del uso del agua producto de las actividades del proyecto, se proveerá del uso de cisternas y/o motobombas, para el transporte del recurso hídrico de acuerdo a la disponibilidad hídrica del rio.

Remoción de materiales 
Erosión del suelo por la remoción de vegetación ribereña
- Programar las obras en época de estiaje (seca) para evitar la erosión hídrica.
- Realizar la remoción solomante en las áreas establecidas según los diseños.

Proceso Constructivo de Enrocado

Modificación del relieve y estabilidad de taludes
-  Acciones para la estabilización de los taludes considerando armonizar con el entorno fisiográfico.
-  Se limitará estrictamente el movimiento de tierra al área de intervención del proyecto

Alteraciónde la calidad del suelo
- Establecer áreas adecuadas para el almacenamiento y abastecimiento de combustibles o realizarse en  servicentros autorizados.
- Capacitación a los trabajadores en temas de protección ante derrames de combustibles o sustancias químicas peligrosas.

Cambio de uso del suelo
- Recuperar las áreas temporales que hubiesen sido empleadas para el desarrollo de la infraestructura principal

Alteración de la calidad del aire
• Cubrir y humedecer material suelto a transportar.
Modificación del relieve y estabilidad de taludes
-  Acciones para la estabilización de los taludes considerando armonizar con el entorno fisiográfico.
Alteración de la calidad del suelo
-  De producirse derrames accidentales de insumos químicos o material peligroso / caminante se deberá ejecutar medidas de contención
-  Se contará con kit antiderrames en las áreas de almacenamiento y manipulación de combustibles.
Pérdida de cobertura vegetal 
-  Reubicar o trasplantar, considerando su acondicionamiento previo,  las especies amenazadas de flora silvestre, según sea posible.
-  Capacitar al personal en acciones de conservación de flora y de especies amenazadas.
-  Se realizará un Plan de revegetación en la etapa de cierre constructivo. Ver medidas complementarias en el Anexo 21. Plan de Cierre / ítem 6.1.2 Plan de Revegetación.

Cierre de Patios de máquinas y/o Campamentos

Mantenimiento de infraestructura

Medida de Manejo Ambiental

Alteración de la calidad del suelo
- Establecer áreas adecuadas para el almacenamiento y abastecimiento de combustibles o realizarse en  servicentros autorizados.
- Capacitación a los trabajadores en temas de protección ante derrames de combustibles o sustancias químicas peligrosas.
- De producirse derrames accidentales de insumos químicos o material peligroso / caminante se deberá ejecutar medidas de contención.
- Para el abastecimiento de combustible a la maquinaria se deberá utilizar medios apropiados (bombas manuales de abastecimiento); esto evitará derrames de combustibles al suelo. 
- Se contará con kit antiderrames en las áreas de almacenamiento y manipulación de combustibles.
- Los residuos sólidos deberán ser clasificados y segregados correctamente previo a su recojo para disposición final
- Los envases de los aditivos para el concreto, pegamento, pintura, aceite, después de utilizado su contenido, deberán almacenarse en envases adecuados (tachos) que se ubicarán en un lugar apropiado y serán retirados de la zona del proyecto con la oportunidad debida, hacia los lugares de almacenamiento temporal.

Medida de Manejo Ambiental

Relleno, conformación y compactación con material propio

Relleno y compactado de material de préstamo en conformación de subrasante

Alteración de la calidad del suelo
- Capacitación a los trabajadores en temas de protección ante derrames de combustibles o sustancias químicas peligrosas.
- De producirse derrames accidentales de insumos químicos o material peligroso / caminante se deberá ejecutar medidas de contención.
 - Se contará con kit antiderrames en las áreas de almacenamiento y manipulación de combustibles.
- Los envases de los aditivos para el concreto, pegamento, pintura, aceite, después de utilizado su contenido, deberán almacenarse en envases adecuados (tachos) que se ubicarán en un lugar apropiado y serán retirados de la zona del proyecto con la oportunidad debida, hacia los lugares de almacenamiento temporal.
- Se realizarán mantenimiento de equipos y maquinarias con el fin de que su correcto funcionamiento no pueda afectar la calidad ambiental

Conformación de los depósitos de material excedente (DME)

Operación y mantenimiento de maquinarias y equipos

Proceso constructivo de diques

Componentes  de la infraestructura a implementarse y/o actividades de la intervención

Operación de equipos y maquinarias

Monitoreo y vigilancia de la calidad del agua y su correcta distribución

Alteración de la Calidad del agua
- Se evitará el vertido de efluentes o residuos peligrosos a los cursos de agua presentes a lo largo del área de intervención.
- No se almacenarán residuos sólidos cerca a los lechos de los ríos y quebradas.
- Se prohibirá el lavado de equipos o maquinarias en el cauce de los ríos y quebradas.

Generación y/o incremento de sedimentos en los cursos
- Se elegirá la época de menor caudal para evitar los riesgos derivados de la ejecución de los trabajos en el cauce, para lo cual, el estiaje es la época recomendada para la ejecución de esta actividad.
- De utilizar unidades vehiculares (camionetas, cargadores frontales, tractores, otros) durante la actividad, estos deberán transitar en lo posible sin entrar en contacto con las aguas.

Descolmatación de cauce

Modificación del relieve
 - Acciones para la estabilización de los taludes considerando armonizar con el entorno fisiográfico.

Erosión del suelo por la remoción de vegetación ribereña
- Programar las obras en época de estiaje (seca) para evitar la erosión hídrica.
- Realizar la remoción solomante en las áreas establecidas según los diseños.

Alteración de la Calidad del agua
- Se elegirá la época de menor caudal para evitar los riesgos derivados de la ejecución de los trabajos en el cauce, para lo cual, el estiaje es la época recomendada para la ejecución de esta actividad.
- Se debe mantener un monitoreo constante del nivel de las aguas a fin de prever cualquier crecida que afecte las operaciones y la maquinaria a emplear.
- Las unidades vehiculares (camionetas, cargadores frontales, tractores, otros) a emplearse durante la actividad, deberán transitar en lo posible sin entrar en contacto con las aguas.
- Se debe realizar el mantenimiento adecuado de la maquinaria a emplear fuera del cauce del río, o en su defecto utilizar bandejas a fin de contener posibles derrames de lubricantes u otros. Se deberá proceder al chequeo diario de las condiciones de los equipos y maquinarias por parte del operador (mangueras de suministro de combustibles, lubricantes y otras a fin de eliminar o prevenir fugas).
- Se evitará el vertido de efluentes o residuos peligrosos a los cursos de agua presentes a lo largo del área de intervención.
- No se almacenarán residuos sólidos cerca a los lechos de los ríos y quebradas.
- Se prohibirá el lavado de equipos o maquinarias en el cauce de los ríos y quebradas.
- Todo residuo, producto del mantenimiento de los equipos, ingesta de alimentos y otros deberán ser colocados en bolsas o recipientes para su disposición adecuada.
- Se dotará de servicios higiénicos al personal operario (baños químicos portátiles).
- Bajo ninguna circunstancia se procederá al vertido de las excretas de los baños químicos portátiles a los cursos de agua, éstos serán dispuestos a través de una EO-RS autorizada por el MINAM.

Generación y/o incremento de sedimentos en los cursos
- Se elegirá la época de menor caudal para evitar los riesgos derivados de la ejecución de los trabajos en el cauce, para lo cual, el estiaje es la época recomendada para la ejecución de esta actividad.
- Las unidades vehiculares (camionetas, cargadores frontales, tractores, otros) a emplearse durante la actividad, deberán transitar en lo posible sin entrar en contacto con las aguas.

Afectación de especies hidrobiológicas
- Captura y traslocación de la ictiofauna presente.
- Se rehabilitará el hábitat acuático, de manera que se mantenga la conectividad del flujo de agua y no se creen barreras que afecten a las comunidades acuáticas.
- Se elegirá la época de menor caudal para evitar los riesgos derivados de la ejecución de los trabajos en el cauce, para lo cual, el estiaje es la época recomendada para la ejecución de esta actividad
- Se evitará la época de cría y nidificación de las especies vulnerables o sensibles que se presenten de manera permanente u ocasional en los hábitats fluviales afectados. Por otro lado, se deben respetar posibles refugios de fauna acuática, especies de flora y/o fauna amenazada y evitar daños a los ecosistemas acuáticos adyacentes

Alteración de la calidad del suelo
- De producirse derrames accidentales de insumos químicos o material peligroso / caminante se deberá ejecutar medidas de contención.

Componentes  de la infraestructura a implementarse y/o actividades de la intervención

Componentes  de la infraestructura a implementarse y/o actividades de la intervención

Proceso constructivo de perforación y voladura

Generación de vibraciones

- Se establecerá los límites dimensionales de la roca la cual será fragmentada por cachorreo, estas dimensiones estarán alineadas a los requerimientos del proyecto.
- Se realizará una inspeción al rededor del área antes de realizar la actividad, con la finalidad de prevenir impactos.

Alteración de la calidad del suelo
- Establecer áreas adecuadas para el almacenamiento y abastecimiento de combustibles o realizarse en servicentros autorizados.
- Capacitación a los trabajadores en temas de protección ante derrames de combustibles o sustancias químicas peligrosas.
- De producirse derrames accidentales de insumos químicos o material peligroso / caminante se deberá ejecutar medidas de contención.
- Para el abastecimiento de combustible a la maquinaria se deberá utilizar medios apropiados (bombas manuales de abastecimiento); esto evitará derrames de combustibles al suelo. 
 Se contará con kit antiderrames en las áreas de almacenamiento y manipulación de combustibles.
- Los residuos sólidos deberán ser clasificados y segregados correctamente previo a su recojo para disposición final
- Los envases de los aditivos para el concreto, pegamento, pintura, aceite, después de utilizado su contenido, deberán almacenarse en envases adecuados (tachos) que se ubicarán en un lugar apropiado y serán retirados de la zona del proyecto con la oportunidad debida, hacia los lugares de almacenamiento temporal.

Modificación del relieve
- Acciones para la estabilización de los taludes considerando armonizar con el entorno fisiográfico.
- Los desechos de los cortes de taludes o excavaciones que impliquen suelo no orgánico, no serán arrojados a los cursos de agua del río. Estos serán acarreados y dispuestos adecuadamente, con el fin de no causar eventos de deslizamientos y erosión posterior, sobre todo durante la estación de lluvias.
- Se limitará estrictamente el movimiento de tierra al área de intervención del proyecto, a fin de disturbar la menor cantidad de suelo.

Afectación por la reducción del uso del recurso hidrico
- Previo a las actividades que pueden generar la interrupción temporal de accesibilidad del uso del agua, se realizarán reuniones de coordinación con la junta de usuarios de agua del Sub Sector Hidráulico Menor Virú, para el establecimiento de la cantidad mínima de agua requerida para los usuarios para el riego, considerando el caudal disponible en el rio.
- En coordinación con la junta de usuarios, ante alguna interrupción temporal de accesibilidad del uso del agua producto de las actividades del proyecto, se proveerá del uso de cisternas y/o motobombas, para el transporte del recurso hídrico de acuerdo a la disponibilidad hídrica del rio.

Modificación del relieve
 - RAcciones para la estabilización de los taludes considerando armonizar con el entorno fisiográfico.
 - Los desechos de los cortes de taludes o excavaciones que impliquen suelo no orgánico, no serán arrojados a los cursos de agua del río. Estos serán acarreados y dispuestos adecuadamente, con el fin de no causar eventos de deslizamientos y erosión posterior, sobre todo durante la estación de lluvias.
 - Se limitará estrictamente el movimiento de tierra al área de intervención del proyecto, a fin de disturbar la menor cantidad de suelo.

Medida de Manejo Ambiental

Cierre de Depósitos de Material Excedente (DME)
Alteración de la calidad del suelo
De producirse derrames accidentales de insumos químicos o material peligroso / caminante se deberá ejecutar medidas de contención.

Cierre de Canteras

Alteración de la calidad del suelo
- De producirse derrames accidentales de insumos químicos o material peligroso / caminante se deberá ejecutar medidas de contención.

Alteración de la Calidad del agua
- Las unidades vehiculares (camionetas, cargadores frontales, tractores, otros) a emplearse durante la actividad, deberán transitar en lo posible sin entrar en contacto con las aguas.
- Se debe realizar el mantenimiento adecuado de la maquinaria a emplear fuera del cauce del río, o en su defecto utilizar bandejas a fin de contener posibles derrames de lubricantes u otros. Se deberá proceder al chequeo diario de las condiciones de los equipos y maquinarias por parte del operador (mangueras de suministro de combustibles, lubricantes y otras a fin de eliminar o prevenir fugas).
- Se evitará el vertido de efluentes o residuos peligrosos a los cursos de agua presentes a lo largo del área de intervención.
- No se almacenarán residuos sólidos cerca a los lechos de los ríos y quebradas.
- Se prohibirá el lavado de equipos o maquinarias en el cauce de los ríos y quebradas.
- Todo residuo, producto del mantenimiento de los equipos, ingesta de alimentos y otros deberán ser colocados en bolsas o recipientes para su disposición adecuada.
- Se dotará de servicios higiénicos al personal operario (baños químicos portátiles).
- Bajo ninguna circunstancia se procederá al vertido de las excretas de los baños químicos portátiles a los cursos de agua, éstos serán dispuestos a través de una EO-RS autorizada por el MINAM.

Alteración de la calidad del suelo
De producirse derrames accidentales de insumos químicos o material peligroso / caminante se deberá ejecutar medidas de contención.



VIII.1

VIII.2

VIII.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PLAN

2.-

3.-

IX.1 OBJETIVO DEL PLAN
NO APLICA

IX.2 (consideraciones previas y sustento del plan)

IX.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PLAN
1.-

X. PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS

X.1

X.2

X.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PLAN

Se realizará el seguimiento anual del Plan de reforestación y/o revegetación. Dicho Plan se encuentra en Anexo 23, asimismo, se ha elaborado bajo el siguiente marco legal:
- Lineamientos para la incorporación de criterios sobre infraestructura natural y gestión del riesgo en un contexto de cambio climático, en el marco de la reconstrucción con cambios (D.S. Nº 017-2018 MINAM). 
- Lineamientos para la restauración de ecosistemas forestales y otros ecosistemas de vegetación silvestre, aprobados mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 083-2018-MINAGRI-SERFOR-DE.

1.-

Vigilar la eficiencia de las diferentes medidas de manejo ambiental consignadas en los ítem V y VII del presente formato IGAPRO, medidas que permitirán brindar un adecuado manejo de los impactos ambientales a ser generados durante el desarrollo del  Proyecto. El responsable de la gestión y ejecución será el Titular (Autoridad para la Reconstrucción con Cambios)

El Plan de Vigilancia Ambiental permitirá garantizar el cumplimiento de las medidas de manejo ambiental y medidas de manejo complementarias, mediante el uso de indicadores ambientales y herramientas de registro y verificación, a fin de lograr la conservación y uso sostenible de los recursos naturales en las etapas de construcción, operación y cierre de obras del Proyecto. 

VIII. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL

BREVE RESEÑA DEL PLAN

IX. PLAN DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL

2

El diseño del presente capítulo responde a la política ambiental y de relaciones comunitarias del titular del proyecto, formulado con base al estudio social en el marco de la Caracterización Social del Entorno, en el área de influencia directa del proyecto, y que forma parte del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones en Construcción - IGAPRO.
Las medidas de manejo social del proyecto 1: “Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Protección contra Inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes de los distritos de Carabamba y Virú, provincias de Julcán y Virú, del departamento de La Libertad”, (CUI 2501657), se sintetizan en el Plan de Relaciones Comunitarias. El objetivo de este plan es regular las relaciones entre la población asentada en el área de influencia del proyecto y la 
empresa a cargo de liderar las operaciones y las obras de construcción, para el establecimiento de relaciones en el marco del respeto mutuo y la inserción armónica de las actividades por parte del titular del proyecto en el territorio.  
Así mismo, este plan de relaciones comunitarias pretende generar redes de autogestión para el desarrollo articulado y sostenible del entorno, que permitan la prevención y gestión de las posibles desavenencias sociales que pudieran surgir con la población, producto de la presencia e intervención del titular del proyecto en el territorio. 

El Titular del proyecto mantendrá niveles de comunicación permanente, con todo el personal que laborará en las diferentes fases del proyecto, poblaciones aledañas y grupos de interés; sensibilizándolos sobre las responsabilidades que se tiene con la localidad y haciéndolos partícipes de las estrategias de relaciones comunitarias.
Se elaborará diferentes materiales de difusión para dar a conocer el proyecto y los avances respecto a la misma. 
La persona responsable de implementar la estrategia de comunicación con la población es el Relacionista Comunitario.

Las consultas a los grupos de interés priorizarán: las preocupaciones, necesidades, oportunidades, y dudas sobre los riesgos e impactos ambientales durante la etapa de diseño y construcción del proyecto. Esta información deberá guiar los lineamientos y estrategias de relaciones comunitarias.
Se establecerá un sistema de seguimiento y monitoreo a los compromisos establecidos entre las partes provenientes de las espacios o procesos de participación ciudadana.

BREVE RESEÑA DEL PLAN

OBJETIVO DEL PLAN

Cierre de accesos proyectados

Alteración de la calidad del suelo
- De producirse derrames accidentales de insumos químicos o material peligroso / caminante se deberá ejecutar medidas de contención.

Alteración de la Calidad del agua
- Se debe realizar el mantenimiento adecuado de la maquinaria a emplear fuera del cauce del río, o en su defecto utilizar bandejas a fin de contener posibles derrames de lubricantes u otros. Se deberá proceder al chequeo diario de las condiciones de los equipos y maquinarias por parte del operador (mangueras de suministro de combustibles, lubricantes y otras a fin de eliminar o prevenir fugas).
- Se evitará el vertido de efluentes o residuos peligrosos a los cursos de agua presentes a lo largo del área de intervención.
- No se almacenarán residuos sólidos cerca a los lechos de los ríos y quebradas.
- Se prohibirá el lavado de equipos o maquinarias en el cauce de los ríos y quebradas.
- Todo residuo, producto del mantenimiento de los equipos, ingesta de alimentos y otros deberán ser colocados en bolsas o recipientes para su disposición adecuada.
- Se dotará de servicios higiénicos al personal operario (baños químicos portátiles).
- Bajo ninguna circunstancia se procederá al vertido de las excretas de los baños químicos portátiles a los cursos de agua, éstos serán dispuestos a través de una EO-RS autorizada por el MINAM.

Se proponen las siguientes medidas específicas:

Etapa preliminar, construcción y cierre constructivo: 
- Control de áreas intervenidas: Se verificará que se han tomado las medidas para delimitar las áreas de intervención, con la finalidad de evitar afecciones a áreas adyacentes.
- Control de delimitación de accesos: Se verificará que la delimitación de los accesos sea de acuerdo a los diseños, con la finalidad de evitar afecciones a áreas adyacentes.
- Control de movimiento de tierras: Se verificará la mínima afección sobre los terrenos afectados, los materiales excedentes deberán depositarse en los DME propuestos. 
- Control de desbroce: Se verificará que el desbroce se realice sobre las áreas declaradas. 
- Control durante las obras civiles (excavaciones y cimentaciones): Se verificará que las obras civiles cumplan con los diseños propuestos.
- Control de vertimientos de aceites y grasas: Se verificará el estado y mantenimiento de los equipos y maquinarias con la finalidad de o se produzcan vertidos de aceites, grasas u otras sustancias peligrosas al ambiente a fin de evitar cualquier tipo de afección al suelo y al agua.
- Control de la finalización de las obras: Se verificará que a la finalización de las obras se realice la limpieza de los terrenos y se verificará sus condiciones ambientales óptimas.

Etapa de operación y mantenimiento: 
- Control de los procesos erosivos: Se verificará el buen estado de las estructuras de la defensa ribereña respecto de los procesos erosivos del rio.

El manejo de las relaciones comunitarias y el mantenimiento de estas son, exclusivamente, del titular del proyecto, pero se requiere de la participación activa de todos los involucrados, desde el personal a contratar, empresas subcontratistas, entre otros.

Durante la ejecución del proyecto, la vigilancia de las medidas y compromisos expuestos en el formato IGAPRO será supervisada por la entidad contratada para realizar la Supervisión de la Obra,  en coordinación con la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios y Consorcio OHLA como responsables de la obra; se evidenciará el cumplimiento de las medidas mediante documentos, fotografías y registros de las actividades en campo.

1

OBJETIVO DEL PLAN

BREVE RESEÑA DEL PLAN
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• Lograr la integración e involucramiento de la población local con los objetivos estratégicos del titular del proyecto y, en especial, con las acciones y principios de las relaciones comunitarias. 
• Asegurar la inserción armónica de las actividades y operaciones de construcción por parte del titular del proyecto bajo los principios de las relaciones comunitarias.
• Generar redes de autogestión para el desarrollo articulado y sostenible del entorno social y cultural, que permita la prevención y gestión de posibles conflictos sociales



XI.1

XI.2

XI.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL PLAN

Mayor detalle en el Anexo 22 - Plan de Cierre

XII.1 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

XIII.1 RESUMEN DE  LOS PLANES/MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL QUE SE IMPLEMENTARÁN EN LA INTERVENCIÓN

Firma y sello

Firma y sello

Marisa Ocrospoma

Firma y sello

Paulo Pereyra

Firma y sello

RNC-00052-2020

Cary Yanet Vilchez Castañeda

Construcción

Nombre y Apellidos

Representante legal Proponente

AUTORIDAD PARA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS

Representante legal de la Consultora Ambiental

Nombre y Apellidos

Plan de Mitigación involucra las Medidas de manejo ambiental (ítem V) y  Medidas Complementarias aplicables a la intervención (Ítem VII),  Acciones de manejo de contingencias (Plan de contingencias), Plan de manejo de residuos sólidos y participación ciudadana.Actividades Preliminares

4

Etapa
(actividades preliminares, construcción, operación 

y mantenimiento, cierre)
Planes/Medidas de Manejo Ambiental

7

Diseñados para medir los alcances de la intervención del proyecto y sus impactos. Estos indicadores deberán construirse con base a: empleo local, gestión de quejas y reclamos, equidad de género, adquisición de productos y servicios locales, afectaciones prediales, siniestralidad, entre otros.8

El titular del proyecto a través del área de logística priorizará el consumo de bienes y servicios locales. Para ello, deberá hacer un relevamiento de información especifica sobre la producción local y de los servicios ofertados en el área del proyecto. Se buscará establecer alianzas comerciales con las organizaciones o grupos productivos existentes, a manera de propiciar el desarrollo económico local.  

XII. CRONOGRAMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS

6

Una vez finalizada la operación de las áreas auxiliares (DME´s, canteras y patio de máquinas), se procederá con el cierre de dichas áreas, de acuerdo con las condiciones de entrega del terreno pactadas con el propietario. 

5

Nombre y Apellidos
Título profesional: Bióloga N° de Colegiatura : 8184

Especialista social

Nombre y Apellidos
N° de Colegiatura : 3612

Especialista ambiental

Nombre y Apellidos
Ingeniero Ambiental N° de Colegiatura : 120285

Especialista biología 

Título profesional: Sociólogo

Francisco Oroya

XI. PLAN DE ABANDONO O CIERRE

Plan de Mitigación involucra las Medidas de manejo ambiental (ítem V) y  Medidas Complementarias aplicables a la intervención (Ítem VII),  Acciones de manejo de contingencias (Plan de contingencias), Plan de manejo de residuos sólidos y participación ciudadana.

Plan de Mitigación involucra las Medidas de manejo ambiental (ítem V) y  Medidas Complementarias aplicables a la intervención (Ítem VII), Acciones de manejo de contingencias (Plan de contingencias), Plan de manejo de residuos sólidos, Plan de reforestación

Entidad proponente
Consultora Ambiental N° de Registro

Componentes  de la infraestructura a implementarse y/o actividades de la intervención

 Liberación de Predios, Solicitud de permisos y autorizaciones, Contratación de mano de obra, Habilitación y/o construcción de caminos 
de acceso, Señalización de obra, Movilización de equipos y maquinaria, Instalación de patios de máquinas, - Desvío provisional del río, 
Retiro de roca existente y  desbroce de cobertura vegetal.

XIV. FIRMAS

Cierre constructivo
Cierre de Depósitos de Material Excedente (DME), Cierre de Canteras,  Cierre de Patios de Máquinas, Cierre de Accesos Implementados, 
Reforestación y/o revegetación de las áreas intervenidas y cierre del aspecto social.

Plan de Mitigación involucra las Medidas de manejo ambiental (ítem V) y  Medidas Complementarias aplicables a la intervención (Ítem VII), Acciones de manejo de contingencias (Plan de contingencias), Plan de manejo de residuos sólidos, Plan de cierre, Plan de reforestación.

BREVE RESEÑA DEL PLAN

Mantenimiento de infraestructura y vías de accesoOperación y Mantenimiento

El titular del proyecto desarrollará seis (06) Programas Sociales, los cuales han sido escogidos de acuerdo a la realidad de la población, los cuales, son los siguientes:
1. Programa de Comunicación Este programa está destinado a establecer vínculos a través de la comunicación asertiva entre el titular del proyecto, la entidad ejecutora y la población residente, buscando fortalecer los lazos de la cooperación mutua. Además, de mantener informada a la población local y los grupos de interés respecto a las actividades del Proyecto en sus diferentes etapas.
2. Programa de Participación Ciudadana La participación activa de los actores sociales y grupos de interés en el proyecto es fundamental para mantener un buen relacionamiento social y evitar la generación de conflictos sociales. Por esa razón, se desarrollarán reuniones y visitas informativas dirigidas a la población y grupos de interés del proyecto.
3. Programa de Mano de Obra Local Este programa se orienta a dar prioridad a la contratación de mano de obra local calificada y no calificada de la zona, estableciéndose anillos de priorización, dando prioridad a la mano de obra calificada y no calificada de la comunidad, centro poblado o barrio donde interviene directamente el proyecto, de no existir oferta de mano de obra en este nivel, se buscará en el nivel distrital, luego en el provincial, regional y finalmente en el nivel nacional según corresponda, 
tal como se aprecia en la siguiente figura.
4. Programa de Adquisición de bienes y servicio El titular del proyecto alentará se integre a las listas de proveedores a las organizaciones locales de producción y oferta de servicios, siendo uno de los casos recurrentes en el área de intervención del proyecto, el de productores agrícolas y pescadores artesanales, con capacidad de suministrar una parte importante de la dieta del personal de la empresaa.
5. Programa de Sensibilización de Código de Conducta El Código Ético del Grupo OHLA constituye una declaración expresa de sus valores, principios y pautas de conducta que deben guiar el comportamiento de todas las personas del Grupo en el desarrollo de su actividad profesional.
6. Plan de Compensación y/o indemnización Las medidas de compensación y/o indemnización son acciones o provisiones adoptadas con el propósito de mitigar o compensar los impactos negativos que pueden surgir como resultado de ciertas actividades, proyectos o situaciones. Estas medidas buscan restablecer el equilibrio, proporcionar alivio o restituir los derechos o condiciones afectados, ya sea a nivel individual, comunitario o ambiental.
7. Programa de gestión de recurso hídrico por posibles restricciones de accesibilidad al uso del agua. Las medidas del programa tienen la finalidad proveer alternativas para el transporte de recurso hidrico ante alguna interrupción temporal de accesibilidad del uso del agua producto de las actividades del proyecto.

El titular del proyecto dará prioridad a los mecanismos de prevención y manejo para posibles impactos en los siguientes aspectos:  
- Impactos en la Salud
- Impactos en la Economía
- Impactos en el Orden Social y Cultural
En este último, se sensibilizará de manera permanente a los trabajadores y todo personal relacionado con el proyecto, acerca de las principales características de la población local y su entorno natural. Un mayor conocimiento de la cultura local, su historia, costumbres, festividades, creencias, prácticas económicas, uso de recursos naturales, formas de organización social y política, ayudará a un mayor entendimiento entre el personal del proyecto y 
la población. Asimismo, se establecerá el Código de Conducta que deberá adoptarse, interiorizarse y aplicarse por parte del personal del proyecto con la población local.

En proyectos de estas características, las posibles afectaciones a la propiedad privada, posesión, usufructo, comunal, etc. por parte de una población es posible, por lo que, se requiere tomar en consideración estrategias desde la etapa de diseño para aminorar los daños o el número de casos de afectaciones, el planteamiento de una política de compensaciones u otros esquemas. El relacionista comunitario acompañará a los especialistas a cargo de lo 
predial.

Explotación de canteras, Carguío y transporte de piedras para los diques, transporte de material de préstamo, mezclado de materiales, 
Relleno, conformación y compactación con material propio; Relleno y compactado de material de préstamo en conformación de 
subrasante,  Conformación de los depósitos de material excedente (DME) y Operación y mantenimiento de maquinarias y equipos.

XIII. CUADRO RESUMEN DE COMPROMISOS AMBIENTALES

1. Cierre de Depósitos de Material Excedente (DME) incluye actividades de estabilización física y actividades de revegetación para las áreas cercanas a los diques y canteras.
2. Cierre de Canteras: 
Canteras de río : Se perfilará el área intervenida evitando dejar hoyos o montículos que puedan modificar la dinámica fluvial (Restablecimiento del cauce). 
Canteras de cerro : Se llevará a cabo en cumplimiento a las condiciones del acuerdo con el posesionario, propietario del predio o de la cantera en el caso que sea un predio privado o municipal. Si es que se considera el cierre, se dará un talud adecuado que garantice su estabilidad física y se perfilarán los bordes. 
 3. Cierre de Patios de máquinas: Se llevará a cabo considerando el acuerdo con el posesionario, propietario del predio (en el caso que sea un predio privado o municipal). Se llevará a cabo el retiro o desmantelamiento de todas las instalaciones, se dispondrán adecuadamente los residuos y escombros generados a través de las EO-RS contratadas, se realizará el escarificado y perfilado (acondicionamiento morfológico) y dependiendo del acuerdo, se llevará a cabo o no la colocación de 
material orgánico .
4. Cierre de Accesos proyectados: Se retirará la señalización temporal, se reconformará el terreno mediante el perfilado, se realizará el recojo de residuos sólidos, se colocará material orgánico en aquellos sectores que lo ameriten. los caminos proyectados/nuevos, al término de su uso serán reconformados de acuerdo a sus condiciones iniciales 
Consideraciones ambientales del cierre:
- Los residuos sólidos serán dispuestos mediante una EO-RS a excepción del material excedente.
- Al final, se llevará a cabo el traslado final de equipos y maquinarias.
- Se ejecutará el Plan de reforestación y/o revegetación y se verificará su eficiencia a través del monitoreo propuesto. Ver Anexo 23. Plan de Reforestación y/o revegetación.
- Los caminos proyectados/nuevos, al término de su uso serán reconformados de acuerdo con sus condiciones iniciales. 
En acorde con lo descrito en el ítem IV.4 CIERRE O ABANDONO de presente ficha. Ver Anexo 22. Plan de Cierre.

En el Anexo 24 - Presupuesto y Cronograma, se presenta el detalle del presupuesto

Desarrollar medidas para el cierre de las áreas utilizadas para realizar las actividades de construcción del Proyecto, buscando minimizar los impactos al medio ambiente y al componente paisajístico de las áreas ocupadas y su entorno por las actividades del proyecto. 

Para mayor información Ver el Anexo 18. Plan de Relaciones Comunitarias.

OBJETIVO DEL PLAN

Firma y sello

M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 M15
1.01 Programa de prevención, corrección y/o mitigación ambiental x x x x x x x x x x x x x x x
1.01.01 Medidas para el manejo de impactos en el medio físico x x x x x x x x x x x x x x x
1.01.02 Medidas para el manejo de impactos en el medio biológico x x x x x x x x x x x x x x x
1.01.03 Medidas para el manejo de impactos en el medio social x x x x x x x x x x x x x x x
1.02 Programa de manejo de residuos x x x x x x x x x x x x x x x
1.03 Programa de seguimiento y control 
1.04.01 Monitoreo de niveles de ruido ambiental x x x
1.04.02 Monitoreo de calidad de aire x x x
1.04.03 Monitoreo de agua x x x
1.04.03 Monitoreo de vibraciones x x x x
1.04 Plan de vigilancia ambiental x x x x x x x x x x x x x x x
1.05 Programa de seguridad y salud ocupacional x x x x x x x x x x x x x x x

1.06 Programa de contingencias ambientales x x x x x x x x x x x x x x x
1.07 Programa de capacitación y educación ambiental x x x x x x x x x x x x x x x

1.08 Plan de cierre o abandono x x x

1 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
Preliminar - Construcción - Cierre de la construcción
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Anexo N° 2 
Catálogo de Medidas de Manejo Ambiental para las Intervenciones 

 comprendidas en el Sector Agricultura 
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Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Actividades preliminares

Humedecer las áreas de trabajo. AG-01

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Prohibir las excavaciones en áreas no autorizadas. AG-03
Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar
temporalmente. AG-04

Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. AG-05
Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material
suelto. AG-06

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por
procedimiento deba realizarse. AG-07

Se exigirá el uso de silenciadores en óptimo funcionamiento,
para que la emisión de ruidos disminuya como consecuencia
del empleo y movimiento de maquinarias.

AG-08

Evitar la instalación de áreas de apoyo en zonas colindantes a
viviendas. AG-09

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas. AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores. AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. AG-14

Prohibir el lavado de vehículos y maquinarías en cuerpos de
agua. AG-15

Evaluar la opción de implementar áreas verdes o espacios que
favorezcan la calidad del paisaje sin generar contrastes
elevados. 

AG-16

Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos,
entre otros, evitando la intervención y afectación de un área
mayor a la estrictamente necesaria para ejecución de las
obras.                                                                                                                                

AG-17

Considerar la utilización de materiales cromáticos o en su
defecto su aplicación al finalizar la construcción de las
estructuras.

AG-18

Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos,
entre otros, evitando la intervención y afectación de un área
mayor a la estrictamente necesaria para ejecución de las
obras.

AG-17

Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de
incendios.

AG-19

Reubicar o trasplantar las especies amenazadas de flora
silvestre, según sea posible.

AG-20

Establecer un área de almacenamiento temporal de material
orgánico empleable para la revegetación posterior. AG-21

ANEXO I.3. CATÁLOGO DE MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL PARA LAS INTERVENCIONES COMPRENDIDAS EN EL SECTOR 
AGRICULTURA

Medio Físico

Medio Biológico
Pérdida de cobertura vegetal

Limpieza
Drenaje

Alteración de calidad de agua

Demolición de 
gaviones y 
muros pre 
existentes

Desbroce
Limpieza

Alteración de la calidad de aire

Incremento de nivel sonoro

Alteración del paisajeDesbroce
Limpieza
Drenaje
Demolición

Demolición de 
gaviones y 
muros pre 
existentes

Desbroce
Limpieza
Drenaje
Demolición



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Capacitar al personal en acciones de conservación ambiental AG-22

Realizar el ahuyentamiento de fauna previo al inicio de las
actividades.

AG-23

En caso existen especies de desplazamiento lento, hacia zonas
colindantes de hábitats similares.

AG-24

Capacitar al personal en cuidado de fauna local. AG-25
Prohibir la caza con fines de consumo, recreación y/o
comercialización de las especies de fauna silvestre.

AG-26

Transitar acorde a las velocidades establecidas por la
autoridad en caminos que sean empleados como cruce de
animales.

AG-27

Evitar la generación de ruidos innecesarios. AG-28
Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos,
entre otros, evitando la intervención y afectación de un área
mayor a la estrictamente necesaria para ejecución de las
obras.

AG-17

Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de
incendios.

AG-19

Construcción 
de canales de 
riego 

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). 
Instalación de Obras 
estructurales 
(Gaviones).

Alteración de ecosistemas 
frágiles Delimitar, señalizar y restringir el ingreso de equipos,

maquinas y personal a ecosistemas frágiles. En caso de estar
dentro de ANP, coordinar con la Jefatura del ANP las
actividades a desarrollar.

AG-44

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Prohibir el lavado de vehículos y maquinarías en cuerpos de
agua.

AG-15

Prohibir la pesca y captura de especies que se encuentren en
los ríos, quebrados u otros cuerpos de agua. AG-29

Establecer un código de conducta para los trabajadores. AG-30
Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Difundir las acciones y requisitos para la contratación de
personal local y duración del proyecto. AG-32

Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto,
precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión. AG-33

Realizar reuniones de coordinación con representantes y
autoridades locales para informarles acerca de las
características del proyecto.

AG-34

Promover la formalización de proveedores locales. AG-35
Contratar población del área del proyecto, siempre que
cumpla con los requisitos técnicos necesarios.

AG-36

Adquirir productos locales que cumplan con los estándares
técnicos, de calidad y seguridad.

AG-37

Medio Socioeconómico

Pérdida de individuos de fauna

Alteración de hábitats

Demolición de 
gaviones y 
muros pre 
existentes

Desbroce
Limpieza

Alteración de especies 
hidrobiológicas

Generación de empleo

Sobre expectativas laborales

Dinamización de la economía 
local

Demolición de 
gaviones y 
muros pre 
existentes

Desbroce
Limpieza
Drenaje
Demolición



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Gestionar los permisos correspondientes con el Ministerio de
Cultura.

AG-38

Informar a las autoridades competentes, en caso durante las
actividades del proyecto se encuentren, o sospechen, la
presencia de estructuras arqueológicas o de patrimonio
cultural.

AG-39

Delimitar las áreas con evidencia arqueológica hasta que la
autoridad determine las acciones adecuadas.

AG-40

Construcción

Humedecer las áreas de trabajo. AG-01
Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos AG-02
Prohibir las excavaciones en áreas no autorizadas. AG-03
Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar
temporalmente.

AG-04

Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. AG-05
Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material
suelto

AG-06

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos AG-02
Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por
procedimiento deba realizarse.

AG-07

Priorizar la realización de labores en horarios diurnos. En caso
se deban realizar actividades en horario nocturno, deberá
priorizarse aquellas zonas que se encuentran distantes de
viviendas o generen menores ruidos.

AG-41

Evitar la instalación de áreas de apoyo en zonas colindantes a
viviendas.

AG-09

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

En caso se realice el lavado de vehículos en el área del
Proyecto, se debe disponer de una trampa de grasas previo al
vertido.

AG-42

Evaluar la opción de implementar áreas verdes o espacios que
favorezcan la calidad del paisaje sin generar contrastes
elevados.

AG-16

Señalizar los frentes de trabajo con cintas delimitadoras, hitos,
entre otros, evitando la intervención y afectación de un área
mayor a la estrictamente necesaria para ejecución de las
obras.

AG-17

Mantener la limpieza diaria de las zonas ocupadas y de
trabajo.

AG-43

Medio Físico
Construcción 
de canales de 
riego 

Obras de drenaje 
(alcantarillas, cunetas, 
etc.)

Alteración de calidad de agua

Obras complementarias 
(mampostería, 
gaviones, defensas 
ribereñas)

Alteración del paisaje

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). 
Instalación de Obras 
estructurales 
(Gaviones).

Alteración de la calidad de aire

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). Operación 
y mantenimiento de 
maquinarias y equipos.

Incremento de nivel sonoro

Afectación del patrimonio 
cultural



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo

En caso se decida utilizar Depósitos de Material Excedente y/o
canteras propias del proyecto de edificación la actividad de
disposición de material excedente y explotación de canteras
debe realizarse acondicionando el material en terraplenes con
pendiente moderada de modo que se evite deslizamiento y
derrumbes, manteniendo la estabilidad del relieve original

AG-45

Estabilizar las zonas donde se hayan realizado cortes en
laderas.

AG-46

Evaluar el empleo de infraestructura de drenaje. AG-47
Perfilar las áreas de terreno que habrían sido ocupadas
temporalmente.

AG-48

Recuperar las áreas temporales que hubiesen sido empleadas
para el desarrollo de la infraestructura principal.

AG-49

Almacenar el suelo superficial con material orgánico para la
posterior rehabilitación del terreno.

AG-50

Establecer áreas adecuadas para el almacenamiento y
abastecimiento de combustibles o realizarse en servicentros
autorizados.

AG-51

Realizar el ahuyentamiento de fauna previo al inicio de las
actividades.

AG-23

Asistir a las especies de desplazamiento lento, hacia zonas
colindantes de hábitats similares.

AG-24

Capacitar al personal en cuidado de fauna local. AG-25

Prohibir la caza con fines de consumo, recreación y/o
comercialización de las especies de fauna silvestre.

AG-26

Transitar acorde a las velocidades establecidas por la
autoridad en caminos que sean empleados como cruce de
animales.

AG-27

Evitar la generación de ruidos innecesarios. AG-28

Delimitar los frentes de trabajo para evitar intervención en
espacios mayores a los necesarios y autorizados.

AG-52

Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de
incendios.

AG-19

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Prohibir el lavado de vehículos y maquinarías en cuerpos de
agua.

AG-15

Prohibir la pesca y captura de especies que se encuentren en
los ríos, quebrados u otros cuerpos de agua.

AG-29

Establecer un código de conducta para los trabajadores. AG-30
Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Medio Biológico

Medio Socioeconómico

Construcción 
de canales de 
riego 

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). 
Instalación de Obras 
estructurales 
(Gaviones).

Alteración de especies 
hidrobiológicas

Pérdida de individuos de fauna

Alteración de hábitats

Obras complementarias 
(mampostería, 
gaviones, defensas 
ribereñas). 
Conformación de DME 
y eliminación de 
material excedente.

Modificación del relieve

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). 
Conformación de DME 
y eliminación de 
material excedente.

Cambio de uso de suelo

Movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, 
terraplenes). 

Construcción 
de canales de 
riego 

Generación de empleo



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo

Difundir las acciones y requisitos para la contratación de
personal local y duración del proyecto.

AG-32

Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto,
precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión.

AG-33

Realizar reuniones de coordinación con representantes y
autoridades locales para informarles acerca de las
características del proyecto.

AG-34

Establecer un código de conducta para los trabajadores. AG-30
Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto,
precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión.

AG-33

Atender los reclamos y quejas que la población pueda
manifestar, siempre que estén relacionadas al proyecto y
cuenten con la justificación.

AG-53

Promover la formalización de proveedores locales. AG-35
Contratar población del área del proyecto, siempre que
cumpla con los requisitos técnicos necesarios.

AG-36

Adquirir productos locales que cumplan con los estándares
técnicos, de calidad y seguridad.

AG-37

Mejora de la calidad de vida Difundir las oportunidades y beneficios que se obtendrán por
la implementación de viviendas y/o colegios.

AG-54

Definir los horarios de entrada y salida de vehículos al área de
trabajo.

AG-55

Respetar las normas de tránsito establecidas para las vías a
emplear.

AG-56

Establecer los mecanismos de respuesta ante desperfectos en
la vía pública.

AG-57

Gestionar los permisos correspondientes con el Ministerio de
Cultura.

AG-38

Informar a las autoridades competentes, en caso durante las
actividades del proyecto se encuentren, o sospechen, la
presencia de estructuras arqueológicas o de patrimonio
cultural.

AG-39

Delimitar las áreas con evidencia arqueológica hasta que la
autoridad determine las acciones adecuadas.

AG-40

Operación

Humedecer las áreas de trabajo. AG-01

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar
temporalmente.

AG-04

Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. AG-05
Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material
suelto.

AG-06

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por
procedimiento deba realizarse.

AG-07

Priorizar la realización de labores en horarios diurnos. En caso
se deban realizar actividades en horario nocturno, deberá
priorizarse aquellas zonas que se encuentran distantes de
viviendas o generen menores ruidos.

AG-41

Operación y 
mantenimiento de 
maquinarias y equipos.

Medio Físico

Afectación del patrimonio 
cultural

Dinamización de la economía 
local

Alteración del tránsito

Sobre expectativas laborales

Malestar de la población

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Mantenimiento de 
instalaciones.
Mantenimiento de vías 
de acceso.

Alteración de la calidad de aire

Mantenimiento y 
operación de equipos y 
maquinarias.

Incremento de nivel sonoro



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Humedecer las áreas de trabajo, en caso se realice
excavaciones.

AG-58

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar
temporalmente.

AG-04

Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. AG-05
Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material
suelto

AG-06

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por
procedimiento deba realizarse.

AG-07

Priorizar la realización de labores en horarios diurnos. En caso
se deban realizar actividades en horario nocturno, deberá
priorizarse aquellas zonas que se encuentran distantes de
viviendas o generen menores ruidos.

AG-41

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Disponer los residuos en lugares autorizados, fuera de cauce
de cuerpos de agua.

AG-59

Delimitar los frentes de trabajo para evitar intervención en
espacios mayores a los necesarios y autorizados.

AG-52

Prohibir la quema de vegetación a fin de reducir el riesgo de
incendios.

AG-19

Reubicar o trasplantar las especies amenazadas de flora
silvestre, según sea posible. AG-60

Establecer un área de almacenamiento temporal de material
orgánico empleable para la revegetación posterior.

AG-61

Capacitar al personal en acciones de conservación ambiental. AG-22

Respetar las rutas de desplazamiento de la fauna silvestre,
colocando las señalizaciones del caso. 

AG-62

Capacitar al personal en cuidado de fauna local. AG-25

Prohibir la caza con fines de consumo, recreación y/o
comercialización de las especies de fauna silvestre.

AG-26

Transitar acorde a las velocidades establecidas por la
autoridad en caminos que sean empleados como cruce de
animales.

AG-27

Evitar la generación de ruidos innecesarios. AG-28

Delimitar los frentes de trabajo para evitar intervención en
espacios mayores a los necesarios y autorizados.

AG-52

Prohibir la quema de vegetación, a fin de reducir el riesgo de
incendios.

AG-19

Desinstalación de 
infraestructura.
Demolición de 
estructuras.

Alteración de calidad de agua

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Mantenimiento y 
operación de equipos y 
maquinarias.

Desplazamiento de la fauna 

Alteración de hábitats

Medio Biológico
Mantenimiento de 
instalaciones.
Mantenimiento de vías 
de acceso.

Pérdida de cobertura vegetal

Mantenimiento de 
instalaciones.
Mantenimiento de vías 
de acceso.

Alteración de la calidad de aire

Incremento de nivel sonoro



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
En caso corresponda, realizar el desbroce o desbosque del
área o individuos previa autorización por la autoridad
competente e implementar las medidas de compensación
que el caso amerite.

AG-63

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Prohibir el lavado de vehículos y maquinarías en cuerpos de
agua.

AG-15

Prohibir la pesca y captura de especies que se encuentren en
los ríos, quebrados u otros cuerpos de agua.

AG-29

Generación de empleo Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Promover la formalización de proveedores locales. AG-35
Contratar población del área del proyecto, siempre que
cumpla con los requisitos técnicos necesarios.

AG-36

Adquirir productos locales que cumplan con los estándares
técnicos, de calidad y seguridad.

AG-37

Cierre*

Humedecer las áreas de trabajo. AG-01

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Cubrir y humedecer material suelto a transportar o almacenar
temporalmente.

AG-04

Prohibir la quema de productos, insumos y residuos. AG-05

Evitar maniobras innecesarias en la manipulación de material
suelto.

AG-06

Realizar mantenimiento a vehículos, maquinarias y equipos. AG-02

Prohibir el uso de bocinas y sirenas vehiculares, salvo que por
procedimiento deba realizarse.

AG-07

Priorizar la realización de labores en horarios diurnos. En caso
se deban realizar actividades en horario nocturno, deberá
priorizarse aquellas zonas que se encuentran distantes de
viviendas o generen menores ruidos.

AG-41

Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el
bombeo de aguas.

AG-12

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores. AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Alteración de calidad de agua

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Desmantelamiento de 
instalaciones 
temporales.
Demolición de 
estructuras
Limpieza y recuperación 
de áreas alteradas.

Medio Físico
Alteración de la calidad de aire

Incremento de nivel sonoro

Desinstalación de 
infraestructura.
Demolición de 
estructuras.

Alteración de especies 
hidrobiológicas

Medio Socioeconómico

Dinamización de la economía 
local

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Mantenimiento y 
operación de equipos y 
maquinarias.



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Disponer los residuos en lugares autorizados, fuera de cauce
de cuerpos de agua.

AG-59

Capacitar al personal en cuidado de fauna local. AG-25
Prohibir la caza con fines de consumo, recreación y/o
comercialización de las especies de fauna silvestre.

AG-26

Transitar acorde a las velocidades establecidas por la
autoridad en caminos que sean empleados como cruce de
animales.

AG-27

Evitar la generación de ruidos innecesarios. AG-28
Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el
arrojo de residuos y desmontes a cuerpos de agua (superficial
y subterránea) o zonas colindantes.

AG-10

Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar
labores cercanas a un cuerpo de agua.

AG-11

Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por
20 trabajadores.

AG-13

Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a
cuerpos de agua. 

AG-14

Prohibir el lavado de vehículos y maquinarías en cuerpos de
agua.

AG-15

Prohibir la pesca y captura de especies que se encuentren en
los ríos, quebrados u otros cuerpos de agua. AG-29

Restablecer el relieve y considerar en caso sea necesario la
adición de materia orgánica.

AG-64

Considerar en la revegetación especies nativas de la zona AG-65

Asegurar la disponibilidad de agua en las zonas revegetadas,
por lo menos hasta que hayan prendido.

AG-66

Evaluar el prendimiento de las especies vegetales, en aquellos
casos que se encuentre mortandad, realizar un recalce.

AG-67

Establecer un código de conducta para los trabajadores. AG-30
Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Difundir las acciones y requisitos para la contratación de
personal local y duración del proyecto.

AG-32

Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto,
precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión.

AG-33

Realizar reuniones de coordinación con representantes y
autoridades locales para informarles acerca de las
características del proyecto.

AG-34

Establecer un código de conducta para los trabajadores. AG-30

Establecer y difundir las acciones y requisitos para la
contratación de personal local.

AG-31

Emplear paneles informativos con los detalles del proyecto,
precisando duración, ejecutante y presupuesto de inversión.

AG-33

Atender los reclamos y quejas que la población pueda
manifestar, siempre que estén relacionadas al proyecto y
cuenten con la justificación.

AG-53

Promover la formalización de proveedores locales. AG-35
Contratar población del área del proyecto, siempre que
cumpla con los requisitos técnicos necesarios.

AG-36

Malestar de la población

Dinamización de la economía 
local

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Desmantelamiento de 
instalaciones 
temporales.
Demolición de 
estructuras
Limpieza y recuperación 
de áreas alteradas.

Medio Socioeconómico
Generación de empleo

Sobre expectativas laborales

Alteración de especies 
hidrobiológicas 

Recuperación de suelos 
e irrigación de zonas 
afectadas, 
Revegetación, Limpieza 
y recuperación de áreas 
alteradas

Restablecimiento de la 
vegetación original

Obras 
estructurales 
(Gaviones, 
Muros de 
contención) 

Desmantelamiento de 
instalaciones 
temporales.
Demolición de 
estructuras
Limpieza y recuperación 
de áreas alteradas.

Medio Biológico
Pérdida de individuos de fauna



Componente Actividad Impacto ambiental Medida de manejo
Código de 
medida de 

manejo
Adquirir productos locales que cumplan con los estándares
técnicos, de calidad y seguridad.

AG-37

* Las medidas de manejo son de aplicación para el cierre/abandono en la etapa de construcción, asi como al cierre/abandono de la intervención,
según corresponda.
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Anexo N° 3: 

Matriz de subsanación observaciones efectuadas por la DEIN Senace a la solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Protección contra 

inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, Distritos de Carabamba y Virú, Departamento de La Libertad”  

N° 

Sección del 

Formato 

IGAPRO  

(Anexo IV.3)16 

Sustento Observación Subsanación Estado 

Estado de la Inversión 

1.  
Estado de la 

Inversión 

Formato 12-B  

De acuerdo con lo registrado en el Formato N° 12-B17 del aplicativo de 

Sistema de Seguimiento de Inversiones18 (SSI) del Ministerio de 

economía y Finanzas (MEF), el Proyecto “Mejoramiento y ampliación del 

servicio de protección contra inundaciones en ambas márgenes del rio 

Virú y afluentes, distrito de Carabamba y Virú - provincias de Julcán y Virú 

- departamento de La Libertad” cuenta con un “Avance de la ejecución de 

la inversión” equivalente al 24,7% y un “Avance de la ejecución física de 

la inversión” equivalente al 15,38%. Sin embargo, esta información 

resulta contradictoria, pues en la “Estimación de la Inversión”19, se 

especifica que este avance físico corresponde al componente 

“Infraestructura de protección de riberas”. 

Se requiere al Titular efectuar las precisiones y/o aclaraciones respecto al 

registro del 15,38% de “avance físico” correspondiente al componente 

“Infraestructura de protección de riberas”. De corresponder, especificar 

cuál es la infraestructura que registra avance de ejecución física, teniendo 

en consideración que no se evidenció el inicio de ejecución de obra en 

ninguno de los componentes durante la visita técnica realizada20,. 

Mediante documentación complementaria DC-7 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular precisó en el Informe N° 078-2023-ARCC/DE/DSI-L-

JRC, incluido en el Anexo 31 “Sustento de Avance Físico” (folios 1-13), que 

el 15,38 % de “avance de la ejecución física”21 registrado en el Formato 12-

B corresponde al pago del adelanto a la firma del contrato, establecido en el 

marco de los contratos NEC realizado en junio de 2021 (15%) y un 

porcentaje por error en la asignación de meta pero que estos desembolsos 

no corresponden a una ejecución física. Además, precisó en el Formato 12-

B que no se ha registrado la fecha de inicio de obras y tampoco se han 

cargado fotos que evidencien su ejecución física. 

 

Asimismo, durante la visita técnica22, no se evidenció avance de obras en 

ninguno de los frentes del emplazamiento propuesto de los componentes e 

instalaciones auxiliares del Proyecto. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que la observación ha sido 

absuelta. 

Absuelta 

I. DATOS GENERALES 

 

2.  

I.3 “Monto de la 

Intervención” 

Monto de la Intervención 
 

En el ítem I.3 “Monto de la Intervención” del Formato IGAPRO, el Titular 

consignó que la inversión para la presente solicitud es equivalente a            

S/ 742 748 680,93 soles; sin embargo, a través del aplicativo de Sistema 

de Seguimiento de Inversiones23 (SSI) del Ministerio de economía y 

Finanzas (MEF), se verificó que el “Costo total de la inversión actualizado” 

es equivalente a S/ 203 350 420,20 soles24.  

 

Se requiere al Titular actualizar en el ítem I.3 “Monto de Inversión” del 

Formato IGAPRO, el monto consignado por el “Costo total de la inversión 

actualizado” correspondiente a la fase de ejecución, registrado en el SSI 

del MEF. También, deberá incluir el “Monto de la Intervención” 

correspondiente a las componentes que conforman la solicitud evaluación 

de IGAPRO presentado, cifra que deberá ser concordante a los 

documentos incluidos en el Anexo 28 “Presupuesto del Proyecto”.  

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular actualizó en el ítem I.3 “Monto de Inversión” del 

Formato IGAPRO, el “Costo total de la inversión actualizado” 

correspondiente a la fase de ejecución e incluyó el “Monto de la 

Intervención” correspondiente a las componentes que conforman la solicitud 

evaluación de IGAPRO presentado, según se detalla a continuación: 

 

Absuelta 

 
16   Secciones observadas conforme al contenido del Anexo IV.3: Formato del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción - Sector Agricultura del Decreto Supremo N° 015-2018-MINAM. 
 
17  El Formato N° 12-B tiene como última fecha de declaración el 14.07.2023.  
 
18  Disponible en: https://ofi5.mef.gob.pe/inviertews/Repseguim/ResumF12B?codigo=2501657,  a través del Proyecto de Inversión con CUI N° 2501657. 
 
19  Disponible en: https://ofi5.mef.gob.pe/inviertews/Repseguim/RepEstimac?codigo=2501657. 
 
20  Información verificada durante la visita técnica, cuyos resultados se registraron en el ítem 2.5.1 “Reconocimiento del área de emplazamiento del Proyecto” del informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN (folios 14-29) y fueron notificados electrónicamente al Titular, quien lo registró su recepción a las 

12:18 horas del día 02.08.2023. 

 
21  En el folio 11 de este informe, precisó que el porcentaje estimado de ejecución física es calculado en base a los pagos efectuados en el Costo Directo del PI, pudiendo ser adelantos, pagos de póliza CAR o pagos de ejecución física.  

 
22  Información verificada durante la visita técnica, cuyos resultados se registraron en el ítem 2.5.1 “Reconocimiento del área de emplazamiento del Proyecto” del informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN (folios 14-29) y fueron notificados electrónicamente al Titular, quien lo registró su recepción a las 

12:18 horas del día 02.08.2023 

 
23  Disponible en: https://ofi5.mef.gob.pe/ssi/Ssi/Indexm, a través del Proyecto de Inversión con CUI N° 2501657. 
 
24  Según lo registrado en el literal C “Datos de la fase de ejecución; durante la ejecución física” del Formato N° 08-A, el mismo que se encuentra en registro de la sección A (Aprobación de consistencia o modificaciones antes de la aprobación del ET) y cuya última modificación se realizó el 01 de junio de 

2023. 
 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
https://ofi5.mef.gob.pe/inviertews/Repseguim/ResumF12B?codigo=2501657
https://ofi5.mef.gob.pe/inviertews/Repseguim/RepEstimac?codigo=2501657
https://ofi5.mef.gob.pe/ssi/Ssi/Indexm
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N° 

Sección del 

Formato 

IGAPRO  

(Anexo IV.3)16 

Sustento Observación Subsanación Estado 

Asimismo, en el Anexo 28 “Presupuesto del Proyecto”, incluyó una hoja 

de cálculo denominada “VIRU CUI1” en la que se verificó que el 

presupuesto denominado “TOTAL CAPEX25 Tr100” equivale a                         

S/ 742 748 680,93 soles; sin embargo, en el mismo anexo adjuntó la 

subcarpeta “Detalles presupuesto”, donde incluyó, entre otros, el 

documento “NARRATIVA CAPEX CUI01” y se verificó que el presupuesto 

denominado “TOTAL CAPEX Tr100” es equivalente a S/ 765 238 931,35 

soles. 

 

Así también, en el Anexo 28 “Presupuesto del Proyecto”, incluyó en la 

misma hoja de cálculo señalada precedentemente, denominada “VIRU 

CUI1”, que el presupuesto denominado “TOTAL OPEX26” equivale a          

S/ 5 622 306,34 soles; sin embargo, este monto que también corresponde 

al Proyecto27 no fue incluido en el presupuesto consignado en el ítem I.3 

“Monto de inversión” del Formato IGAPRO presentado. 

 

El “Monto de la Intervención” del IGAPRO presentado, deberá Incluir el 

monto correspondiente a la operación de la infraestructura hidráulica 

resultante de la ejecución del Proyecto. Para tal fin, se recomienda seguir 

el siguiente orden: 

 
I.3    MONTO DE LA INTERVENCIÓN 

S/ XX XXX XXX,XX soles  
Costo Total Actualizado al DD.MM.AA28 en el 

Formato N° 08-A 

S/ XX XXX XXX,XX soles  
Monto de la intervención del IGAPRO 

presentado29 
 

S/ 203 350 420,20 soles  Costo Total Actualizado al 01/06/2023 en el 

Formato N° 08-A 

S/ 748 370 987,27 soles  Monto de la intervención del IGAPRO 

presentado 

 

Asimismo, se verificó que el monto de la intervención de IGAPRO 

presentado es concordante con el presupuesto incluido en el Anexo 28 

“Presupuesto del Proyecto”, en el cual se evidencia que el monto de 

intervención es equivalente a la suma de presupuesto CAPEX (742 748 

680,93 soles) más el presupuesto OPEX (5 622 306,34) 

 

Por lo anteriormente expuesto, se considera que la observación ha sido 

absuelta. 

II. CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO 

II.1 Medio físico  

3.  

ítem II.2 “Medio 

físicoʺ 

 

“Clima y 

meteorología” 

Clima y meteorología  

En el numeral 3.2.2 del ítem 3.2 “Meteorología” del Anexo 2 

“Caracterización del Entorno Físico”, presentó el análisis de 

representatividad de las Estaciones Meteorológicas (EM) “Trujillo” y 

“Salpo”, en función a sus características físicas y biológicas30. Sin 

embargo, omitió presentar los mapas de similaridad debidamente 

georreferenciados en coordenadas UTM (datum WGS 84), en donde se 

evidencie que, la estación meteorológica utilizada y el área de 

intervención del Proyecto se encuentran en zonas similares o iguales en 

base a las características físicas y biológicas consideradas. 

Se requiere al Titular presentar los mapas de similaridad debidamente 

georreferenciados en coordenadas UTM (datum WGS 84), en donde se 

evidencie que, las estaciones meteorológicas utilizadas y el área de 

intervención del Proyecto se encuentra en zonas similares o iguales en 

base a las características físicas y biológicas evaluadas.  

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular presentó en el Anexo 01, los mapas 

georreferenciados (mapa 30 “mapas de similaridad de las estaciones 

meteorológicas”) en coordenadas UTM (datum WGS-84), en los cuales se 

evidencian la similaridad de características físicas y biológicas, entre la 

ubicación de las EM y el área de intervención del proyecto. 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

4.  

En los numerales 3.2.3 “Temperatura”, 3.2.4 “Humedad relativa”, 3.2.5 

“Precipitación”, 3.2.6 “Velocidad y dirección del viento” del ítem 3.2 

“Meteorología” del Anexo 2 “Caracterización del Entorno Físico”, presentó 

los valores promedio anuales de los referidos parámetros meteorológicos 

en el periodo 2008 – 2022 para las Estaciones Meteorológicas (EM) 

“Trujillo” y “Salpo”. Sin embargo, omitió señalar en base a dichos datos la 

temporalidad estacional (temporada humedad y seca).  

Asimismo, en el Formato IGAPRO, presentó un cuadro en donde se 

identifica los datos de temporalidad estacional (temporada seca y 

húmeda) de una sola estación meteorológica, omitiendo identificar a que 

estación meteorológica corresponde. 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 

a. Precisar y describir en el ítem 3.2 “Meteorología” del Anexo 2 
“Caracterización del Entorno Físico”, la temporalidad estacional (seca 
y húmeda) de acuerdo con los datos meteorológicos presentados. 

 

b. Presentar en el Formato IGAPRO los datos de temporalidad estacional 
(temporada seca y húmeda) de las Estaciones Meteorológicas (EM) 
“Trujillo” y “Salpo”. 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular: 

a. En el sub ítem 3.2.3 (pág. 24-26) del ítem 3.2. “Meteorología” del Anexo 
02 “Descripción del entorno físico”, precisó la determinación de la época 
húmeda y seca para las Estaciones Meteorológicas (EM) “Trujillo” y 
“Salpo”, y a partir de ello describió los valores de la época húmeda y 
seca para temperatura, humedad relativa, precipitación y velocidad y 
dirección del viento. 
 

b. Presentó en el ítem II. “Características del Entorno” del Formato 
IGAPRO los datos de temporalidad estacional (temporada seca y 
húmeda), identificadas en función a cada Estación Meteorológica 
“Trujillo” y “Salpo”, los cuales son concordantes con los datos señalados 
en el Anexo 02.  

 

Absuelta 

 
25  De acuerdo a lo precisado por el Titular en el documento “NARRATIVA CAPEX CUI01” (folio 1), “CapEx” o “Capital Expenditure” se refiere a los gastos o las inversiones que se realiza en el proyecto para la creación y/o mejoramiento del activo estratégico (estructuras de encausamiento). 
 
26  De acuerdo a lo precisado por el Titular en el documento “NARRATIVA CAPEX CUI01” (folio 1), “OpEx” o “Operational Expenditure” se define como los gastos operativos que realizarán los operadores de la infraestructura hidráulica a construirse para el río Virú y sus afluentes. 
 
27  De acuerdo a los establecido en el ítem IV “Actividades de la Intervención” del formato IGAPRO, las actividades a realizar se proponen sobre las etapas “Actividades Preliminares”, “Construcción”, “Operación y Mantenimiento” y “Cierre”  
  

28  DD: día; MM: mes; y, AA: año, correspondiente a la última fecha de actualización publicada en el Invierte.pe. 
 
29  Este monto de la intervención debe incluir todas las componentes a evaluar, en relación a las brechas propuestas en el Proyecto de Inversión con CUI N° 2501657. 
 
30  Las características físicas y biológicas evaluadas son: Clima, altitud, capacidad de uso mayor del suelo, suelos, fisiografía, zonas de vida y cobertura vegetal. 
 

https://www.senace.gob.pe/verificacion
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N° 

Sección del 

Formato 

IGAPRO  

(Anexo IV.3)16 

Sustento Observación Subsanación Estado 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

5.  

ítem II.2 “Medio 

físicoʺ 

 

“Calidad de Aire” 

y “Calidad de 

ruido” 

Calidad de aire 
 

En el numeral 3.2.2 del ítem 3.2 “Meteorología” del Anexo 2 

“Caracterización del Entorno Físico”, presentó el análisis de 

representatividad de las Estaciones Meteorológicas (EM) “Trujillo” y 

“Salpo”, en función a sus características físicas y biológicas31. Sin 

embargo, omitió presentar los mapas de similaridad debidamente 

georreferenciados en coordenadas UTM (datum WGS 84), en donde se 

evidencie que, la estación meteorológica utilizada y el área de 

intervención del Proyecto se encuentran en zonas similares o iguales en 

base a las características físicas y biológicas consideradas. 

Se requiere al Titular presentar los mapas de similaridad debidamente 

georreferenciados en coordenadas UTM (datum WGS 84), en donde se 

evidencie que, las estaciones meteorológicas utilizadas y el área de 

intervención del Proyecto se encuentra en zonas similares o iguales en 

base a las características físicas y biológicas evaluadas.  

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular presentó en el Anexo 01, los mapas 

georreferenciados (mapa 31 “mapas de similaridad de muestreo de calidad 

ambiental información secundaria”) en coordenadas UTM (datum WGS-84), 

en donde se evidencia las zonas similares entre ubicación de las estaciones 

de monitoreo de calidad de aire y el área de intervención del proyecto. 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

6.  

En el numeral 3.3.1.3 “Parámetros y Estándares de calidad de aire” del 

ítem 3.3.1 “Calidad de Aire” del Anexo 2 “Caracterización del Entorno 

Físico”, presentó el listado de parámetros considerados para el análisis 

de calidad de aire; no obstante, omitió justificar los parámetros 

seleccionados tomando en cuenta lo establecido en la Tabla 2 del 

Protocolo Nacional de Monitoreo de la calidad ambiental del aire (Decreto 

Supremo N° 010-2019-MINAM). 

Se requiere al Titular justificar la selección de parámetros de calidad de 

aire en función a lo establecido en la Tabla 2 del Protocolo Nacional de 

Monitoreo de la calidad ambiental del aire (Decreto Supremo N° 010-2019-

MINAM). 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular en el ítem 3.3.1.3 “Parámetros y estándares de 

calidad de aire” (pág. 53-55) del Anexo 02 “Descripción del entorno físico” 

presentó la justificación de los parámetros monitoreados en función al tipo 

de fuente emisora vinculada para el proyecto32, de acuerdo con lo 

establecido en la Tabla 2 del Protocolo Nacional de Monitoreo de la calidad 

ambiental del aire (Decreto Supremo N° 010-2019-MINAM). Asimismo, 

justificó aquellos parámetros que fueron omitidos. 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

7.  

Ruido ambiental 
 

En el ítem 3.3.2 “Nivel de ruido ambiental” del Anexo 2 “Caracterización 

del Entorno Físico”, precisó que empleó fuentes secundarias para el 

análisis de calidad de ruido ambiental. Sin embargo, omitió presentar el 

análisis de representatividad de los puntos de monitoreo, en función a sus 

características físicas y biológicas33, así como omitió presentar los mapas 

de similaridad debidamente georreferenciados en coordenadas UTM 

(datum WGS 84), en donde se evidencie que, los puntos de monitoreo 

empleados y el área de intervención del Proyecto se encuentran en zonas 

similares o iguales en base a las características físicas y biológicas 

consideradas. 

Se requiere al Titular presentar el análisis de representatividad de la 

información secundaria en base a sus características físicas y biológicas; 

así como presentar los mapas de similaridad debidamente 

georreferenciados en coordenadas UTM (datum WGS 84), en donde se 

evidencie que, los puntos de monitoreo de fuente secundaria empleados y 

el área de intervención del Proyecto se encuentra en zonas similares o 

iguales en base a las características físicas y biológicas evaluadas.  

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular en el ítem 3.3.2.1.1 "Representatividad de las 

estaciones de monitoreo de ruido ambiental” (pág. 64-77) del Anexo 02 

Descripción del entorno físico”, presentó el análisis de representatividad de 

las estaciones de monitoreo de nivel de ruido ambiental con fuente 

secundaria en función a sus características físicas y biológicas34, precisando 

la similitud de estas, con el área de intervención del proyecto. Asimismo, 

presentó en el Anexo 01, los mapas georreferenciados en coordenadas 

UTM (datum WGS-84), en los cuales se evidencian la similaridad de 

características físicas y biológicas, entre la ubicación de las EM y el área de 

intervención del proyecto. 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

8.  

En el ítem 3.3.2.4 “Resultados” del ítem 3.3.2 “Nivel de ruido ambiental” 

del Anexo 2 “Caracterización del Entorno Físico”, presentó el análisis de 

resultados de calidad de aire empleado la zonificación residencial 

señalada en el Estándar de Calidad Ambiental para Ruido (D.S. N° 085-

2003-PCM), no obstante, omitió justificar técnicamente la elección de 

dicha zona.  

Se requiere al Titular justificar técnicamente la elección de la zona de 

aplicación “Residencial” del ECA Ruido en el análisis de resultados 

presentado.   

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular en el ítem 3.3.2.3 “Parámetros y estándares de nivel 

de ruido” (pág. 78 – 82) del Anexo 02 Descripción del entorno físico” y 

Formato IGAPRO, presentó la justificación de la selección de la zona de 

aplicación “Residencial” del ECA Ruido, la cual se basa en la exposición de 

los receptores sensibles como centros poblados y/o cascos urbanos 

cercanos a los componentes del proyecto. 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

9.  Calidad de Agua 
 

 
31  Las características físicas y biológicas evaluadas son: Clima, altitud, capacidad de uso mayor del suelo, suelos, fisiografía, zonas de vida y cobertura vegetal. 
 
32  El Titular refirió como fuente vinculada de la Tabla N° 2 del Protocolo Nacional de Monitoreo de la calidad ambiental del aire, al “Parque automotor, vías pavimentadas y zonas urbanas”. 
33  Las características físicas y biológicas: Clima, geología, geomorfología, fisiografía, suelos, fuentes aportantes, zonas de vida, cobertura vegetal, entre otros. 
 
34  Las características físicas y biológicas: Clima, cuencas hidrográficas, capacidad de uso mayor, suelos, fisiografía, zonas de vida y cobertura vegetal 
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N° 

Sección del 

Formato 

IGAPRO  

(Anexo IV.3)16 

Sustento Observación Subsanación Estado 

ítem II.2 “Medio 

físicoʺ 

 

“Características 

de los recursos 

hídricos 

aledaños” 

En el ítem 3.3.3 “Calidad de agua superficial” del Anexo 2 

“Caracterización del Entorno Físico”, precisó que empleó fuentes 

secundarias para el análisis de calidad de agua. Sin embargo, omitió 

presentar el análisis de representatividad de los puntos de monitoreo, en 

función a sus características físicas y biológicas35, así como omitió 

presentar los mapas de similaridad debidamente georreferenciados en 

coordenadas UTM (datum WGS 84), en donde se evidencie que, los 

puntos de monitoreo empleados y el área de intervención del Proyecto se 

encuentran en zonas similares o iguales en base a las características 

físicas y biológicas consideradas. 

Se requiere al Titular presentar el análisis de representatividad de la 

información secundaria en base a sus características físicas y biológicas; 

así como presentar los mapas de similaridad debidamente 

georreferenciados en coordenadas UTM (datum WGS 84), en donde se 

evidencie que, los puntos de monitoreo de fuente secundaria empleados y 

el área de intervención del Proyecto se encuentra en zonas similares o 

iguales en base a las características físicas y biológicas evaluadas.  

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular en el ítem 3.3.3.1.1 (pág. 88-102) del Anexo 02 

Descripción del entorno físico”, presentó el análisis de representatividad de 

las estaciones de monitoreo de calidad de agua con fuente secundaria en 

función a sus características físicas y biológicas36, precisando la similitud de 

estas con el área de intervención del proyecto. Asimismo, presentó en el 

Anexo 01, los mapas georreferenciados en coordenadas UTM (datum WGS-

84), en los cuales se evidencian la similaridad de características físicas y 

biológicas, entre la ubicación de las EM y el área de intervención del 

proyecto. 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta 

Absuelta 

10.  

En el numeral 3.3.3.4 “Resultados” del ítem 3.3.3 “Calidad de agua 

superficial” del Anexo 2 “Caracterización del Entorno Físico”, presentó el 

reporte de resultados y la interpretación de los mismos en comparación 

con el Estándar de Calidad Ambiental para Agua (D.S. N° 014-2017-

MINAM). Sin embargo, omitió precisar la justificación técnica de las 

excedencias reportadas. Por otro lado, omitió incluir los resultados de 

calidad de agua superficial dentro del Formato IGAPRO.  

 

 

Se requiere al Titular, lo siguiente:  

a. Presentar la justificación técnica de las excedencias reportadas en los 
resultados de calidad de agua superficial.  

 

b. Incluir dentro del Formato IGAPRO el monitoreo de calidad de agua 
superficial, donde se precise, los puntos de monitoreo, parámetros, 
normativa de comparación y análisis de resultados.  

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular: 

a. En el ítem 3.3.3.4 (pág. 106) del Anexo 02 “Descripción del entorno 
físico” y Formato IGAPRO, presentó los resultados del monitoreo de 
calidad de agua, así como la justificación de las excedencias 
reportadas. 

 

b. En la casilla “Características de los Recursos Hídricos Aledaños” del 
ítem II.1 del Formato IGAPRO, incluyó la información del monitoreo de 
calidad de agua de fuente primaria y secundaria, la cual es concordante 
con lo señalado en el Anexo 02.  

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

11.  

ítem II.2 “Medio 

físicoʺ 

 

“Geomorfología” 

Procesos morfodinámicos  

En el ítem II.2 “Medio Físico” del Formato IGAPRO, presentó la 

identificación de los procesos morfodinámicos (movimientos en masa, 

erosión fluvial e inundaciones y otros como arenamiento, erosión de 

ladera y erosión marina). Sin embargo: 

a. Omitió desarrollar el ítem de “Procesos morfodinámicos” dentro del 
Anexo 2 “Caracterización del Entorno Físico”. 
 

b. Omitió referenciar adecuadamente la fuente de información para la 
descripción de los procesos morfodinámicos. 
 

c. Omitió presentar el mapa temático en donde se identifiquen los 
referidos procesos, así como su ubicación respecto al área de 
intervención de los componentes principales y auxiliares del 
proyecto.  

Se requiere al Titular, lo siguiente: 

a. Desarrollar en el Anexo 2, el ítem de procesos morfodinámicos. 
 

b. Referenciar adecuadamente37 en el Formato IGAPRO y Anexo 2, la 
fuente de donde se obtuvo la información para la identificación de 
los procesos morfodinámicos. 
 

c. Presentar el mapa temático en donde se identifiquen los referidos 
procesos morfodinámicos y su ubicación respecto al área de 
intervención de los componentes principales y auxiliares del 
proyecto. 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular: 

a. Desarrolló en el ítem 3.7 “Geomorfología” del Anexo 2 “Descripción del 
entorno físico” (Pág. 165 -166), la identificación de los procesos 
morfodinámicos existentes en el área de intervención. 
 

b. Referenció tanto en el Formato IGAPRO como en el ítem 3.7 
“Geomorfología” del Anexo 2 “Descripción del entorno físico” (Pág. 
162), la fuente de donde se obtuvo la información para la identificación 
de los procesos morfodinámicos identificados. 
 

c. Presentó en el Anexo 1 “Mapas temáticos”, el mapa “Geodinámica 
externa y peligros geológicos” en donde se identifican los referidos 
procesos morfodinámicos y su ubicación respecto al área de 
intervención de los componentes principales y auxiliares del proyecto. 

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta 

Absuelta 

12.  

ítem II.2 “Medio 

físicoʺ 

 

Capacidad de Uso Mayor de la Tierra 
 

En el ítem 3.9 “Capacidad de uso mayor de las tierras” (CUM) del Anexo 

2 “Caracterización del Entorno Físico”, precisó que para la identificación 

y descripción de las unidades de CUM, empleo el Reglamento de 

Se requiere al Titular aclarar la fuente empleada para la identificación y 

descripción de las unidades de capacidad de uso mayor de la tierra, de 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular aclaró la fuente empleada para la identificación y 

descripción de las unidades de capacidad de uso mayor de la tierra, siendo 

Absuelta 

 
35  Las características físicas y biológicas: Clima, cuencas hidrográficas, geología, geomorfología, fisiografía, suelos, fuentes aportantes, zonas de vida, cobertura vegetal, entre otros. 
 
36  Las características físicas y biológicas: Clima, cuencas hidrográficas, capacidad de uso mayor, suelos, fisiografía, zonas de vida y cobertura vegetal 
37  Para citar de manera correcta la bibliografía empleada; podrá utilizar el “Manual de fuentes de Estudios Ambientales cuya evaluación está a cargo del Senace” aprobado con R.J. N° 055-2016-SENACE/J, o en su defecto, podrá utilizar metodologías o manuales de uso de fuentes y/o citas bibliográficas 

reconocidos internacionalmente para la redacción de documentos técnicos o científicos, con la finalidad de verificar la pertinencia de la información secundaria empleada. 
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N° 

Sección del 

Formato 

IGAPRO  

(Anexo IV.3)16 

Sustento Observación Subsanación Estado 

“Capacidad de 

Uso Mayor de la 

Tierra” 

Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor, según D.S. Nº 

005-2022-MINAGRI, así como el Mapa de Capacidad de Uso Mayor de 

la ONERN. Sin embargo, dentro del Formato IGAPRO, precisó el uso de 

la fuente “Gobierno Regional de La Libertad. Memoria Descriptiva de 

Estudio de la Capacidad de Uso Mayor de Tierras, 2012”, lo cual 

constituye una incongruencia. 

manera que lo indicado en el Formato IGAPRO y en el ítem 3.9 del Anexo 

2, sean congruentes. 

congruente la información indicada en el Formato IGAPRO y en el ítem 3.9 

del Anexo 2. “Descripción del entorno físico” (Pág. 169) 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

13.  

ítem II.2 “Medio 

físicoʺ 

 

“Paisaje” 

Paisaje  

En el numeral 3.11.7 “Sectores para evaluación paisajística” del ítem 3.11 

“Paisaje” del Anexo 2 “Caracterización del Entorno Físico” y Formato 

IGAPRO, presentó los resultados del desarrollo de la metodología 

“Análisis de Calidad Visual” de acuerdo con lo establecido en la “Guía 

para la elaboración de la Línea Base en el marco del Sistema Nacional 

de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA”, Sin embargo:  

 

a. Omitió desarrollar la metodología de “Identificación de los puntos de 
observación (PO) y características generales del territorio”, la cual 
permite definir y ubicar los puntos de observación de los 
componentes principales y auxiliares del proyecto y a partir de ellos 
evaluar las cuencas visuales y realizar el inventario de los elementos 
y componentes paisajísticos del área de estudio como el relieve, la 
vegetación, el clima, fauna y condiciones de visibilidad. 

 

b. Omitió desarrollar la metodología de “Capacidad de absorción visual 
y fragilidad visual del paisaje”, la cual permite inferir si las actividades 
que se realicen tendrán un impacto ambiental elevado y podrán ser 
absorbidas con mayor facilidad por los componentes del paisaje, 
minimizando por lo tanto sus impactos. 

 

c. Omitió desarrollar la metodología de “Integración de calidad y 
fragilidad visual”, el cual permite tener en cuenta los valores 
paisajísticos de cada cuenca visual, y permitir así identificar cuál de 
ellas deberá ser conservada o promovida para protección y cuál es 
el grado de restricción que presentan a las modificaciones que 
pueden darse como parte de las actividades del proyecto. 

 

d. Omitió presentar dentro del Formato IGAPRO, los resultados de las 
metodologías señaladas en los literales (a), (b) y (c). 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 

a. Presentar el desarrollo y resultados de la metodología de 
“Identificación de los puntos de observación (PO) y características 
generales del territorio”, en donde se aprecie la ubicación de cada uno 
de los puntos de observación que fueron empleados para el análisis 
de la calidad y características del paisaje. 

 

b. Presentar el desarrollo y resultados de la metodología de “Capacidad 
de absorción visual y fragilidad visual del paisaje” e “Integración de 
calidad y fragilidad visual”. 

 

c. Presentar el desarrollo y resultados de la metodología de “Integración 
de calidad y fragilidad visual”. 

 

d. Incluir dentro del Formato IGAPRO, los resultados de las metodologías 
señaladas en los literales (a), (b) y (c) de la presente observación. 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular: 

a. En el ítem 3.11.5 (pág. 182) y 3.11.9.1 (pág. 187) del Anexo 02, 
presentó el desarrollo y resultados de la metodología “Identificación de 
los puntos de observación (PO) y características generales del 
territorio” en donde se identificaron cuatro (04) puntos de observación, 
en función a los componentes del proyecto, y se definieron cuatro (04) 
cuencas visuales, a partir de las cuales se desarrolló el análisis de los 
elementos y componentes paisajísticos.   
 

b. En el ítem 3.11.8 (pág. 186) y 3.11.9.4 (pág. 194) del Anexo 02, 
presentó el desarrollo y resultados de la metodología “Capacidad de 
absorción visual y fragilidad visual del paisaje”, en la cual se determinó 
que las cuencas visuales CV1 y CV2 cuentan con una capacidad de 
absorción y fragilidad media, mientras que las cuencas visuales CV3 y 
CV4 cuentan con capacidad de absorción media y fragilidad baja; a 
partir de ello, el Titular efectuó el análisis del impacto determinando que 
las características del paisaje, minimizarían el impacto ambiental. 

 

c. En el ítem 3.11.9.5 (pág. 194) del Anexo 02 presentó el desarrollo y 
resultados de la metodología “Integración de calidad y fragilidad visual”, 
en donde se concluye que las cuencas visuales CV1, CV2, CV3 y CV4 
presentan una valoración de clase 3, es decir presentarían cierta 
adaptación a nuevas actividades, esto debido a que la calidad del 
paisaje es media y la fragilidad es de Baja a Alta, por lo cual el Titular 
no identificó áreas que requieran ser conservadas, protegidas, o 
restringidas a actividades del proyecto. 

 

d. Incluyó dentro del ítem II. “Características del Entorno” del Formato 
IGAPRO, los resultados de todas las metodologías empleadas para la 
caracterización y evaluación del paisaje, en concordancia a la atención 
de los literales precedentes (a), (b) y (c). 

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

14.  

En el ítem 3.11.6 del ítem 3.11 “Paisaje” del Anexo 2 “Caracterización del 

Entorno Físico” presentó la descripción de la metodología de “Análisis de 

fragilidad visual”, no obstante, dicha descripción no es consistente con lo 

establecido en el numeral 4.3.2.3.2 de la “Guía para la elaboración de la 

Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental – SEIA”. 

Se requiere al Titular corregir la descripción de la metodología “Análisis de 

fragilidad visual”, de manera que sea concordante con lo establecido en el 

numeral 4.3.2.3.2 de la “Guía para la elaboración de la Línea Base en el 

marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental – SEIA”. 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular corrigió la metodología “Análisis de calidad visual” 

señalada en el ítem 3.11.7 (pág. 184) del Anexo 02, la cual es concordante 

con lo señalado en el numeral 4.3.2.3.2 de la “Guía para la elaboración de 

la Línea Base en el marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto 

Ambiental – SEIA”. 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta 

Absuelta 

15.  Vibraciones 

Vibraciones 
 

En el ítem IV. “Actividades de la Intervención” para la etapa de 

construcción del Formato IGAPRO, el Titular identificó la actividad 

denominada “procesos constructivos de perforación y voladura”, la cual 

generaría un impacto por aumento de vibraciones; sin embargo, omitió 

Se requiere al Titular presentar la caracterización de los niveles de 

vibración con información primaria o secundaria (correctamente 

Mediante documentación complementaria DC-7 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular presentó el Anexo 32 “Informe de Análisis de 

Vibraciones por Voladuras” mediante el cual justificó técnicamente la 

omisión de la caracterización de vibraciones; puesto que de acuerdo con los 

Absuelta 
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caracterizar las vibraciones dentro del área de intervención del proyecto 

en donde se plantea efectuar perforación y voladura. 

referenciada38) que sea representativa, dentro del área de influencia del 

proyecto.  

De emplear fuente primaria:  

(i) Presentar los criterios de ubicación y número de estaciones de 
vibraciones, precisando como mínimo la relación con la ubicación de 
los componentes principales y auxiliares, distancia a los receptores 
sensibles incluyendo un mapa de influencia de voladura por cada 
cantera a explotar, posibles impactos, entre otros.  

(ii) Presentar el análisis de resultados en comparación con la normativa 
internacional respecto a vibraciones. 

(iii) Presentar la acreditación ante INACAL del laboratorio empleado para 
el muestreo de vibraciones, las cadenas de custodia, certificados de 
calibración, informes de ensayo y panel fotográfico. 

 

De emplear fuente secundaria:  

(i) Precisar la fuente de información secundaria utilizada para la 
caracterización de los niveles de vibración, considerar R.J. N° 055-
2016- SENACE/J.  

(ii) De considerar estimaciones de niveles de vibración deberá justificar 
que es representativo a las condiciones del área de intervención del 
proyecto. 

(iii) De considerar información de una estación de monitoreo, deberá 
presentar la justificación de representatividad en función a la similitud 
de sus características físicas y biológicas39 incluyendo sus mapas de 
similaridad, en donde se pueda visualizar la estación de monitoreo, 
el área de influencia del proyecto y la característica evaluada.  

(iv) Presentar el análisis de resultados en comparación con la normativa 
internacional respecto a vibraciones. 

 

Caso contrario justificar técnicamente su omisión para lo cual deberá tomar 

como referencia la distancia de los receptores sensibles a las áreas de 

voladura, presentar mapas de área de influencia de voladura por cada 

cantera, entre otros. 

cálculos que incluyeron la distancia de los receptores sensibles que podrían 

ser influenciados por las actividades de las canteras y la velocidad pico de 

partícula (VPP), no habría afectación. Asimismo, en el Anexo 01 “Mapas 

Temáticos” presentó el mapa 33 “Receptores sensibles próximos a las 

canteras”, en el cual se aprecia las distancias de los receptores sensibles 

respecto a las canteras del proyecto en donde se efectuarán actividades de 

voladura.  

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

II.2 Medio biológico  

16.   

En el ítem II.2 Medio Biológico del formato IGAPRO, anexo 6 “Descripción 

del medio biológico y anexo1 “Mapas temáticos”, se presenta lo siguiente: 

a. En la celda “Ecosistemas frágiles” del formato IGAPRO, indicó que 
no se identificaron ecosistemas frágiles en las zonas de intervención 
del presente IGAPRO; sin embargo, en el ítem 2.2.2. “Cobertura 
vegetal/flora silvestre” indicó que se revisó el artículo de Moat et al 
(2021)40 y con imágenes satelitales Sentinel 2, se delimitó la 
cobertura de tipo “Lomas costeras” dentro del área de intervención. 
Al respecto se indica que las “Lomas costeras”, son consideradas 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 

a. En la celda “Ecosistemas frágiles” del formato IGAPRO corregir y 
marcar la existencia de un ecosistema frágil (lomas costeras) en las 
zonas de intervención del presente IGAPRO; asimismo, indicar el tipo 
de ecosistema frágil correspondiente.  

 
b. Verificar el tipo de vegetación existente en los componentes 

principales y auxiliares proyectados, situados en la Ciudad de 
Carabamba y según corresponda incluir al tipo de cobertura vegetal 
correspondiente en el anexo 6 y ficha IGAPRO. Adjuntar fotografías de 
la cobertura vegetal donde se emplazarán los componentes. En las 
celdas “Especies de flora y fauna silvestre” del formato IGAPRO, 

Mediante documentación complementaria DC-7 y DC-13 del trámite A-

IGAPRO-00144-2023, el Titular:  

  
a. En la celda “Ecosistemas frágiles” del formato IGAPRO indicó la 

existencia del ecosistema frágil “Loma costera” (incluido en la DC-7). 

  
b. Verificó el tipo de vegetación existente en los componentes principales 

y auxiliares proyectados en la Ciudad de Carabamba mediante el 

análisis de fotografías satelitales de Google Earth, fotografías áreas y 

fotografías de campo del área de intervención, indicando que el tipo de 

cobertura vegetal es "pajonal andino". Asimismo, actualizó la celda 

Absuelta 

 

 
38  Para citar de manera correcta la bibliografía empleada; podrá utilizar el “Manual de fuentes de Estudios Ambientales cuya evaluación está a cargo del Senace” aprobado con R.J. N° 055-2016-SENACE/J, o en su defecto, podrá utilizar metodologías o manuales de uso de fuentes y/o citas bibliográficas 

reconocidos internacionalmente para la redacción de documentos técnicos o científicos, con la finalidad de verificar la pertinencia de la información secundaria empleada. 
 
39  El Titular deberá evidenciar que el área de donde obtuvo la información y el área de influencia son similares en: geología y tipo de suelo. 
 
40  Seeing through the clouds – Mapping desert fog oasis ecosystems using 20 years of MODIS imagery over Peru and Chile (Moat et al, 2021): “(…) El ecosistema lomas del desierto de Perú y Chile comprende numerosos oasis a lo largo de 3000 km del cinturón de la costa del Pacífico, alberga una flora 

altamente endémica, que proporciona servicios ecosistémicos vitales y recursos genéticos. Sin embargo, debido a su marcada estacionalidad y cubierta de niebla están mal mapeadas, comprometiendo en gran medida su conservación (…)”. 
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ecosistemas frágiles conforme a la Ley 2989541.  
 

b. En la celda 2.2.2.“Cobertura vegetal/flora silvestre”, en el caso de los 
componentes principales y auxiliares situados en la Ciudad de 
Carabamba, omitió precisar el tipo de vegetación existente en la zona 
de intervención, ya que al ser un ecosistema altoandino (3 400 msnm 
aprox.), presentaría otro tipo de cobertura vegetal. 

 

c. En el Anexo 1 “Mapas temáticos”, “mapa de Cobertura vegetal” (15-
B) se observó en la leyenda que se incluye “Lomas costeras”, 
observándose en el mencionado mapa, que sobre dicha cobertura se 
superponen algunas áreas de la Cantera Tomabal 5; en este sentido, 
y conforme a los tipos de cobertura vegetal identificados en el área 
de intervención, es necesario precisar en el anexo 6 “Descripción del 
medio biológico”, los componentes que se emplazan sobre las lomas 
costeras identificadas; asimismo, adjuntar las imágenes satelitales 
que se delimitó este tipo de cobertura. 

 

Por otro lado, de acuerdo a la visita técnica de campo (Informe N° 

00786-2023-SENACE-PE/DEIN), se identificó que el cauce del río, 

próximo a la zona de desembocadura, ha cambiado debido a la 

erosión fluvial, razón por la cual, se requiere actualizar el mapa de 

cobertura vegetal (15-A), ya que lo que indicado como “Agricultura 

costera y andina”, actualmente corresponde al cauce del río, con 

presencia de vegetación ribereña en su lecho. 

 

d. En el anexo 6 “Descripción del medio biológico”, ítem 1.3 
“Metodología”: 

 
d.1.  Presentó como fuente de información secundaria la Evaluación 

Ambiental Preliminar (EVAP) para el perfil del Componente A 
denominado “Creación del Servicio de Protección Contra 
Inundaciones por el Río Virú y sus Afluentes, Distritos de Virú y 
Carabamba, Provincias de Virú y Julcán, Región La Libertad”. 
Sin embargo, no ha indicado ni adjuntado su resolución de 
aprobación.  

 
d.2. Asimismo, presentó como fuente de información secundaria los 

estudios “Dinámica fisicoquímica y su efecto en la variabilidad 
biológica de un sector del rio Viru, La Libertad, enero a junio 
2019” y Diversidad natural y cultural del sitio arqueológico Birulí 
(Virú, La Libertad, Perú): Quebrada Birulí y “la otra banda” del 
río Huacapongo”; sin embargo, éstas no han sido incluidas en 
la bibliografía indicada en la celda 2.2.2.“Cobertura vegetal/flora 
silvestre”, “especies de flora silvestre” del formato IGAPRO. 

 
d.3.  Respecto a la fuente de información secundaria: Informe de 

Gestión Ambiental del Proyecto de Inversión Publica 
denominado “Creación del Servicio de Protección contra 
desbordes de Quebradas Norte Verde, Queneto, Cereales, El 
Arenal y Huascarán, distrito de Virú, Provincia de Virú, Región 
La Libertad”; se verificó que dicho informe ha utilizado a su vez 

actualizar las especies de flora y fauna predominantes por tipo de 
cobertura vegetal. 

 
c. Precisar en el ítem1.2.2 “Cobertura vegetal” del anexo 6 “Descripción 

del medio biológico”, los componentes que se emplazan sobre el tipo 
de cobertura vegetal “Lomas costeras” y adjuntar las imágenes 
satelitales que se utilizaron para la determinación de estos 
ecosistemas. 
 

Por otro lado, actualizar el mapa de cobertura vegetal (15-A), ya que 

lo que se representaba como “Agricultura costera y andina”, 

actualmente corresponde al cauce del río con presencia de vegetación 

ribereña en su lecho, según lo reportado en la visita técnica de campo. 

Así también, revisar si a lo largo del río Virú correspondiente al tramo 

2 (paquete 9), se han producido o no modificaciones en el cauce, 

producto de la erosión fluvial. 

 
d. En el anexo 6 “Descripción del medio biológico”, ítem 1.3 

“Metodología”: 
 

i.    Indicar la Resolución de aprobación de la información secundaria: 

Evaluación Ambiental Preliminar (EVAP) para el perfil del 

Componente A denominado “Creación del Servicio de 

Protección Contra Inundaciones por el Río Virú y sus Afluentes, 

Distritos de Virú y Carabamba, Provincias de Virú y Julcán, 

Región La Libertad”. 

ii.    Incluir los estudios indicados en el sustento en la bibliografía 

señalada en la 2.2.2.“Cobertura vegetal/flora silvestre”, 

“especies de flora silvestre” del formato IGAPRO. 

iii-   Utilizar fuentes originales como información secundaria para la 

caracterización biológica de la presente intervención. 

e. Actualizar el mapa de ecosistemas frágiles incluyendo a las “lomas 
costeras “identificadas en el área de la presente intervención. 

 

f. Indicar en el ítem II.2 “Áreas auxiliares”, las áreas auxiliares que se 
emplazan sobre el ecosistema “Lomas costeras”; considerando lo 
indicado en el sustento. 

"Cobertura vegetal", "Especies de flora silvestre" y "Especies de fauna 

silvestre" del formato IGAPRO, el Anexo 06 “Descripción del entorno 

biológico” y el mapa 15-B “Cobertura Vegetal” (incluido en la DC-7). 

  
c. Incluyó en el Anexo 06 “Descripción del entorno biológico”, ítem 1.2.2. 

“Cobertura vegetal”, que el componente que se ubica en la cobertura 

tipo "Lomas costeras" es la cantera Tomabal 5. Asimismo, describió el 

procedimiento realizado en el análisis de imágenes y adjuntó en el 

Anexo 06 los archivos en formato ".tif” y “.jpg” donde se muestran las 

imágenes analizadas. Asimismo, precisó que verificó a través de 

ortofotografías, adjuntadas en el Anexo 6, de los meses de marzo y 

abril 2023; que en el río Virú - tramo 2 (paquete 9) predomina el tipo de 

cobertura vegetal “Vegetación ribereña”, representando el 80,65% en 

ese tramo; la cobertura tipo “Agricultura costera y andina” representa 

2,27% y se restringe a las márgenes del área de intervención; y el resto 

del área representa área sin vegetación (ver imagen 16-A). También 

indicó que no se evidencian cambios con respecto al cauce del río a 

excepción de la zona próxima a la desembocadura; por lo tanto, 

adicionó en el Mapa N° 15 “Cobertura vegetal” el punto de foto tomado 

en campo, donde se muestra la ampliación del cauce en la zona 

próxima a la desembocadura (incluido en la DC-13). 

  
d. En el anexo 6 “Descripción del medio biológico”, ítem 1.3 

“Metodología”: 

i. Retiró la información secundaría Evaluación Ambiental 

Preliminar (EVAP) para el perfil del Componente A denominado 

“Creación del Servicio de Protección Contra Inundaciones por 

el Río Virú y sus Afluentes, Distritos de Virú y Carabamba, 

Provincias de Virú y Julcán, Región La Libertad”; precisando 

que no tiene resolución de aprobación (incluido en la DC-7). 

ii. Incluyó las referencias bibliográficas "Diversidad natural y 

cultural del sitio arqueológico Birulí (Virú, La Libertad, Perú): 

Quebrada Birulí y “la otra banda” del río Huacapongo” en la 

celda "Especies de flora silvestre" en el ítem 2.2.2.“Cobertura 

vegetal/flora silvestre” del Formato IGAPRO. Respecto a la 

fuente “Dinámica fisicoquímica y su efecto en la variabilidad 

biológica de un sector del rio Virú, La Libertad, enero a junio 

2019”, indicó que se incluye en la celda "Especies 

hidrobiológicas" del ítem 2.2.4. “Recursos hidrobiológicos” del 

Formato IGAPRO, ya que se utilizó para caracterizar las 

comunidades hidrobiológicas (incluido en la DC-7). 

iii. Retiró la fuente mencionada en el sustento de la observación y 

citó la fuente original: “CORCUERA, V. 2017. La loma del cerro 

Ochiputur: conociendo su flora y fauna. Pueblo Continente 

28(1): 133-161” (incluido en la DC-7). 

 

 
41  Ley N°29895 que modifica el artículo 99 de la Ley General del Ambiente, Ley N° 28611  

Artículo 99.- De los ecosistemas frágiles  
(…)  
99.2 Los ecosistemas frágiles comprenden, entre otros, desiertos, tierras semiáridas, montañas, pantanos, páramos, jalcas, bofedales, bahías, islas pequeñas, humedales, lagunas altoandinas, lomas costeras, bosques de neblina y bosques relicto.  
(…)   
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fuentes secundarias para la caracterización del medio biológico; 
por lo tanto, para el presente IGAPRO deben utilizarse las 
fuentes originales a fin de obtener una caractee.iirización 
consistente del componente ambiental sobre el que se 
emplazará la presente intervención 

 

e. En el anexo 1 “mapas temáticos” en el mapa 17 “mapa de 
ecosistemas frágiles”, no se incluye las lomas costeras, ecosistemas 
frágiles incluidos en la Ley General del Ambiente, identificadas en el 
área de intervención. 
 

f. En el ítem III.2 “Áreas Auxiliares” del formato IGAPRO, no se ha 
reportado ningún área auxiliar en el ecosistema “Lomas costeras”; 
sin embargo, conforme a los tipos de cobertura vegetal señalados en 
el ítem 2.2.2. “Cobertura vegetal/flora silvestre se señala que existen 
componentes en este tipo de ecosistema.    

e. Actualizó el Mapa N° 17 “Ecosistemas frágiles”, incluyendo a las 

lomas costeras identificadas en el área de intervención (incluido en 

la DC-7). 

 

f. Indicó en el ítem II.2 “Áreas auxiliares” a la cantera Tomabal que 

se emplaza en el tipo de cobertura vegetal "Loma costera" (incluido 

en la DC-7). 

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

II.3 Medio Socioeconómico 

17.  

Línea de base 

socioeconómica 

 

Metodología  

El Titular presentó el Anexo 7.1” Ficha socioeconómica” con información 
socioeconómica de las localidades del área de intervención, sin embargo, 
se advierte lo siguiente: 
 
a. No presentó los criterios empleados para la selección de actores 

claves, los cuales han sido entrevistados con la Ficha 
socioeconómica. 
 

b. Realizó doce (12) fichas socioeconómicas, sin embargo, los centros 
poblados identificados en el área de intervención, de acuerdo a la 
Tabla 1. ” Listado de localidades del área de intervención del 
proyecto”, son treinta (30). Por tanto, omitió presentar las fichas 
socioeconómicas de las localidades restantes. 
 

c. La información recogida como fuente primaria (Ficha 
socioeconómica), no fue incorporada en la caracterización 
socioeconómica.  

Se requiere al Titular, lo siguiente: 

a. Indicar los criterios empleados (conocimiento del entorno y 
reconocimiento local, años de residencia en la localidad u otros) para 
la selección de actores claves. 
 

b. Presentar las fichas socioeconómicas de las dieciocho (18) 
localidades restantes, de acuerdo a lo indicado en el sustento de la 
presente observación. 
 

c. Incorporar los resultados de la ficha socioeconómica (Anexo 7.1) de 
las localidades del área de intervención en la caracterización 
socioeconómica. 

Mediante documentación complementaria DC-13 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, se verificó que el Titular: 

 

a. En el Anexo 07 “Descripción del entorno socioeconómico y cultural”, 

ítem 1.2.2. “Información primaria” (pág. 8), indicó los criterios que 

empleó para la selección de actores claves, los cuales son: 

conocimiento global de la localidad y autoridades que manejan 

conocimiento certero. 

 

b. En el Anexo 7.1. “Fichas de caracterización socioeconómica” presentó 

las fichas socioeconómicas de las 18 localidades del área de 

intervención, las cuales son: centro poblado Víctor Raúl, San José de 

Salo Bajo, Vinzos, Queneto, Zaraque, La Gloria, Huancaquito Alto, 

Susanga, California, Cerro Blanco, Chanquin Alto, Chanquin Bajo, 

Ramal Cartavio, San Nicolas, Calunga, Santa Elena, Sausalito, Santa 

Cecilia y la CC independencia.  

 

c. En el Anexo 07 “Descripción del entorno socioeconómico y cultural”, 

ítems 2.5.4.1. “Agricultura” (pág. 65), 2.5.4.2. “Ganadería” (págs. 68 -

70), 2.5.4.3 “Pesca” (págs. 70 – 71), 2.7. “Transporte y comunicaciones” 

(págs. 73 – 79), “Recursos inmateriales, festividades folklore y 

gastronomía” (pág. 82), 2.11. “Comunidades Campesinas y/o Pueblos 

indígenas” (págs. 94 – 96) y 2.12. “Percepciones frente al proyecto” 

(págs. 96 – 101), incorporó los resultados de las fichas de 

caracterización socioeconómica aplicadas a las unidades poblacionales 

del área de intervención del presente IGAPRO.  

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta  

18.  

Área de intervención  

De acuerdo con la base de datos INEI 201742, el Proyecto se superpone 
a los centros poblados de El Carmelo Rural, Sausalito, Santa Cecilia y 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 
 

Mediante documentación complementaria DC-13 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, se verificó que el Titular: 

 

Absuelta 

 
42  INEI – Límites políticos (distrital, provincial y departamental) – Centros poblados 2017 INEI. MTC - Red vial,12.2017. ANA – Cuencas hidrográficas, ríos, lagos y lagunas a nivel nacional, 2013.  INAIGEM - Bofedales - Inventario Nacional de Bofedales del Perú 2023. MINAM - Cobertura vegetal, 2015 – 

Ecosistemas, 2018. SERFOR – Ecosistemas frágiles, 07.2018. MINAGRI/MINCUL - Comunidades campesinas, 2018/26.05.2016. MINCUL/IBC – Comunidades nativas, 26.05.2016/2009. 
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San José Rural; sin embargo, éstos no fueron considerados ni fueron 
caracterizados como parte del área de intervención del IGAPRO.  

Por otro lado, de acuerdo a la Observación N° 15 se ha requerido al Titular 
identificar los puntos donde se realizarán las voladuras, habiendo omitido 
precisar si alguno de estos puntos se relaciona o se ubica cercano a 
unidades poblacionales y/o receptores sensibles que podrían ser 
afectados por esta actividad.   

a. Considerar en el Formato IGAPRO y en el Anexo 07 “Descripción del 
entorno socioeconómico y cultural” a los centros poblados indicados en 
el sustento de la presente observación, como parte de las unidades 
poblacionales del área de intervención del IGAPRO. 
 

b. Desarrollar su caracterización socioeconómica y cultural. Caso 
contrario, justificar técnicamente la omisión de dichas unidades 
poblacionales.  
 

c. Precisar las unidades poblacionales y/o receptores sensibles 
relacionados con los puntos de voladuras que resulten identificados 
como respuesta a la Observación N° 15.  

a. En el ítem I.6 “Ubicación de la Intervención”, ítem II.3 “Medio 

Socioeconómico” del Formato IGAPRO y el Anexo 07 “Descripción 

del entorno socioeconómico y cultural” (Pág. 11 a la 14), consideró 

a los centros poblados El Carmelo, San José, Sausalito y Santa 

Cecilia como parte del área de intervención del IGAPRO.  

 

b. En el ítem II.3 “Medio Socioeconómico” del Formato IGAPRO y el 

Anexo 07 “Descripción del entorno socioeconómico y cultural” 

(Pág.7 a la 105), desarrollo la caracterización socioeconómica y 

cultural, relacionado a las variables: demografía, educación, salud, 

economía y pobreza, servicios básicos, transporte y comunicación 

de las unidades poblacionales El Carmelo, San José, Sausalito y 

Santa Cecilia.  

 

c. En el ítem 2.10 “Receptores sensibles” (págs. 92 – 93) del Anexo 

07 “Descripción del entorno socioeconómico y cultural” preciso 

que, las unidades poblacionales y receptores sensibles 

relacionados a los puntos de voladuras son: centro poblado 

Carabamba, Cerro Blanco, Tomabal, Huacapongo y la Comunidad 

Campesina de Independencia; asimismo identificó a las I.E N° 

80270 Virgen de la Natividad, N° 80705, N ° 80072, N° 80073; e 

infraestructuras como: viviendas, canal y pozo.  

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

 

19.  
Línea de base 

socioeconómica 

Receptores sensibles 
 

De acuerdo, a lo identificado en las observaciones N°15 y N°23, se 
realizará actividades de voladura y movimientos de tierra, lo cual podría 
afectar o alterar los receptores sensibles como: población, viviendas, 
instituciones educativas, centros de salud, áreas de cultivo, tránsito 
vehicular y peatonal. 

Sin embargo, se omitió su caracterización, siendo importante para 
identificar los posibles impactos ambientales y medidas a tener en cuenta, 
para evitar posibles conflictos sociales con las unidades poblacionales del 
área de intervención. 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 
 
a. Caracterizar a los receptores sensibles identificados en el área de 

intervención, considerando lo siguiente: 

• Respecto a las viviendas describir número de viviendas y uso 
actual, distancia a la actividad del Proyecto (voladura y 
movimientos de tierra) y forma en la cual podrían ser afectadas 
por las actividades del Proyecto.  

• Respecto a las áreas de cultivo precisar extensión, importancia 
económica y la forma en la cual podrían ser afectados por las 
actividades del Proyecto (voladura y movimientos de tierra). 

• Respecto a los centros de salud e instituciones educativas, 
indicar distancia y la forma en la cual podrían ser afectados por 
las actividades del Proyecto. 

• Respecto a las vías de tránsito, indicar la distancia y la forma en 
la cual podrían ser afectados por las actividades del Proyecto. 

 
b. Presentar un mapa de las poblaciones, en la cual, se superponga los 

receptores sensibles identificados y las actividades de voladura a 
realizar. 

Mediante documentación complementaria DC-13 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, se verificó que el Titular: 

 

a. En el ítem 2.10 “Receptores sensibles” (págs. 92 – 93) del Anexo 07 

“Descripción del entorno socioeconómico y cultural”, caracterizó a los 

23 receptores sensibles que identificó en el área de intervención,  

indicando que:  

• La cantera Carabamba 1 se encuentra a 1,65 km del centro poblado 

Carabamba; a 0,40 km de una vivienda 1, y a 1,6 km de la IE. N° 

80270 Virgen de la Natividad.  

• La cantera Cerro Blanco 1 se encuentra a 2,37 km del centro 

poblado Cerro Blanco; a 2,86 km de la IE N° 80705; a 1,76 km de 

una infraestructura denominado “canal”, a 2,09 km de una 

infraestructura denominado “pozo” y a 2,33 km de una vivienda. 

• La cantera Cerro Blanco 2 se encuentra a 0,88 Km del centro 

poblado Cerro Blanco; a 1,56 km de la IE N° 80705, a 0,36 km de 

una infraestructura denominado “canal” y a 0,92 km de una 

vivienda.  

• La cantera Roca Tomabal 4 A se encuentra a 2,80 km del centro 

poblado Tomabal y a 2,75 km de la IE N° 80072. 

• La cantera Roca Tomabal 4 C se encuentra a 3,55 km del centro 

poblado Tomabal, y a 3,45 km de la IE N° 80072. 

• La cantera Roca Tomabal 4 D se encuentra a 7,61 km del centro 

poblado Cerro Blanco, a 7,61 km del Puesto de Salud Huacapongo, 

a 7,68 km de la IE N° 80073 José Abelardo Quiñonez Gonzales, a 

8,21 km de una infraestructura denominada “canal” y a 7,98 km de 

un “pozo”. 

 

Absuelta 
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Asimismo, identificó tres (03) viviendas, que se encuentran en estado 

de abandono, y precisó que no se ha identificado zonas de cultivo, 

menor a 1km. 

 

En cuanto a las instituciones educativas, identificó seis (06), la más 

cercana se encuentra a más de 1 km haciendo que las actividades de 

voladura de acuerdo con lo indicado por el Titular, “no afectarían a 

dichas instituciones”. Mientras lo que corresponde a establecimientos 

de salud, el más cercano se encuentra a más de 7 km. 

 

De igual manera los pozos o canales de agua encontrados en campo, 

se encuentran a una distancia mínima de más de 300 metros y otras 

hasta casi 9km de distancia, y en relación con las vías de tránsito, se 

encuentran a más de 1km, cercanas al poblado Cerro Blanco. 

 

b. En el Anexo 01. “Mapas temáticos” presentó el mapa denominado 

“Receptores sensibles próximos a las canteras con voladura” donde se 

superponen los receptores sensibles que identificó en relación con las 

actividades de voladura, siendo que sustenta lo precisado en el literal 

precedente. 

  

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

20.  
Línea de base 

socioeconómica 

Arqueología 
 

El Titular en el ítem “Patrimonio Cultural” del Formato IGAPRO, indicó que 
presentó el detalle de los sitios arqueológicos identificados dentro del 
área de intervención del Proyecto en la “Tabla 63”, de la Línea de base 
socioeconómica y cultural (Anexo 7), asimismo, especificó que en esta 
tabla se encontraría la distancia de cada sitio arqueológico a los 
componentes del Proyecto. Además, refirió que en el Anexo 8 
“Resolución de aprobación del PROMA”, se encontraba la Resolución de 
aprobación del PROMA del Proyecto 1: “Mejoramiento y Ampliación del 
Servicio de Protección contra Inundaciones en ambas márgenes del río 
Virú y afluentes. Distrito de Carabamba y Virú – Provincias de Julcán y 
Virú – departamento de La Libertad”. Sin embargo, no se incluyó la 
mencionada “Tabla 63” y el “Anexo 8 referido a la aprobación del 
PROMA”. 

De acuerdo al Sistema de Información Geográfica de Arqueología 
(SIGDA) del MINCUL43, en el área de intervención existen los siguientes 
elementos arqueológicos: Huaca El Gallo y La Gallina, VV.119-4:5, 
VV.118-1:3A, VV.125-2:4, Cerro Tomabal C o VV.125-2:3, VV.125-2:1, 
VV.117-2:1,Polig N 47, Polig N 45, Polig N 43, VV.105-1:2, VV.105-3:4, 
VV.104-2:29, VV.93-1:28, VV.93-1:33, VV.93-1:34/3,VV.93-4:36, VV.92-
1:26, VV.92-1:25, VV.92-1:17, VV.92-1:18 y VV.93-4:55. Además, se 
identificó al tramo de Qhapaq Ñan Pampa Purpur - Santa Elena y Santa 
Elena - Cerro Castillo (MINCUL), lo cual, ha sido omitida su 
caracterización arqueológica. 

Se requiere al Titular, lo siguiente:  

 

a. Incluir información respecto a la distancia de los sitios arqueológicos 
identificados en el área de intervención hacia los componentes del 
Proyecto, en dicha identificación deberá considerar a los elementos 
arqueológicos precisados en el sustento.  

 

b. Presentar la Resolución de aprobación del PROMA, el cual ha sido 
omitido. 

 

Mediante documentación complementaria DC-13 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, se verificó que el Titular: 

 

a. En la Tabla 65. “Distancia de sitios arqueológicos al componente más 

próximo” (págs. 90 – 91), en el ítem 2.8.5 “Afectación del patrimonio 

cultural” del Anexo 07 “Descripción del entorno socioeconómico y 

cultural”, incluyó información respecto a la distancia de los cuarenta 

(40) sitios arqueológicos que identificó, donde incluyó la distancia de:  

• Huaca El Gallo y La Gallina (se encuentra a 0,75 km del dique río 

Huacapongo y 0 km del acceso existente LI – 1144);  

• VV.119-4:5 (se encuentra a 0.,3 km del acceso existente LI – 

1144);  

• VV.118-1:3A (se encuentra a 0,54 km del dique río Huacapongo 

y a 0 km del acceso existente LI – 1144),  

• VV.125-2:4 (se encuentra a 0,43 km del dique río Huacapongo y 

a 0 km del acceso existente LI – 1144),  

• Cerro Tomabal C o VV.125-2:3 (se encuentra a 0,44 km dique río 

Huacapongo y a 0 km del acceso existente LI – 1144),  

• VV.125-2:1 (se encuentra a 0,29 km del dique río Huacapongo y 

a 0 km del acceso existente LI – 1144). 

• VV.117-2:1 (se encuentra a 0,21 km del DME 8.2 – V y a 0 km del 

acceso existente LI – 119), polígono N 47 (se encuentra a 1,52 

km del DME 8.4 – V y a 0 km del acceso existente LI – 1182),  

• Polígono N 45 (se encuentra a 2,21 km del DME 8.3-V y a 0 km 

del acceso existente LI – 1182), polígono N 43 (se encuentra a 

3,41 km del DME 8.4-V y a 0 km del acceso existente LI-1182), 

Absuelta  

 
43  Fuente: INEI – Límites políticos (distrital, provincial y departamental) – Centros poblados 2017 INEI. MTC – Red vial,12.2017. ANA – Cuencas hidrográficas, ríos, lagos y lagunas a nivel nacional, 2013 – Bofedales, 20.04.2016. SERNANP – 12.11.19. MINAM - Cobertura vegetal, 2015 – Ecosistemas, 

2018. SERFOR – Ecosistemas frágiles, 07.2018. MINAGRI/MINCUL - Comunidades campesinas, 2018/26.05.2016. MINCUL. 
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VV.105-1:2 (se encuentra a 0,33 km del dique río Virú – Tramo 

02 y a 0 km del acceso existente LI – 1154),  

• VV.105-3:4 (se encuentra a 0,32 km del dique río Virú- Tramo 02 

y a 0 km del acceso existente LI – 1154 y 1151), VV.104-2:29 (se 

encuentra a 0,92 km del dique río Virú – Tramo 02 y a 0 km del 

acceso existente LI – 1154), VV.93-1:28 (se encuentra a 0,83 km 

del dique río Virú – Tramo 02 y a 0 km del acceso existente LI – 

1154), VV.93-1:33 (se encuentra a 0,82 km del dique río Virú – 

Tramo 02 y a 0 km del acceso existente LI – 1154), VV.93-1:34/3 

(se encuentra a 0,12 km del dique río Virú – Tramo 02 y a 0 km 

del acceso existente LI – 1154), VV.93-4:36 (se encuentra a 0,73 

km del DME 9.11-V y a 0 km del acceso existente LI – 1122 y LI 

– 1113), VV.92-1:26 (se encuentra a 1,9 km del dique río Virú – 

Tramo 02 y a 0 km del acceso existente LI – 1113), 

• VV.92-1:25 (se encuentra a 1,87 km del dique río Virú - Tramo 02 

y a 0 km del acceso existente LI – 1113), VV.92-1:17 (se 

encuentra a 2,39 km del DME 9.14 – V y a 0 km del acceso 

existente LI-1113), VV.92-1:18 (se encuentra a 1,72 km del DME 

9.14-V y a 0 km del acceso existente LI-1113) y VV.93-4:55 (se 

encuentra a 1,05 km del dique río Virú – Tramo 02 y a 0 km del 

acceso existente LI – 1117).  

 

Además, caracterizó el tramo de Qhapaq Ñan Pampa Purpur - Santa 

Elena y Santa Elena - Cerro Castillo. 

 

b. En el Anexo 21.4. “Resolución de aprobación del PROMA”, presentó la 

Resolución Directoral N°000379-2023-DDC LIB/MC de fecha 30 de 

mayo del 2023, mediante la cual Dirección Desconcentrada de Cultura 

la Libertad aprobó y autorizó la ejecución del Procedimiento 

Simplificado de Monitoreo Arqueológico para el Proyecto de los 

paquetes 2, 3 y 4. Con relación al PROMA, de los paquetes 8 y 9, el 

Titular indicó que se encuentra en trámite en la DDC- La Libertad. (Pág. 

1 a la 15) 

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

21.  

Recursos 

Naturales y 

actividades 

económicas 

Recursos Naturales y actividades económicas  

De la revisión realizada, el Titular: 
 

a. No presentó información sobre el uso e importancia de los recursos 
naturales para el desarrollo de las actividades socioeconómicas 
y/o culturales de la población, siendo particularmente importante la 
información acerca de recursos hidrobiológico de uso poblacional 
(cangrejo de río), especies de flora (yuyo, llantén, carrizo y otros, 
presentado en el “ítem 2.2 Medio Biológico”), recurso hídrico (río 
Huacapongo, Carabamba, afectación al cauce del río de acuerdo 
a lo indicado en la observación ), Componentes y actividades del 
Proyecto (construcción del Dique CDE 1- MD-02, que afectaría a 
la agricultura de la población, actividades de voladura),  en el Ítem 
2.1 “Medio Físico - Características de los Recursos hídricos 
aledaños”. 
 

b. Por otro lado, mencionó que las principales actividades 
económicas en las localidades del área de intervención son la 
agricultura y la ganadería. Sin embargo, no desarrolló las 
principales características de estas actividades, las cuales podrían 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 

 

a. Incluir información sobre el uso e importancia de los recursos 
naturales para el desarrollo de las actividades socioeconómicas y/o 
culturales de la población, en relación con lo identificado y 
caracterizado en los medios físico y biológico, y de acuerdo con lo 
detallado en el sustento. 

 

b. Desarrollar la caracterización de las principales actividades 
económicas de las poblaciones en el área de intervención como la 
agricultura y la ganadería u otras que identifique al Titular. Al respecto, 
se recomienda incluir información sobre: porcentaje de población que 
se dedica a la actividad económica agrícola y ganadera, principales 
cultivos, principales especies de ganado, comercialización, precios, 
problemática.  

Mediante documentación complementaria DC-14 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, se verificó que el Titular: 

 

a. En el ítem 2.9 “Usos de recursos naturales” (págs. 91 – 92) del Anexo 

07 “Descripción del entorno socioeconómico y cultural”, incluyó 

información sobre el uso e importancia de los recursos naturales para 

el desarrollo de actividades económicas y culturales de la población, 

señalando lo siguiente: 

 

• Las localidades de Carabamba y Virú, usan el recurso suelo para 

realizar actividades agrícolas y de pastoreo (pequeña ganadería) 

de ganado vacuno.  

• Con relación al recurso hidrobiológico señaló la presencia de 

“cangrejo de río”, en el río Huacapongo, al respecto el Titular indicó 

que la población no realiza el uso de este recurso.  

• En el área de intervención identificó especies como; llantén, yuyo y 

otros; especies que no son usadas para fines culturales y/o 

medicinales por la población.  

Absuelta  
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ser impactadas por las actividades del Proyecto, considerando lo 
incluido en la Observación N° 18, respecto a las voladuras.  

• En relación con el recurso hídrico, indica que las fuentes de agua 

del área de intervención son extraídas del Río Virú, Proyecto 

especial Chavimochic, Río Munday, Río Surcucho, Río 

Carabambita y puquiales cercanos. 

 
b. En el ítem 2.5.4 “Ocupación principal en las localidades del área de 

intervención” (pág. 64 – 71) del Anexo 07 “Descripción del entorno 
socioeconómico y cultural”, desarrolló la caracterización de las 
actividades económicas que la población del área de intervención 
realiza, como la agricultura, la ganadería y la pesca.  

 

• Con relación a la agricultura indicó que es para el autoconsumo y 

ventas (dependiendo de la temporada y el clima); siendo los 

principales productos el trigo, la cebada, esparrago, maíz, 

alcachofa, yuca, culantro, camote, mango, ají, palta, frejol y caña.  

 

• Con respecto a la ganadería, precisó que la población se dedica a 

la crianza de animales, como: gallinas, patos, pavos, pollos, cerdos, 

ovejas, cuyes, toros y vacas, siendo principalmente para el 

autoconsumo, y solo en la localidad de Carabamba se dedican a la 

comercialización (toros y vacas).  

 

• Por último, señaló que las localidades de Carabamba, Chanquín 

Bajo, y Santa Cecilia se dedican a la pesca de trucha, lorna, chita, 

tramboyo y zuco; en su mayoría para el autoconsumo, y para la 

comercialización realizan la pesca de la pota y huevera.  

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

 

22.  
Afectaciones 

prediales 

Afectaciones prediales  

De acuerdo a la evaluación realizada en relación a la información predial 
del documento se advierte que, según el Sistema de Información 
Geológico y Catastral Minero - Geocatmin, el Proyecto se superpone a 
las siguientes concesiones:  
 

 
 
Al respecto, el Titular: 
 

a. Omitió en la Ficha IGAPRO ítem III, y en el Anexo 19 “Liberación de 
predios”, dicha información.  
 

Se requiere al Titular, lo siguiente:  
  

a. Complementar la información presentada en el Anexo 19 “Liberación 
de predios” y en el ítem III del formato IGAPRO, sobre las concesiones 
existentes en el área de intervención. Además, deberá incluir un mapa 
donde se presente los componentes del Proyecto con las concesiones 
mineras identificadas, este mapa deberá presentarse en formato 
WGS 84 y en PDF, tener las fuentes de información y deberá estar 
suscrita por el profesional a cargo de su elaboración. 

   
b. Indicar cómo será el procedimiento de gestión predial para las 

concesiones mineras, forestales, transporte y privados, indicadas en 
el sustento.  

 

c. Presentar el cronograma de ejecución de las compensaciones 
prediales, el mismo que debe coincidir con lo presentado en el ítem 
V.3.” Características del entorno” de la Ficha IGAPRO.  

 
Cabe precisar, que deberá tener en consideración lo indicado en la 
observación N°27. 
  

  

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, se verificó que el Titular: 

 

a. En el ítem III. “Componentes de la infraestructura a implementar” del 

Formato IGAPRO y el ítem 3.4. “Identificación de concesionarios 

mineras” (Pág. 7) del Anexo 19 “Liberación de predios” complementó 

la información sobre las concesionarias existentes en el área de 

intervención, como: La Estancia de los Reyes, El Valle de los Huesos, 

Iron Sea 2, Tomabal 2025, Alexandra I, Tomabal 2024, Dacar, Cabeza 

de Gato, Iron Sea 4, Iron Sea 3, Cantera Virú 1, Bambillo, El Pinacho, 

Rumi 25, Rumi 23, Rumi 22 y PinachoI. Asimismo, en el Anexo 19. 

“Liberación de predios” incluyo un mapa en formato PDF y WGS 84, 

presentando los componentes del Proyecto y las concesionarias 

identificadas, dicho mapa cuenta con la fuente de información y se 

encuentra suscrito por el profesional a cargo de su elaboración.  

 

b. En el ítem 4.16.1. “Procedimiento de gestión predial” (pág. 26) del 

Anexo 19 “liberación de predios”. El Titular indicó lo siguiente: “(…) 

corresponde solicitar una afectación en uso de un predio del Estado 

para la instalación de área auxiliares requeridas para la 

implementación del Plan Integral de Reconstrucción con Cambios 

(…)”. Asimismo, en el ítem IV.1 “Actividades Preliminares” del Formato 

IGAPRO indicó que: “Inspección de campo y la base gráfica catastral 

de COFOPRI determinará los predios afectados, Contactará con el 

dueño o posesionario del predio afectado para llegar a un acuerdo 

económico”.                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Absuelta 

N° Concesión Titular

1 LA ESTANCIA DE LOS REYES MULTISERVICIOS EL AMIGO SAC

2 EL VALLE DE LOS HUESOS ENRIQUE CLAUDIO NEYRA LUJAN y Otros

3 IRON SEA 2 MINERA MAPSA S.A.

4 TOMABAL 2025 TRANSPORTES TURISMO SAC

5 ALEXANDRA I JANETH VANESSA NEGREIROS RAMOS

6 TOMABAL2024 TRANSPORTES TURISMO SAC

7 DACAR TRANSPORTES E INVERSIONES CATE SAC

8 CABEZA DE GATO PEPI 1 S.A.C.

9 IRON SEA 4 MINERA MAPSA S.A.

10 IRON SEA 3 MINERA MAPSA S.A.

11 CANTERA VIRU 1 MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

12 BAMBILLO SUMMA GOLD CORPORATION S.A.C.

13 EL PINACHO CARLOS ENRIQUE VARGAS ALVA

14 RUMI25 PERU FORTESCUE S.A.C.

15 RUMI23 PERU FORTESCUE S.A.C.

16 RUMI22 PERU FORTESCUE S.A.C.

17 PINACHO I MARILU NEYRA AGUILAR
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b. Omitió precisar el tratamiento predial que se dará a las concesiones. 
  
c. Omitió incluir el cronograma para la ejecución de las 

compensaciones prediales.  

 

c. En el ítem 3. “Cronograma” (Pág., 1) del Anexo 19 “Liberación de 

predios” presentó el cronograma de ejecución de las compensaciones 

prediales.  

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

III. COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA A IMPLEMENTAR 

23.  
Ítem III.1 

“Componentes 
Principales” 

Componentes Principales 
 

En el sub ítem 3.1.2.1 “Característica de la obra proyectada” del Formato 
IGAPRO, el Titular precisó que el IGAPRO está conformado por la 
construcción de defensa ribereña en el río Carabamba44, la construcción 
de defensa ribereña en la quebrada Río Seco y río Carabamba45, la 
construcción de defensa ribereña en el río Huacapongo46, la construcción 
de defensa ribereña en el río Virú – Tramo 0147 y la construcción de 
defensa ribereña en el río Virú – Tramo 0248; sin embargo: 
 
a. En el ítem 2 “Articulación con el PMI” del Formato N° 08-A49, precisó 

que el Proyecto efectuará una contribución al cierre de brechas en 
51 puntos críticos en ribera de río y 2 puntos críticos en quebradas 
no protegidas ante peligros. De igual forma, en el ítem 4.3 “Cambios 
en unidades de producción, capacidades de producción / 
modificaciones de UEI” del referido Formato 08-A, también precisó 
un conjunto de infraestructuras y metas que se encuentran alineadas 
al cierre de brechas propuestas en el Invierte.pe. En tal sentido, 
omitió establecer la relación entre la infraestructura de los 
componentes que conforman el IGAPRO materia del presente 
informe, con las brechas, infraestructura y metas registradas en el 
Invierte.pe. 
 

b. Respecto al componente construcción de defensa ribereña en el río 
Carabamba50: 

 
i. En el cuadro N° 3 “Coordenadas de inicio y fin de diques 

proyectados” del documento “MEMORIA DESCRIPTIVA 
IGAPRO VIRU” (folio 12), precisó que este componente está 
conformado por quince (15) diques51, cantidad que no es 
concordante con los ocho (08) diques propuestos en el ítem 
3.1.2.1 “Características de la obra proyectada” del Formato 
IGAPRO. 
 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 
 

a. Anexar un cuadro donde se relacione la infraestructura que conforma 
los componentes del IGAPRO presentado, con la contribución a 
cierre de brechas y metas registradas en el ítem 2 “Articulación con 
el PMI” del Formato N° 08-A. 

 
b. Sobre el componente construcción de defensa ribereña en el río 

Carabamba: 
 

i. Actualizar la información del cuadro N° 3 “Coordenadas de inicio 
y fin de diques proyectados” del documento “MEMORIA 
DESCRIPTIVA IGAPRO VIRU” (folio 12), de manera que sea 
concordante a los precisado en el ítem 3.1.2.1 “Características de 
la obra proyectada” del Formato IGAPRO, con relación a los 
diques que propuestos sobre el río Carabamba. 

 
ii. Incluir en la casilla “Observación” de los diques propuestos sobre 

el río Carabamba, en el sub ítem 3.1.2.1 “Característica de la obra 
proyectada”, que intervendrá sobre un camino, mediante la 
conformación de un terraplén para elevar de la cota del “Camino 
de Note a Sur”. 
 
También, deberá precisar si mantiene como subcomponente 
paisajístico, las jardineras a implementar en la cara seca de los 
diques sobre el río Carabamba. En caso mantenga las jardineras 
como subcomponente, deberá proporcionar las coordenadas de 
ubicación, área y volumen de su correspondiente casilla en el sub 
ítem 3.1.2.1 “Característica de la obra proyectada” del formato 
IGAPRO; caso contrario, deberá incluirlos en la casilla 
observaciones de su correspondiente dique sobre el río 
Carabamba. 

Mediante documentación complementaria DC-9 y DC-13 del trámite A-
IGAPRO-00144-2023, el Titular: 
 
a. Adjuntó el documento “5. 

Relación_infraestructura_IGAPRO_con_brechas” en el Anexo 00 
“Generales” (folios 1-5 de la DC-9), en el que presentó el cuadro s/n 
que contiene los componentes incluidos en el Formato IGAPRO y su 
contribución con el cierre de brechas en concordancia con lo registrado 
en el aplicativo del SSI del MEF.  

 
b. Sobre el componente construcción de defensa ribereña en el río 

Carabamba: 
 

i. Actualizó en el ítem 3.1.2.1 “Características de la obra proyectada” 
del Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), la información de los 
diques propuestos sobre el río Carabamba, de manera que son 
concordantes con lo precisado en el cuadro N° 3 “Coordenadas de 
inicio y fin de diques proyectados” del documento “1. MEMORIA 
DESCRIPTIVA IGAPRO VIRU” incluido en el Anexo 10 “memoria 
Descriptiva” (folio 12 de la DC-13)  

 
ii. Incluyó en la casilla “Observación” del sub ítem 3.1.2.1 

“Característica de la obra proyectada” del Formato IGAPRO 
(incluido en la DC-9), en los diques CC-MD1-02 y CC-MD2-04, 
propuestos sobre el río Carabamba, que elevará el camino Norte a 
Sur, con un terraplén de máximo 1 m de altura, además precisó que 
habilitará un acceso desde el río que llegue a la misma cota.  
 
Asimismo, incluyó en el sub ítem 3.1.2.1 “Característica de la obra 
proyectada” del Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), el 
“Subcomponente paisajismo”, conformado por las jardineras a 
implementar en la cara seca de los diques sobre el río Carabamba. 

Absuelta 

 
44  La construcción de defensa ribereña en el río Carabamba se encuentra conformada por ocho (08) diques. 
 
45  La construcción de defensa ribereña en la quebrada Río Seco y río Carabamba se encuentra conformada por cuatro (04) diques y un (01) área de descolmatación. Además, incluye la construcción de dos (02) badenes, un (01) sifón, un (01) canal de transición y una (01) alcantarillas, como componentes 

secundarios. 
 
46  La construcción de defensa ribereña en el río Huacapongo se encuentra conformada por nueve (09) diques y un (01) área de descolmatación. Además, incluye la construcción de cuatro (04) bocatomas, un (01) baden, un (01) bypass de bocatoma y dos (02) alcantarillas, como componentes secundarios. 
 
47  La construcción de defensa ribereña en el río Virú – Tramo 01 se encuentra conformada por trece (13) diques y un (01) área de descolmatación. 
 
48  La construcción de defensa ribereña en el río Virú – Tramo 02 se encuentra conformada por doce (12) diques y un (01) área de descolmatación. Además, incluye la construcción de una (01) bocatoma y un (01) canal de conducción, como componentes secundarios. 
 
49  Disponible en: https://ofi5.mef.gob.pe/invierte/ejecucion/verFichaEjecucion/2501657 
  

50  Los diques especificados en el Formato IGAPRO: CC-MD1-02, CC-MI2-03, CC-MD2-04, CC-MI3-05, CC-MD3-06, CC-MI4-07, CC-MD4-08 y CC-MD5-09. 
 

51  Los diques especificados en la memoria descriptiva son: CC-MD1-02, CC-MI2-03, CC-MD2-04, CC-MI3-05A, CC-MI3-05B, CC-MD3-06A, CC-MD3-06B, CC-MI4-07A, CC-MI4-07B, CC-MI4-07C, CC-MD4-08A, CC-MD4-08B, CC-MD4-08C, CC-MD5-09A y CC-MD5-09B. 
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ii. En la referida memoria descriptiva (folio 14), también precisó que 
intervendrá sobre un camino, mediante la conformación de un 
terraplén para elevar de la cota del “Camino de Note a Sur”52; 
además, propone una componente paisajística53, conformada por 
hileras de jardinería en algunos de los diques propuestos. Al 
respecto, dado que no son componentes vinculadas a las 
brechas que estima cerrar el Proyecto, omitió proporcionar esta 
información en la casilla “Observación” de su correspondiente 
dique en el sub ítem 3.1.2.1 “Característica de la obra 
proyectada”. 
 

iii. De acuerdo a la visita técnica de campo54, realizada entre el 19 y 
22 de julio de 2023, se verificó que, sobre el área propuesta para 
instalar los diques de este componente se superpone: una (01) 
antena de telecomunicaciones, un buzón y sistema de 
alcantarillado (tuberías), diques existentes y actividades de 
pastoreo de crianzas menores; sin embargo, estas 
superposiciones no han sido descritas en la casilla 
“Observaciones” del Formato IGAPRO, ni se ha descrito en la 
memoria descriptiva de qué manera se realizará la intervención 
sobre las mismas. 
 

iv. Además, de la superposición de los componentes visitados con 
imágenes satelitales55, se evidenció que los diques propuestos 
se emplazarían entre el cauce del río Carabamba y su faja 
marginal; sin embargo, omitió precisar esta información en las 
casillas correspondientes del ítem 3.1.2.1 “Características de la 
obra proyectada” del Formato IGAPRO, de manera que pueda 
verificarse lo establecido en el artículo 115 del Reglamento de la 
Ley 2933856. 
 

v. Adjuntó los planos de las vistas de planta, perfil longitudinal y 
secciones transversales de los diques que conforman este 
componente del Formato IGAPRO presentado. Sin embargo, 
omitió la representación del NAME y el nivel del Thalweg del río 
Carabamba. 
 

 
iii. Incluir en la casilla “Observación” de los diques propuestos sobre 

el río Carabamba, que se superponen con una (01) antena de 
telecomunicaciones, un buzón y sistema de alcantarillado 
(tuberías), diques existentes y actividades de pastoreo de 
crianzas menores. Además, describir en la memoria descriptiva 
de qué manera de intervendrá sobre las superposiciones, 
incluyendo las actividades necesarias para tales fines77.  

 
iv. Precisar en el ítem 3.1.2.1 “Características de la obra proyectada” 

del Formato IGAPRO, que los diques propuestos sobre el río 
Carabamba, se emplazarían entre el cauce del río Carabamba y 
su faja marginal y que contará con los permisos de la autoridad 
competente de manera previa a la ejecución de obras. 
 

v. Actualizar los planos con perfil longitudinal y secciones 
transversales de los diques que conforman este componente del 
Formato IGAPRO presentado y representar el NAME y el nivel del 
Thalweg del río Carabamba. 
 

c. Sobre el componente construcción de defensa ribereña en la 
quebrada río Seco y río Carabamba: 

 
i. Uniformizar la denominación de uno de los cuerpos “quebrada 

Seca” o “quebrada río Seco”, de manera que sea concordante lo 
descrito en el Formato IGAPRO, en el documento “MEMORIA 
DESCRIPTIVA IGAPRO VIRU” o cualquier otro documento 
anexado. 
 

ii. Incluir en la casilla “Observación” de los diques propuestos sobre 
la confluencia del río Carabamba y la quebrada río Seco, que se 
superponen con cultivos de palto y pedraplenes existentes. 
Además, describir en la memoria descriptiva de qué manera de 
intervendrá sobre las mismas, incluyendo las actividades 
necesarias para tales fines78.  

 
iii. Precisar en el ítem 3.1.2.1 “Características de la obra proyectada” 

del Formato IGAPRO, que los diques propuestos sobre la 

Así también, proporcionó las coordenadas de ubicación, área y 
volumen en su correspondiente casilla.  

 
iii. Incluyó en la casilla “Observación” del sub ítem 3.1.2.1 

“Característica de la obra proyectada” del Formato IGAPRO 
(incluido en la DC-9), en el dique CC-MD2-04, propuesto sobre el 
río Carabamba, que se superpone con una (01) antena de 
telecomunicaciones (anclajes).  
 
Así también, incluyó en la casilla “Observación” del sub ítem 3.1.2.1 
“Característica de la obra proyectada” del Formato IGAPRO 
(incluido en la DC-9), correspondientes a los diques CC-MI3-05 A, 
CC-MI3-05 B, CC-MD3-06 A y CC-MD3-06 B, propuestos sobre el 
río Carabamba, que se superponen con un buzón y redes de 
alcantarillado (tuberías).  
 
Además, en el ítem 1.4.2.1 “Dique ciudad Carabamba” del 
documento “1. MEMORIA DESCRIPTIVA IGAPRO VIRU” incluido 
en el Anexo 10 “memoria Descriptiva” (folios 18-19 de la DC-13), 
efectuó la descripción el tipo de intervención que efectuará sobre 
la antena, el buzón y red de alcantarillado; asimismo, precisó que 
estos diques se superponen con diques existentes y actividades de 
pastoreo de crianzas menores; también, describió de qué manera 
de intervendrá sobre los diques existentes y actividades de 
pastoreo.  

 
iv. Incluyó en la casilla “Observación” del sub ítem 3.1.2.1 

“Característica de la obra proyectada” del Formato IGAPRO 
(incluido en la DC-9), que todos los diques propuestos sobre el río 
Carabamba, se emplazarán entre el cauce del río Carabamba y su 
faja marginal y que contará con los permisos de la autoridad 
competente de manera previa a la ejecución de obras.  
 

v. Actualizó los planos con perfil longitudinal y la sección típica 
transversal81 de los diques propuestos sobre el río Carabamba 
(incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-13), verificándose que 
representó el NAME y Thalweg del río Carabamba.  
 

 
52  Información verificada durante la visita técnica, cuyos resultados se registraron en el ítem 2.5.1 “Reconocimiento del área de emplazamiento del Proyecto” del informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN (folios 14-29) y fueron notificados electrónicamente al Titular, quien lo registró su recepción a las 

12:18 horas del día 02.08.2023. 
 

53  La componente paisajística no formó parte del IGAPRO ingresado por la plataforma VALE de manera primigenia. No obstante, fue incluido como subcomponente del componente “1.1.CONSTRUCCIÓN DE DEFENSA RIBEREÑA: EN EL RIO CARABAMBA” en la información complementaria ingresada 
durante la subsanación de observaciones de admisibilidad. 

 

54  Información verificada durante la visita técnica, cuyos resultados se registraron en el ítem 2.5.1 “Reconocimiento del área de emplazamiento del Proyecto” del informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN (folios 14-29) y fueron notificados electrónicamente al Titular, quien lo registró su recepción a las 

12:18 horas del día 02.08.2023. 

 
55  Información verificada durante la visita técnica, cuyos resultados se registraron en el ítem 2.5.1 “Reconocimiento del área de emplazamiento del Proyecto” del informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN (folios 14-29) y fueron notificados electrónicamente al Titular, quien lo registró su recepción a las 

12:18 horas del día 02.08.2023. 

 
56  Decreto Supremo N° 001-2010-AG.- que aprobó el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos 

“Artículo 115°.- Actividades prohibidas en las fajas marginales  

115.1 Está prohibido el uso de las fajas marginales para fines de asentamiento humano, agrícola u otra actividad que las afecte. La Autoridad Nacional del Agua en coordinación con los gobiernos locales y Defensa Civil promoverán mecanismos de reubicación de poblaciones asentadas en fajas 

marginales. 

115.2 La Autoridad Administrativa del Agua autoriza la ejecución de obras de defensa ribereña y la utilización de materiales ubicados en las fajas marginales necesarios para tal fin.” 

 
77  En caso de corresponder, deberá incluir la generación de residuos, efluentes, emisiones, entre otros. 
 

78  En caso de corresponder, deberá incluir la generación de residuos, efluentes, emisiones, entre otros. 
 

81  Se representó sobre la sección típica dado que las secciones transversales propuestas se encuentran distantes del Thalweg  y, consecuentemente, este parámetro no puede visualizarse. 
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c. Respecto al componente construcción de defensa ribereña en la 
quebrada río Seco y río Carabamba57: 
 
i. Sobre la denominación del cuerpo de agua vinculado al 

componente “construcción de defensa ribereña en la quebrada 
río Seco y río Carabamba”, en el documento “MEMORIA 
DESCRIPTIVA IGAPRO VIRU” y sus correspondientes planos 
éste se denomina “quebrada Seca”; no obstante, para el mismo 
cuerpo de agua, en el Formato IGAPRO, se refiere a este mismo 
cuerpo de agua como "quebrada río Seco". Debido a lo señalado 
se advierten incongruencias en la denominación para un mismo 
cuerpo de agua. 
 

ii. De acuerdo a la visita técnica de campo58, realizada entre el 19 y 
22 de julio de 2023, se verificó que, sobre el área propuesta para 
instalar los diques de este componente se superpone: cultivos de 
palto y pedraplenes existentes; sin embargo, estas 
superposiciones no han sido descritas en la casilla 
“Observaciones” del Formato IGAPRO, ni se ha descrito en la 
memoria descriptiva de qué manera de intervendrá sobre las 
mismas. 
 

iii. Además, de la superposición de los componentes visitados con 
imágenes satelitales59, se evidenció que los diques propuestos 
se emplazarían entre el cauce de la confluencia del río 
Carabamba con la quebrada río Seco, y su faja marginal; Sin 
embargo, omitió precisar esta información en las casillas 
correspondientes del ítem 3.1.2.1 “Características de la obra 
proyectada” del Formato IGAPRO, de manera que pueda 
verificarse lo establecido en el artículo 115 del Reglamento de la 
Ley 29338. 
 

iv. Así también, de la superposición de los componentes visitados 
con imágenes satelitales60, se evidenció que el dique CDE1-MD-
02 intercepta con parte del cauce del río Carabamba (margen 
derecha); sin embargo, omite precisar en la casilla 
correspondiente del formato IGAPRO, que esta actividad 
requerirá proponer ante la autoridad competente la actualización 
de la faja marginal del río Carabamba y la quebrada río Seco. 
 

v. Adjuntó los planos de perfil longitudinal y secciones transversales 
de los diques que conforman este componente del Formato 
IGAPRO presentado. Sin embargo, omitió la representación del 
NAME y el nivel del Thalweg del río Carabamba y la quebrada río 
Seco. 
 

confluencia del río Carabamba y la quebrada río Seco, se 
emplazarían entre el cauce del río Carabamba y la quebrada río 
Seco, así como sus correspondientes fajas marginales; y que 
contará con los permisos de la autoridad competente de manera 
previa a la ejecución de obras. 
 

iv. Precisar en el ítem 3.1.2.1 “Características de la obra proyectada” 
del Formato IGAPRO, que los diques propuestos sobre la 
confluencia del río Carabamba y la quebrada río Seco, que el 
dique CDE1-MD-02 intercepta con parte del cauce del río 
Carabamba (margen derecha) y que requerirá proponer ante la 
autoridad competente la actualización de la faja marginal de río 
Carabamba y la quebrada río Seco. 
 

v. Actualizar los planos con perfil longitudinal y secciones 
transversales de los diques que conforman este componente del 
Formato IGAPRO presentado y representar el NAME y el nivel del 
Thalweg del río Carabamba y la quebrada río Seco. 
 

vi. Actualizar los planos con los de las áreas donde propone efectuar 
actividades de descolmatación correspondientes a esta 
componente y representar el límite del cauce, el flujo de agua y 
las zonas a descolmatar. Asimismo, deberá precisar en las 
actividades de “descolmatación” del ítem IV.2 “Construcción” del 
Formato IGAPRO, el volumen resultante del ajuste de las áreas a 
intervenir y su lugar de disposición final, precisando las 
coordenadas UTM del polígono correspondiente.   
 

vii. Actualizar el subcomponente “Descolmatación” correspondiente a 
este componente en el Formato IGAPRO e incluir cada uno de los 
polígonos de descolmatación que propone junto a los diques. 

 
d. Sobre el componente construcción de defensa ribereña en el río 

Huacapongo: 
 
i. Incluir en la casilla “Observación” de los diques propuestos sobre 

el río Huacapongo, que se superponen sobre cultivos de palto, 
terraplenes y viviendas existentes. Además, describir en la 
memoria descriptiva de qué manera de intervendrá sobre las 
mismas, incluyendo las actividades necesarias para tales fines79 

 
ii. Incluir en la casilla “Observación” de los diques propuestos sobre 

el río Huacapongo, que el emplazamiento propuesto se ubica 
lejos de la faja marginal del río Huacapongo y anexar la 
justificación técnico-legal a fin de proyectar la construcción de los 

c. Sobre el componente construcción de defensa ribereña en la quebrada 
río Seco y río Carabamba: 

 
i. Uniformizó la denominación de uno de los cuerpos de agua como 

“quebrada río Seco”, de manera que ahora es concordante lo 
descrito en el Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), así como en 
el documento “1. MEMORIA DESCRIPTIVA IGAPRO VIRU” 
incluido en el Anexo 10 “memoria Descriptiva” (Incluido en la DC-
13), así como en sus correspondientes planos (incluidos en el 
Anexo 09. Planos de la DC-13).  
 

ii. Incluyó en la casilla “Observación” del sub ítem 3.1.2.1 
“Característica de la obra proyectada” del Formato IGAPRO 
(incluido en la DC-9), correspondientes al dique CDE1-MD-02, 
propuesto sobre la confluencia del río Carabamba y la quebrada río 
Seco, que se superponen con cultivos de palto y pedraplenes. 
Además, incluyó la descripción el tipo de intervención que efectuará 
sobre el cultivo de palto y pedraplenes en el ítem 1.4.2.2 “Dique 
quebrada Río Seco y Río Carabamba” del documento “1. 
MEMORIA DESCRIPTIVA IGAPRO VIRU” incluido en el Anexo 10 
“memoria Descriptiva” (folio 28 de la DC-13).  

 
iii. Incluyó en la casilla “Observación” del sub ítem 3.1.2.1 

“Característica de la obra proyectada” del Formato IGAPRO 
(incluido en la DC-9), que todos los diques propuestos sobre la 
confluencia del río Carabamba y la quebrada río Seco, se 
emplazarán entre el cauce del río Carabamba y su faja marginal y 
que contará con los permisos de la autoridad competente de 
manera previa a la ejecución de obras.  
 

iv. Incluyó en la casilla “Observación” del sub ítem 3.1.2.1 
“Característica de la obra proyectada” del Formato IGAPRO 
(incluido en la DC-9), correspondiente al dique CDE1-MD-0, que se 
intercepta con parte del cauce del río Carabamba (margen 
derecha) y que requerirá proponer ante la autoridad competente la 
actualización de la faja marginal de río Carabamba y la quebrada 
río Seco.  
 

v. Actualizó los planos con perfil longitudinal y la sección típica 
transversal82 de los diques propuestos sobre la confluencia del río 
Carabamba y la quebrada río Seco presentado (incluidos en el 
Anexo 09. Planos de la DC-13), verificándose qué y representó el 
NAME y Thalweg de sus correspondientes cuerpos de agua.  
 

vi. Actualizó los planos (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-
13), verificándose que representó las áreas donde propone 

 
57  Los diques especificados en el Formato IGAPRO son: SDF1-MI-01, CDE1-MD-02, CDE2-MI-03, CDE3-MI-04. Además, incluye áreas para descolmatación en la confluencia de la quebrada río Seco y el río Carabamba. 
 

58  Los resultados de la visita técnica de campo se registraron en el informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN y fueron notificados electrónicamente al Titular, quien lo registró su recepción a las 12:18 horas del día 02.08.2023. 

 
59  Información verificada durante la visita técnica, cuyos resultados se registraron en el ítem 2.5.1 “Reconocimiento del área de emplazamiento del Proyecto” del informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN (folios 14-29) y fueron notificados electrónicamente al Titular, quien lo registró su recepción a las 

12:18 horas del día 02.08.2023. 

 
60  Información verificada durante la visita técnica, cuyos resultados se registraron en el ítem 2.5.1 “Reconocimiento del área de emplazamiento del Proyecto” del informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN (folios 14-29) y fueron notificados electrónicamente al Titular, quien lo registró su recepción a las 

12:18 horas del día 02.08.2023. 

 
79  En caso de corresponder, deberá incluir la generación de residuos, efluentes, emisiones, entre otros. 
 

82  Se representó sobre la sección típica dado que las secciones transversales propuestas se encuentran distantes del Thalweg  y, consecuentemente, este parámetro no puede visualizarse. 
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vi. Adjuntó los planos con las áreas donde propone efectuar 
actividades de descolmatación. Sin embargo, en los planos 
presentados no muestran el límite del cauce, el flujo de agua y 
las zonas a descolmatar a fin de demostrar que no se alterará el 
curso o cuerpo de agua61. Asimismo, el ajuste que se realice 
sobre estas áreas a descolmatar, debe reflejarse en el volumen 
de material extraído y el lugar de disposición final. 
 

vii. Asimismo, en el Formato IGAPRO se propone el componente 
descolmatación como si fuera una sola área; sin embargo, en 
este componente propone un polígono de descolmatación por 
cada dique. 

 
d. Respecto al componente construcción de defensa ribereña en el río 

Huacapongo62: 
 
i. De acuerdo a la visita técnica de campo63, realizada entre el 19 y 

22 de julio de 2023, se verificó que, sobre el área propuesta para 
instalar los diques de este componente se superpone: cultivos de 
palto y terraplenes y viviendas existentes; sin embargo, estas 
superposiciones no han sido descritas en la casilla 
“Observaciones” del Formato IGAPRO, ni se ha descrito en la 
memoria descriptiva de qué manera de intervendrá sobre las 
mismas. 
 

ii. Además, de la superposición de los componentes visitados con 
imágenes satelitales, se evidenció que los diques propuestos se 
encuentran alejados de la faja marginal del río Huacapongo. Al 
respecto, cabe precisar que de acuerdo con el glosario de 
términos de la ANA64, los diques de protección son estructuras 
construidas a lo largo de la ribera de los ríos65 para encauzar el 
flujo de las aguas a fin de evitar desbordes e inundación en 
terrenos aledaños. Asimismo, el artículo 26866 del Decreto 
Supremo N° 001-2010-AG, precisa que las obras de defensa se 
ejecutan en las márgenes de los cursos de agua, en una o ambas 
riberas.  
 

En ese sentido, omitió incluir la justificación técnico-legal a fin de 
proyectar la construcción de los referidos diques fuera del área 
asociada al cuerpo de agua, según lo descrito en el párrafo 
precedente. 

referidos diques fuera el área asociada al cuerpo de agua en 
función a lo señalado en el sustento de la presente observación. 
 

iii. Actualizar los planos con perfil longitudinal y secciones 
transversales de los diques que conforman este componente del 
Formato IGAPRO presentado y representar el NAME y el nivel del 
Thalweg del rio Huacapongo. 
 

iv. Actualizar los planos con las áreas donde propone efectuar 
actividades de descolmatación correspondientes a esta 
componente y representar el límite del cauce, el flujo de agua y 
las zonas a descolmatar. Asimismo, deberá precisar en las 
actividades de “descolmatación” del ítem IV.2 “Construcción” del 
Formato IGAPRO, el volumen resultante del ajuste de las áreas a 
intervenir y su lugar de disposición final, precisando las 
coordenadas UTM del polígono correspondiente. 
 
Asimismo, incluir la justificación técnico-legal a fin de proyectar la 
remoción de material en las áreas propuestas que se encuentran 
fuera del cauce del río Huacapongo. 
 

v. Actualizar el subcomponente “Descolmatación” correspondiente a 
este componente en el Formato IGAPRO e incluir cada uno de los 
polígonos de descolmatación que propone junto a los diques. 

 
e. Sobre el componente construcción de defensa ribereña en el río Virú 

– Tramo 01: 
 

i. Incluir en la casilla “Observación” de los diques propuestos sobre 
el río Virú – Tramo-01, que el emplazamiento propuesto se ubica 
lejos de la faja marginal de este tramo del río Virú y anexar la 
justificación técnico-legal a fin de proyectar la construcción de los 
referidos diques fuera el área asociada al cuerpo de agua de 
acuerdo con lo señalado en el sustento de la presente 
observación.  
 

ii. Actualizar los planos con perfil longitudinal y secciones 
transversales de los diques que conforman este componente del 
Formato IGAPRO presentado y representar el NAME y el nivel del 
Thalweg del río Virú. 
 

efectuar actividades de descolmatación correspondientes a la 
confluencia del río Carabamba y la quebrada río Seco, así como el 
límite del cauce, y el flujo de agua.  
 
Asimismo, precisó en la casilla “descolmatación” del ítem IV.2 
“Construcción” del Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), el 
volumen resultante a descolmatar; además, justificó el ajuste de las 
áreas a intervenir. Así también, precisó que la disposición final se 
realizará en los DME del proyecto emplazados en el sector 
correspondiente a la confluencia de la quebrada río Seco y río 
Carabamba, especificando el volumen.  
 

vii. Actualizó el subcomponente “Descolmatación” en el Formato 
IGAPRO (incluido en la DC-9), verificándose que incluyó las áreas 
donde efectuará actividades de descolmatación. Asimismo, en la 
hoja de cálculo “Anexo 06. COORDENADAS DE 
DESCOLMATACIÓN” (incluido en el Anexo 10. Memoria 
Descriptiva de la DC-13), proporcionó las coordenadas de los 
polígonos donde realizará las actividades de descolmatación en 
correspondientes a la confluencia del río Carabamba y la quebrada 
río Seco.  

 
d. Sobre el componente construcción de defensa ribereña en el río 

Huacapongo: 
 
i. Incluyó en la casilla “Observación” del sub ítem 3.1.2.1 

“Característica de la obra proyectada” del Formato IGAPRO 
(incluido en la DC-9), que en todos los diques propuestos sobre el 
río Huacapongo, se superponen sobre cultivos de palto, 
terraplenes y viviendas existentes. Además, incluyó la descripción 
el tipo de intervención que efectuará sobre el cultivo de palto, 
terraplenes y viviendas existentes en el ítem 1.4.2.3 “Dique Río 
Huacapongo” del documento “1. MEMORIA DESCRIPTIVA 
IGAPRO VIRU” incluido en el Anexo 10 “memoria Descriptiva” (folio 
45 de la DC-13).  

 
ii. Incluyó en la casilla “Observación” del sub ítem 3.1.2.1 

“Característica de la obra proyectada” del Formato IGAPRO 
(incluido en la DC-9), correspondiente al dique P4-HDE-MD06, 
propuesto sobre el río Huacapongo, que el emplazamiento 
propuesto se ubica lejos de la faja marginal del río Huacapongo y 

 
61  De acuerdo con el artículo 38 de la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, la ejecución de obras en fuentes naturales de agua esta referida a trabajos que impliquen mantenimiento de cauces y otros similares que no alteren los cursos o cuerpos naturales de agua, el volumen ni la calidad de los recursos 

hídricos  

(el subrayado es nuestro) 
 

62  Los diques especificados en el Formato IGAPRO son: P4-HDE-MD01, P4-HDE-MD02, P4-HDE-MD03, P4-HDE-MD04, P4-HDE-MD05, P4-HDE-MD06, P4-HDE-MD07, P4-HDE-MI01 y P4-HDE-MI02. Además, incluye áreas para descolmatación en el río Huacapongo. 
 

63  Información verificada durante la visita técnica, cuyos resultados se registraron en el ítem 2.5.1 “Reconocimiento del área de emplazamiento del Proyecto” del informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN (folios 14-29) y fueron notificados electrónicamente al Titular, quien lo registró su recepción a las 

12:18 horas del día 02.08.2023. 

 
64  Aprobado mediante Resolución Jefatural N° 151-2020-ANA. 
 

65  Decreto Supremo N° 001-2010-AG.- que aprobó el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos 

“Artículo 111°.- Riberas 

Las riberas son las áreas de los ríos, arroyos, torrentes, lagos, lagunas, comprendidas entre el nivel mínimo de sus aguas y el que éste alcance en sus mayores avenidas o crecientes ordinarias.” 

 
66  Decreto Supremo N° 001-2010-AG.- que aprobó el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos 

“Artículo 268°.- Obras de defensa 

Constituyen obras de defensa las que se ejecutan en las márgenes de los cursos de agua, en una o en ambas riberas.” 
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iii. Adjuntó los planos de perfil longitudinal y secciones transversales 

de los diques que conforman este componente del Formato 
IGAPRO presentado. Sin embargo, omitió la representación del 
NAME y el nivel del Thalweg del rio Huacapongo. 
 

iv. Adjuntó los planos con las áreas donde propone efectuar 
actividades de descolmatación. Sin embargo, en los planos 
presentados no muestran el límite del cauce, el flujo de agua y 
las zonas a descolmatar a fin de demostrar que no se alterará el 
curso o cuerpo de agua67. Asimismo, el ajuste que se realice 
sobre estas áreas a descolmatar, debe reflejarse en el volumen 
de material extraído y el lugar de disposición final. 
 

Asimismo, al superponer las áreas de descolmatación con la faja 
marginal del río Huacapongo, se evidenció que la mayor parte de 
las áreas propuestas se ubican fuera del cauce, incluso alejados 
de la faja marginal. Al respecto, se resalta que realizar la 
remoción de rocas, gravas, entre otros; así como el movimiento 
de tierras en áreas fuera del cauce y proyectadas para el paso 
del flujo de agua durante eventos extraordinarios, podría 
ocasionar arrastre y aporte de sedimentos. 
 
En ese sentido, omitió incluir la justificación técnico-legal a fin de 
proyectar la remoción de material en las áreas propuestas según 
lo descrito en el párrafo precedente. 
 

v. Asimismo, en el Formato IGAPRO se propone el componente 
descolmatación como si fuera una sola área; sin embargo, en 
este componente propone un polígono de descolmatación por 
cada dique. 

 
e. Respecto al componente construcción de defensa ribereña en el río 

Virú – Tramo 0168: 
 
i. De la superposición de los componentes propuesto con imágenes 

satelitales 69, se evidenció que los diques propuestos se 
encuentran emplazados entre el cauce, la faja marginal y 
alejados de la faja marginal del río Virú; Al respecto cabe precisar 
que de acuerdo con el glosario de términos de la ANA70, los 
diques de protección son estructuras construidas a lo largo de la 
ribera de los ríos71 para encauzar el flujo de las aguas a fin de 

iii. Actualizar los planos con los de las áreas donde propone efectuar 
actividades de descolmatación correspondientes a esta 
componente y representar el límite del cauce, el flujo de agua y 
las zonas a descolmatar. Asimismo, deberá precisar en las 
actividades de “descolmatación” del ítem IV.2 “Construcción” del 
Formato IGAPRO, el volumen resultante del ajuste de las áreas a 
intervenir y su lugar de disposición final, precisando las 
coordenadas UTM del polígono correspondiente. 
 
Asimismo, incluir la justificación técnico-legal a fin de proyectar la 
remoción de material en las áreas propuestas que se encuentran 
fuera del cauce del río Virú. 
 

iv. Actualizar el subcomponente “Descolmatación” correspondiente a 
este componente en el Formato IGAPRO e incluir cada uno de los 
polígonos de descolmatación que propone junto a los diques. 

 
f. Respecto a la construcción de defensa ribereña en el río Virú – Tramo 

02: 
 
i. Incluir en la casilla “Observación” de los diques propuestos sobre 

el río Virú – Tramo 02, que se superponen con cultivos de anuales 
y restos arqueológicos. Además, describir en la memoria 
descriptiva de qué manera de intervendrá sobre las mismas, 
incluyendo las actividades necesarias para tales fines80. 
 

ii. Actualizar los planos con perfil longitudinal y secciones 
transversales de los diques que conforman este componente del 
Formato IGAPRO presentado y representar el NAME y el nivel del 
Thalweg del río Virú. 
 

iii. Actualizar los planos con los de las áreas donde propone efectuar 
actividades de descolmatación correspondientes a esta 
componente y representar el límite del cauce, el flujo de agua y 
las zonas a descolmatar. Asimismo, deberá precisar en las 
actividades de “descolmatación” del ítem IV.2 “Construcción” del 
Formato IGAPRO, el volumen resultante del ajuste de las áreas a 
intervenir y su lugar de disposición final, precisando las 
coordenadas UTM del polígono correspondiente. 
 

anexó la justificación en el documento “2. JUSTIFICACION 
TECNICO LEGAL PAQUETE 04_RÍO HUACAPONGO” del Anexo 
10 “memoria Descriptiva” (Incluido en la DC-9), a través del cual 
sustentó la ubicación de los diques propuestos fuera el área 
asociada al cuerpo de agua favorece la disipación de las 
velocidades en los tramos 1, 2, 3, 4 y 5 del río Huacapongo. 
Además, para mayor sustento, en el Anexo 34 (Incluido en la DC-
9), adjuntó el modelamiento hidráulico de río Huacapongo.  
 

iii. Actualizó los planos con perfil longitudinal y la sección típica 
transversal83 de los diques propuestos sobre el río Huacapongo 
(incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-13), verificándose que 
representó el NAME y el nivel del Thalweg del rio Huacapongo.  
 

iv. Actualizó los planos (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-
13), verificándose que representó las áreas donde propone 
efectuar actividades de descolmatación correspondientes al río 
Huacapongo, así como el límite del cauce, y el flujo de agua.  
 
Asimismo, precisó en la casilla “descolmatación” del ítem IV.2 
“Construcción” del Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), el 
volumen resultante a descolmatar; además, justificó el ajuste de las 
áreas a intervenir. Así también precisó que la disposición final se 
realizará en los DME del proyecto emplazados en el sector 
correspondiente al río Virú – Tramo 02, especificando el volumen.  
 
Así también, incluyó la justificación para proyectar la remoción de 
material en las áreas propuestas que se encuentran fuera del cauce 
del río Huacapongo en el documento “2. JUSTIFICACION 
TECNICO LEGAL PAQUETE 04_RÍO HUACAPONGO” (incluido 
en la DC-9). Además, para mayor sustento, en el Anexo 34 
(Incluido en la DC-9), adjuntó el modelamiento hidráulico de río 
Huacapongo.  
 

v. Actualizó el subcomponente “Descolmatación” en el Formato 
IGAPRO (incluido en la DC-9), verificándose que incluyó las áreas 
donde efectuará actividades de descolmatación. Asimismo, en la 
hoja de cálculo “Anexo 06. COORDENADAS DE 
DESCOLMATACIÓN” (incluido en el Anexo 10. Memoria 
Descriptiva de la DC-13), proporcionó las coordenadas de los 
polígonos donde realizará las actividades de descolmatación en 
correspondientes al río Huacapongo.  

 
67  De acuerdo con el artículo 38 de la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, la ejecución de obras en fuentes naturales de agua esta referida a trabajos que impliquen mantenimiento de cauces y otros similares que no alteren los cursos o cuerpos naturales de agua, el volumen ni la calidad de los recursos 

hídricos  

(el subrayado es nuestro) 
 

68  Los diques especificados en el Formato IGAPRO son: P8-DI-01, P8-DI-02, P8-DI-03, P8-DI-04, P8-DI-05, P8-GI-01, P8-DI-07, P8-DI-08, P8-DD-01, P8-DD-02, P8-DD-03, P8-DD-04 y P8-DD-05. Además, incluye áreas para descolmatación en el río Virú Tramo I. 
 

69  Información verificada durante la visita técnica, cuyos resultados se registraron en el ítem 2.5.1 “Reconocimiento del área de emplazamiento del Proyecto” del informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN (folios 14-29) y fueron notificados electrónicamente al Titular, quien lo registró su recepción a las 

12:18 horas del día 02.08.2023. 

 
70  Aprobado mediante Resolución Jefatural N° 151-2020-ANA. 
 

71  Decreto Supremo N° 001-2010-AG.- que aprobó el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos 

“Artículo 111°.- Riberas 

Las riberas son las áreas de los ríos, arroyos, torrentes, lagos, lagunas, comprendidas entre el nivel mínimo de sus aguas y el que éste alcance en sus mayores avenidas o crecientes ordinarias.” 

 
80  En caso de corresponder, deberá incluir la generación de residuos, efluentes, emisiones, entre otros. 
 

83  Se representó sobre la sección típica dado que las secciones transversales propuestas se encuentran distantes del Thalweg  y, consecuentemente, este parámetro no puede visualizarse. 
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evitar desbordes e inundación en terrenos aledaños. Asimismo, 
el artículo 26872 del Decreto Supremo N° 001-2010-AG, precisa 
que las obras de defensa se ejecutan en las márgenes de los 
cursos de agua, en una o ambas riberas.  
 

En ese sentido, omitió incluir la justificación técnico-legal a fin de 
proyectar la construcción de los referidos diques fuera el área 
asociada al cuerpo de agua, según lo descrito en el párrafo 
precedente. 
 

ii. Adjuntó los planos de perfil longitudinal y secciones transversales 
de los diques que conforman este componente del Formato 
IGAPRO presentado. Sin embargo, omitió la representación del 
NAME y el nivel del Thalweg del río Virú. 
 
 

iii. Adjuntó los planos con las áreas donde propone efectuar 
actividades de descolmatación. Sin embargo, en los planos 
presentados no muestran el límite del cauce, el flujo de agua y 
las zonas a descolmatar a fin de demostrar que no se alterará el 
curso o cuerpo de agua73. El ajuste que se realice sobre estas 
áreas a descolmatar, debe reflejarse en el volumen de material 
extraído y el lugar de disposición final. 
 

Asimismo, al superponer las áreas de descolmatación con la faja 
marginal del río Virú, se evidenció que parte de las áreas 
propuestas se ubican fuera del cauce, incluso alejados de la faja 
marginal. Al respecto, se resalta que, al realizar la remoción de 
rocas, gravas, entre otros; así como el movimiento de tierras en 
áreas fuera del cauce y proyectadas para el paso del flujo de agua 
durante eventos extraordinarios, podría ocasionar arrastre y 
aporte de sedimentos. 
 
En ese sentido, omitió incluir la justificación técnico-legal a fin de 
proyectar la remoción de material en las áreas propuestas según 
lo descrito en el párrafo precedente. 
 

iv. Asimismo, en el Formato IGAPRO se propone el componente 
descolmatación como si fuera una sola área; sin embargo, en 
este componente propone un polígono de descolmatación por 
cada dique. 

 
f. Respecto a la construcción de defensa ribereña en el río Virú – 

Tramo 0274: 
 

iv. Actualizar el subcomponente “Descolmatación” correspondiente a 
este componente en el Formato IGAPRO e incluir cada uno de los 
polígonos de descolmatación que propone junto a los diques. 

 
 

 
e. Sobre el componente construcción de defensa ribereña en el río Virú – 

Tramo 01: 
 

i. Incluyó en la casilla “Observación” del sub ítem 3.1.2.1 
“Característica de la obra proyectada” del Formato IGAPRO 
(incluido en la DC-9), correspondiente a los diques P8-DI-01, P8-
DI-02 y P8-DI-03, propuestos sobre el río Virú tramo 01, que el 
emplazamiento propuesto se ubica lejos de la faja marginal del río 
Virú. Además, anexó la justificación en el documento “3. 
JUSTIFICACION TECNICO LEGAL PAQUETE 08_VIRÚ I” que 
adjuntó en el Anexo 10 “memoria Descriptiva” (incluido en la DC-
9), a través del cual sustentó la ubicación de los diques propuestos 
fuera el área asociada al cuerpo de agua favorece la disipación de 
las velocidades en diferentes tramos del río Virú tramo 01. 
También, para mayor sustento, en el Anexo 34 (incluido en la DC-
9), adjuntó el modelamiento hidráulico de río Virú tramo 01.  
  

ii. Actualizó los planos con perfil longitudinal y la sección típica 
transversal84 de los diques propuestos sobre el río Virú tramo 01, 
presentado (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-13), 
verificándose qué y representó el NAME y Thalweg del río Virú 
tramo 01.  
 

iii. Actualizó los planos (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-
13), verificándose que representó las áreas donde propone 
efectuar actividades de descolmatación correspondientes al río 
Virú tramo 01, así como el límite del cauce, y el flujo de agua.  
 
Asimismo, precisó en la casilla “descolmatación” del ítem IV.2 
“Construcción” del Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), el 
volumen resultante a descolmatar; además, justificó el ajuste de las 
áreas a intervenir. Así también, precisó que la disposición final se 
realizará en los DME del proyecto emplazados en el sector 
correspondiente al río Huacapongo, especificando el volumen.  
 
Así también, incluyó la justificación para proyectar la remoción de 
material en las áreas propuestas que se encuentran fuera del 
cauce del río Virú tramo 01 en el documento “3. JUSTIFICACION 
TECNICO LEGAL PAQUETE 08_VIRÚ I” (incluido en la DC-9. 
Además, para mayor sustento, en el Anexo 34 (Incluido en la DC-
9), adjuntó el modelamiento hidráulico de río Virú tramo 01.  
 

iv. Actualizó el subcomponente “Descolmatación” en el Formato 
IGAPRO (incluido en la DC-9), verificándose que incluyó las áreas 
donde efectuará actividades de descolmatación. Asimismo, en la 
hoja de cálculo “Anexo 06. COORDENADAS DE 
DESCOLMATACIÓN” (incluido en el Anexo 10. Memoria 

 
72  Decreto Supremo N° 001-2010-AG.- que aprobó el Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos 

“Artículo 268°.- Obras de defensa 

Constituyen obras de defensa las que se ejecutan en las márgenes de los cursos de agua, en una o en ambas riberas.” 
 

73  De acuerdo con el artículo 38 de la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, la ejecución de obras en fuentes naturales de agua está referida a trabajos que impliquen mantenimiento de cauces y otros similares que no alteren los cursos o cuerpos naturales de agua, el volumen ni la calidad de los recursos 

hídricos  

(el subrayado es nuestro) 
 

74  Los diques especificados en el Formato IGAPRO son: P9-DD-01, P9-DD-02, P9-DD-03, P9-DD-04, P9-DD-05, P9-DD-06, P9-DI-01, P9-DI-02, P9-DI-03, P9-DI-04, P9-DI-05 y P9-DI-06. Además, incluye áreas para descolmatación en el río Virú Tramo II. 
 

84  Se representó sobre la sección típica dado que las secciones transversales propuestas se encuentran distantes del Thalweg  y, consecuentemente, este parámetro no puede visualizarse. 
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i. De acuerdo a la visita técnica de campo75, realizada entre el 19 y 
22 de julio de 2023, se verificó que, sobre el área propuesta para 
instalar los diques de este componente se superpone: cultivos de 
anuales y restos arqueológicos; sin embargo, estas 
superposiciones no han sido descritas en la casilla 
“Observaciones” del Formato IGAPRO, ni se ha descrito en la 
memoria descriptiva de qué manera se intervendrá sobre las 
mismas. 
 

ii. Adjuntó los planos de perfil longitudinal y secciones transversales 
de los diques que conforman este componente del Formato 
IGAPRO presentado. Sin embargo, omitió la representación del 
NAME y el nivel del Thalweg del río Virú. 
 

iii. Adjuntó los planos con las áreas donde propone efectuar 
actividades de descolmatación. Sin embargo, en los planos 
presentados no muestran el límite del cauce, el flujo de agua y 
las zonas a descolmatar a fin de demostrar que no se alterará el 
curso o cuerpo de agua76. Asimismo, el ajuste que se realice 
sobre estas áreas a descolmatar, debe reflejarse en el volumen 
de material extraído y el lugar de disposición final. 
 

iv. Asimismo, en el Formato IGAPRO se propone el componente 
descolmatación como si fuera una sola área; sin embargo, en 
este componente propone un polígono de descolmatación por 
cada dique. 

 
Lo solicitado permitirá determinar el real alcance del componente diques, 
en cuanto consideraciones técnicas específicas requeridas para la 
posterior evaluación ambiental. 

Descriptiva de la DC-13), proporcionó las coordenadas de los 
polígonos donde realizará las actividades de descolmatación 
correspondientes al río Virú tramo 01.  

 
f. Respecto a la construcción de defensa ribereña en el río Virú – Tramo 

02: 
 
i. Incluyó en la casilla “Observación” del sub ítem 3.1.2.1 

“Característica de la obra proyectada” del Formato IGAPRO 
(incluido en la DC-9), en todos los diques propuestos sobre el río 
Virú tramo 02, que se superponen sobre cultivos de palto, 
terraplenes y viviendas existentes, así como la colindancia restos 
arqueológicos. Además, incluyó la descripción el tipo de 
intervención que efectuará sobre el cultivo de palto, terraplenes y 
viviendas existentes en el ítem 1.4.2.4 “Dique Río Virú” del 
documento “1. MEMORIA DESCRIPTIVA IGAPRO VIRU” incluido 
en el Anexo 10 “memoria Descriptiva” (folio 67 de la DC-13).  
 

ii. Actualizó los planos con perfil longitudinal y la sección típica 
transversal85 de los diques propuestos sobre el río Virú tramo 01, 
presentado (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-13), 
verificándose qué y representó el NAME y Thalweg del río Virú 
tramo 02.  
 

iii. Actualizó los planos (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-
13), verificándose que representó las áreas donde propone 
efectuar actividades de descolmatación correspondientes al río 
Virú tramo 02, así como el límite del cauce, y el flujo de agua.  
 
Asimismo, precisó en la casilla “descolmatación” del ítem IV.2 
“Construcción” del Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), el 
volumen resultante a descolmatar; además, justificó el ajuste de las 
áreas a intervenir. Así también, precisó que la disposición final se 
realizará en los DME del proyecto emplazados en el sector 
correspondiente al río Virú – Tramo 02, especificando el volumen.  
 
Así también, incluyó la justificación para proyectar la remoción de 
material en las áreas propuestas que se encuentran fuera del cauce 
del río Virú tramo 01 en el documento “4. JUSTIFICACION 
TECNICO LEGAL PAQUETE 08_VIRÚ II” (incluido en la DC-9. 
Además, para mayor sustento, en el Anexo 34 (Incluido en la DC-
9), adjuntó el modelamiento hidráulico de río Virú tramo 01.  
 

iv. Actualizó el subcomponente “Descolmatación” en el Formato 
IGAPRO (incluido en la DC-9), verificándose que incluyó las áreas 
donde efectuará actividades de descolmatación. Asimismo, en la 
hoja de cálculo “Anexo 06. COORDENADAS DE 
DESCOLMATACIÓN” (incluido en el Anexo 10. Memoria 
Descriptiva de la DC-13), proporcionó las coordenadas de los 

 
75  Información verificada durante la visita técnica, cuyos resultados se registraron en el ítem 2.5.1 “Reconocimiento del área de emplazamiento del Proyecto” del informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN (folios 14-29) y fueron notificados electrónicamente al Titular, quien lo registró su recepción a las 

12:18 horas del día 02.08.2023. 

 
76  De acuerdo con el artículo 38 de la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, la ejecución de obras en fuentes naturales de agua está referida a trabajos que impliquen mantenimiento de cauces y otros similares que no alteren los cursos o cuerpos naturales de agua, el volumen ni la calidad de los recursos 

hídricos  

(el subrayado es nuestro) 
 

85  Se representó sobre la sección típica dado que las secciones transversales propuestas se encuentran distantes del Thalweg  y, consecuentemente, este parámetro no puede visualizarse. 
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polígonos donde realizará las actividades de descolmatación en 
correspondientes al río Virú tramo 01.  

 
Por lo anteriormente expuesto, se considera que la observación ha sido 
absuelta. 

24.  

Ítem III.2 “Áreas 
Auxiliares”  

 

Áreas auxiliares  

En el sub-ítem 3.2.1 “Áreas auxiliares” del Formato IGAPRO, el Titular 
precisó que el IGAPRO está conformada por catorce (14) canteras 
nuevas86, quince (15) DME87, tres (03) DMO88, tres (03) acopios de 
materiales89, ocho (08) patios de máquina/oficinas90, tres (03) 
polvorines91, dos (02) terraplenes de acceso92 y catorce (14) accesos 
nuevos93. Asimismo, presentó como sustento el Anexo 20 “Fichas de 
caracterización” y el Anexo 9 “Planos”; sin embargo: 
 
a. Respecto a las canteras. 

 
i. En las fichas de caracterización omitió incluir un ítem donde se 

precise el lado y progresiva de la vía principal, así como la 
longitud del acceso externo desde donde se accederá a las 
canteras. Tampoco representó el acceso externo (longitud, 
ancho y material de conformación de la superficie de rodadura) 
y acceso interno (longitud, ancho y material de conformación 
de la superficie de rodadura) en los planos con las vistas de 
planta de las canteras. Asimismo, no ha precisado si las vías 
requeridas son existentes o serán proyectadas, en cuyo caso 
se requiere especificar las actividades necesarias según 
corresponda. 
 

ii. El volumen disponible y a extraer, así como el área de las 
canteras precisado en las fichas de caracterización, difiere del 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 
 
a. Sobre las canteras. 

 
i. Incluir un ítem donde se precise el lado y progresiva de la vía 

principal, así como la longitud del acceso externo desde donde 
se accede a las canteras, en las fichas de caracterización. 
Además, deberá representar el acceso externo (longitud, ancho 
y material de conformación de la superficie de rodadura) y 
acceso interno (longitud, ancho y material de conformación de 
la superficie de rodadura) en los planos con las vistas de planta 
de las canteras.  
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de las canteras 
deberá precisar si las vías requeridas son existentes o 
proyectadas. Además, de corresponder, deberá complementar 
en el Formato IGAPRO si requerirá actividades de habilitación 
y/o mejoramiento, en la etapa preliminar; y, desinstalación de 
instalaciones temporales y reconformación de áreas 
disturbadas, en la etapa de cierre. 
 

ii. Actualizar el volumen disponible y a extraer, así como el área 
de las canteras, de manera que sean concordante la 
información precisada en las fichas de caracterización de las 
canteras y sus correspondientes planos. 
 

iii. Representar el límite del cauce, el flujo de agua y las zonas a 
extracción, así como el Thalweg, en los planos de las Canteras 
de rio propuestas. 
 

iv. Anexar un balance de materiales, que sustente que el volumen 
a extraer de las canteras propuestas atiende la demanda de 
material de las actividades de la etapa constructiva del proyecto. 
 

b. Sobre los DME: 

Mediante documentación complementaria DC-7, DC-9 y DC-13 del trámite 
A-IGAPRO-00144-2023, el Titular: 
 
a. Sobre las canteras. 

 
i. Incluyó en las fichas de caracterización (incluidas en la DC-13), 

el ítem donde precisó información sobre el lado y coordenadas99 
de la vía principal, así como la longitud del acceso externo desde 
donde se accede a las catorce (14) canteras propuestas.  
 
Además, representó los accesos externo e interno (longitud, 
ancho), así como el material de conformación de la superficie de 
rodadura en los planos con vistas de planta de las catorce (14) 
canteras (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-13).  
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de las catorce (14) 
canteras (incluidas en la DC-13), precisó que las vías requeridas 
externas son proyectadas.  
 
También, describió en el Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), 
las actividades de habilitación y/o mejoramiento de vías de 
acceso.  

ii. Actualizó en las fichas de caracterización, planos y balance de 
materiales (incluidos en la DC-13), el volumen disponible y a 
extraer, así como el área de las catorce (14) canteras.  
 

iii. Actualizó los planos de las tres (03) canteras de rio (incluidos en 
el Anexo 09. Planos de la DC-13), representando el límite del 
cauce, el flujo de agua y las zonas a extracción en las vistas de 
planta y en las secciones transversales. Asimismo, se verificó que 
representó el Thalweg en las secciones transversales las tres 
(03) canteras de rio.  
 

iv. Anexó el documento “4. Balance de Materiales 23-10-23” adjunto 
al Anexo 10 “Memoria Descriptiva” (incluido en la DC-13), en el 

Absuelta 

 
86  Las canteras que conforman el IGAPRO son: Tomabal 5, Carabamba 1, Carabamba 2, Carabamba 3, Agregados – Tomabal 1, Tomabal 1, Tomabal 4ª, Tomabal 4b-mi, Tomabal 4b-md, Tomabal 4c, Tomabal 4d, Agregados 2, Cerro Blanco 1, Cerro Blanco 2 y Agregados 1 

  
87  Los DME que conforman el IGAPRO son: DME 8.6-V, DME 8.5-V, DME 8.4-V, DME 8.3-V, DME 9.17-V, DME 8.2-V, DME 9.15-V, DME 9.16-V, DME 9.18-V, DME 9.12-V, DME 9.13-V, DME 9.20-V, DME 9.11-V, DME 9.14-V, DME 2.1-V 

  
88  Los DMO que conforman el IGAPRO son: DMO 1.1-V, DMO 9.1-V y DMO 2.1-V 

  
89  Los acopios de materiales que conforman el IGAPRO son: ACM 2.1-V, ACM 4.1-V y ACM 8.1-V 

  
90  Los patios de máquinas / oficinas que conforman el IGAPRO son: PM.OF 2.1-V, OF 4.1-V, PM.OF 4.1-V, OF 4.2-V, PM.OF 8.1-V, PM.OF 8.2-V, OF 8.1-V y PM.OF 9.1-V 

  
91  Los polvorines que conforman el IGAPRO son: PV 2.1-V, PV 4.1-V y PV 8.3-V 

  
92  Los terraplenes de acceso que conforman el IGAPRO son: CA-TA-01 y CA-TA-02 

  
93  Los accesos nuevos que conforman el IGAPRO son: LI 1183-1.1, LI-119-2, LI-119-2.2, LI-119-2.3, LI-119-2.4, LI-1148-1.1, LI-1051-1, LI-1051-1.1, Acc. Cantera Tomabal 5, Caminos Temporales PQ2, LI-1183-2, Desvío del Acc. Badén Susanga y LI-119-7. 

  
99  Precisó que por corresponder a vías vecinales no cuentan con una progresiva definida, por eso proporcionan sus coordenadas UTM de ubicación. 
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volumen disponible y a extraer de las canteras representado 
en sus correspondientes planos94. 
 

iii. En los planos de las Canteras de rio95, omitió representar el 
límite del cauce, el flujo de agua y las zonas a extracción, así 
como el Thalweg, a fin de demostrar que no se alterará el curso 
o cuerpo de agua96 
 

iv. Omitió anexar un balance de materiales, mediante el cual 
sustente que el volumen a extraer de las canteras propuestas 
atiende la demanda de material de las actividades de la etapa 
constructiva del proyecto. 
 

b. Respecto a los DME: 
 
i. En las fichas de caracterización omitió incluir un ítem donde se 

precise el lado y progresiva de la vía principal, así como la 
longitud del acceso externo desde donde se accede a los DME. 
Tampoco representó el acceso externo (longitud, ancho y 
material de conformación de la superficie de rodadura) y 
acceso interno (longitud, ancho y material de conformación de 
la superficie de rodadura) en los planos con las vistas de planta 
de las DME. Asimismo, no ha precisado si las vías requeridas 
son existentes o serán proyectadas, en cuyo caso se requiere 
especificar las actividades necesarias según corresponda. 

 

 
i. Incluir un ítem donde se precise el lado y progresiva de la vía 

principal, así como la longitud del acceso externo desde donde 
se accede a los DME, en las fichas de caracterización. Además, 
deberá representar el acceso externo (longitud, ancho y material 
de conformación de la superficie de rodadura) y acceso interno 
(longitud, ancho y material de conformación de la superficie de 
rodadura) en los planos con las vistas de planta de las DME. 
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de los DME deberá 
precisar si las vías requeridas son existentes o proyectadas. 
Además, de corresponder, deberá complementar en el Formato 
IGAPRO si requerirá actividades de habilitación y/o 
mejoramiento, en la etapa preliminar; y, desinstalación de 
instalaciones temporales y reconformación de áreas 
disturbadas, en la etapa de cierre. 

 
ii. Precisar En el “Plan de Uso” de las fichas de caracterización de 

los quince (15) DME, que está prohibida la disposición de 
residuos sólidos (peligrosos y no peligrosos) en la conformación 
de los DME. 

 
iii. Representar la ubicación del área de acopio temporal de Top 

Soil de cada DME. Además, debe estimar el volumen a 
almacenar. También, en sus respectivas fichas de 
caracterización, deberá precisar las medidas de conservación 

que describió el balance de materiales, verificándose que el 
volumen potencial y el volumen a extraer de las catorce (14) 
canteras es concordante con lo precisado en sus 
correspondientes fichas de caracterización y planos.  
 

b. Sobre los DME: 
 

i. Incluyó en las fichas de caracterización (incluidas en la DC-13), 
el ítem donde precisó información sobre el lado y coordenadas100 
de la vía principal, así como la longitud del acceso externo desde 
donde se accede a los quince (15) DME propuestos.  
 
Además, representó los accesos externo e interno (longitud, 
ancho), así como el material de conformación de la superficie de 
rodadura en los planos con vistas de planta de los quince (15) 
DME (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-13).  
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de los quince (15) 
DME (incluidas en la DC-13), precisó que las vías requeridas 
externas son proyectadas.  
 
También, describió en el Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), 
las actividades de habilitación y/o mejoramiento de vías de 
acceso.  

 

 
94  Volumen potencial y a extraer presentados: 

   

Canteras 

Volumen en Fichas de 

caracterización 
Volumen 

potencial (m3) 

en planos 

Área en la ficha de 

Caracterización 

(ha) 

Área en Plano 

(ha) 
Potencial (m3) A extraer (m3) 

Cantera Tomabal 5 3 519 925,00 3 519 925,00 3 911 028 11 11,30 10,52 

Cantera Carabamba 1 1 080 374,00 1 080 374,00 No precisó 7,69 7,69 

Cantera Carabamba 2 5452,67 5452,67 No precisó 0,39 No precisó 

Cantera Carabamba 3 606,23 606,23 No precisó 0,96 No precisó 

Cantera agregados-Tomabal 1 85 174,00 85 174,00 263 106,83 17,36 10,57 

Cantera roca - Tomabal 4A 347 374,00 347 374,00 1 736 667,76 119,52 119,00 

Cantera de roca - Tomabal 4B-MI 141 193,00 141 193,00 564 775,05 32,11 32,10 

Cantera de roca - Tomabal 4B-MD 240 455,00 240 455,00 961 817,86 54,35 54,35 

Cantera de roca - Tomabal 4C 118 149,00 118 149,00 590 747,01 60,16 60,15 

Cantera de roca - Tomabal 4D 5 631 666,00 631 666,00 6 256 810,00 26,05 20,80 

Cantera Agregados 2 19 693,00 19 693,00 234 671,00 11,76 10,90 

Cantera Cerro Blanco 1 8 262 476,00 8 262 476,00 9 720 559,81 29,23 27,61 

Cantera Cerro Blanco 2 129 783,00 129 783,00 648 913,16 81,47 81,47 

Cantera Agregados 1 85 174,00 85 174,00 71 488,06 9,96 9,00 

   

95  Las canteras de rio incluidas en el IGAPRO son: Agregados – Tomabal 1, Agregados 1 y Agregados 2 

   

96  De acuerdo con el artículo 38 de la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, la ejecución de obras en fuentes naturales de agua está referida a trabajos que impliquen mantenimiento de cauces y otros similares que no alteren los cursos o cuerpos naturales de agua, el volumen ni la calidad de los recursos 

hídricos  

(el subrayado es nuestro) 
 

100  Precisó que por corresponder a vías vecinales no cuentan con una progresiva definida, por eso proporcionan sus coordenadas UTM de ubicación. 
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ii. En el “Plan de Uso” de las fichas de caracterización de los 
quince (15) DME, omitió precisar que está prohibida la 
disposición de residuos sólidos (peligrosos y no peligrosos) en 
la conformación de la mencionada instalación auxiliar. 

 
iii. En el plan de uso de fichas de caracterización de todos los 

DME, precisó que contará con un área para el acopio temporal 
del Top Soil. Sin embargo, omitió representar la ubicación del 
área de acopio temporal de Top Soil de cada DME. Tampoco 
estimó el volumen a almacenar, ni especificó las medidas para 
su conservación. 

 
iv. Omitió anexar un balance de materiales, mediante el cual 

sustente que el volumen a disponer en los DME propuestos, 
atiende la demanda de material excedente generado de las 
actividades de la etapa constructiva del proyecto 

 
c. Respecto a los DMO: 

 
i. En las fichas de caracterización omitió incluir un ítem donde se 

precise el lado y progresiva de la vía principal, así como la 
longitud del acceso externo desde donde se accede a los 
DMO. Tampoco representó el acceso externo (longitud, ancho 
y material de conformación de la superficie de rodadura) y 
acceso interno (longitud, ancho y material de conformación de 
la superficie de rodadura) en los planos con las vistas de planta 
de las DMO. Asimismo, no se ha precisado si las vías 
requeridas son existentes o serán proyectadas, en cuyo caso 
se requiere especificar las actividades necesarias según 
corresponda. 

 
ii. En el “Plan de Uso” de las fichas de caracterización de los tres 

(03) DMO, omitió precisar que está prohibida la disposición de 
residuos sólidos (peligrosos y no peligrosos) en la 
conformación de la mencionada instalación auxiliar. 

 
 

iii. En el plan de uso de fichas de caracterización de todos los 
DMO propuesto, precisó que contará con un área para el 
acopio temporal del Top Soil. Sin embargo, omitió representar 
la ubicación del área de acopio temporal de Top Soil de cada 
DMO. Tampoco estimó el volumen a almacenar, ni especificó 
las medidas para su conservación 

 

d. Respecto a los acopios: 
 
i. En las fichas de caracterización omitió incluir un ítem donde se 

precise el lado y progresiva de la vía principal, así como la 
longitud del acceso externo desde donde se accede a los 
acopios. Tampoco representó el acceso externo (longitud, 
ancho y material de conformación de la superficie de rodadura) 
y acceso interno (longitud, ancho y material de conformación 
de la superficie de rodadura) en los planos con las vistas de 
planta de los acopios. Asimismo, no se ha precisado si las vías 
requeridas son existentes o serán proyectadas, en cuyo caso 

para el Top Soil almacenado a fin de ser utilizado durante la 
etapa de cierre constructivo. 
 

iv. Anexar un balance de materiales, que sustente que el volumen 
a disponer en los DME propuestos atiende la demanda de 
material excedente generado de las actividades de la etapa 
constructiva del proyecto. 

 
c. Sobre los DMO: 

 
i. incluir un ítem donde se precise el lado y progresiva de la vía 

principal, así como la longitud del acceso externo desde donde 
se accede a los DMO, en las fichas de caracterización. Además, 
deberá representar el acceso externo (longitud, ancho y material 
de conformación de la superficie de rodadura) y acceso interno 
(longitud, ancho y material de conformación de la superficie de 
rodadura) en los planos con las vistas de planta de los DMO. 
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de los DMO deberá 
precisar si las vías requeridas son existentes o proyectadas. 
Además, de corresponder, deberá complementar en el Formato 
IGAPRO si requerirá actividades de habilitación y/o 
mejoramiento, en la etapa preliminar; y, desinstalación 
instalaciones temporales y reconformación de áreas 
disturbadas, en la etapa de cierre 

 
ii. Precisar En el “Plan de Uso” de las fichas de caracterización de 

los tres (03) DMO, que está prohibida la disposición de residuos 
sólidos (peligrosos y no peligrosos) en la conformación de los 
DMO. 

 
iii. Representar la ubicación del área de acopio temporal de Top 

Soil de cada DMO. Además, debe estimar el volumen a 
almacenar. También, en sus respectivas fichas de 
caracterización, deberá precisar las medidas de conservación 
para el Top Soil almacenado a fin de ser utilizado durante la 
etapa de cierre constructivo. 

 
d. Sobre los acopios: 

 
i. Incluir un ítem donde se precise el lado y progresiva de la vía 

principal, así como la longitud del acceso externo desde donde 
se accede a los acopios, en las fichas de caracterización. 
Además, deberá representar el acceso externo (longitud, ancho 
y material de conformación de la superficie de rodadura) y 
acceso interno (longitud, ancho y material de conformación de 
la superficie de rodadura) en los planos con las vistas de planta 
de los acopios. 
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de los acopios 
deberá precisar si las vías requeridas son existentes o 
proyectadas. Además, de corresponder, deberá complementar 
en el Formato IGAPRO si requerirá actividades de habilitación 
y/o mejoramiento, en la etapa preliminar; y, desinstalación de 
las instalaciones temporales y reconformación de áreas 
disturbadas, en la etapa de cierre. 

ii. Precisó en el “Plan de Uso” de las fichas de caracterización de 
los quince (15) DME (incluidas en la DC-13), que está prohibida 
la disposición de residuos sólidos (peligrosos y no peligrosos) en 
la conformación de los DME.  

 
iii. Representó en los planos con vista de planta de los quince (15) 

DME (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-13), la ubicación 
del área de acopio temporal de Top Soil de cada una de estas 
instalaciones auxiliares y estimó el volumen temporal a 
almacenar.  
 
Además, en las fichas de caracterización de los quince (15) DME 
(incluidas en la DC-13), precisó las medidas de conservación 
para el Top Soil almacenado a fin de ser utilizado durante la etapa 
de cierre constructivo.  
 

iv. Anexó el documento “4. Balance de Materiales 23-10-23” adjunto 
al Anexo 10 “Memoria Descriptiva” (incluido en la DC-13), en el 
que describió el balance de materiales, verificándose que el 
volumen potencial y el volumen a disponer de los quince (15) 
canteras es concordante con lo precisado en sus 
correspondientes fichas de caracterización y planos.  

 
c. Sobre los DMO: 

 
i. Incluyó en las fichas de caracterización (incluidas en la DC-13), 

el ítem donde se precisó información sobre el lado y 
coordenadas101 de la vía principal, así como la longitud del 
acceso externo desde donde se accede a los tres (03) DMO 
propuestos.  
 
Además, representó los accesos externo e interno (longitud, 
ancho), así como el material de conformación de la superficie de 
rodadura en los planos con vistas de planta de los tres (03) DMO 
(incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-13).  
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de los tres (03) DMO 
(incluidas en la DC-13), precisó que las vías requeridas externas 
son proyectadas.  
 
También, describió en el Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), 
las actividades de habilitación y/o mejoramiento de vías de 
acceso. 

 
ii. Precisó en el “Plan de Uso” de las fichas de caracterización de 

los tres (03) DMO (incluidos en la DC-13), que está prohibida la 
disposición de residuos sólidos (peligrosos y no peligrosos) en la 
conformación de los DMO.  

 
iii. Representó en los planos con vista de planta de los tres (03) DMO 

(incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-13), la ubicación del 
área de acopio temporal de Top Soil de cada una de estas 
instalaciones auxiliares y estimó el volumen temporal a 
almacenar.  

 

 
101  Precisó que por corresponder a vías vecinales no cuentan con una progresiva definida, por eso proporcionan sus coordenadas UTM de ubicación. 
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se requiere especificar las actividades necesarias según 
corresponda. 

 
e. Respecto a los patios de máquina/oficinas: 

 
i. En las fichas de caracterización omitió incluir un ítem donde se 

precise el lado y progresiva de la vía principal, así como la 
longitud del acceso externo desde donde se accede a los 
patios de máquina/oficinas. Tampoco representó el acceso 
externo (longitud, ancho y material de conformación de la 
superficie de rodadura) y acceso interno (longitud, ancho y 
material de conformación de la superficie de rodadura) en los 
planos con las vistas de planta de los patios de 
máquina/oficinas. Asimismo, no se ha precisado si las vías 
requeridas son existentes o serán proyectadas, en cuyo caso 
se requiere especificar las actividades necesarias según 
corresponda. 

 
f. Respecto a los polvorines: 

 
i. En las fichas de caracterización omitió incluir un ítem donde se 

precise el lado y progresiva de la vía principal, así como la 
longitud del acceso externo desde donde se accede a los 
polvorines. Tampoco representó el acceso externo (longitud, 
ancho y material de conformación de la superficie de rodadura) 
y acceso interno (longitud, ancho y material de conformación 
de la superficie de rodadura) en los planos con las vistas de 
planta de los polvorines. Asimismo, no se ha precisado si las 
vías requeridas son existentes o serán proyectadas, en cuyo 
caso se requiere especificar las actividades necesarias según 
corresponda 
 

ii. En las fichas de caracterización de los tres (03) polvorines, 
omitió incluir un resumen de las características del polvorín y 
tampoco incluyó el Plan de Manejo de Explosivos, de 
conformidad a las disposiciones establecidas en la 
normatividad vigente97.  

 
Lo solicitado permitirá determinar el real alcance de las instalaciones 
auxiliares, en cuanto consideraciones técnicas específicas requeridas 
para la posterior evaluación ambiental. 

 
e. Sobre los patios de máquina/oficinas: 

 
i. Incluir un ítem donde se precise el lado y progresiva de la vía 

principal, así como la longitud del acceso externo desde donde 
se accede a los patios de máquina/oficinas, en las fichas de 
caracterización. Además, deberá representar el acceso externo 
(longitud, ancho y material de conformación de la superficie de 
rodadura) y acceso interno (longitud, ancho y material de 
conformación de la superficie de rodadura) en los planos con las 
vistas de planta de los patios de máquina/oficinas. 
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de los patios de 
máquina/oficinas deberá precisar si las vías requeridas son 
existentes o proyectadas. Además, de corresponder, deberá 
complementar en el Formato IGAPRO si requerirá actividades 
de habilitación y/o mejoramiento, en la etapa preliminar; y, 
desinstalación instalaciones temporales y reconformación de 
áreas disturbadas, en la etapa de cierre. 
 

f. Sobre los polvorines: 
 

i. Incluir un ítem donde se precise el lado y progresiva de la vía 
principal, así como la longitud del acceso externo desde donde 
se accede a los polvorines, en las fichas de caracterización. 
Además, deberá representar el acceso externo (longitud, ancho 
y material de conformación de la superficie de rodadura) y 
acceso interno (longitud, ancho y material de conformación de 
la superficie de rodadura) en los planos con las vistas de planta 
de los polvorines. 
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de los polvorines 
deberá precisar si las vías requeridas son existentes o 
proyectadas. Además, de corresponder, deberá complementar 
en el Formato IGAPRO si requerirá actividades de habilitación 
y/o mejoramiento, en la etapa preliminar; y, desinstalación 
instalaciones temporales y reconformación de áreas 
disturbadas, en la etapa de cierre 
 
 

ii. Incluir en las fichas de caracterización de los tres (03) 
polvorines, un resumen de las características del polvorín, para 
lo cual se propone el siguiente cuadro:  
 

Cuadro: Resumen de las Características del Polvorín  
Disposición Específica Descripción 

Clasificación (ejem.: permanente,  
provisional, móvil, etc.) 

Ubicación (ejem.: superficial,  
subterráneo, semienterrados) 

Características de construcción 
(según la clasificación) 

(ejem.: material noble  
o contenedor, etc.) 

Especificaciones técnicas  ---- 

Además, en las fichas de caracterización de los quince (15) DME 
(incluidos en la DC-13), precisó las medidas de conservación 
para el Top Soil almacenado a fin de ser utilizado durante la etapa 
de cierre constructivo. 

 
d. Sobre los acopios: 

 
i. Incluyó en las fichas de caracterización (incluidas en la DC-13), el 

ítem donde se precisó información sobre el lado y coordenadas102 
de la vía principal, así como la longitud del acceso externo desde 
donde se accede a los tres (03) acopios propuestos.  
 
Además, representó los accesos externo e interno (longitud, 
ancho), así como el material de conformación de la superficie de 
rodadura en los planos con vistas de planta de los tres (03) 
acopios (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-13).  
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de los tres (03) 
acopios (incluidas en la DC-13), precisó que las vías requeridas 
externas son proyectadas.  
 
También, describió en el Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), 
las actividades de habilitación y/o mejoramiento de vías de 
acceso. 
 

e. Sobre los patios de máquina/oficinas: 
 

i. Incluyó en las fichas de caracterización (incluidas en la DC-13), el 
ítem donde se precisó información sobre el lado y coordenadas103 
de la vía principal, así como la longitud del acceso externo desde 
donde se accede a los cinco (05) patios de máquina propuestos.  
 
Además, representó los accesos externo e interno (longitud, 
ancho), así como el material de conformación de la superficie de 
rodadura en los planos con vistas de planta de los cinco (05) 
patios de máquina (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-
13).  
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de los cinco (05) patios 
de máquina (incluidas en la DC-13), precisó que las vías 
requeridas externas son proyectadas.  
 
También, describió en el Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), 
las actividades de habilitación y/o mejoramiento de vías de 
acceso. 
 

f. Sobre los polvorines: 
 

i. Incluyó en las fichas de caracterización (incluidas en la DC-13), 
el ítem donde se precisó información sobre el lado y 

 
97  De acuerdo al artículo 7 de la Directiva PM01.02/GEPP/DIR/40.01., aprobada mediante la Resolución de Superintendencia N° 453-2021-SUCAMEC. 

 
102  Precisó que por corresponder a vías vecinales no cuentan con una progresiva definida, por eso proporcionan sus coordenadas UTM de ubicación. 

 
103  Precisó que por corresponder a vías vecinales no cuentan con una progresiva definida, por eso proporcionan sus coordenadas UTM de ubicación. 
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de las barricadas 

Distancia de seguridad (D) ---- 

 
Asimismo, deberá anexar un Plan de Manejo de explosivos98, el mismo 
que deberá elaborarse en cumplimiento de la normativa señalada en el 
sustento. 

coordenadas104 de la vía principal, así como la longitud del 
acceso externo desde donde se accede a los tres (03) polvorines 
propuestos.  
 
Además, representó los accesos externo e interno (longitud, 
ancho), así como el material de conformación de la superficie de 
rodadura en los planos con vistas de planta de los tres (03) 
polvorines (incluidos en el Anexo 09. Planos de la DC-13).  
 
Asimismo, en las fichas de caracterización de los tres (03) 
polvorines (incluidas en la DC-13), precisó que las vías 
requeridas externas son proyectadas.  
 
También, describió en el Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), 
las actividades de habilitación y/o mejoramiento de vías de 
acceso. 
 

ii. Incluyó en el Anexo 27 “Polvorines” (incluido en la DC-7), un 
resumen de las características de los tres (03) polvorines, 
conforme a la información requerida en el sustento.  
 
Asimismo, en el Anexo 27 “Polvorines” (incluido en la DC-7), 
adjuntó el Plan de Manejo de explosivos, verificándose que se 
elaboró en cumplimiento de la normativa vigente. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se considera que la observación ha sido 
absuelta. 

25.  III.6 “Efluentes” 

Efluentes 
 

 

En el ítem III.6 “Efluentes” de Formato IGAPRO, precisó que estima 
generar 18 620,41 m3. Asimismo, precisó que estos efluentes no serán 
vertidos, sino que se gestionarán a través de una EO-RS registrada en 
DIGESA/MINAM. estos refluentes. Sin embargo, omitió proporcionar el 
nombre de la EO-RS a cargo de gestionar los efluentes, toda vez que es 
información requerida en el presente ítem del Formato IGAPRO. 

Se requiere al Titular proporcionar el nombre de la EO-RS o listado de EO-
RS cercanas al emplazamiento del Proyecto, que podrían hacerse cargo 
de gestionar los efluentes en la casilla correspondiente del ítem III.6 
“Efluentes” de Formato IGAPRO. 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-
00144-2023, el Titular proporcionó en la casilla correspondiente del ítem III.6 
“Efluentes” de Formato IGAPRO (incluido en la DC-9), el nombre de la EO-
RS o listado de EO-RS cercanas al emplazamiento del Proyecto, que 
podrían hacerse cargo de gestionar los efluentes  
 
Por lo anteriormente expuesto, se considera que la observación ha sido 

absuelta. 

Absuelta 

26.  
III.7 “Residuos”  

 

Residuos  

En el ítem III.7 “Residuos” de Formato IGAPRO: 
 

a. Precisó que generará 15,66 m3/mes de residuos no peligrosos y 
0,35 m3/mes de residuos peligrosos. Asimismo, en el Anexo 10 
“Memoria descriptiva del proyecto” proporcionó el sustentó los 
volúmenes consignados en el formato IGAPRO. Sin embargo, ha 
omitido estimar el volumen de residuos procedente de las 
actividades de demolición, incluyendo su manejo y precisar la 
ubicación de lugar donde se efectuará su disposición. 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 
 
a. Estimar el volumen de residuos de demolición. Además, detallar su 

manejo hasta su disposición final105. 
 

Mediante documentación complementaria DC-7 y DC-9 del trámite A-
IGAPRO-00144-2023, el Titular: 
 
a. Estimó en el ítem III.7 “Residuos” de Formato IGAPRO (incluido en la 

DC-9), el volumen de residuos de demolición y detalló su manejo hasta 
su disposición final. 
 

b. Actualizó en Plan de Manejo de Residuos Sólidos incluido en el Anexo 
17 “Manejo de Residuos” (incluido en la DC-7) y retiró lo relacionado a 

Absuelta 

 
98  Hacer especial énfasis en proporcionar información relacionada a las horas en que se realizarán las voladuras, ubicación de los zonas de voladuras, distancia a receptores sensibles, entre otros relevantes para la evaluación del impacto ambiental. 
 

104  Precisó que por corresponder a vías vecinales no cuentan con una progresiva definida, por eso proporcionan sus coordenadas UTM de ubicación. 

 
105  Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM.- Aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 “Subcapítulo 5 Disposición final de Residuos Sólidos No Municipales 

Artículo 69.- Aspectos Generales 

(…) Los residuos sólidos no peligrosos provenientes de las actividades de la construcción y demolición deben disponerse en escombreras o rellenos sanitarios que cuenten con celdas habilitadas para tal fin. El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento regula las condiciones y características 

de las escombreras.” 
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b. Asimismo, de la revisión del Plan de Manejo de residuos sólidos, 

se verificó que en la Table 2 “Generación de Residuos por 
actividad”, incluyó como residuos al material excedente. Sin 
embargo, conforme a la normativa vigente, los residuos sólidos 
cuentan con diferentes tipos de infraestructura de disposición final, 
por lo que en los DME no puede albergar ningún tipo de residuos 
sólidos. 

b. Actualizar en Plan de Manejo de Residuos sólidos y retirar todo lo 
relacionado a considerar el DME como una infraestructura para 
disposición de residuos sólidos106. 

considerar el DME como una infraestructura para disposición de 
residuos sólidos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se considera que la observación ha sido 
absuelta. 

IV. ACTIVIDADES DE LA INTERVENCIÓN 

27.  

Ítem IV 
“Actividades de 
la Intervención”  

 

Actividades preliminares  

De la revisión del ítem IV.1 “Actividades preliminares” del Formato 
IGAPRO, se tiene que: 
 
a. En la casilla de la actividad “Liberación de predios” propone el 

saneamiento físico legal de los predios; sin embargo, precisar la 
cantidad de predios a liberar, cantidad que debe ser concordante con 
el Anexo 19 “Liberación de predios”. 
 
 

b. En la casilla de la actividad “Desbroce y limpieza de terreno” precisó 
que el material orgánico (restos de raíces, destronque y desbroce) 
irán al patio de máquinas, mientras que el suelo orgánico (Top Soil) 
será dispuesto en el patio de máquinas.  

 
Sin embargo, las instalaciones auxiliares señaladas, de acuerdo a las 
actividades inherentes a su finalidad, no realizan el almacenamiento 
de los materiales precisados en el párrafo precedente. 
 

c. Entre las áreas auxiliares incluidas en el GAPRO presentado, se 
propone la instalación tres (03) DMO; sin embargo, de la descripción 
de actividades del Ítem IV “Actividades de la Intervención”, no se 
identificó ninguna que involucre el uso de estas instalaciones 
auxiliares. 

 
Lo solicitado permitirá determinar el real alcance de las actividades 
preliminares, en cuanto acciones y metrados para la posterior evaluación 
ambiental. 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 
 
a. Proporcionar la cantidad de predios que serán liberados, durante la 

etapa preliminar. 
 

b. Actualizar la casilla de la actividad “Desbroce y limpieza de terreno” y 
precisar donde se dispondrá temporalmente los Top Soil. Asimismo, 
corregir el lugar de disposición final del material orgánico, resultante 
del desbroce. 
 

c. Especificar en cuál de las actividades del Ítem IV “Actividades de la 
Intervención”, demandarán del uso de los tres (03) DMO propuestos. 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-
00144-2023, el Titular: 
 
a. Actualizó la casilla de la actividad “Liberación de predios” del ítem IV.1 

“Actividades preliminares” del Formato IGAPRO (incluida en la DC-9) y 
proporcionó la cantidad de predios que serán liberados, durante la 
etapa preliminar. 
 

b. Actualizó la casilla de la actividad “Desbroce y limpieza de terreno” del 
ítem IV.1 “Actividades preliminares” del Formato IGAPRO (incluida en 
la DC-9) y precisó que el Top Soil será dispuesto temporalmente en los 
DME y DMO. Asimismo, corrigió el lugar de disposición final del 
material orgánico, resultante del desbroce, será dispuesto en los DMO. 
 

c. Actualizó Ítem IV “Actividades de la Intervención” del Formato IGAPRO 
(incluida en la DC-9) y precisó que las actividades de “Limpieza y 
desbroce de terreno” demandarán del uso de los tres (03) DMO 
propuestos. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se considera que la observación ha sido 
absuelta. 

Absuelta 

28.  

En el ítem IV “Actividades de intervención”, se presenta lo siguiente: 

 

a. En los ítems IV.1 y IV.2 “Actividades preliminares” y “Construcción”, se 
indicó como una de las actividades, el “Desbroce de cobertura 
vegetal”; sin embargo, no se presentó el área total de cobertura vegetal 
que se va a desbrozar en ambas etapas. 
 

b. Como parte de las actividades del presente Proyecto IGAPRO se 

Se requiere al Titular, lo siguiente:  

a. Acerca de la actividad “Desbroce de cobertura vegetal”, 
correspondiente a los ítems: IV.1 y IV.2 “Actividades preliminares”, 
indicar de forma resumida el área total (ha) de cobertura vegetal que 
se va a desbrozar. Asimismo, en dicha celda se deberá hacer 
referencia (en pie de página) a la tabla 7.1-1 del anexo 23 que contiene 
dicha información a mayor detalle. 
 

Mediante documentación complementaria DC-7 y DC-13 del trámite A-
IGAPRO-00144-2023, el Titular:  
  
a. En el ítem IV.1 “Actividades Preliminares” del formato IGAPRO,  indicó 

que, ha estimado un área de desbroce de 61,81 ha correspondiente a 
los componentes principales:  Diques, Bocatomas y el Canal de 
conducción; asimismo, hizo referencia al Anexo 23 “Plan de 
Reforestación” en riberas del rio para infraestructura natural (Tabla 7.1-

Absuelta 

 
106  Decreto Supremo N° 014-2017-MINAM.- Aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1278, Decreto legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

 “Capítulo V Infraestructura de Disposición Final 

Artículo 108.- Infraestructura de Disposición Final 

108.1 Son consideradas infraestructuras de disposición final de residuos sólidos los rellenos sanitarios, los rellenos de seguridad y las escombreras.  

108.2 Los rellenos sanitarios se clasifican en:  

i.  Relleno sanitario manual, cuya capacidad de operación diaria no excede a seis (06) toneladas métricas (TM);  

ii. Relleno sanitario semi-mecanizado, cuya capacidad de operación diaria es más de seis (06) hasta cincuenta (50) TM; y  

iii. Relleno sanitario mecanizado, cuya capacidad de operación diaria es mayor a cincuenta (50) TM.  

108.3 En los rellenos de seguridad se realiza la disposición final de residuos sólidos no municipales peligrosos.  

108.4 Para el caso de los residuos sólidos no peligrosos provenientes de las actividades de la construcción y demolición, la infraestructura de disposición final se denomina escombrera. 
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contempló el “desbroce de cobertura vegetal”; sin embargo, no se 
consigna (de corresponder) que, una vez obtenida la certificación 
ambiental, se tramitará la autorización de desbosque ante la Autoridad 
Competente. 
 

c. En la celda IV.4 “Cierre”, se ha omitido señalar la actividad de 
“Revegetación de las áreas intervenidas”. 

 

 

b. En relación a la actividad de “desbroce de cobertura vegetal”, se 
deberá consignar (de corresponder) en el formato IGAPRO que, una 
vez obtenida la certificación ambiental, se tramitará la autorización de 
desbosque ante la Autoridad Competente.  
 

c. Incluir y consignar la actividad de “Revegetación de las áreas 
intervenidas” para la etapa de cierre; asimismo, realizar una breve 
descripción de esta actividad y hacer referencia (pie de página) al 
anexo 22 “Plan de cierre” ítem 6.5.1. “Plan de revegetación”. 

1), Respecto a los componentes auxiliares, indicó un área de desbroce 
de 68,85 ha e hizo referencia al Anexo 22 “Plan de cierre” (Tabla 6.5-
1) (incluido en la DC-13). 

b. En el ítem IV.1 “Actividades Preliminares”, “Desbroce de cobertura 
vegetal” del formato IGAPRO. precisó que en caso corresponda, se 
tramitará la Autorización de desbosque ante el Servicio Nacional 
Forestal y Fauna Silvestre – SERFOR (incluido en la DC-7) 

c. Incluyó en la celda IV.4 “Cierre” del formato IGAPRO la actividad de 
“Revegetación de áreas intervenidas” e hizo referencia al Anexo 22 
“Plan de cierre”, ítem 6.5.1. “Plan de revegetación” (incluido en la DC-
7) 

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

V. IMPACTOS AMBIENTALES / MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

29.  

Ítem V.1 
“Impactos 

ambientales/medi
das de manejo 

ambiental Medio 
Físico 

Impactos ambientales al medio físico 
 

De la revisión del ítem V. “Impactos Ambientales/ Medidas de Manejo 

Ambiental” del Formato IGAPRO, así como del Anexo 16 “Identificación y 

Evaluación de Impactos”, se ha identificado lo siguiente: 

 

a. En el Anexo 16, presentó la descripción de la metodología de 
identificación y evaluación de impactos ambientales, el listado de las 
actividades impactantes, los componentes ambientales (medio y 
factor) y la descripción de impactos ambientales; sin embargo, omitió 
precisar los aspectos ambientales del proyecto. 
 

b. En el Anexo 16, ítem 8 “Caracterización y valoración de impactos 
ambientales”, Tabla 6 “Jerarquía de la importancia del impacto”, 
identificó los siguientes grados o niveles de importancia, siendo 
estos: “Leve o irrelevante” (IM ≤ 25), “Moderado” (25 ≤ IM ≤ 50), “Alto” 
(50 ≤ IM ≤ 75) y “Critico” (75 ≤ IM); no obstante, de la revisión 
bibliográfica, se verificó que los niveles de importancia son: “Los 
impactos con valores de importancia inferiores a 25 son Irrelevantes 
(…). Los impactos moderados presentan una importancia entre 25 y 
50. Serán severos cuando la importancia se encuentre entre 50 y 75 
y críticos cuando el valor sea superior a 75”. Por lo tanto, la 
nomenclatura del grado de importancia utilizada no está acorde a la 
metodología utilizada.  

 

c. En el ítem 8.3 del Anexo 16, presentó la descripción de los impactos 
ambientales para todas las etapas del proyecto, en la cual precisó la 
actividad relacionada al impacto, y el valor otorgado a cada atributo 
de acuerdo a la metodología empleada. Sin embargo, omitió describir 
el sustento o justificación de los valores empleados por cada atributo 
que permita validar la significancia o importancia del impacto, por 
cada actividad identificada. 
 

d. En relación a la observación N° 23  y N° 30.f, referida a los polígonos 
de la “descolmatación  del cauce” en la etapa de construcción, en la 
cual se señala que las intervenciones fuera del cauce del río 
corresponden a una actividad de “remoción de materiales” y no una 
descolmatación propiamente, y que dicha limpieza de vegetación 
ribereña podría implicar la generación de erosión del suelo en las 
zonas a intervenir; el Titular omitió incluir dentro del Anexo 16 
“Identificación y Evaluación de Impactos” la actividad de “limpieza o 

Se requiere al Titular, lo siguiente:  

a. Presentar los aspectos ambientales del proyecto, de acuerdo con lo 
indicado en el sustento. 

 

b. Presentar la Tabla 6 “Jerarquía de la importancia del impacto”, 
realizando la corrección de los niveles de importancia, conforme la 
metodología seleccionada, de acuerdo con lo indicado en el sustento.  
De corresponder, corregir las matrices presentadas respecto a la 
evaluación de impactos ambientales. 

 

c. Incluir el sustento o justificación de los valores empleados por cada 
atributo que permita validar la significancia o importancia del impacto 
por cada actividad identificada. 

 

d. Incluir la actividad de “remoción de materiales” en la etapa de 
construcción, la misma que deberá ser concordante con la descripción 
del proyecto y lo señalado en la observación 23 y 30.f, debiendo 
identificar, evaluar y describir el impacto de erosión del suelo por la 
remoción de vegetación ribereña. Asimismo, incluir las medidas de 
manejo ambiental y/o complementarias. 

 

e. Revisar, definir y describir si la afectación al suelo por las actividades 
del Proyecto generará un impacto ambiental y/o un riesgo ambiental. 
De acuerdo con ello, deberá corregir lo correspondiente a la 
denominación del impacto “afectación a la calidad del suelo” para las 
etapas Preliminar y Construcción y Cierre constructivo. De ser un 
impacto, deberá indicar la actividad generadora del impacto y 
presentar las medidas de manejo específicas para el impacto a la 
calidad del suelo; y en caso fuera un riesgo, deberá, presentar las 
acciones antes, durante y después de dicha contingencia dentro del 
Plan de Contingencias. 

 

f. Incluir dentro de la identificación y evaluación de impactos ambientales 
del Anexo 16 y Formato IGAPRO para la etapa preliminar, la actividad 
“desvío provisional del río”, su impacto relacionado, y las medidas de 
manejo ambiental y/o complementarias, según corresponda. Caso 
contrario justificar técnicamente su omisión.   

 

Mediante documentación complementaria DC-13 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular: 

a. En la Tabla N°2 (pág. 8) del Anexo 16, presentó el listado de los 
aspectos ambientales en coherencia a las actividades, medio, factor e 
impactos ambientales del proyecto. 
 

b. En la Tabla N°7 y 8 (pág. 20) del Anexo 16, corrigió los niveles de 
importancia del impacto de acuerdo con lo establecido en la 
metodología propuesta (Concesa, 2010). Respecto a las matrices de 
evaluación de impactos presentadas en las Tablas de la 10 a la 13 (pág. 
22 – 25), estas se mantienen sin modificaciones, debido a que la 
corrección no afectó los niveles de importancia identificados en el 
proyecto. 

 

c. En el ítem 8.3 (pág. 26) del Anexo 16, presentó la justificación de los 
valores asignados a cada atributo que permitió validar la significancia 
del impacto, por cada actividad. 

 

d. En el Anexo 16 e ítem V.1 “Medio físico” del Formato IGAPRO, incluyó 
la actividad “remoción de materiales” en la etapa de construcción, e 
identificó, evaluó y describió el impacto “erosión del suelo” e incorporó 
las medidas de manejo ambiental y complementarias. 

 

e. En el Anexo 16 e ítem V.1 “Medio físico” del Formato IGAPRO, eliminó 
el impacto “Afectación a la calidad de suelo”, considerándolo como un 
riesgo para todas las etapas del proyecto; asimismo, presentó dentro 
del Plan de Contingencias, las acciones antes, durante y después de 
dicha contingencia.  

 

f. En el Anexo 16 e ítem V.1 “Medio físico” del Formato IGAPRO, incluyó 
la actividad de “desvío provisional del río” para la etapa preliminar, 
identificando los impactos (alteración de la calidad del recurso hídrico, 
y generación y/o incremento de sedimentos en los cursos de agua) y 
las correspondientes medidas de manejo ambiental aplicables 
 

g. En el ítem 8.3 (pág. 26) del Anexo 16, incluyó el impacto de “alteración 
de la calidad del recurso hídrico” para la etapa de construcción el cual 
se encuentra relacionado a la remoción de sedimentos en la actividad 

Absuelta 
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remoción de materiales” y con ello, la identificación, evaluación y 
descripción del impacto relacionado sobre el componente suelo, 
incluyendo sus medidas de manejo ambiental y/o complementarias. 

 

e. En el Anexo 16 y Formato IGAPRO, identificó en las etapas 
Preliminar, Construcción, Operación y Cierre, el impacto "Afectación 
a la calidad del suelo"; así como, las medidas complementarias que 
le corresponderían; sin embargo, al revisar el ítem de descripción de 
impactos y medidas complementarias, estas corresponderían más a 
un riesgo ambiental hacia el componente suelo, por lo que no queda 
claro si se trata de un riesgo o impacto ambiental hacia el referido 
componente. 

 

f. En el ítem IV. “Actividades de la Intervención” para la etapa de 
preliminar del Formato IGAPRO, el Titular identificó la actividad 
denominada “desvío provisional del río”, la cual podría generar un 
impacto al componente agua; sin embargo, la citada actividad, su 
impacto y sus respectivas medidas de manejo ambiental y/o 
complementarias, no han sido consideradas dentro de la 
identificación y evaluación de impactos ambientales del Anexo 16, así 
como dentro del Formato IGAPRO. 

 

g. En el ítem IV. “Actividades de la Intervención” para la etapa de 
construcción del Formato IGAPRO, el Titular identificó la actividad 
denominada “descolmatación del cauce”, referido a la remoción del 
material sedimentado en el río, la cual podría generar un impacto al 
componente agua por remoción de sedimentos; sin embargo, la 
actividad, el impacto y sus respectivas medidas de manejo ambiental 
y/o complementarias no han sido consideradas dentro de la 
identificación y evaluación de impactos ambientales del Anexo 16, así 
como dentro del Formato IGAPRO, considerando los volúmenes 
significativos a extraer en dicha actividad. 

 

h. En el Anexo 16, identificó la actividad denominada “procesos 
constructivos de perforación y voladura” para la etapa de 
construcción, de la cual identificó y describió los siguientes impactos 
físicos: “alteración de la calidad de aire”, “incremento de nivel sonoro”, 
“alteración de la calidad de agua”, “alteración del paisaje”, entre otros, 
sin embargo, omitió identificar y describir el impacto por “aumento de 
vibraciones” y sus respectivas medidas de manejo ambiental y/o 
complementarias. 

 

i. En el Anexo 16 y Formato IGAPRO, consideró los siguientes 
impactos: “Alteración de la calidad de aire”, “Incremento de nivel 
sonoro” y “Alteración de la calidad del suelo” para la etapa operación 
y mantenimiento, sin embargo, no identificó el impacto por la 
“alteración de calidad del recurso hídrico”, en especial en las 
actividades de mantenimiento, considerando que dentro de sus 
actividades para la presente etapa se plantea el monitoreo y vigilancia 
de la calidad del agua y su correcta distribución. 

 

j. En el Formato IGAPRO para la etapa de cierre, identificó el impacto 
“retorno al uso del suelo” como un impacto negativo; no obstante, en 
el Anexo 16 “Identificación y Evaluación de Impactos”, se identificó 
como positivo al referirse a la recuperación del uso de suelo anterior 
a su habilitación como instalación auxiliar (patio de máquinas); sin 
embargo, no debe ser tomado como impacto, puesto que esta 

g. Incluir dentro de la identificación y evaluación de impactos ambientales 
del Anexo 16 y Formato IGAPRO para la etapa de construcción, el 
impacto al componente agua por remoción de sedimentos, incluyendo 
las medidas de manejo ambiental y/o complementarias, según 
corresponda. Cabe indicar que, de identificarlo como riesgo, deberá 
presentar las acciones antes, durante y después de dicha contingencia 
dentro del Plan de Contingencias. Caso contrario justificar 
técnicamente su omisión. 

 

h. Incluir dentro de la identificación y evaluación de impactos ambientales 
del Anexo 16 y Formato IGAPRO para la etapa de construcción, el 
impacto de aumento de vibraciones, incluyendo las medidas de 
manejo ambiental y/o complementarias, según corresponda. Cabe 
indicar que, de identificarlo como riesgo, deberá presentar las acciones 
antes, durante y después de dicha contingencia dentro del Plan de 
Contingencias. Caso contrario justificar técnicamente su omisión. 

 

i. Incluir dentro de la identificación y evaluación de impactos ambientales 
del Anexo 16 y Formato IGAPRO para la etapa de operación y 
mantenimiento, el impacto por la “alteración del recurso hídrico” 
incluyendo las medidas de manejo ambiental y/o complementarias, 
según corresponda; caso contrario, justificar su omisión.  
 

j. Retirar el impacto “retorno al uso de suelo” de los impactos 
identificados en el medio físico por el cierre de las actividades de 
construcción según se señala en el sustento. 

 

k. Presentar en el Formato IGAPRO y sus respectivos anexos, las 
medidas de manejo ambiental y/o medidas complementarias 
relacionadas al impacto “alteración del recurso hídrico” en la etapa de 
cierre. 

 

de descolmatación del cauce, así como incluye las medidas de manejo 
ambiental. 

 

h. En el Anexo 16 e ítem V.1 “Medio físico” del Formato IGAPRO, incluyó 
la identificación y evaluación del impacto “incremento de vibraciones” 
para la etapa de construcción, así como presentó las medidas de 
manejo ambiental.  

 

i. En el Anexo 16 e ítem V.1 “Medio físico” del Formato IGAPRO, incluyó 
el impacto por “alteración de la calidad del recurso hídrico” para la etapa 
de operación y mantenimiento. Adicionalmente, el Titular, propuso las 
medidas de manejo ambiental y complementarias.  

 

j. En el Anexo 16 e ítem V.1 “Medio físico” del Formato IGAPRO, retiró el 
impacto “retorno al uso de suelo” de los impactos identificados en el 
medio físico por el cierre de las actividades de construcción.  
 

k. En el ítem V.1 “Medio físico” del Formato IGAPRO, presentó las 
medidas de manejo ambiental y complementarias del impacto 
“alteración del recurso hídrico” en la etapa de cierre. 

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta 
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actividad corresponde a corregir efectos producidos por la ejecución 
del proyecto; conforme se señala en el ítem 2.2.3. “Atributos para la 
caracterización y valoración de impactos ambientales” de la Guía 
para la identificación y caracterización de impactos ambientales en el 
marco del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental”. 

 

k. En el Anexo 16 y Formato IGAPRO, identificó el impacto “alteración 
del recurso hídrico” para la etapa de cierre. Sin embargo, omitió 
precisar las medidas de manejo ambiental y/o medidas 
complementarias, de corresponder.  

30.  

ítem V. “Impactos 
ambientales/medi

das de manejo 
ambiental” 

En el ítem V. “Impactos ambientales/medidas de manejo ambiental”, se 

presenta lo siguiente: 

a. Para las etapas de “Actividades preliminares” y de “construcción” se 
presentaron los impactos al medio biológico (ítem V.2), como la 
“pérdida de cobertura vegetal” y “alteración de hábitats”; sin embargo, 
no se ha incluido como una medida de manejo complementaria para 
mitigar dichos impactos, la implementación del “Plan de reforestación 
en riberas del río para infraestructura natural” (anexo N°23). 
  

b. Indicó en la etapa preliminar que el impacto “afectación de 
ecosistemas frágiles” no se producirá en el presente IGAPRO; sin 
embargo, de acuerdo con la identificación de “lomas costeras” en el 
área de intervención, no se está evaluando los potenciales impactos a 
las “lomas costeras”. 
 

c. En la etapa de operación y mantenimiento no se han identificado 
impactos sobre el medio biológico; sin embargo, actividades como 
mantenimiento de la infraestructura, caminos de acceso y operación 
de equipos y maquinarias, ocasionarán la perturbación de la fauna 
silvestre, por lo tanto, este impacto deberá ser identificado en esta 
etapa. 
 

d. En la etapa de cierre identificó el impacto positivo “Restablecimiento 
de la vegetación”; al respecto se precisa que, de acuerdo a la Guía de 
para la identificación y caracterización de impactos ambientales 
(MINAM, 2018), las actividades de restauración de suelos, 
revegetación, y recuperación del paisaje no deben ser considerados 
como impactos positivos, debido a que su naturaleza es corregir los 
efectos que serían causados por la ejecución del Proyecto de 
inversión; por lo tanto, deberá retirar el impacto mencionado.  
 

e. En el anexo 22 “Plan de cierre”, ítem 6.5.1 “Plan de revegetación”, sub 
ítem 6.5.1.2 “identificación de zonas a intervenir” se presenta la Tabla 
6.5-1 “Área de desbroce y revegetación de los componentes 
auxiliares”; al respecto se indica que, no se ha completado el análisis 
de desbroce, incluyendo las áreas totales de los componentes. 
Asimismo, debe considerarse el tipo de cobertura que se va a impactar 
como cardonal, bosque seco tipo sabana, matorral arbustivo; en las 
cuales las áreas de desbroce son menores en gran magnitud, a las 
áreas de los componentes que se ubican en este tipo de cobertura. 
Con relación a ello, es necesario adjuntar fotografías que muestren las 
condiciones actuales de la cobertura vegetal en la zona de 
emplazamiento de los componentes. 
 

f. En los ítems 1.4.2.2, 1.4.2.3 y 1.4.2.4. (págs. 21, 30 y 40 del anexo 10) 
se indicó que contemplan actividades de “descolmatación del cauce” 
en los ríos que comprenden la cuenca del río Virú (Qda. Seca y los 

Se requiere al Titular, lo siguiente:  

 

a. En relación a los impactos al “Medio Biológico” (ítem V.2), consignar 
en la columna de “medidas de manejo ambiental”, como una medida 
de manejo complementaria, el “Plan de reforestación en riberas del río 
para infraestructura natural”, (hacer referencia en el pie de página al 
anexo 23 que contiene el detalle de dicho plan), el cual será 
implementado con el objetivo de mitigar los impactos de “pérdida de 
cobertura vegetal” y “alteración de hábitats”, correspondiente a las 
etapas de actividades preliminares y de construcción.  
 

b. Evaluar, describir y valorar los potenciales impactos a las “lomas 
costeras” y establecer sus medidas de manejo, según corresponda. 
Las medidas de manejo para mitigar el impacto a las “lomas costeras”, 
deberán ser presentadas en un anexo independiente. 
 

c. Evaluar, describir y valorar el impacto “Perturbación de la fauna 
silvestre” en la etapa de operación y mantenimiento, conforme a lo 
indicado en el sustento. 
 

d. Retirar el impacto “Restablecimiento de la vegetación” en la etapa de 
cierre, conforme a lo indicado en el sustento. 
 

e. En el anexo “Plan de cierre”, ítem 6.5.1 “Plan de revegetación”, sub 
ítem 6.5.1.2 “identificación de zonas a intervenir”, actualizar y 
reformular las áreas de desbroce, considerando las áreas totales de 
los componentes y el tipo de cobertura vegetal donde se emplaza. 
Asimismo, sustentar y justificar con fotografías actuales, la extensión 
de la cobertura vegetal en la zona de emplazamiento de los 
componentes a fin de determinar el área a desbrozar. Por 
consiguiente, conforme a lo indicado en el párrafo anterior, actualizar 
las áreas de revegetación. 
 

f. Acerca de las actividades de “descolmatación del cauce”, presentar lo 
siguiente: 
 

i.     Corregir y actualizar (según corresponda) la extensión de los 

polígonos de “descolmatación del cauce” (de acuerdo a lo 

referido en el sustento), con la finalidad de que comprenda sólo 

el cauce del río, tal como está definido en la memoria descriptiva 

de dicho componente.  

 

En los casos de polígonos cuyas áreas se reduzcan, presentar 

en una tabla las áreas actualizadas de los polígonos de 

descolmatación (incluyendo las nuevas coordenadas de sus 

Mediante documentación complementaria DC-7, DC-13 y DC-16 del trámite 

A-IGAPRO-00144-2023, el Titular:  

  
a. Consignó en el ítem V.2 “Medio biológico” del formato IGAPRO, en 

la columna de “Medidas de manejo ambiental”, como medida de 

manejo complementaria el “Plan de reforestación” en riberas del río 

para “infraestructura natural” e hizo referencia al Anexo 23 (incluido 

en la DC-7). 

  
b. Evaluó, describió y valoró el impacto potencial a las "lomas 

costeras" en el Anexo 16 “Identificación y Evaluación de Impactos” 

como, "Alteración a ecosistemas frágiles" (págs. 72-74) 

calificándolo como "moderado". Asimismo, se incluyó las medidas 

de manejo específicas para este tipo de ecosistema frágil en el 

Anexo 33 “Plan de manejo para lomas costeras” (incluido en la DC-

7). 

   
c. Evaluó, describió y valoró el impacto a la fauna silvestre por la 

perturbación bajo la denominación de "Desplazamiento de la 

fauna” en la etapa de Operación y Mantenimiento (págs. 76-77 de 

la DC-7). 

  
d. Retiró el impacto “Restablecimiento de la vegetación” en la etapa 

de cierre del formato IGAPRO (incluido en la DC-7). 

  
e. Reformuló y actualizó las áreas de desbroce en el anexo “Plan de 

cierre”, ítem 6.5.1 “Plan de revegetación” (págs.12-13 de la DC-13) 
considerando las áreas totales de los componentes y el tipo de 

cobertura vegetal donde se emplazarán. Asimismo, adjuntó 

fotografías de campo del área de emplazamiento de los 

componentes en el Anexo 6 “Descripción del entorno biológico” 

(págs. 42-72 de la DC-13). Así también actualizó las áreas de 

revegetación en la Tabla 6.5-2 “Polígonos de revegetación” 

relacionado con el cierre de componentes del Anexo 22 “Plan de 

Cierre” (pág.14 de la DC-13). 

   
f. Acerca de las actividades de “descolmatación del cauce”, presentó 

lo siguiente: 

  

i. Modificó y redujo las áreas de los polígonos descolmatación del 

cauce, con la finalidad de no impactar el canal del agua (cauce 

Absuelta 
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ríos Carabamba, Huacapongo y Virú); asimismo, señala que la 
descolmatación se realizará paralelo a los diques propuestos, con la 
finalidad aumentar la capacidad hidráulica del cauce, sin embargo, de 
acuerdo a la visita técnica de campo (Informe N° 00786-2023-
SENACE-PE/DEIN), se identificó que las zonas de descolmatación 
propuestas superan el ancho del cauce estable del río (paquete 9 - 
tramo 2) y en algunos casos sólo se contempla descolmatar las riberas 
del río, excluyendo el cauce (paquete 8 – tramo 1). En ambos casos 
la descolmatación se superpone sobre terrenos ribereños, donde 
existe “Vegetación ribereña” (“defensas vivas”107 o “naturales”108), muy 
densa en algunos tramos y con presencia de árboles longevos de 
Sauces109 (paquete 4).  
 

En tal sentido, corregir y actualizar (según corresponda) la extensión 

de las áreas de descolmatación, con la finalidad de que comprenda 

sólo el cauce del río110, tal como está definido en la memoria 

descriptiva, a fin de reducir y/o evitar impactar estas “defensas vivas”, 

la cual gracias a su sistema radicular (extenso y profundo), ayuda 

eficazmente en el control de la erosión fluvial y la estabilización del 

banco de suelo y mantenimiento del cauce estable. La pérdida de la 

vegetación ribereña debilitaría el banco del suelo, volviéndolo más 

erosionable. 

 

Finalmente, se deberá revaluar en que tramos del río es necesario o 

no las intervenciones de descolmatación o limpieza de las márgenes 

del río, teniendo en cuenta que existen tramos del cauce que se 

mantiene estable en el tiempo, debido a la presencia vegetación 

ribereña madura y densa; así también, que todos los años -en época 

de avenida- el río se colmata por la acumulación de sedimentos. 

  

g. En el cuadro N° 19 (pág. 52 del anexo 10) se presentan las 
características de las canteras de roca, de las cuales, 5 se ubican en 
quebradas: Tomabal 4A, Tomabal 4C, Tomabal 4B-MD, Tomabal 4B-
MI y Cerro Blanco 2. El área total que abarcan estas 5 canteras es de 
347 ha. aprox. y abarcan los tipos de cobertura vegetal: “Bosque seco 
tipo sabana”, “Cardonal” y “Matorral arbustivo”.  

 

Debido a la gran extensión que presentan estas canteras, el impacto 

por la pérdida de cobertura vegetal de quebrada podría ser alto; 

además, por ser hábitat de especies de flora y fauna con categoría de 

conservación y endémicas nacionales, típicos de vegetación de 

quebradas (Tabla 1-4 de la línea base biológica, pág. 22, anexo 6). 

Asimismo, es de resaltar, que las quebradas sirven de corredor 

vértices), así como su representación en el mapa de 

componentes. Es de resaltar, que mediante la reducción del área 

de descolmatación del cauce se podrá reducir y/o evitar impactar 

“Vegetación ribereña”, considerada como “defensas vivas” en 

época de avenidas. 

  

ii.    En relación con los polígonos de “limpieza”, ubicados en las 

márgenes del río (fuera el cauce), precisar el tipo de intervención 

que corresponde, ya que, al estar fuera del cauce del río, no sería 

una descolmatación propiamente dicha. Asimismo, tener en 

cuenta, que la “limpieza” de las márgenes del cauce, debilitaría 

el banco del suelo ribereño, volviéndolo más erosionable e 

inestable, debido a la eliminación de grandes extensiones de 

“Vegetación ribereña”, cuyo sistema radicular ayuda a cohesionar 

el terreno, dándole estabilidad. En tal sentido, evaluar la 

reducción de los polígonos de “limpieza” en las márgenes del río, 

a fin de reducir el impacto a la “Vegetación ribereña” (defensa 

vida), especialmente en aquellos tramos donde la cobertura es 

densa y heterogénea, con presencia de árboles longevos (viejos 

árboles de Sauces).  

 

De corresponder, efectuar las modificaciones en la ficha de 

caracterización, presentar las modificaciones en los planos 

correspondientes y actualizar el balance de masas (según lo 

solicitado en la observación N°23); asimismo, actualizar la 

información en el formato IGAPRO. 

 

g. Corregir y actualizar (según corresponda) las características 
(dimensiones o forma) de las 5 canteras de roca, ubicadas en 
quebradas, con la finalidad de reducir el impacto a la vegetación de 
quebradas (conformado por el “Bosque seco tipo sabana”, “Cardonal” 
y “Matorral arbustivo”); así también, la perturbación a los hábitats de 
especies con categoría de conservación y endémicas (Tabla 1-4 de la 
línea base biológica, pág. 22, anexo 6) y la fragmentación de hábitats 
(interrupción del corredor biológico), de acuerdo a lo referido en el 
sustento de la observación.  Analizar alternativas, con la finalidad de 
reducir el impacto en aquellas zonas donde la vegetación es densa 
(riberas de Qda.), aprovechando zonas adyacentes con menor 
presencia de vegetación (p. ej. zona de reubicación de flora, Rc-1, 
entre otras). 
 

h. En los casos de canteras cuyas dimensiones o formas se modifiquen 
para reducir su impacto a la vegetación, presentar en una tabla con las 
características actualizadas de las canteras (incluyendo las nuevas 
coordenadas de sus vértices), así como su representación en el mapa 

permanente), incluyendo un buffer de 4 metros. Asimismo, en 

los planos de los componentes principales (anexo 9), incluyó la 

representación de faja marginal, límite del cauce, espejo de 

agua y zonas de descolmatación, (ubicadas dentro del cauce) 

(incluido en la DC-13). 

 

Asimismo, en el anexo 6 de la DC-13, presentó la tabla con las 

coordenadas actualizadas de los polígonos de descolmatación 

(vértices). Igualmente, en los mapas de componentes (02-A a 

02-D), presentó los polígonos actualizados de las zonas de 

descolmatación. Finalmente, actualizó los planos, balance de 

masas y la información de las zonas de descolmatación en el 

formato IGAPRO. 

A través de la reducción de las áreas de las zonas de 

descolmatación, se redujo el área de desbroce de “Vegetación 

ribereña” por dicho componente, de 179,508 a 123,293 ha 

(tabla 7-1, pág.10 de la DC-13). 

ii. Respecto a los polígonos de “limpieza”, ubicados fuera de la 

faja marginal y del cauce, señaló que estos corresponden a la 

actividad denominada “remoción de material”. Respecto a las 

áreas de los polígonos “remoción de material” señaló que no es 

posible la reducción de las áreas de “remoción de material”, ya 

que, de acuerdo con el modelamiento hidráulico (anexo 34 de 

la DC-13), se requiere remover el material para evitar que se 

produzca estrangulamientos en el cauce y con ello se 

incremente la velocidad del caudal. 

  
g. Modificó y actualizó las dimensiones de las 5 canteras de roca 

(Cuadro N° 22, pág. 68), ubicadas en quebradas, con la finalidad 

de reducir el impacto a la “vegetación de quebradas”. Debido a la 

reducción del área de las canteras se redujo el área de desbroce 

por el emplazamiento de estos componentes, el cual pasó de 

202,99 ha a 37,60 ha. (Tabla 6.5-1, pág. 12 de la DC.13). 

  

h. En la DC-13, presentó las fichas de caracterización de las áreas 

auxiliares. Igualmente, en los mapas de componentes (02-A a 02-

D), presentó los polígonos de las canteras. Finalmente, actualizó 

los planos, el balance de masas y la información de las canteras 

en el formato IGAPRO. 

  
Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

 
107  Artículo 271º.- Defensas vivas (Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos - Ley Nº 29338) 

Constituyen defensas vivas, la vegetación natural que se desarrolla en las riberas y márgenes de los álveos, así como la sembrada por el hombre para procurar su estabilización. 
 
108   Infraestructura natural. – Es la red de espacios naturales (p ej. vegetación ribereña) que conservan los valores y funciones de los ecosistemas, proveyendo servicios ecosistémicos. Así mismo, la implementación de las medidas de infraestructura natural tiene por finalidad, entre otros, reducir el riesgo 

de desastres. (Decreto Supremo N° 017-2018-MINAM). 
 
109  Según lo encontrado durante la visita técnica en la ribera a intervenir del río Huacapongo (Informe N° 00786-2023-SENACE-PE/DEIN) 
 
110  Adecuadamente delimitado, según lo solicitado en el literal de la observación N°23 
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biológico, conectando la parte alta y media de la cuenca, permitiendo 

la migración altitudinal de especies. 

En tal sentido, se deberá revaluar las características (dimensiones o 

forma) de las canteras de roca en mención, con la finalidad de mitigar o 

reducir el impacto a la vegetación de quebradas de forma significativa, 

así como la fragmentación del hábitat (interrupción del corredor 

biológico). 

de componentes. De corresponder, efectuar las modificaciones en la 
ficha de caracterización, presentar las modificaciones en los planos 
correspondientes y actualizar el balance de masas (según lo solicitado 
en la observación N°24); asimismo, actualizar la información en el 
formato IGAPRO.   

 

 

Plan de reforestación para infraestructura natural 

31.  
Anexo 23 “Plan 

de reforestación”  
 

En el anexo 23 “Plan de reforestación”, presentó lo siguiente: 

a. La reforestación en las riberas del río (próximo a los diques) recibe el 
nombre de “Plan de reforestación” (anexo 23); sin embargo, debido a 
que se trata de un plan, cuyos objetivos (pág. 3), son: “reducir el riesgo 
de desbordes de río”, “promover la resiliencia de las infraestructuras 
físicas” y “controlar la erosión fluvial” (siendo iguales a los establecidos 
para “infraestructura natural”, según Decreto Supremo N° 017-2018- 
MINAM111), en tal sentido, se deberá cambiar el nombre del plan por un 
título que lo defina mejor, como: “Plan de reforestación en riberas del 
río para infraestructura natural”.  
 

b. En el ítem 7.1 “Identificación de las zonas a intervenir” (pág. 6), 
consignó la tabla 1 del anexo A, donde se presentan las coordenadas 
de los polígonos de reforestación para “Infraestructura Natural”. Al 
respecto, se encontró lo siguiente: 

 

i. En el ítem 7.1 “Identificación de las zonas a intervenir” (pág. 6), 
indicó que las zonas a reforestar en ribera de río (para 
“Infraestructura natural”) estarán asociadas a los diques; sin 
embargo, del total de diques propuestos (47 en total), sólo se 
contemplan reforestar zonas aledañas a 20 diques, excluyendo los 
otros 27 sin ninguna justificación técnica, ni teniendo en cuenta, 
que, uno de los objetivos de “Infraestructura natural”112, es 
“promover la resiliencia de las infraestructuras físicas” (diques), en 
tal sentido, es pertinente incrementar -según corresponda- áreas 
de reforestación en los 27 diques restantes, para promover la 
estabilidad del banco del suelo asociado a los diques propuestos. 

 

Asimismo, es de resaltar, que el área total a reforestar para 

“Infraestructura natural” es de 14,22 ha. mientras que el área total 

a desbrozar -correspondiente a vegetación ribereña- es de 180 

ha. aprox. (Tabla 7.1-1, “Área de desbroce”, pág. 7), siendo una 

importante proporción de vegetación ribereña que no está siendo 

mitigado mediante la reforestación, en tal sentido, para mitigar el 

impacto a la vegetación ribereña por las actividades de desbroce 

Se requiere al Titular, lo siguiente:  
 
a. Cambiar el nombre del anexo 23, por: “Plan de reforestación en riberas 

del río para infraestructura natural”, con la finalidad de que sea 
congruente con los objetivos propuestos y la actividad de reforestación 
en las riberas del río. Igualmente, el nuevo nombre del plan deberá 
estar consignado como tal donde corresponda en el formato IGAPRO. 
 

b. En el ítem 7.1 “Identificación de las zonas a intervenir”, presentar lo 
siguiente: 
 

i. Evaluar el incremento de áreas de reforestación para 
“Infraestructura natural”, ya que sólo se está contemplando 
reforestar en zonas aledañas a 20 diques (14,22 ha. en total), 
excluyendo 27 diques. Asimismo, se deberá tener en cuenta que 
el área a reforestar para “Infraestructura natural” deberá ser 
proporcional al área de desbroce en la zona ribereña (180 ha. 
aprox.), con la finalidad de mitigar el impacto a la vegetación 
ribereña por las actividades de desbroce y cumplir con los 
objetivos de la “infraestructura natural”, como el de “promover la 
resiliencia de las infraestructuras físicas” (diques), debido a que 
las raíces de la vegetación ribereña ayuda en el control de la 
erosión, promoviendo la estabilidad del banco del suelo asociado 
a los diques. 

 

Se recomienda analizar alternativas de áreas disponibles y 

adecuadas, para el establecimiento de zonas de reforestación 

para “Infraestructura natural” adicionales. En tal sentido, evaluar 

la existencia de áreas aptas para reforestación en la faja 

marginal117 de los ríos que comprende el presente Proyecto, 

como: zonas aledañas a los polígonos de reforestación, zonas 

adyacentes de los diques (incluyendo las caras secas y 

húmedas), así como las zonas marginales de las áreas de 

descolmatación, según lo referido en el sustento de la 

observación, aprovechando también la presencia de accesos 

existentes, fuentes de agua cercanas y las condiciones 

Mediante documentación complementaria DC-13 del trámite A- A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular presentó lo siguiente: 

a. Cambió el nombre del anexo 23, por “Plan de reforestación en riberas 
del río para infraestructura natural”, con la finalidad de que sea 
congruente con los objetivos propuestos y la actividad de reforestación 
en las riberas del río; igualmente, se actualizó el formato IGAPRO con 
el nuevo nombre del plan. 
 

b. En el ítem 7.1 “Identificación de las zonas a intervenir”, presentó lo 
siguiente: 

 

i. Reubicó y amplió el área del polígono de reforestación REF-6; 

asimismo, adicionó seis (06) nuevos polígonos de reforestación: 

REF-29, REF-30, REF-31, REF-32, REF-33 y REF-34. A través de 

este incremento, el área total de reforestación aumentó de 14,22 a 

21,04 ha. La ubicación de los polígonos de reforestación para 

“Infraestructura natural” son representados en el mapa de 

reforestación (N° 28-A a 28-0, Anexo 1). 

Por otro lado, señaló que el área total de la reforestación para 

“Infraestructura natural” no es posible que sea proporcional con el 

área de desbroce en la zona ribereña, debido a que la disponibilidad 

de terreno es limitada. En las zonas ribereñas hay presencia de 

propiedades privadas, zonas de uso agrícola, posesionarios de 

terrenos y unidades catastrales (tipo de predios relacionado con el 

uso de tierras agrarias), por lo que impide el establecimiento de más 

polígonos de reforestación. En análisis de la disponibilidad de 

terrenos para reforestación se representa en el mapa predial y zonas 

de reforestación (N° 34-A a 34-D, Anexo 1). 

ii. En la tabla 7-2 (pág. 13) se presentó la información resumida de la 

extensión (ha) de cada polígono a reforestar, incluyendo el código de 

cada polígono, así como el componente del Proyecto asociado a 

Absuelta 

 
111  “Aprueban los Lineamientos para la Incorporación de Criterios sobre Infraestructura Natural y Gestión del Riesgo en un contexto del Cambio Climático, en el Marco de la Reconstrucción con Cambios”, cuyo objetivo es promover la resiliencia de la infraestructura física a través de la implementación de 

medidas de infraestructural (Decreto Supremo N° 017-2018- MINAM). 
 
112   Decreto Supremo N° 017-2018- MINAM. 
 
117  Artículo 118º.- De los programas de mantenimiento de la faja marginal (Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos - Ley Nº 29338) 

La Autoridad Administrativa del Agua, en coordinación con el Ministerio de Agricultura, gobiernos regionales, gobiernos locales y organizaciones de usuarios de agua promoverá el desarrollo de programas y proyectos de forestación en las fajas marginales para su protección de la acción erosiva de las 
aguas. 
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y cumplir con los objetivos de la “infraestructura natural” (según 

Decreto Supremo N°017-2018- MINAM)113, el área a reforestar 

para “Infraestructura natural”, deberá incrementarse a fin que sea 

proporcional al área de desbroce en las zonas ribereñas.   

 

Por otro lado, de la revisión de imágenes satelitales (Google 

Earth,2023), así como durante la visita técnica (Informe N° 00786-

2023-SENACE-PE/DEIN), se identificaron áreas en la faja 

marginal114 de los ríos, las cuales podrían ser adecuadas (previa 

evaluación) para el establecimiento de zonas de reforestación 

para “Infraestructura natural” adicionales, como las áreas 

aledañas a los polígonos de reforestación: REF-03, REF-07, REF-

10, REF-12, REF-13, REF-16, REF-19, REF-20, REF-24 y REF-

26; así también, las zonas adyacentes (incluyendo las caras 

secas o húmedas) de los diques: P9-DD-06 P9-DD-05, P9-DI-02, 

P8-DI-08, P8-DD-05, P8-DD-04, CDE3-MI-04, CDE1-MD-02, 

SDF-MI-01 y HDE-MD4-05 y zonas marginales de las áreas de 

descolmatación: HDE-MD1-02, HDE-MD2-03 y HDE-MD6-

07,HDE-MD4-05,HDE-MD5-06. Todas estas áreas (ubicadas en 

la faja marginal) se caracterizan por presentar escasa cobertura 

vegetal, así como vegetación dispersa o perturbada. 

 

ii. No presentó de forma resumida la extensión de cada polígono que 
se va a reforestar, así como el componente del Proyecto asociado 
a estos (código de dique) y tipo de cobertura vegetal que 
corresponde (p. ej. “vegetación ribereña”).  
 

c. En el ítem 7.2 “Acondicionamiento del terreno” (pág. 9), se indicó que 
se agregará material orgánico (top soil), como una capa no menor de 
10 cm de top soil; sin embargo, no sustenta si el grosor de la capa de 
top soil a adicionar cumple con los requerimientos de los sistemas 
radiculares de las especies arbustivas y arbóreas a sembrar, algunos 
de los cuales son extensos y profundos. 
 

d. En la tabla 7.3-1 (pág. 10) se presentan las especies de flora a emplear 
en la reforestación. Entre las especies a emplear se tiene a Parkinsonia 
aculeata y Capparis scabrida, no obstante, dichas especies son típicas 
pampas aluviales (quebradas, parte media de la cuenca) y no 
específicamente de zonas ribereñas. En tal sentido, debido a que las 
especies que conforman la vegetación ribereña varía un poco en la 
parte media y baja de la cuenca, evaluar cuáles son las especies 
predominantes en cada parte de la cuenca, con la finalidad de 
seleccionar aquellas especies que estén mejor adaptadas a dichos 
entornos. 
 

favorables de humedad de las zonas ribereñas (nivel freático alto: 

50 a 80 cm de profundidad, según ítem 7.5, pág. 12).  

 

Por último, actualizar la cantidad de plantones a sembrar, 

estaciones de monitoreo, cronograma y presupuesto del “Plan de 

reforestación en riberas del río para infraestructura natural”, en 

los casos que corresponda. 

 

ii. En el ítem 7.1, presentar una tabla con información resumida de 
la extensión (ha) de cada polígono a reforestar (consignando el 
código de cada polígono), así como el componente del Proyecto 
asociado a estos (código de dique) y tipo de cobertura vegetal 
que corresponde (p. ej. “vegetación ribereña”).   

 

c. En el ítem “Acondicionamiento del terreno”, sustentar que la capa de 
top soil (10 cm de grosor) a adicionar cumple con los requerimientos 
de los sistemas radiculares de las especies (arbustivas y arbóreas) que 
se van a sembrar, teniendo en cuenta que dichas raíces se 
caracterizan por ser extensas y profundas. Según corresponda, 
incrementar el espesor de la capa de top soil. 
 

d. Corregir y actualizar (según corresponda) las especies a sembrar, para 
lo cual se deberá considerar las características geográficas en donde 
prosperan las especies seleccionadas. En tal sentido, retirar de los 
polígonos de reforestación ubicados la parte baja del valle, aquellas 
especies que no son típicas de esta zona, como: Parkinsonia aculeata 
y Capparis scabrida, las cuales son propias de pampas aluviales o de 
la parte media de la cuenca; por otro lado, se deberán incluir aquellas 
especies de amplia distribución que son típicas de la ribera, como: 
“Sauce” Salix humboldtiana, “Molle” Schinus molle, “Faique” Acacia 
macracantha, entre otras (reportadas en la línea base, así como 
durante la visita técnica de campo), quienes están adaptadas a las 
condiciones de humedad del ecosistema fluvial y presentan una 
sistema radicular extenso (red) y profundo, siendo efectivas para la 
estabilización de los bancos de suelo, control de la erosión fluvial y 
brindando resiliencia a las infraestructuras físicas118 (diques). 
Finalmente, actualizar la tabla de las especies a emplear en la 
reforestación, precisando aquellas que corresponden a la parte alta, 
media y baja de la cuenca. 
 

e. En el ítem “Gestión de mantenimiento y riego”, entre las actividades de 
mantenimiento de las plantas en las zonas de reforestación, incluir la 
realización de charlas (dirigido a pobladores locales), sobre la 
importancia y protección de las zonas de reforestación, ubicadas en 
las riberas de río; así también, de la protección de vegetación ribereña 
existente. Según corresponda, presentar los temas a tratar de las 
charlas a ejecutar. 

estos y el tipo de cobertura vegetal que corresponde (“vegetación 

ribereña”).   

c. Actualizó el ítem 7-2 “Acondicionamiento del terreno” (pág. 15) e 
incrementó el espesor de la capa de top soil a adicionar, siendo 30 cm 
para especies arbustivas y 50 cm para especies arbóreas. 
 

d. Actualizó el ítem 7.3 “Especies seleccionadas” (pág. 15); asimismo, 
aclaró que las especies Colicodendron scabridum y Parkinsonia 
aculeata, serán empleadas para los polígonos de reforestación de los 
ríos Carabamba y Quebrada Seca, los cuales presentan vegetación de 
quebradas, por otro lado, las especies que serán empleadas en la parte 
baja de la cuenca, para reforestar la vegetación ribereña, serán: 
Baccharis salicina, Tessaria integrifolia, Salix humboldtiana, Schinus 
molle, Vachellia aroma y Vachellia macracantha, las cuales están 
adaptadas a las condiciones de humedad del río y favorecen en el 
control de la erosión fluvial. Finalmente, en la tabla 7-3 (pág. 17), 
actualizó el listado de especies a emplear en la reforestación, 
precisando aquellas que corresponden a la parte alta (pajonal andino), 
media (vegetación de quebrada) y baja (vegetación ribereña) de la 
cuenca. 
 

e. Actualizó el ítem 7.5 “Gestión de mantenimiento y riego” (pág. 19) e 
incluyó entre las actividades, la realización de charlas a los pobladores 
locales. Los temas a tratar en las charlas serán:  

 
- Importancia de las áreas de reforestación en riberas del rio, 
- El impacto de las intervenciones humanas dentro de las márgenes del 

rio, 
- El uso responsable de agua, 
- Los servicios ecosistémicos de la flora y fauna, 
- La importancia de la conservación de animales silvestre, 
- Gestión de riesgo de desastres. 

 

Por otro lado, también se instalarán cercos perimétricos en las zonas de 

reforestación que presenten mayor riesgo, debido a la presencia de 

animales domésticos, para evitar que estos coman o dañen las plantas 

que se siembren. 

 

Finalmente, precisó que, el Proyecto Especial Jequetepeque Zaña – 

PEJEZA será el responsable de la protección y mantenimiento de las 

zonas reforestadas. 

f. En el ítem V.7 “Monitoreo ambiental” del formato IGAPRO, presentó las 
estaciones de monitoreo de las zonas de reforestación para 
“Infraestructura Natural”; asimismo, en la cita al pie de página, hizo 
referencia al Anexo 26, donde se indica la frecuencia semestral y 
duración de 3 años del monitoreo de las zonas de reforestación. 

 
113  “Aprueban los Lineamientos para la Incorporación de Criterios sobre Infraestructura Natural y Gestión del Riesgo en un contexto del Cambio Climático, en el Marco de la Reconstrucción con Cambios”, cuyo objetivo es promover la resiliencia de la infraestructura física a través de la implementación de 

medidas de infraestructural. 
 
114  Artículo 118º.- De los programas de mantenimiento de la faja marginal (Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos - Ley Nº 29338) 

La Autoridad Administrativa del Agua, en coordinación con el Ministerio de Agricultura, gobiernos regionales, gobiernos locales y organizaciones de usuarios de agua promoverá el desarrollo de programas y proyectos de forestación en las fajas marginales para su protección de la acción erosiva de las 
aguas. 
 

118  Objetivos de la infraestructura natural”: “reducir el riesgo de desastres (desbordes e inundaciones)” y “promover la resiliencia de las infraestructuras físicas”. Decreto Supremo N° 017-2018-MINAM, “Aprueban los Lineamientos para la Incorporación de Criterios sobre Infraestructura Natural y Gestión 
del Riesgo en un contexto del Cambio Climático, en el Marco de la Reconstrucción con Cambios” 
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Así mismo, existen especies que no se están siendo consideradas en 

el “Programa de reforestación para infraestructura natural”, a pesar que 

son típicas de la vegetación ribereña y fueron reportadas en la línea 

base; así también, en la visita técnica de campo (Informe N° 00786-

2023-SENACE-PE/DEIN), como: “Sauce” Salix humboldtiana, “Molle” 

Schinus molle, “Faique” Acacia macracantha, entre otras, las cuales 

están adaptadas a las condiciones de humedad y dinámica del 

ecosistema fluvial, asimismo, presentan un sistema radicular extenso 

(red) y profundo115, siendo efectivas para la estabilización de los 

bancos de suelo, control de la erosión fluvial y promoviendo la 

resiliencia de las infraestructuras físicas (objetivo de la “Infraestructura 

natural”116).  

 

e. En el ítem 7.5 “Gestión de mantenimiento y riego” (pág. 12) se 
presentan las medidas, como: riego, replante, entre otros; sin embargo, 
no se están incluyendo entre las actividades, la realización de charlas 
(dirigido a pobladores locales), acerca de la importancia y protección 
de las zonas de reforestación, ubicadas en las riberas de río; así 
también, de la protección de vegetación ribereña existente.  

 

Por otro lado, tampoco contempla el establecimiento de alguna medida 

para evitar o controlar el ingreso de animales domésticos (p.j. ganado 

caprino) a las zonas de reforestación y se coman o dañen a las plantas 

que se siembren. 

Finalmente, no indicó quién será el responsable de la protección y 

mantenimiento de las zonas de reforestación en el tiempo. 

f. En el ítem 8 “Monitoreo de la reforestación” (pág. 13), indicó que el 
monitoreo se realizará con una frecuencia semestral, durante tres años; 
asimismo, en la Tabla 7.7-1 presentó la ubicación (coordenadas UTM) 
de las estaciones de monitoreo; sin embargo, las estaciones, 
frecuencia y duración del monitoreo, no están siendo presentadas en el 
ítem V.7 “Monitoreo ambiental” del formato IGAPRO. 

 

Por otro lado, evaluar la implementación de alguna medida de 

protección en las zonas de reforestación, con la finalidad de controlar 

el ingreso de animales domésticos (p.j. ganado caprino) a las zonas de 

reforestación y se coman o dañen las plantas que se siembren.  

Finalmente, precisar cuál será la autoridad regional, local o asociación 

será el o la responsable de la protección y mantenimiento de las zonas 

reforestadas. 

 

f. En el ítem V.7 “Monitoreo ambiental” del formato IGAPRO, presentar 
las estaciones, frecuencia y duración del monitoreo de las zonas de 
reforestación para “Infraestructura Natural”. 

 

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 
 

 

 

 

32.  

Anexo 25 
“Programa de 

rescate y 
reubicación de 

Cactáceas”  
 

Programa de rescate y reubicación 
 

En el anexo 25 “Programa de rescate y reubicación de Cactáceas”, 

presentó lo siguiente: 

a. En la tabla 6-1 (pág. 5) presenta las especies de cactáceas a rescatar 
y reubicar; sin embargo, no presenta una estimación de la cantidad 
de individuos o porcentaje (%) a rescatar119. Así también, no se está 
considerando entre las especies a rescatar a aquellas especies 
arbustivas o arbóreas con categoría de conservación y endémicas 
nacionales, típicas de vegetación de quebradas (Tabla 1-4 de la línea 
base biológica, pág. 22, anexo 6). 
 

b. En el ítem 12 “Mantenimiento Post-Reubicación” (pág. 10), indica que 

Se requiere al Titular, lo siguiente:  
 
a. En la tabla de las especies de cactáceas a rescatar y reubicar, incluir 

una columna y presentar una estimación de la cantidad de individuos 
o porcentaje (%) a rescatar. Así también, incluir entre las especies a 
rescatar a aquellas especies arbustivas o arbóreas con categoría de 
conservación y endémicas nacionales, típicas de vegetación de 
quebradas (Tabla 1-4 de la línea base biológica, pág. 22, anexo 6). 
Finalmente, cambiar el nombre del programa (anexo 25), por 
“Programa de rescate y reubicación de flora”. Según corresponda, 
actualizar las dimensiones de las áreas de reubicar y mapa respectivo 
(N°29). 

Mediante documentación complementaria DC-13 del trámite A- A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular presentó lo siguiente: 

a. En la tabla 9-1 (pág. 9) incluyó una columna donde presentó el 
porcentaje (%) de individuos a rescatar; así también, presentó en la 
tabla 9-2, las especies arbustivas o arbóreas con categoría de 
conservación y endémicas nacionales que formarán parte también del 
programa de rescate y reubicación. Por otro lado, cambió el nombre del 
“Programa de rescate y reubicación de Cactáceas” (anexo 25), por 
“Programa de rescate y reubicación de flora”.  
 
Finalmente, actualizó las áreas de reubicación de flora, para lo cual se 
delimitaron 2 polígonos (Rc-1 y Rc-2), los cuales abarcan un área total 

Absuelta 

 
115   “Criterios para la selección de especies. - Sistema radicular extendido y profundo que asegure su enraizamiento” (Tabla 1.- Criterios para la selección de especies y el diseño de plantaciones de restauración). Lineamientos para la restauración de ecosistemas forestales y otros ecosistemas de 

vegetación silvestre R.D.E Nº 083-2018-MINAGRI-SERFOR-DE. 
 
116  Objetivos de la infraestructura natural”: “reducir el riesgo de desastres (desbordes e inundaciones)” y “promover la resiliencia de las infraestructuras físicas”. Decreto Supremo N° 017-2018-MINAM, “Aprueban los Lineamientos para la Incorporación de Criterios sobre Infraestructura Natural y Gestión 

del Riesgo en un contexto del Cambio Climático, en el Marco de la Reconstrucción con Cambios” 
 
119  Considerando la información recabada en la salida de reconocimiento a campo, efectuada previo a la elaboración del plan de rescate, así como de la línea base biológica (ítem 6, pág. 5) 
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“la frecuencia del riego será determinada por el especialista de 
acuerdo a los requerimientos de las especies”, sin embargo, no 
precisa la duración y frecuencia de riego de las plantas reubicadas, 
que permita de lograr un desarrollo apropiado de las raíces y el 
establecimiento exitoso de las plantas.      
 

c. En el ítem 13 “Seguimiento y Evaluación de Supervivencia” (pág. 10), 
no presenta las coordenadas UTM de las estaciones de monitoreo de 
las zonas de reubicación de flora, frecuencia y duración del 
monitoreo; asimismo, no presenta las variables a evaluar. 

 

 

b. Respecto a las actividades de mantenimiento de la flora reubicadas, 
precisar la duración y frecuencia de riego de las plantas, que permita 
de lograr un desarrollo apropiado de las raíces y el establecimiento 
exitoso de las plantas.      
 

c. Respecto a las actividades de monitoreo, presentar las coordenadas 
UTM de las estaciones de monitoreo de las zonas de reubicación de 
flora, frecuencia y duración del monitoreo; asimismo, las variables a 
evaluar (p. ej. altura, cobertura, entre otros). 

de 41,58 ha. Las coordenadas de los vértices de estas áreas se 
presentan en la Tabla 8-1, así como en el mapa Rescate y Reubicación 
de Flora (N°29). 
 

b. Actualizó el ítem 12 “Mantenimiento y Monitoreo Post-Reubicación” 
(pág. 15), donde señaló que el riego se realizará por 2 años, con una 
frecuencia de riego que será dos veces por semana en el primer mes, 
luego una vez por semana en el segundo mes. A partir del tercer mes el 
riego se realizará de manera quincenal. 
 

c. Las estaciones de monitoreo se ubicarán en los 2 polígonos (Rc-1 y Rc-
2) de reubicación de flora, cuyas coordenadas se presentan en la Tabla 
8-1, así como en el mapa Rescate y Reubicación de Flora (N°29). La 
duración del monitoreo será de 3 meses, con una frecuencia semanal. 
Las variables a evaluar serán: número de plantones instalados, 
porcentaje de superficie revegetada y número de plantones 
sobrevivientes/adaptados. 

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

33.  

Ítem V.3 
“Impactos 

ambientales/medi
das de manejo 

ambiental Medio 
Socioeconómico”  

 

Evaluación del impacto Afectación del patrimonio cultural  

De acuerdo con el Anexo 21 “Informe de Diagnóstico Arqueológico” la 
obra proyectada presenta superposición parcial con el sitio arqueológico 
Huaca del Gallo y la Gallina, en la quebrada El Niño, el cual cuenta con 
una poligonal establecida y que son parte del catastro del Ministerio de 
Cultura120. No obstante, el Titular omitió identificar el impacto “Afectación 
del patrimonio cultural” y sus respectivas medidas de manejo a 
implementar. 

Se requiere al Titular, identificar el impacto ambiental “Afectación del 
patrimonio cultural”, debido a la identificación de sitios arqueológicos, 
asimismo, desarrollar su caracterización y proponer las medidas de 
manejo correspondientes, asimismo, de corresponder desarrollar los 
posibles riesgos arqueológicos, considerando lo incluido en la Observación 
N° 18. 

Mediante Información complementaria DC-13 del trámite A-IGAPRO-00144-
2023, el Titular, precisó que no se prevé el impacto de afectación del 
patrimonio cultural, pero si identificó dos riesgos al patrimonio arqueológico: 
(1) Riesgo de afectación del patrimonio cultural, y (2) Riesgo de hallazgo de 
elementos arqueológicos, los mismos que son analizados y presentados en 
el Anexo 16 “Impactos ambientales” (Pág. 8 y 9) y son incluidos en el formato 
IGAPRO en el ítem V.5. “Acciones de manejo de contingencias”, con sus 
respectivas acciones antes, durante y después del evento. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se considera que la observación ha sido 
absuelta. 

Absuelta  

34.  

Ítem V.3 
“Impactos 

ambientales/medi
das de manejo 

ambiental Medio 
Socioeconómico” 

Medio Socioeconómico  

De la revisión el Titular: 

a. No identificó las afectaciones prediales como consecuencia de la 
implementación de los componentes del Proyecto. Sin embargo, en 
el ítem III “Componentes de la infraestructura a implementar” del 
formato IGAPRO, identificó qué si existirán afectaciones prediales a 
propiedad privada. En consecuencia, no presentó el impacto 
ambiental referido a las afectaciones prediales. 
 

b. La caracterización socioeconómica fue observada con relación a los 
recursos naturales, y las actividades económicas, a partir de lo cual, 
es posible que se identifiquen impactos ambientales al medio social 
como la Afectación al uso poblacional de recursos naturales y/o 
afectación de actividades económicas de la población u otros.  
  

c. Se identifican otros factores ambientales susceptibles de ser 
impactados por las actividades del Proyecto que no fueron 
identificados por el Titular, como los receptores sensibles 
(Observación 19, 21 y 22). 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 

a. Identificar, describir y valorar el impacto ambiental referido a las 
afectaciones prediales. 

 

b. Realizar el análisis de interacción entre los aspectos ambientales del 
Proyecto y los factores ambientales del medio social relacionados al 
uso poblacional de recursos naturales y actividades económicas de la 
población y verificar si es factible la afectación a dichos factores. Caso 
contrario, sustentar técnicamente.   
 

c. Incluir los factores ambientales en el análisis de impactos sobre los 
receptores sensibles, tener en consideración lo indicado en la 
Observación 19, 21 y 22.  

Mediante documentación complementaria DC-14 del trámite A-IGAPRO-
00144-2023, el Titular, indicó lo siguiente: 
 
a. En el Ítem V.3 “Impactos ambientales/medidas de manejo ambiental 

Medio Socioeconómico” del formato IGAPRO identificó el impacto 
“Afectaciones prediales”, debido a que afectará terrenos de terceros, 
el que fue evaluado como un impacto bajo, debido a que los 
componentes principales se encuentran en territorios estatales. 
 

b. En el Anexo 16 “Impactos ambientales” (pág.1 a la 110), presentó el 
análisis de los aspectos ambientales y los factores, asimismo, incluyó 
el siguiente impacto en relación a la disminución del recurso hídrico: 
“Afectación por la reducción del uso del recurso hídrico”, el cual, de 

acuerdo al análisis solicitado indicó lo siguiente: “debido a que la 

actividad de desvío provisional del rio durante la etapa preliminar, 
actividades de explotación de canteras y proceso constructivo de los 
diques (etapa de construcción), pueden generar restricciones de 
accesibilidad al recurso hídrico en sus diversos usos principalmente 
agrícolas vinculado con la junta de Usuarios de Agua del Sector 

Absuelta  

 
120  Fuente: INEI – Límites políticos (distrital, provincial y departamental) – Centros poblados 2017 INEI. MTC – Red vial,12.2017. ANA – Cuencas hidrográficas, ríos, lagos y lagunas a nivel nacional, 2013 – Bofedales, 20.04.2016. SERNANP – 12.11.19. MINAM - Cobertura vegetal, 2015 – Ecosistemas, 

2018. SERFOR – Ecosistemas frágiles, 07.2018. MINAGRI/MINCUL - Comunidades campesinas, 2018/26.05.2016. MINCUL. 
 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 

Ministerio 
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 

Sostenibles 

Dirección de Evaluación 
Ambiental para Proyectos de 

Infraestructura 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”  

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM 
y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente 
dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior izquierda de este documento 

59 

 

N° 

Sección del 

Formato 

IGAPRO  

(Anexo IV.3)16 

Sustento Observación Subsanación Estado 

Hidráulico Menor Virú, las interrupciones serán puntuales y de forma 
temporal.” (Pág.57)   
  

c. En el Anexo 16 “Impactos ambientales” (pág.61) incluyó el análisis de 
los receptores sensibles a la evaluación de impactos ambientales, 
identificando el riesgo “afectación a la población y/o infraestructura de 
uso poblacional”, como producto de las voladuras que se realizarán en 
las canteras, este riesgo social se incluyó en el ítem V.5. “Acciones de 
Manejo de Contingencias” del formato IGAPRO.   

 
Por tanto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

35.  

ítem V.4 “Manejo 

o gestión de 

residuos sólidos” 

Manejo o gestión de residuos sólidos 
 

En el ítem V.4 “Manejo o gestión de residuos sólidos” del Formato 
IGAPRO, señaló que los residuos serán generados en cada uno de los 
frentes de trabajos (áreas de intervención del proyecto) y serán acopiados 
en el Depósito Temporal de Residuos ubicado en los patios de máquinas, 
siendo clasificados por color, según sean del tipo peligrosos o no 
peligrosos; asimismo, los residuos peligrosos (tanto sólidos como 
líquidos) serán manejados hasta su disposición final; sin embargo, el 
Anexo 17 “Plan de Manejo de Residuos Sólidos”, no hace mención al 
tratamiento de efluentes, ya sean domésticos o industriales; de igual 
forma en el ítem III.6 “Efluentes” señaló que solo generarían efluentes 
domésticos y no industriales debido a que los mixer de concreto serán 
lavados por el tercero a contratar para su abastecimiento; omitiendo otro 
tipo de efluentes provenientes del lavado de otras máquinas o del 
mantenimiento a realizarse; por otro lado, precisó en el ítem IV.4 “Cierre 
de obra” que existirá un continuo mantenimiento de las máquinas y 
equipos, así como señaló en el ítem IV2. “Construcción” para la operación 
y mantenimiento de maquinarias y equipos que “para el caso de los 
mantenimientos, estos deberán ser desarrollados en un ambiente 
debidamente acondicionado para las maquinarias y equipos. El piso 
deberá contar con un sistema de drenaje que permita el tratamiento de 
aceites y grasas que pudieran generarse directamente de la labor”; 
siendo esta una inconsistencia. 

Se requiere al Titular aclarar la inconsistencia en el Formato IGAPRO y 

Anexo 17 sobre la generación o no de efluentes industriales (peligrosos) 

detallando su manejo en el correspondiente Anexo, caso contrario, 

justificar su omisión. 

Mediante documentación complementaria DC-13 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular aclaró la inconsistencia en el ítem V.4 del Formato 

IGAPRO y en el Anexo 17 “Plan de manejo de residuos sólidos” (Pág. 7), 

precisando que el proyecto no generará efluentes industriales (peligrosos). 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

36.  

En el Anexo 17. “Plan de Manejo de Residuos Sólidos”, Tabla 1 

“Generación de residuos por tipo de actividad” identificó la generación de 

residuos orgánicos, restos de la preparación de alimentos, de comida, 

plantas y malezas, asimismo, en la tabla 2 “Generación de residuos por 

tipo de actividad” señaló que los residuos no municipales serán 

dispuestos por una EO-RS a un relleno de seguridad o comercialización. 

Sin embargo: 

a. En el ítem 1.5.1.9 “Desbroce y limpieza del terreno” de la Etapa 
Preliminar del Anexo 10 “Memoria Descriptiva” e ítem IV.1 del 
Formato IGAPRO, precisó que la disposición del material vegetal y 
suelo orgánico comprendido por vegetación, pastos, rastrojo, maleza, 
escombros, cultivos, arbustos, así como remoción de árboles, se 
realizará dentro de las áreas de patios de máquinas y de los DME´s 
y DMOs, respectivamente, no obstante, de acuerdo a lo indicado en 
la observación 27 las instalaciones auxiliares (patio de máquinas y 
DME) no pueden almacenar o disponer de este tipo de residuos, por 
ende, no queda claro cuál será el manejo (desde la generación hasta 
la disposición final) de los residuos orgánicos (plantas, malezas, 
otros) generados en las etapas del proyecto. 
 

b. En el ítem 1.6.7 “Estimaciones de residuos sólidos” del Anexo 10 
“Memoria Descriptiva”, precisó que la cantidad de residuos orgánicos 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 

 

a. Precisar el manejo de residuos orgánicos generados en las etapas del 
proyecto. 
 

b. En base al literal precedente, precisar si existirá la generación de 
lixiviados, que, de ser así deberá precisar las medidas de manejo de 
estos, a fin de minimizar la infiltración de estos hacia el subsuelo. Caso 
contrario, justificar su omisión. 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular:  

a. Precisó en el Anexo 10 “Memoria descriptiva” (Pág.83), el manejo del 
material orgánico generado en las etapas del proyecto como producto 
de las actividades de descolmatación y remoción de materiales; el cual 
será trasladado a los DMO propuestos. 
 

b. Precisó en la matriz de subsanación que, debido a las medidas de 
manejo del material orgánico en los DMO, no se producirán lixiviados. 

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta 
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(materia orgánica, madera y follaje) está comprendida por 6298,37 
toneladas, de las cuales, al no precisar su manejo, se desconoce si 
existirá una generación de lixiviados producto de la descomposición 
de material orgánico.  

37.  

ítem V.5 

“Acciones de 

manejo de 

contingencias 

Acciones de contingencia del medio físico 
 

En el ítem V.5 “Acciones de manejo de contingencias” del Formato 

IGAPRO, se presenta lo siguiente: 

a. En el ítem IV. 2 “Construcción” del Formato IGAPRO, el Titular indicó 
que, realizará actividades de voladura con el uso de explosivos; sin 
embargo, en el ítem V.5 “Acciones de manejo de contingencias”, 
omitió incluir el riesgo relacionado al manejo de explosivos (traslado, 
almacenamiento y manipulación), y por ende omitió describir las 
acciones a realizar antes, durante y después, en caso sucediera 
alguna contingencia.  
 

b. Para la contingencia “derrames de combustibles” señaló como 
medida “Después del evento” que “Se realizará un monitoreo de 
calidad de agua superficial para verificar las condiciones posteriores 
al evento”; sin embargo, no precisó con exactitud que éstas se 
realizarán luego de las actividades de limpieza; asimismo, omitió 
precisar las medidas en caso de derrames sobre suelo. 

Se requiere al Titular, lo siguiente: 

 

a. Se requiere al titular, incluir en el Formato IGAPRO, los riesgos 
relacionados por el manejo de explosivos (traslado y almacenamiento), 
así como, las acciones a realizar antes, durante y después, en caso 
sucediera alguna contingencia. 
 

b. Precisar que las acciones de monitoreo de calidad de agua se 
realizarán luego de las actividades de limpieza, considerando dos (2) 
puntos de muestreo : aguas arriba y aguas abajo de la zona afectada; 
asimismo, precisar las acciones de monitoreo en caso que el derrame 
se de en suelo teniendo como norma de referencia el ECA para suelos 
(DS 011-2017-MINAM), debiendo ser estas realizadas luego de las 
acciones de limpieza o remediación y considerando un (1) punto en la 
zona afectada y un (1) punto en una zona de control con condiciones 
parecidas a la iniciales de la zona afectada, caso contrario, justificar su 
omisión 

Mediante documentación complementaria DC-13 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular:  

a. Incluyó en el ítem V.5 del Formato IGAPRO, los riesgos relacionados 
por el manejo de explosivos (traslado, almacenamiento y 
manipulación), así como, las acciones a realizar antes, durante y 
después, en caso sucediera alguna contingencia. 
 

b. Precisó en el ítem V.5 del Formato IGAPRO como parte de las acciones 
para después del evento para el caso de “derrame de combustibles”, 
las actividades de monitoreo en caso de afectación del agua, 
considerando dos (2) puntos de muestreo: aguas arriba y aguas debajo 
de la zona afectada; y ante la afectación del suelo: un (1) punto en la 
zona afectada y un (1) punto en una zona de control con condiciones 
parecidas a las iniciales de la zona afectada para suelo. 

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

38.  

Ítem V.5 

“Acciones de 

manejo de 

contingencias” 

Medidas de contingencia ante el riesgo de hallazgo de restos arqueológicos u otros 
 

Se advierte que el Titular, no estableció las medidas de contingencia ante 
el riesgo ambiental que afecten a pobladores (vivienda, áreas de cultivo, 
restricción de accesos, accidentes de tránsito), por la actividad de 
voladura y ante el riesgo de hallazgo de elementos arqueológicos.  

Se requiere al Titular, lo siguiente: 

 

a. Las medidas de contingencia ante el riesgo de hallazgo de elementos 
arqueológicos. 
 

b. Las medidas de contingencia por la actividad de voladura de generarse 
esta actividad, (según la atención de la Observación N° 19), debiendo 
considerar medidas: 

• Ante la afectación de infraestructura (viviendas, instituciones de 
salud y educación) 

• Ante riesgos de accidentes de tránsito. 

• Ante la afectación a la actividad económica (áreas de cultivo) 

• Ante la afectación a las vías de transportes (vías de acceso 
restringidas)   

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular, indicó lo siguiente: 

 

a. Incluyó las medidas de contingencia ante el riesgo de hallazgo de 
elementos arqueológicos en el ítem V.5 “Acciones de manejo de 
contingencias” del formato IGAPRO, siendo las siguientes: “Afectación 
del patrimonio cultural y Hallazgo de elementos 
arqueológicos.” 
 

b. Consideró las siguientes medidas de contingencias en el ítem V.5 
“Acciones de manejo de contingencias” del formato IGAPRO:  

• Afectación de infraestructura por Voladura.  

• Accidentes de tránsito por Voladura.  

• Afectación de actividad agrícola por voladura.  

• Afectación de vías de transporte por voladura.  

• Afectación a la población y/o infraestructura de uso 
poblacional. 

 
Por tanto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta  

39.  

ítem V.6 

“Seguimiento y 

control” 

Seguimiento y control del medio físico 
 

El Titular en el ítem V.6 ʺSeguimiento y Controlʺ del Formato IGAPRO, 

así como en el Anexo 26, presentó el programa de monitoreo ambiental 

donde se advierte lo siguiente: 

a. En el ítem 2.1 “Monitoreo de calidad de aire” del Anexo 26, presentó 
los criterios para la selección de estaciones, ubicación de las 
estaciones de monitoreo, normativa de comparación y frecuencia de 
monitoreo; no obstante: 

 

Se requiere al Titular, lo siguiente:  

a. En el ítem 2.1 “Monitoreo de calidad de aire”: 
 

i. Precisar los parámetros que serán evaluados como parte del 
monitoreo de la calidad de aire, y justificar la selección de los 
mismos, en función de lo establecido en la Tabla 2 “Parámetros a 
priorizar en función a las fuentes vinculadas” del Protocolo 
Nacional de Monitoreo de la Calidad de Aire, y las características 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular: 

a. Con relación al ítem 2.1 “Monitoreo de calidad de aire” (pág. 2) del 
Anexo 26 “Seguimiento y Control”: 
 

i. En el ítem 2.1.3 (pág. 16) del Anexo 26, precisó los parámetros de 
calidad de aire seleccionados que serán evaluados; así como 
efectuó la justificación de los parámetros seleccionados en función 
a lo establecido en la Tabla 2 “Parámetros a priorizar en función a 

Absuelta 
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i. Omitió precisar los parámetros de monitoreo, los cuales deberán 
ser justificados de acuerdo actividades impactantes a ejecutarse 
en cada una de las etapas del Proyecto y las fuentes de emisión 
vinculadas conforme lo establecido en la Tabla 2. “Parámetros a 
priorizar en función a las fuentes vinculadas” del Protocolo 
Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire vigente 
(D.S. N° 010-2019-MINAM). 

ii. Omitió precisar el periodo de monitoreo de los parámetros de 
calidad de aire, de acuerdo con lo establecido en la Tabla 4. 
“Requisitos de frecuencia y periodos para el monitoreo de áreas 
asociadas a actividades extractivas, productivas y de servicios 
(por estación de monitoreo en cada campaña)”, del Protocolo 
Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del Aire vigente. 
(D.S. N° 010-2019-MINAM). 

 

b. En el ítem 2.2 “Monitoreo de ruido ambiental” del Anexo 26, presentó 
los criterios para la selección de estaciones, ubicación de las 
estaciones de monitoreo, normativa de comparación y frecuencia de 
monitoreo; no obstante: 
 

i. Omitió justificar técnicamente la zona de aplicación escogida 
(industrial) del Estándar de Calidad Ambiental para ruido (D.S. N° 
085-2003-PCM). 
 

ii. Omitió señalar el periodo de medición de los niveles de ruido (8 
hora, 15 horas, u otros) considerando la NTP-ISO 1996-1:2007 y 
1996-2:2008, por el tipo de horario (diurno y/nocturno), 
justificando técnicamente dicho periodo. 

 

c. En el ítem 2.3 “Monitoreo de calidad de agua” del Anexo 26, presentó 
los criterios para la selección de estaciones, ubicación de las 
estaciones de monitoreo, normativa de comparación y frecuencia de 
monitoreo; no obstante, omitió precisar los parámetros de monitoreo, 
los cuales deberán ser justificados de acuerdo actividades 
impactantes a ejecutarse en cada una de las etapas del Proyecto, así 
como en función a la categoría que pertenece el cuerpo de agua (R.J. 
N°056-2018-ANA) y los Estándares de Calidad Ambiental para Agua 
(D.S. N° 004-2017-MINAM) 

 

d. De acuerdo con lo observado en la presente matriz respecto a la 
identificación y evaluación de impactos ambientales por aumento de 
vibraciones, omitió incluir el monitoreo de vibraciones. 

 

e. Omitió presentar el mapa de ubicación de las estaciones de 
monitoreo de calidad ambiental (aire, ruido ambiental, agua y 
vibraciones de corresponder) a una escala adecuada, de tal manera 
que se pueda visualizar los componentes del Proyecto y su ubicación 
respecto a poblaciones cercanas o áreas sensibles identificadas. 

 

f. En el ítem V.6 del Formato IGAPRO, presentó la codificación y 
coordenadas de ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad 
ambiental, así como su frecuencia; no obstante, omitió precisar los 
parámetros y normativa de comparación correspondientes. 

de las actividades del Proyecto. En caso de omitir algún parámetro, 
este deberá ser justificado técnicamente. 

ii. Precisar el periodo de monitoreo de cada uno de los parámetros de 
calidad de aire propuestos, en función a lo establecido en la Tabla 
4 del Protocolo Nacional del Monitoreo de la Calidad del Aire. 

 

b. En el ítem 2.2 “Monitoreo de ruido ambiental”: 
 

i. Precisar y justificar por cada estación de monitoreo la zona de 
aplicación del ECA para ruido ambiental escogido (industrial). 

 

ii. Precisar el periodo de medición de los niveles de ruido (8 hora, 15 
horas, u otros) considerando la NTP-ISO 1996-2:2021 y 1996-
1:2020, por el tipo de horario (diurno y/nocturno), justificando 
técnicamente dicho periodo. 

 

c. En el ítem 2.3 “Monitoreo de calidad de agua”, precisar los parámetros 
que serán evaluados como parte del monitoreo de la calidad de agua, 
y justificar la selección de los mismos, en función actividades 
impactantes a ejecutarse en cada una de las etapas del Proyecto, así 
como la categoría que pertenece el cuerpo de agua (R.J. N°056-2018-
ANA) y los Estándares de Calidad Ambiental para Agua (D.S. N° 004-
2017-MINAM). 

 

d. Incluir el monitoreo de vibraciones en donde se precisen, las 
estaciones de monitoreo, criterios de ubicación, parámetros, normativa 
de comparación y frecuencia de monitoreo. Caso contrario justificar 
técnicamente su omisión. 

 

e. Presentar el mapa de ubicación de las estaciones de monitoreo de 
calidad ambiental (aire, ruido ambiental, agua y vibraciones, de 
corresponder) a una escala adecuada, de tal manera que se pueda 
visualizar los componentes del Proyecto y su ubicación respecto a 
poblaciones cercanas o áreas sensibles identificadas. 

 

f. Incluir dentro ítem V.6 del Formato IGAPRO, los parámetros y 
normativa de comparación de los monitoreos de calidad ambiental 
(agua, aire y ruido ambiental). 

las fuentes vinculadas” del Protocolo Nacional de Monitoreo de la 
Calidad de Aire (D.S. N° 010-2019-MINAM). De igual manera, 
precisó la justificación de la omisión de aquellos parámetros que no 
forman parte de las fuentes vinculadas al proyecto. 
 

ii. En el ítem 2.1.3 (pág. 16) del Anexo 26 e ítem V.6 “Seguimiento y 
Control” del Formato IGAPRO, precisó que el periodo de monitoreo 
será por (5 días) continuos para cada uno de los parámetros 
propuestos, en función a lo establecido el Protocolo Nacional del 
Monitoreo de la Calidad del Aire. 
 

b. Con relación al ítem 2.2 “Monitoreo de ruido ambiental” (pág. 5) del 
Anexo 26 “Seguimiento y Control”: 

 

i. En el ítem 2.2.3 (pág. 6 - 10) del Anexo 26, presentó la justificación 
de la zona de aplicación del ECA, por cada estación de monitoreo; 
precisando que las evaluaciones corresponden a la zona 
(residencial). 
 

ii. En el ítem 2.2 (pág. 5) del Anexo 26, preciso que el monitoreo se 
efectuará durante un intervalo de 15 minutos, para el periodo 
diurno y nocturno siguiendo de manera referencial los 
procedimientos de medición y evaluación establecidos en las 
normas NTP-ISO 1996-2:2021 y NTP-ISO1996-1:2020. 

 

c. Con relación al ítem 2.3 “Monitoreo de calidad de agua” (pág. 12) del 
Anexo 26 “Seguimiento y Control”: 

 

i. En el ítem 2.3.3 (pág. 13) del Anexo 26, preciso los parámetros 
mínimos a evaluar y analizar con el ECA Agua, los cuales se 
encuentran acorde a lo establecido Protocolo Nacional para el 
Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales, 
emitido por la Autoridad Nacional del Agua a través de la 
Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA; de igual manera el Titular, 
acorde a las actividades impactantes del proyecto, propuso los 
siguientes parámetros: demanda química de oxígeno, nitratos, 
nitritos, color, bicarbonatos, sulfatos, fenoles y fluoruros. 
Asimismo, precisó la categoría aplicable al cuerpo de agua 
(Categoría 3 - subcategoría D1: Riego de vegetales y D2: Bebida 
de animales) de acuerdo con la Clasificación de los Cuerpos de 
Agua Continentales Superficiales emitido por la Autoridad 
Nacional del Agua a través de la Resolución Jefatural N° 056-
2018-ANA.  

 

d. En el ítem 2.4 (pág. 14) del Anexo 26, presentó el monitoreo de 
vibraciones, en donde incluyó las estaciones de monitoreo, criterios 
para seleccionar la ubicación de estaciones, normativa de comparación, 
parámetros y frecuencia de monitoreo. 

 

e. En el Anexo 01, mapa 32 “Mapa de programa de monitoreo ambiental”, 
presentó el mapa de monitoreo de seguimiento y control, donde se 
puede apreciar (escala 1:70,000) la ubicación de los monitoreos de 
calidad aire, ruido, agua y vibraciones, así como los componentes del 
proyecto y receptores sensibles. 

 

f. En el ítem V.6 “Seguimiento y Control” del Formato IGAPRO, precisó 
los parámetros y normativa de comparación de cada uno de los 
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monitoreos a realizar (agua, aire y ruido ambiental) en el Seguimiento y 
Control. 

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

40.  

Ítem V.6 

“Seguimiento y 

control” 

Seguimiento y control del medio social 
 

De la revisión del Formato IGAPRO, el Titular no consideró el monitoreo 

arqueológico a ejecutar en la etapa de construcción, considerando que el 

Proyecto se superpone, de acuerdo con el Sistema de Información 

Geográfica de Arqueología (MINCUL), a elementos arqueológicos según 

se indicó en la Observación N° 33 de la presente matriz. 

Además, declaró que realizará actividades de movimiento de tierras 
(excavaciones, rellenos, terraplenes) en dicha etapa, así como voladuras 
(ver ítem IV. “Actividades de la Intervención” del Formato IGAPRO), 
siendo importante, establecer frecuencias de monitoreo previo, a fin de 
no dañar algún resto arqueológico. 

Se requiere al Titular incluir el monitoreo arqueológico en la etapa de 

construcción precisando la etapa, la frecuencia de ejecución y reporte de 

monitoreo arqueológico a realizar. 

 

Mediante documentación complementaria DC-7 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular, indicó en el Anexo 21.7 “ Plan de Monitoreo 

arqueológico” (Pág. 1 al 4), que se realizará el monitoreo arqueológico 

durante la etapa de preliminar y construcción, precisó que este monitoreo 

se realizará en todas las actividades que impliquen remoción de suelos; 

asimismo, se realizará tres tipos de reporte: (1) Reportes diarios de avance 

de obra, (2) reporte de hallazgos e intervención con excavaciones, (3) 

Reporte final. 

 
Por tanto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta  

41.  
ítem V.8 

“Presupuesto” 

Presupuesto 
 

En el ítem V.8 del Formato IGAPRO y Anexo 24, presentó el Presupuesto 
para la implementación de los planes, programas y medidas de manejo 
ambiental; sin embargo, los planes, programas y medidas de manejo 
ambiental propuestos por el Titular están observados en la presente 
matriz; por lo cual, no están considerados todos los costos de la 
implementación de todos planes, programas y medidas 

Se requiere al Titular actualizar el ítem V.8 del Formato IGAPRO y Anexo 

24, correspondiente al Presupuesto de la implementación de los planes, 

programas y medidas. Asimismo, considerar los costos totales de la 

implementación de otros planes y/o programas nuevos, establecidos a 

partir de las observaciones de la presente matriz. 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular actualizó el ítem V.8 del Formato IGAPRO y Anexo 

24 “Cronograma y presupuesto del PMA” (Pág. 2), correspondiente al 

Presupuesto de la implementación de los planes, programas y medidas 

propuestos; precisando sus costos parciales y totales. 

 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta 

Absuelta 

X. PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 

42.  

X. Plan de 

Relaciones 

comunitarias 

Plan de Relaciones comunitarias  
 

Se advierte lo siguiente: 

 

a. La identificación y evaluación de impactos ambientales al medio 
social fue observada (observación N° 33 y N°34). En consecuencia, 
en atención a lo observado, y en correspondencia a la identificación 
de nuevos impactos o cambios en el nivel de significancia de los 
impactos ambientales al medio social, las medidas de manejo 
planteadas no estarían actualizadas según el contenido final del 
presente IGAPRO.   
 

b. De acuerdo a lo requerido en la observación N° 34 el Titular deberá 
evaluar una potencial afectación al uso población de recursos 
naturales y/o afectación a actividades económicas, así como la 
inclusión de los receptores sensibles como factores ambientales del 
medio social. Por lo tanto, se estima necesaria la inclusión de 
medidas de manejo orientadas a brindar información y establecer 
canales de comunicación oportunos y transparentes con la finalidad 
de abordar los temas de la actividad de voladuras, afectación de 
actividades económicas, interrupción de abastecimiento de agua 
para riego, entre otros. 
  

c. Los programas presentados en el Plan de Relaciones Comunitarias, 
no cuentan con una estructura adecuada, que permita un adecuado 
seguimiento y posterior fiscalización. 

Se requiere al Titular, lo siguiente:  

 

a. Presentar las medidas de prevención, mitigación o corrección para 
cada uno de los impactos ambientales al medio social identificados en 
la observación N°33 y 34.  De corresponder cambios en el nivel de 
importancia de los impactos ambientales identificados, deberá 
proponer las medidas sociales correspondientes.   
 

b. En correspondencia con la observación N°34, incluir las medidas de 
manejo orientadas a brindar información y establecer canales de 
comunicación con la población para tratar los temas de la actividad 
de voladuras, afectación de actividades económicas, interrupción del 
abastecimiento de agua para riego, entre otros; lo cual deberá formar 
parte del Programa de Comunicaciones.  
 

c. Actualizar los programas del Plan de Relaciones Comunitarias, 
verificando que cada uno de ellos cuente con suficiente información 
para su posterior seguimiento y fiscalización. Para ello se recomienda 
considerar la siguiente estructura: 

 

• Objetivos 

• Alcance (grupo de interés) 

• Impacto a controlar 

Mediante documentación complementaria DC-14 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular, presentó lo siguiente: 

 

a. Debido a que el Titular identificó el impacto de “Afectación por la 
reducción del uso del recurso hídrico”, incluyó en el Plan de Relaciones 
Comunitarias, el “Programa de gestión de recurso hídrico”, el cual 
cuenta con la estructura solicitada en el literal c, de la presente 
observación. (Pág. 25 a la 27) 
 

b. En el Anexo 18 “Plan de Relaciones Comunitarias” Incluyó en el ítem 
9.1 “Programa de Comunicaciones” (Pág. 11 a la 14), charlas de 
comunicación ante las actividades de voladuras, afectaciones 
económicas, interrupciones del abastecimiento de agua para riego, 
asimismo, indicó que se elaborarán instrumentos comunicacionales 
que se difundirá durante y después de las charlas informativas y de 
sensibilización.  
 

c. Actualizó los siete (07) programas del Plan de Relaciones 
Comunitarias, en el Anexo 18 “Plan de Relaciones Comunitarias” (Pág. 
1 a la 35), de acuerdo a la estructura propuesta en la observación.   

 
Por tanto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

 

Absuelta  
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• Acciones a desarrollar 

• Lugar de aplicación 

• Mecanismos y estrategias participativas 

• Personal requerido 

• Responsable de la ejecución 

• Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 

• Protocolo de indemnización y/o compensación  

• Canales de comunicación (afiches, volantes, llamadas, otro) 

• Cronograma y presupuesto estimado 

43.   

Programa de Compensación y/o Indemnización  

De acuerdo, a la observación N°19, se identifica actividades de voladura 

y movimientos de tierra, sin embargo, el Titular no desarrolla una medida 

de Compensación y/o indemnización, en caso suceda un hecho fortuito 

que afecte a la infraestructura (Salud y educación), economía (terrenos 

de cultivo) y salud de la población. 

Se requiere al Titular desarrollar un Programa de Compensación y/o 

indemnización en caso suceda un accidente o incidente que perjudique a 

la infraestructura local, actividades económicas y a la salud local. 

 

Mediante documentación complementaria DC-13 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular, presentó el en Anexo 18 “Plan de Relaciones 

Comunitarias” (Pág. 27 al 32), el programa de “Compensación y/o 

indemnización” en caso suceda un accidente o incidente que perjudique a 

la infraestructura local, actividades económicas y a la salud local.  

 

Por tanto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta  

XI. PLAN DE ABANDONO Y CIERRE  

44. 4 

Ítem XI.3 

“Descripción del 

plan” 

Cierre de accesos proyectados  

En el ítem XI.3 “Descripción de las acciones del plan” del Formato 

IGAPRO y en el Anexo 22, señaló que, para el cierre de los accesos 

proyectados o nuevos, se retirará la señalización temporal, se 

reconformará el terreno mediante el perfilado, se realizará el recojo de 

residuos sólidos y se colocará material orgánico en aquellos sectores que 

lo ameriten; sin embargo, omitió señalar que dichos caminos serán 

reconformados de acuerdo a sus condiciones iniciales. 

Se requiere al Titular precisar tanto en el Formato IGAPRO como en el 

Anexo 22, que los caminos proyectados/nuevos, al término de su uso 

serán reconformados de acuerdo a sus condiciones iniciales; caso 

contrario, justificar su omisión. 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular precisó tanto en el formato IGAPRO como en el 

Anexo 22 “Plan de Cierre” (Pág. 10), que los caminos proyectados o nuevos, 

serán reconformados al término de su uso, conforme a las condiciones 

iniciales. 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta. 

Absuelta 

45. } 
ítem 6.5.1. “Plan 

de revegetación” 

En el ítem 6.5.1. “Plan de revegetación” del plan de cierre (anexo 22), 

presentó lo siguiente: 

a. En la tabla 6.5-1. (pág. 13), presentó las áreas de desbroce, según 
tipo de cobertura vegetal a impactar; sin embargo, en los casos de 
los DMEs: DME 9.20-V, DME 9.13-V, DME 9.12-V, DME 9.15-V, DMO 
9.1-V, DME 9.16-V; se superponen sobre “vegetación ribereña” y no 
sobre cultivos, en tal sentido corregir el tipo de cobertura vegetal a 
impactar y actualizar el área (ha) de dicha cobertura natural a 
desbrozar. 
 

Por otro lado, de las canteras a revegetar, existe 5 canteras de roca121 

que se ubican en quebradas, abarcando los tipos de cobertura 

vegetal: “Bosque seco tipo sabana”, “Cardonal” y “Matorral arbustivo”; 

sin embargo, el área a revegetar es menor al área de desbroce, tal 

como es el caso de la cantera Tomabal 4A, cuya área de desbroce 

es de 69,43 ha, pero sólo se va a revegetar 18 ha.; igualmente, en la 

cantera Tomabal 4B MD, donde se va a desbrozar 33,06 ha y sólo se 

va a revegetar 13,05 ha. Así también, la cantera Cerro Blanco 2, que 

impactará 53,11 ha, pero sólo se contempla revegetar 17,52 ha. 

 

Finalmente, no se está sustentando el área de desbroce, ya que 

Se requiere al Titular, lo siguiente:  
 
a. En la tabla 6.5-1. de las áreas de desbroce, en la columna de 

“cobertura vegetal”, corregir y consignar los tipos de cobertura vegetal 
que corresponden y actualizar (de corresponder) las áreas a 
desbrozar, de acuerdo con lo referido en el sustento de la observación.  
 
Por otro lado, en el caso de las canteras Tomabal 4A, Tomabal 4B MD 

y Cerro Blanco 2, corregir y actualizar las áreas (ha) que se van a 

revegetar, ya las áreas propuestas son mucho menores a las áreas de 

desbroce 

 

Finalmente, verificar y sustentar las áreas de desbroce consignadas 

para las canteras Tomabal 4C y Tomabal 4B MI, ya que, según revisión 

de las imágenes satelitales, el área de desbroce podría ser mayor. 

 

b. Actualizar la tabla de las especies de flora a emplear en la revegetación 
(cierre) y presentar las especies seleccionadas, según el tipo de 
cobertura vegetal a revegetar.  
 
En el caso de las canteras de roca, las cuales se superponen sobre el 
“Bosque seco tipo sabana”, “Cardonal” y “Matorral arbustivo”, incluir 

Mediante documentación complementaria DC-9 y DC-13 del trámite A-

IGAPRO-00144-2023, el Titular: 

  
a. Corrigió y consignó en la tabla 6.5-1. “Áreas a desbrozar por 

componente auxiliar” (págs. 12-13) del “Plan de revegetación” 

(Anexo 22), en la columna de “cobertura vegetal”, los tipos de 

cobertura vegetal y las áreas a desbrozar por cada componente 

auxiliar (incluido en la DC-13).  

Respecto a las canteras Tomabal 4A, 4B-MD, 4B-MI, 4C y Cerro 

Blanco 2., actualizó las áreas de desbroce, reduciéndola 

específicamente al área del cauce de las quebradas; siendo el área 

actual de desbroce de estas áreas de 45,52 ha. Asimismo, precisó 

que no se considera el procedimiento de revegetación en estas 

áreas; sin embargo, realizará tratamiento de suelo con finalidad de 

que la vegetación se regenere naturalmente a condiciones previas 

a la intervención y procedimientos de dispersión de semillas y 

frutos. (Anexo 22, ítem 6.2.1 “Cantera de cerro” de la DC-13). 

  
b. Actualizó las especies de flora a emplear en la revegetación, según 

el tipo de cobertura vegetal a revegetar; cabe precisar que los tipos 

de cobertura vegetal fueron actualizados, en base a imágenes 

Absuelta 

 
121 Tomabal 4A, Tomabal 4C, Tomabal 4B-MD, Tomabal 4B-MI y Cerro Blanco 2 
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existen canteras, como la cantera Tomabal 4C y 4B MI, cuyas áreas 

de emplazamiento son de 60,16 y 32,11 ha., mientras que las áreas 

de desbroce son: 14,95 y 14,93 ha., ya que de acuerdo con la revisión 

de imágenes satelitales (Google Earth, 2023), el área de desbroce 

sería mayor a lo consignado. 

En la tabla 6.5- 2. (pág. 15), se presentan las especies de flora a emplear 

en la revegetación (cierre) de las áreas auxiliares; sin embargo, dichas 

especies son típicas de zonas ribereñas de río y ninguna a vegetación de 

quebradas, en tal sentido se deberá presentar las especies de flora a 

emplear, según el tipo de cobertura vegetal a revegetar. En caso de las 5 

canteras de roca122 que se superponen sobre los tipos de cobertura 

vegetal: “Bosque seco tipo sabana”, “Cardonal” y “Matorral arbustivo”, 

incluir especies propias de estos tipos de cobertura vegetal, las cuales 

están adaptadas a las condiciones áridas de las quebradas. 

especies propias de estos tipos de cobertura vegetal, las cuales están 
adaptadas a las condiciones áridas de las quebradas. 

 

satelitales, correspondiendo las coberturas Bosque seco tipo 

sabana”, “Cardonal” y “Matorral arbustivo” a “vegetación de 

quebrada” (Anexo 22 Tabla 6.5-3 “Especies seleccionadas para el 

Plan de revegetación” de la DC-9). 

   
Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta 

XII. CRONOGRAMA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS MEDIDAS 

46.  

ítem XII. 1 

“Cronograma 

para la 

implementación 

de las medidas” 

Cronograma 
 

En el ítem XII.1 ʺCronograma de actividadesʺ del Formato IGAPRO y 

Anexo 24, el Titular presentó el cronograma de implementación de los 

planes, programas y medidas de manejo; sin embargo,  

 

a. Los planes, programas y medidas de manejo ambiental propuestos 
por el Titular están observados en la presente matriz; por lo cual, 
no está considerado el cronograma de la implementación de todos 
planes, programas y medidas. 
 

b. En el ítem “VIII. Plan de Vigilancia Ambiental” del Formato 
IGAPRO, planteó como sus objetivos: (1) la vigilancia de las 
medidas y compromisos adquiridos en el Formato IGAPRO, (2) el 
monitoreo ambiental de la calidad de aire, agua y ruido y (3) el 
seguimiento anual al plan de reforestación y/o revegetación. 
Asimismo, en el ítem V.6 “Seguimiento y Control” del Formato 
IGAPRO precisó las etapas y frecuencia de los monitoreos a 
realizarse (construcción: semestral, operación: anual y cierren: una 
vez finalizado el cierre), evidenciándose una duplicidad en el 
esfuerzo de monitoreo, entre el plan de vigilancia ambiental y el 
plan de seguimiento y control, conforme se muestra en el 
cronograma y presupuesto del PMA presentado en el anexo 24, 
donde se presentó para el  “Plan  de seguimiento, control y  
Vigilancia Ambiental” una frecuencia mensual, sin diferenciar a que 
actividades propuestas de dicho plan corresponden la frecuencia 
indicada; y en el “plan de monitoreo ambiental” consideró una 
frecuencia semestral durante la etapa de construcción y un 
monitoreo al cierre; reflejándose una incongruencia en la 
información.  

Se requiere al Titular, lo siguiente:  

 

a. Actualizar el ítem XI del Formato IGAPRO y Anexo 24, en caso 
corresponda, el cronograma para la implementación de los planes, 
programas y medidas de manejo propuestos. 
 

b. Aclarar la inconsistencia respecto a la duplicidad del esfuerzo de 
monitoreo entre el “Programa de seguimiento, control” y el “Plan 
vigilancia ambiental”; asimismo, diferenciar en el anexo 24 
ʺCronograma y Presupuesto del PMA” la frecuencia de las 
actividades propuestas tanto para el “Programa de seguimiento y 
control” y el “Programa de vigilancia ambiental”. 

Mediante documentación complementaria DC-9 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular:  

a. Actualizó el ítem XI del Formato IGAPRO y Anexo 24 “Cronograma y 
presupuesto del PMA” (Pág. 1), con relación al cronograma para la 
implementación, considerando todos los planes, programas y medidas 
de manejo propuestos; en conformidad a la subsanación de las 
observaciones de la presente matriz. 

 

b. En el ítem VIII. Plan de Vigilancia Ambiental del formato IGRAPRO, 
aclaró la inconsistencia, eliminando la duplicidad del esfuerzo de 
monitoreo entre el “Programa de seguimiento, control” y el “Plan 
vigilancia ambiental”; además de ello, diferencia las medidas y 
frecuencia para cada programa y/o plan. 

 

 
Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta 
 

Absuelta  

XIV. CARTOGRAFÍA 

47.  
Anexos 

 
Mapas Temáticos 

 

 
122 Tomabal 4A, Tomabal 4C, Tomabal 4B-MD, Tomabal 4B-MI y Cerro Blanco 2 
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N° 

Sección del 

Formato 

IGAPRO  

(Anexo IV.3)16 

Sustento Observación Subsanación Estado 

Anexo 01. Mapas 
temáticos 

 

En el Anexo 01 “Mapas Temáticos”, el Titular, presentó los mapas 

temáticos del estudio; sin embargo, se observa que hay mapas que 

omitieron incluir las fuentes de información de las capas de contenido 

temático.  

Se requiere al Titular presentar los mapas temáticos del estudio, donde se 
incluya la fuente de información secundaria y/o primaria (de corresponder) 
de todas las capas del contenido base y temático, si fuera el caso.   
 
Además, en caso requieran incorporar algún mapa y/o plano adicional 
producto de la absolución de alguna de las observaciones formuladas, 
deberá considerar lo indicado en esta observación.  

Mediante documentación complementaria DC-7 del trámite A-IGAPRO-

00144-2023, el Titular, presentó los mapas temáticos del estudio donde 

incluyó la fuente de información de las capas del contenido temático. 

Por lo expuesto, se considera que la observación ha sido absuelta 

 

Absuelta 
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Anexo N° 04 
Opinión Técnica Favorable de la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos 

Hídricos de la Autoridad Nacional de Agua 
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CUT: 121695-2023

San Isidro, 09 de noviembre de 2023 

OFICIO N° 2276-2023-ANA-DCERH

Ingeniera
SILVIA LUISA CUBA CASTILLO
Directora
Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles
Av. Rivera Navarrete N° 525
San Isidro.-

Asunto          : Opinión Favorable a la solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión 
Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto 
“Mejoramiento y ampliación del servicio de protección contra inundaciones en 
ambas márgenes del río Virú y afluentes, distrito de Carabamba y Virú, provincias 
de Julcan y Virú - departamento de La Libertad”, presentado por la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios (ARCC), identificado con CUI 2501657

Referencia    : Oficio N° 01666-2023-SENACE-PE/DEIN
Oficio N° 01717-2023-SENACE-PE/DEIN
IGAPRO-00144-2023

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención a los documentos de la referencia, mediante los 
cuales presentó información complementaria al levantamiento de observaciones formuladas a la 
solicitud de de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de 
Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Mejoramiento y ampliación del servicio de protección contra 
inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, distrito de Carabamba y Virú, provincias de 
Julcan y Virú - departamento de La Libertad”, presentado por la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios (ARCC), identificado con CUI 2501657, conforme al Artículo 81 de la Ley 29338, Ley de 
Recursos Hídricos.

Al respecto, esta Autoridad emite Opinión Favorable, de acuerdo a lo recomendado en el Informe 
Técnico N° 0230-2023-ANA-DCERH/MASS, el cual se adjunta.

Es propicia la oportunidad, para expresarle las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

FLOR DE MARÍA HUAMANÍ ALFARO
DIRECTORA 
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

Adj.: (47) folios
 
FDMHA/MASS: Carolina R. L.

c.c. Jefatura.
       G.G
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CUT: 121695-2023

INFORME TECNICO N° 0230-2023-ANA-DCERH/MASS

A
 

: FLOR DE MARÍA HUAMANÍ ALFARO
DIRECTORA
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS

ASUNTO : Opinión Técnica a la solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión 
Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del 
Proyecto “Mejoramiento y ampliación del servicio de protección contra 
inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, distrito de 
Carabamba y Virú, provincias de Julcan y Virú - departamento de La 
Libertad”, presentado por la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios (ARCC), identificado con CUI 2501657

REFERENCIA : Oficio N° 01666-2023-SENACE-PE/DEIN
Oficio N° 01717-2023-SENACE-PE/DEIN

FECHA : San Isidro, 09 de noviembre de 2023

Me dirijo a usted, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1. El 27 de junio de 2023, mediante el Oficio N° 01170-2023-SENACE-PE/DEIN, la Dirección 
de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (DEIN del SENACE), remitió a la 
Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional del Agua 
(DCERH de la ANA) la solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para 
las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Mejoramiento y ampliación del 
servicio de protección contra inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, 
distrito de Carabamba y Virú, provincias de Julcan y Virú - departamento de La Libertad”, 
presentado por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC).a fin que se 
emita opinión técnica en lo referente a la competencia de la Autoridad Nacional del Agua 
de conformidad con el artículo 81 de la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos.

1.2. El 07 de julio de 2023, mediante el Oficio N° 01201-2023-SENACE-PE/DEIN, la DEIN del 
SENACE reitera a la DCERH de la ANA, la solicitud de evaluación del IGAPRO del 
Proyecto indicado en el asunto.

1.3. El 13 de julio de 2023, mediante Oficio N° 1205-2023-ANA-DCERH, la DCERH de la ANA 
remite a la DEIN del SENACE el Informe Técnico N° 0149-2023-ANA-DCERH/MASS, el 
cual concluye en seis (06) observaciones que el administrado deberá subsanar para emitir 
la opinión correspondiente.

1.4. El 13 de septiembre de 2023, mediante el Oficio N° 01481-2023-SENACE-PE/DEIN, la 
DEIN del SENACE traslada información destinada a subsanar observaciones a la solicitud 
de evaluación de la quinta modificación del IGAPRO del Proyecto indicado en el asunto.

1.5. El 21 de septiembre de 2023, mediante el Oficio N° 01545-2023-SENACE-PE/DEIN, la 
DEIN del SENACE traslada información complementaria destinada a subsanar 
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observaciones a la solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para las 
Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Mejoramiento y ampliación del 
servicio de protección contra inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, 
Distritos de Carabamba y Virú, provincias de Julcan y Virú Departamento de La Libertad”.

1.6. El 03 de octubre de 2023, mediante Oficio N° 1966-2023-ANA-DCERH, la DCERH de la 
ANA remite a la DEIN del SENACE el Informe Técnico N° 0095-2023-ANA-DCERH/AÑY, 
el cual concluye que se requiere información complementaria en cuatro (04) puntos que el 
administrado deberá subsanar para emitir la opinión correspondiente.

1.7. El 04 de octubre de 2023, mediante el Oficio N° 01614-2023-SENACE-PE/DEIN, la DEIN 
del SENACE reitera requerimiento de opinión técnica final a la solicitud de evaluación del 
IGAPRO del Proyecto indicado en el asunto.

1.8. El 17 de octubre de 2023, mediante el Oficio N° 01666-2023-SENACE-PE/DEIN, la DEIN 
del SENACE traslada información complementaria sobre la solicitud de evaluación del 
IGAPRO del Proyecto indicado en el asunto. 

1.9. El 30 de octubre de 2023, mediante el Oficio N° 01717-2023-SENACE-PE/DEIN, la DEIN 
del SENACE traslada información complementaria destinada a subsanar las 
observaciones a la solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto indicado en el asunto.
Informe elaborado por la Ing. María del Pilar Pino Colque – CIP N° 62596 

II. MARCO LEGAL

2.1 Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, su reglamento Decreto Supremo Nº 001-2010-
AG, y modificatorias.

2.2 Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 
Reglamento D.S Nº 19-2009-MINAM.

2.3 Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua.

2.4 Resolución Jefatural Nº 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión técnica 
de la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de los estudios de 
impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

2.5 Resolución Jefatural Nº 102-2019-ANA, Lineamiento para emitir opinión técnica previa 
vinculante sobre autorización de extracción de material de acarreo en cauces naturales

III. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3.1 Ubicación 

Las intervenciones abarcan áreas sobre el cauce de los ríos Virú, Huacapongo y 
Carabamba, de los distritos de Carabamba en la provincia de Julcán y el distrito de Virú en 
la provincia del Virú, ambos en el departamento de La Libertad; jurisdicción de la Autoridad 
Administrativa del Agua (AAA) Huarmey – Chicama, Administración Local de Agua (ALA) 
Moche - Virú -Chao.

Tabla N° 01: Coordenada quebrada rio Seco y Río Carabamba
Ubicación geográfica UTM WGS 84Sector Referencia
Este (m) Norte (m)

Altitud (msnm)

Inicio 750541.6 9073916.4 123Río Carabamba Final 749560.2 9077701.4 180
Inicio 750216.37 9076187.92 155Quebrada Seca Final 751014.49 9078117.65 255

Fuente: Anexo 10. Numeral 1.4.2.2. Cuadro 4. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023
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Tabla N° 02: Coordenada del Río Huacapongo
Ubicación geográfica UTM WGS 84Sector Referencia
Este (m) Norte (m)

Altitud (msnm)

Inicio 750607.93 9073937.64 121Río Huacapongo Final 760820.44 9076178.93 436 
   Fuente: Anexo 10. Numeral 1.4.2.3. Cuadro 11. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 03: Coordenada del Río Virú – Tramo I
Ubicación geográfica UTM WGS 84 Altitud (msnm)Sector Referencia
Este (m) Norte (m)

Inicio 744078.00 9068327.00 50 Río Virú
Tramo I Final 750669.22 9074161.00 130 

Fuente: Anexo 10. Numeral 1.4.2.4. Cuadro 13. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 04: Coordenada del Río Virú – Tramo II
Ubicación geográfica UTM WGS 84 Altitud (msnm)Sector Referencia
Este (m) Norte (m)

Inicio 734231.00 9061120.00 4Río Virú
Tramo II Final 744102.00 9068286.00 50 

Fuente: Anexo 10. Numeral 1.4.2.4. Cuadro 16. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023.

3.2 Descripción del proyecto 

El proyecto corresponde a la “Rehabilitación de Defensas Ribereñas” a lo largo de los ríos 
Virú, Carabamba, Huacapongo y quebrada Rio Seco. 

Componentes principales

a. Paquete 2 de la cuenca de Viru "Ciudad Carabamba”

Dique ciudad Carabamba
Construcción de muros de encauce de concreto armado y mampostería (material 
impermeable), que estarán emplazados paralelamente al lecho de río en la ciudad de 
Carabamba (se producirá el cruce controlado de los muros a tubería de la red de 
alcantarillado de la ciudad); los muros contaran con jardineras longitudinales tipo 
andenería anexas a las defensas ribereñas y jardineras corridas en la misma estructura 
de la defensa.

Tabla N° 05: Construcción de defensa ribereña: Paquete 02 Ciudad Carabamba
Coordenadas UTM WGS 84

Longitud Progresiva
Inicio FinDiques Tipo

(m) Inicio Fin Este Norte Este Norte

CC-MD1-02 Mampostería 24 0+000 0+024 763915.79 9102849.91 763921.08 9102826.49

CC-MI2-03 Mampostería 273 0+000 0+273 763933.11 9102773.77 763829.05 9102529.01

CC-MD2-04 Mampostería 324 0+000 0+324 763906.39 9102833.47 763793.85 9102536.54

CC-MI3-05A Mampostería 174 0+000 0+174 763819.75 9102500.96 763740.96 9102350.28

CC-MI3-05B Concreto 
Armado 14 0+000 0+014 763740.96 9102350.28 763749.58 9102339.45

CC-MD3-06A Mampostería 186 0+000 0+186 763794.14 9102522.73 763710.94 9102366.2

CC-MD3-06B Concreto 
Armado 18 0+000 0+018 763710.94 9102366.2 763694.16 9102373.05
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Coordenadas UTM WGS 84
Longitud Progresiva

Inicio FinDiques Tipo

(m) Inicio Fin Este Norte Este Norte

CC-MI4-07A Concreto 
Armado 12 0+000 0+012 763745.75 9102335.92 763738.47 9102344.83

CC-MI4-07B Mampostería 48 0+000 0+048 763738.47 9102344.83 763699.16 9102317.76

CC-MI4-07C Mampostería 57 0+000 0+057 763702.52 9102325.23 763667.31 9102282.76

CC-MD4-08A Concreto 
Armado 17 0+000 0+017 763692.55 9102369.73 763707.67 9102361.58

CC-MD4-08B Mampostería 345 0+000 0+345 763707.67 9102361.58 763629.78 9102066.21

CC-MD4-08C Concreto 
Armado 63 0+000 0+063 763629.78 910206.21 763572.87 9102093.39

CC-MD5-09A Concreto 
Armado 67 0+000 0+067 763571.12 9102087.23 763631.38 9102059.12

CC-MD5-09B Mampostería 99 0+000 0+099 763631.38 9102059.12 763581.47 9101987.73
Fuente. Anexo 10. Numeral 1.4.2.1. Cuadro 3. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Figura N° 01. Ubicación de los muros proyectados

Fuente: Anexo 10. Numeral 1.4.2.1. Figura 6. DC-8 A-IGAPRO-00144-2023

A la altura del dique CC-MD2-04se identifica anclajes de la antena de 
telecomunicaciones en el río Caramba; se propone el retiro de la antena previo al inicio 
de la obra. Además, se identifica un buzón y sistema de alcantarillado sobre los diques 
CC-MI3-05a, CC-MI3-05b, CC-MD3-06a, CC-MD3-06b, y se ha coordinado con la 
autoridad Municipal para la liberación de las interferencias. 
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Aquellas estructuras existentes que se puedan superponer con los diques proyectados 
serán removidas, pues su existencia no garantiza en correcto funcionamiento 
hidráulico antes eventos extraordinarios con un Tr= 100 años.

b. Paquete 3 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento quebrada Río 
Seco y Río Carabamba

Dique Quebrada Río Seco y Río Carabamba
Construcción de las defensas ribereñas en la margen izquierda de la quebrada rio Seco 
y en ambas márgenes para el Rio Carabamba, mediante la ejecución de la 
descolmatación de aproximadamente 4km del cauce del Río Carabamba y Quebrada 
río Seco; conformación de 6.65km de diques longitudinales de encauzamiento, de 
sección trapezoidal, altura variable entre 2 a 4m; talud de 2; ancho de corona de 4,00m; 
el talud de la cara húmeda tendrá geotextil no tejido Tipo I de 400gr/m2, sobre el cual 
se colocará enrocado acomodado con un ancho a nivel de corona de 1.00m y espesor 
variable hasta el nivel de la uña; la profundidad de la uña del dique es de 1.50m para 
control de la socavación en orilla con un talud de 1. 

Tabla N° 06: Resumen de los Diques longitudinales proyectados en el río Carabamba 
Ubicación geográfica UTM WGS 84Progresiva 

Inicio
Progresiva 

Final Código de dique Margen Tipología 
de defensa Este (m) Norte (m)

Longitud
 (m)

Altura
 (m)

Inicio 749928.65 9076931.15 0+000 3+464 CDE1-MD-02 MD Enrocado Final 749928.65 9076931.15 3464 Variable (2.5-
4.0)

Inicio 750466.85 9076583.11 0+000 0+406 CDE2-MI-03 MI Enrocado Final 750532.43 9076236.61 406 2.50

Inicio 750756.70 9076076.59 0+000 2+219 CDE3-MI-04 MI Enrocado Final 750569.63 9073991.82 2219 Variable (2.0-
4.0)

Elaboración propia
Referencia: Anexo IV.3. Formato IGAPRO. Anexo 10. Numeral 1.4.2.2. Cuadro 6 y 9. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 07: Diques longitudinales proyectados en la Quebrada Río Seco 
Ubicación geográfica UTM WGS 84Progresiva 

Inicio
Progresiva 

Final Código de dique Margen Tipología 
de defensa Este (m) Norte (m)

Longitud
 (m)

Altura
 (m)

Inicio 751174.02 9077405.53 0+000 0+560 SDF1-MI-01 MI Enrocado Final 750786.18 9077019.39 560 2.00

Elaboración propia
Referencia: Anexo IV.3. Formato IGAPRO. Anexo 10. Numeral 1.4.2.2. Cuadro 10. DC-8 A-IGAPRO-00144-2023

En la confluencia de las quebradas de Rio Carabamba y Quebrada Rio Seco existe 
superposiciones con zonas de cultivo de palto y pedraplen, los cuales serán 
gestionados mediante un plan de compensación a realizarse con los poseedores o 
titulares de los predios que puedan verse afectados en el proyecto.
Asimismo, se precisa que el rio Carabamba, dónde se propone los componentes del 
paquete 3, es seco y solo se activa en eventos extremos. Se describe que los usuarios 
de la Comisión de Usuarios de Agua de Queneto extraen agua de un puquial para el 
riego de los cultivos ubicados en esta zona, dado que el rio Carabamba se activa 
esporádicamente, sólo durante fenómenos climáticos extremos. Se realizó un análisis 
de caudales de retorno mínimos, evidenciando que el caudal de escorrentía en tiempo 
seco es mínimo y este es captado por la comunidad de regantes de la zona, mediante 
los canales aprobados por el ANA, aguas arriba de las actuaciones del presente 
proyecto. El proyecto no afecta dichos canales, los caudales producidos, incluso por 
eventos máximos son mínimos y el direccionamiento a un solo brazo, no presenta 
afectaciones a la hidrodinámica del río.
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Descolmatación de cauce
Para aumentar la capacidad hidráulica del cauce, se proponen descolmataciones a lo 
largo de cada pie del dique planteado: SDF1-MI-01 (Quebrada río Seco) y los diques 
CDE1-MD-02, CDE2-MI-03 y CDE3-MI-04 (río Caramba). 
Adjunta en el Anexo 6, las coordenadas de los polígonos de descolmatación.

Se considera como Obras complementarias la construcción de un (01) baden de 180m 
en la progresiva km0+143.68 del cauce del río Carabamba con cruce de la vía 
departamental; un (01) baden de 181m en la progresiva km0+143.51 del cauce de la 
quebrada río Seco; un (01) sifón en la progresiva km0+895.13 del río Carabamba, 
punto en donde existe un cruce con el canal derivador San Juan que capta agua de río 
Huacapongo y una (01) alcantarilla en la progresiva km0+012 del río Carabamba, 
punto en donde el canal Queneto se verá afectado por el emplazamiento del dique para 
lo cual se ha considerado el planteamiento de una estructura de cruce de tipo Alcantarilla

c. Paquete 4 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río 
Huacapongo”

Dique Río Huacapongo
Construcción de diques de tierra, protegidos con enrocado, que estarán emplazados 
paralelamente al lecho de río. La sección de los diques consta de un cuerpo de material 
local compactado, protegido por enrocado, que evita que se produzcan procesos 
erosivos en cuerpo del dique. El coronamiento contará con material diferenciado, 
puesto que los diques permitirán circulación de vehículos para su mantenimiento; los 
diques estarán provistos de una uña antisovacante, también de enrocado, que llegará 
hasta la profundidad de socavación calculada.

Considera como Obras complementarias la implementación de un (01) baden de 
concreto en el cruce Susanga que provea un sector estable para el cruce de vehículos; 
un (01) desvió de camino de acceso al baden por encima del encauce P4-HDE-MD02 
y protección con enrocado a la fundación de las columnas que soportan los cables del 
Puente para protegerlas de daños por erosión, en caso de llegadas de caudales 
grandes en el Río Huacapongo; construcción de un (01) distribuidor hidráulico (By 
pass) entre las Bocatomas Chorolque y Vinzos donde se implementar un barraje fijo 
sin dispositivos de operación manteniendo una cota fija de vertido 1.80 cm superior a 
la bocatoma Vinzos; construcción de un (01) nuevo barraje fijo adyacente al existente 
en la Bocatoma San Nicolás a fin de ampliar el ancho del río, para bajar tirante y 
disminuir velocidades de flujo sector de influencia del dique de encauce P4-HDE-MD6; 
construcción de un (01) nuevo barraje fijo adyacente al existente en la Bocatoma El 
Ciruelo para aumentar el ancho del río y mejorar el comportamiento hidráulico en el 
sector; construcción de un (01) nuevo barraje fijo adyacente al existente en la 
Bocatoma Choloque a fin de mejorar las condiciones de flujo en el sector; y, cambio de 
la entrada tradicional de agua hacia el Canal Zaraque, como la salida del canal de 
regreso al Río Huacapongo por dos pasos de alcantarilla que forman parte del dique 
de encauce P4 HDE-MI02 propuesto.

Tabla N° 08: Características de los Diques proyectados - Río Huacapongo
Ubicación geográfica UTM WGS 84

Dique
Este (m) Norte (m)

Longitud
(M)

H
Promedio

H
Mediana

Inicio 760711.45 9075835.57P4-HDE-MI01 Final 760414.53 9075577.17 440.00 5.28 5.26
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Inicio 759757.55 9074442.37P4-HDE-MD01 Final 759173.89 9073204.72 721.00 3.95 3.86

Inicio 759141.7 9073191.94P4-HDE-MD02 Final 758989.59 9073047.04 427.00 5.30 5.59

Inicio 758905.18 9073010.66P4-HDE-MD03 Final 757950.32 9072441.06 1,124.00 3.48 3.35

Inicio 757886.05 9072456.92P4-HDE-MD04 Final 754853.84 9072771.49 3,352.00 4.17 3.98

Inicio 757731.46 9072336.56P4-HDE-MD05 Final 757429.25 9072422.38 596.00 4.53 3.61

Inicio 754834.34 9072784.79P4-HDE-MD06 Final 751387.4 9074709.14 4,509.00 3.54 3.08

Inicio 751375.19 9074700.73P4-HDE-MD07 Final 750546.19 9074045.77 1,147.00 3.30 3.47

Inicio 753790.98 9073865.47P4-HDE-MI02 Final 750670.9 9073955.91 3,650.00 3.69 3.61

Elaboración propia
Referencia: Anexo IV.3. Formato IGAPRO. Anexo 10. Numeral 1.4.2.3. Cuadro 12 y 13. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Figura N° 02. Ubicación de los muros proyectados

Fuente: Anexo 10. Numeral 1.4.2.3. Figura 22. DC-8 A-IGAPRO-00144-2023

Cabe señalar en el rio Huacapongo existe superposiciones con zonas de cultivo de 
palto, pedraplenes y viviendas existentes, los cuales serán gestionados mediante un 
plan de compensación a realizarse con los poseedores o titulares de los predios que 
puedan verse afectados en el proyecto.

Descolmatación de Cauce:
En el tramo donde se ubica el rio Huacapongo, en los diques HDE-MI1, HDE-MD1, 
HDE-MD1, HDE-MD3, HDE-MD4, HDE-MD6, HDE-MI2 y HDE-MI7 se planteó una 
descolmatación al pie del dique para asegurar que el caudal máximo no desborde y 
ocasione inundaciones hacia aguas abajo, y garantizar un borde libre. 

Remoción del material
En los diques HDE-MD01 y HDE-MI02, se ejecutará la actividad de limpieza fuera de 
la marginal. 
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d. Paquete 8 de la Cuenca Viru: Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - Tramo 
1: km 13+100 - km 22+809

Dique Río Virú – Tramo I
Descolmatación de aproximadamente 9.65 km del cauce del Río Virú, eliminando el 
material que genere obstáculo durante el tránsito de la avenida, el volumen a 
descolmatar es de aproximadamente 270,799.4 m3. 
Construcción de defensas ribereñas en una longitud de 15.77 Km en ambas márgenes 
del río Virú, en el tramo Km 13+100 – 22+809, los diques tendrán sección trapezoidal, 
altura variable entre 2.5 a 5 m; talud en la cara húmeda de 1:7 y talud en la cara seca 
de 1:1.5, el ancho de corona el dique será de 4,00 m. La cara interna del dique estará 
cubierta de un geotextil de 400 g/m2. Sobre el geotextil se colocará el enrocado 
acomodado, con un diámetro mínimo de 1 m, y un talud húmedo 1:2, incluyendo uña 
para control de la socavación en las riberas del río; descolmatación de 9.65 km del 
cauce del Río Virú para aumentar la capacidad hidráulica del cauce, 

Tabla N° 09: Dique propuesto – Margen derecho
Progresiva Km Coordenadas UTM WGS 84 Coordenadas UTM WGS 84

Dique
Inicio Final

Longitud
(m)

Altura 
de 

Dique
(m)

Este (X) Norte (Y) Este (X) Norte (Y)

P8-DD-01 0+000 0+740 740 3.0 750504.32 9073784.93 750245.88 9073131.43
0+000 0+180 180 5.0P8-DD-02 0+180 1+120 940 4.0 749983.56 9072776.77 749608.00 9071764.33

0+000 0+380 380 4.5
0+380 1+300 920 4.0
1+300 2+180 880 4.5P8-DD-03

2+180 2+340 160 4.0

749620.88 9071738.36 748134.98 9070154.47

P8-DD-04 0+000 0+400 400 4.0 747393.49 9069860.18 747009.46 9069814.76
0+000 0+380 380 4.0
0+380 1+380 1000 4.5P8-DI-05
1+380 1+700 320 3.5

746995.91 9069812.34 744125.11 9068352.19

Elaboración propia 
Referencia: Anexo 10. Numeral 1.4.2.4. Cuadro 15 y 17. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Figura N° 03. Ubicación de los muros proyectados

Fuente: Anexo 10. Numeral 1.4.2.4. Figura 42. DC-8 A-IGAPRO-00144-2023
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Tabla N° 10: Dique propuesto – Margen Izquierdo
Progresiva Km Coordenadas UTM WGS 84 Coordenadas UTM WGS 84

Dique
Inicio Final

Longitud
(m)

Altura de 
Dique

(m)
Este (X)

Este (X) Norte (Y) Este (X) Norte (Y)

0+000 0+780 780 3.0P8-DI-01 0+800 1+360 560 3.5 750676.54 9073960.80 750086.31 9072752.80

0+000 0+140 140 5.0
0+160 0+380 220 4.0
0+400 0+900 500 3.5P8-DI-02

0+920 1+040 120 4.0

750060.95 9072721.36 749698.46 9071759.68

0+000 0+380 380 4.5P8-DI-03 0+400 1+940 520 4.0 749701.72 9071735.38 749367.72 9070967.20

P8-DI-04 0+000 0+040 40 3.0 749347.41 9070916.36 749325.94 9070930.45
0+000 1+000 1000 3.5
1+200 2+920 1720 4.0P8-DI-05
2+940 3+460 520 5.0

749279.13 9070882.29 747914.08 9069969.73

P8-GI-01 0+000 0+340 340 4.0 747447.73 9069772.34 747085.45 9069723.09
P8-DI-07 0+000 0+380 380 3.5 746958.73 9069705.82 746699.97 9069655.30

0+000 1+080 1080 3.5
1+080 2+280 1200 4.0P8-DI-08 y 

P8-GI-02 2+280 2+740 460 5.0
746351.43 9069630.82 744148.44 9068264.69

  Elaboración propia
   Fuente: Anexo 10. Numeral 1.4.2.4. Cuadro 16 y 17. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Descolmatación de Cauce
En el río Virú, diques P8-DD-01 y P8-DI-01, P8-DD-05 y P8-DI-08, P8-DD-02 y P8-DI-
02. Los diques se han planteado con el fin de encauzar los flujos hacia la zona de 
confluencia con los ríos Huacapongo y Carabamba. 

Remoción de material
En P8-DD-03 / P8-DI-04, P8-DD-02 / P8-DI-02 y P8-DD-01.

e. Paquete 9 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - Tramo 
2: km 0+000 – km 13+100

Dique Río Virú – Tramo II
Construcción de defensas ribereñas con un ancho de corona de 4.0m e intervención 
para las estructuras existentes en ambas márgenes del río, actividades de 
descolmatación al pie del dique para asegurar que el caudal máximo no desborde y 
ocasione inundaciones hacia aguas abajo, y garantizar un borde libre sin afectar las 
uñas del dique; como obra complementaria propone la reconstrucción de la Bocatoma 
Ramos para permitir el paso de un caudal máximo de 809.18 m3/s equivalente a un 
periodo de retorno de 100 años.

Tabla N° 11: Dique propuesto – Río Virú Tramo II
Progresiva Coordenadas UTM WGS 84 Coordenadas UTM WGS 84

CODIGO
Inicial Final

Longitud(m)
Este (X) Norte (Y) Este (X) Norte (Y)

MARGEN DERECHA
P9-DD-01 0+000 0+992.54 992.54 744026.99 9068288.57 743233.57 9068223.35
P9-DD-02 0+000 1+596.93 1,596.93 741847.65 9067595.75 741805.81 9067589.47
P9-DD-03 0+000 1+686.84 1,686.84 741634.80 9067537.37 740449.17 9066775.82
P9-DD-04 0+000 2+770.31 2,770.31 740194.13 9066589.20 738177.92 9065372.87
P9-DD-05 0+000 2+650.04 2,650.04 738160.33 9065333.33 736704.52 9063378.45
P9-DD-06 0+000 2+183.79 2,183.79 736621.50 9063199.22 734995.48 9061945.65

MARGEN IZQUIERDA
P9-DI-01 0+000 1+062.97 1,062.97 744077.69 9068215.03 743287.93 9068098.89
P9-DI-02 0+000 1+561.34 1,561.34 743045.61 9068179.56 741821.20 9067456.32
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Progresiva Coordenadas UTM WGS 84 Coordenadas UTM WGS 84
CODIGO

Inicial Final
Longitud(m)

Este (X) Norte (Y) Este (X) Norte (Y)
P9-DI-03 0+000 1+627.56 1,627.56 741780.76 9067451.96 740411.14 9066612.13
P9-DI-04 0+000 2+736.94 2,736.94 740375.34 9066585.22 738278.48 9065304.75
P9-DI-05 0+000 2+636.80 2,636.80 738268.32 9065287.64 736758.27 9063227.72
P9-DI-06 0+000 2+631.13 2,631.13 736437.68 9062742.23 734800.93 9061551.70

  Elaboración propia
  Referencia: Anexo 10. Numeral 1.4.2.4. Cuadro 19 y 20 DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Descolmatación de Cauce 
Para aumentar la capacidad hidráulica del cauce se propone la descolmatación en P9-
DI-06 / P9-DD-06, P9-DI-05 / P9-DD-05, P9-DI-04 / P9-DD-04, P9-DI-03 / P9-DD-03, 
P9-DI-02 / P9-DD-02, P9-DI-01 / P9-DD-01.

Remoción del material
Actividad de limpieza que se ejecuta fuera de la marginal de los diques proyectdos P9-
DI-04, P9-DI-02 / P9-DD-02 y P9-DI-02 / P9-DI-01.

Bocatoma Ramos
La bocatoma Ramos está prevista para permitir el paso de un caudal máximo de 809.18 
m3/s equivalente a un periodo de retorno de 100 años.

Tabla N° 12: Coordenadas ubicación bocatoma Ramos
Progresiva (Eje Rio) Coordenadas UTM WGS 84

Infraestructura
Inicio Fin Este Norte

BOCATOMA RAMOS 10+420 10+460 741795.00 9067522.52
 Fuente: Anexo 10. Numeral 1.4.2.4. Cuadro 21. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Cabe señalar en el tramo II del Rio Viru existe superposiciones con zonas de cultivos 
anuales y colindancias con zonas arqueológicas (la misma que está establecida bajo el 
PROMA del proyecto) y pedraplén, los cuales serán gestionados mediante un plan de 
compensación a realizarse con los poseedores o titulares de los predios que puedan verse 
afectados en el proyecto.

Áreas Auxiliares
El proyecto propone el uso de catorce (14) canteras, quince (15) depósitos de material 
excedente- DME, tres (03) depósitos de material orgánico, tres (03) acopios de materiales, 
ocho (08) Patios de maniobras y oficinas y tres (03) polvorines.
Y la implementación de 11 accesos nuevos.

Sin embargo, el titular del proyecto solicita el desistimiento del área auxiliar Patio de 
Maniobras y Oficina PM. OF 4.1-V, (Anexo 00. Generales / OFICIO N° 02342-2023-ARCC-
DE-DSI); por lo tanto, se considerará siete (07) patios de maniobras y oficinas para el 
presente proyecto. 

Tabla N° 13: Características de las canteras 

Nombre Ubicación 
política

Área
(m2)

Perímetro 
(m)

Volumen 
potencial

(m3)

Volumen por 
extraer

(m3)
Distancia a cuerpos de agua

Cantera Tomabal 5 La Libertad, 
Viru, Viru 113,067.5 1,278.54 3,911,028.00 3,519,925.00 Cantera de Roca a 0.36 km de Quebrada 

S/N

Cantera Carabamba 1
La Libertad, 

Julcán, 
Carabamba

76 857 1 278.55 1‘200,415.94 960,332.75 Cantera de Roca a 0.03 km de Quebrada 
S/N
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Nombre Ubicación 
política

Área
(m2)

Perímetro 
(m)

Volumen 
potencial

(m3)

Volumen por 
extraer

(m3)
Distancia a cuerpos de agua

Cantera Carabamba 2
La Libertad, 

Julcán, 
Carabamba

3,949.34 237.59 7,929.36 6.343.49 
Cantera de Roca a 0.05 km de Quebrada 
S/N quebrada que se conecta al Rio 
Carabambita.

Cantera Carabamba 3
La Libertad, 

Julcán, 
Carabamba

9,552.23 412.89 748.36 673.51 Cantera de Roca a 0.18 km del río 
Carabambita o Carabamba.

Cantera Agregados-
Tomabal 1

La Libertad, 
Viru, Viru

32,090.69 1,107.63 263,106.83 227,061 Cantera de Roca a 0.2 km del río 
Carabambita o Carabamba.

Cantera Roca - Tomabal 
4A

La Libertad, 
Viru, Viru

402,747.43 7,693.42 1‘736,867.70 1‘334,401.8 Cantera de Roca se ubica en Quebrada 
Seca

Cantera De Roca - 
Tomabal 4B-MI

La Libertad, 
Viru, Viru 321,118.94 6,415.00 564,775.05 141,193.00 Cantera de Roca se ubica en Quebrada 

Seca que se conecta al Rio Carabambita
Cantera De Roca - 
Tomabal 4B-MD

La Libertad, 
Viru, Viru

139,452.46 6,732.85 961,817.86 240,455.00 Cantera de Roca se ubica en Quebrada 
Seca que se conecta al Rio Carabambita

Cantera De Roca - 
Tomabal 4C

La Libertad, 
Viru, Viru

193,874.06 7,848.01 590,747.01 118,149.00 Cantera de Roca se ubica en Quebrada 
Seca que se conecta al Rio Carabambita

Cantera De Roca - 
Tomabal 4D

La Libertad, 
Viru, Viru 260,532.05 2,030.18 6`256,810.00 5,631,666.00 Cantera de Roca a 0.16 km de Quebrada 

S/N que se conecta al Rio Carabambita

Cantera Agregados 2 La Libertad, 
Viru, Viru

68,981.65 3,662.54 234,671.17 234,671.17 Cantera de río, dentro del cauce del río Virú

Cantera Cerro Blanco 1 La Libertad, 
Viru, Viru 292,342.21 2,154.15 9,720,556.00 8,262,476.00 Cantera de Roca a 0.64 km de Quebrada 

S/N

Cantera Cerro Blanco 2 La Libertad, 
Viru, Viru

185,822.31 7,810.20 648,911.87 129,783.00 Cantera de Roca se ubica en una quebrada 
S/N.

Cantera Agregados 1 La Libertad, 
Viru, Viru

54,243.42 3,409.60 71,488.06 71,488.06 Cantera de río, dentro del cauce del río Virú

Elaboración propia.
Referencia: Anexo 10. Numeral 1.4.3.1. Cuadro 22. Anexo 20: Fichas de Caracterización. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 14: Características de los Depósitos de Material Excedente

Nombre Ubicación política Área
(m2)

Perímetro 
(m) Defensa ribereña

Volumen 
por 

disponer
(m3)

Distancia a cuerpos de 
agua

DME 8.6-V La Libertad, Viru, Viru 187,578.06 1,827.91 Qda Seca y Rio Carabamba / río 
Virú Tramo I/ Río Huacapongo 319,796.66 A 0.21 km del río 

Carabambita o Carabamba

DME 8.5-V La Libertad, Viru, Viru 330,339.44 3,054.75 Qda Seca y Rio Carabamba / río 
Virú Tramo I/ Río Huacapongo 820,824.92 A 0.69 km del río 

Carabambita o Carabamba.
DME 8.4-V La Libertad, Viru, Viru 24,899.86 623.20 río Virú Tramo I 41,705.55 A 1.98 km del río Virú
DME 8.3-V La Libertad, Viru, Viru 24,247.07 811.64 río Virú Tramo I 64,511.81 A 2.23 km del río Virú

DME 9.17-V La Libertad, Viru, Viru 49,831.82 1,383.26 río Virú Tramo II 98,573.48 A 0.1 km del río Virú

DME 8.2-V La Libertad, Viru, Viru 11,528.21 626.43 Qda Seca y Rio Carabamba / río 
Virú Tramo I/ Río Huacapongo 31,028.92 A 0.09 km del río Virú

DME 9.15-V La Libertad, Viru, Viru 29,214.86 1,059.55 río Virú Tramo II 58,903.29 A 0.07 km del río Virú
DME 9.16-V La Libertad, Viru, Viru 8,049.78 484.63 río Virú Tramo II 19,754.54 A 0.08 km del río Virú.
DME 9.18-V La Libertad, Viru, Viru 5,821.98 394.57 río Virú Tramo II 13,547.00 A 0.03 km del río Virú
DME 9.12-V La Libertad, Viru, Viru 13,463.93 882.12 río Virú Tramo II 13,264.86 A 0.09 km del río Virú.
DME 9.13-V La Libertad, Viru, Viru 34,739.38 1,786.48 río Virú Tramo II 93,043.32 A 0.12 km del río Virú
DME 9.20-V La Libertad, Viru, Viru 27,237.39 767.55 río Virú Tramo II 98,765.00 A 0.09 km del río Virú.
DME 9.11-V La Libertad, Viru, Viru 16,914.52 686.05 río Virú Tramo II 50,597.87 A 0.11 km del río Virú
DME 9.14-V La Libertad, Viru, Viru 435,394.97 2,668.95 río Virú Tramo II 1,596,519.29 A 5.04 km del río Virú

DME 2.1-V La Libertad, Julcán, 
Carabamba 14,610.18 513.74 Ciudad Carabamba 37,223.64 A 0.1 km del río Carabambita

Elaboración propia.
Referencia: Anexo 10. Numeral 1.4.3.2. Cuadro 23. Anexo 20: Fichas de Caracterización. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 15: Características de los Depósitos de Material Orgánico

Nombre Ubicación política Área
(m2)

Perímetro 
(m) Defensa ribereña

Volumen 
disponer

(m3)
Distancia a cuerpos de agua

DMO 1.1-V La Libertad, Viru, Viru 27,118.63 751.16 Quebrada Seca y Rio Carabamba / 
Río Virú Tramo I 72,777.99 A 0.19 km del río Virú.
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Nombre Ubicación política Área
(m2)

Perímetro 
(m) Defensa ribereña

Volumen 
disponer

(m3)
Distancia a cuerpos de agua

DMO 9.1-V La Libertad, Viru, Virú 28,918.38 737.32 Río Virú Tramo II 71,970.88 A 0.06 km del río Virú.

DMO 2.1-V La Libertad, Julcán, 
Carabamba 5,066.54 293.98 Ciudad Carabamba 11,351.51 A 0.09 km del río Carabambita 

o Carabamba.
Elaboración propia.
Referencia: Anexo 10. Numeral 1.4.3.3. Cuadro 24. Anexo 24: Fichas de Caracterización. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 16: Características de los Acopios (ACM)

Nombre Ubicación política Área
(m2)

Perímetro 
(m) Defensa ribereña Distancia a cuerpos de agua

ACM 2.1-V La Libertad, Julcán, 
Carabamba 15,352.31 - Ciudad Carabamba A 0.23 km del Río Carabambita o Carabamba

ACM 4.1-V La Libertad, Viru, Viru 40,458.98 1,007.62 Río Huacapongo Cercano a Quebrada S/N

ACM 8.1-V La Libertad, Viru, Viru 32,717.40 871.34 Qda Seca y Rio Carabamba / río 
Virú Tramo I Cercano a Quebrada S/N

Elaboración propia.
Referencia: Anexo 10. Numeral 1.4.3.4. Cuadro 25. Anexo 20: Fichas de Caracterización. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 17: Características de los Patios de maniobras y oficinas
Nombre Ubicación política Área

(m2)
Perímetro 

(m) Defensa ribereña Distancia a cuerpos de agua

PM.OF 2.1-V La Libertad, Julcán, 
Carabamba 11,193.30 427.90 Ciudad Carabamba / río Virú 

Tramo II A 0.13 km del río Carabambita o Carabamba.

OF 4.1-V La Libertad, Viru, Viru 7,876.28 431.83 Qda Seca y Rio Carabamba A 0.75 km del río Carabambita o Carabamba.
OF 4.2-V La Libertad, Viru, Viru 3,673.69 252.44 Río Huacapongo A 0.05 km del río Huacapongo.
PM.OF 8.1-V La Libertad, Viru, Viru 5,449.92 353.53 Río Virú Tramo I A 0.06 km del río Virú.
PM.OF 8.2-V La Libertad, Viru, Viru 10,976.89 427.98 Qda Seca y Rio Carabamba A 0.35 km del río Virú.
PM 8.1-V La Libertad, Viru, Viru 7,961.87 436.07 Río Virú Tramo I A 0.34 km del río Huacapongo.
PM.OF 9.1-V La Libertad, Viru, Viru 7,878.13 412.55 Río Virú Tramo II A 1.09 km del río Virú.

Elaboración propia.
Referencia: Anexo 10. Numeral 1.4.3.5. Cuadro 26. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 18: Características de los Polvorines 

Nombre Ubicación política Área
(m2) Perímetro (m) Distancia a cuerpos de agua

PV 2.1-V La Libertad, Julcán, Carabamba 7 876.28 431.83 A 0.14 km del río Carabambita o Carabamba.
PV 4.1-V La Libertad, Viru, Viru 7 876.28 431.83 A 0.31 km de Quebrada S/N.
PV 8.3-V La Libertad, Viru, Viru 7 876.28 431.83 A 0.33 km de Quebrada Callejón de Mayasgo

Elaboración propia.
Referencia: Anexo 10. Numeral 1.4.3.4. Cuadro 22. Anexo 20: Fichas de Caracterización. DC-8 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 19: Vías de acceso nuevos
Coordenadas UTM WGS 84

Inicio FinNombre

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m)

Longitud
(Km) Defensa ribereña

LI 1183-1.1 762508.05 9074365.78 763249.05 9073503.53 3.299 Río Huacapongo / río Virú Tramo I

LI-119-2 749708.60 9077434.16 753296.29 9081357.04 6.131
Qda Seca y Rio Carabamba/ Río 
Huacapongo / río Virú Tramo I / río Virú 
Tramo II

LI-119-2.2 751511.62 9078859.49 755428.32 9079620.23 4.737 Qda Seca y Rio Carabamba/ río Virú Tramo I

LI-119-2.3 753198.64 9080733.02 757984.61 9081651.88 6.530 Qda Seca y Rio Carabamba/ río Virú Tramo I

LI-119-2.4 755507.54 9083562.62 753296.29 9081357.04 3.189 Qda Seca y Rio Carabamba/ río Virú Tramo I

LI-1148-1.1 749403.84 9071149.18 749419.60 9071123.90 0.030 Qda Seca y Rio Carabamba/ Río 
Huacapongo / río Virú Tramo I

LI-1051-1 764502.84 9103609.26 764568.56 9103942.84 0.361 Ciudad Carabamba

LI-1051-1.1 764516.63 9103638.14 764472.70 9103668.29 0.055 Ciudad Carabamba
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Coordenadas UTM WGS 84

Inicio FinNombre

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m)

Longitud
(Km) Defensa ribereña

LI-119-6.1 763996.11 9102329.31 764078.18 9102430.99 0.135 Ciudad Carabamba
Acc. Cantera 

Roca Tomabal 5 747710.92 9077387.09 746165.49 9076654.82 3.830 Qda Seca y Rio Carabamba/ Río 
Huacapongo / río Virú Tramo I

Caminos 
Temporales 763908.14 9102808.93 763665.27 9102282.23 1.455 Ciudad Carabamba

LI-1183-2 763269.04 9074707.01 763887.32 9074792.29 0.652 Río Huacapongo
Fuente: Anexo 10. Numeral 1.4.3.6. Cuadro 27. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

De la información descrita en el Anexo 01: Mapas Temáticos – Archivos KMZ, Anexo 9: 
Planos, Anexo 10: Memoria Descriptiva, Anexo 12. Faja Marginal y Anexo 20: Fichas de 
caracterización y la verificación mediante Google Earth se identifica que: 
Canteras 
- Las Canteras: Tomabal 5, Caramba 1, Caramba 2, Caramba 3, Tomabal 4D y Cerro 

Blanco 1, no se superponen a cuerpos de agua natural superficial. 
- Las Canteras Agregados 1 y Agregados 2 se ubican dentro del cauce del río Virú.
- Las Canteras de roca Tomabal 4A, Tomabal 4B-MI, Tomabal 4B-MD y Tomabal 4C se 

ubican en Quebrada Seca que se conecta al río Carabambita
- La Cantera Cerro Blanco 2 se ubica en Quebrada Seca que se conecta al río Virú. 
- La cantera de agregados Tomabal 1 se ubica dentro de la Faja marginal de la quebrada 

Río Seco. 

Depósitos de Material Excedente
Los DMEs 8.6-V, 8.4-V, 8.3-V, 8.2-V, 9.15-V, 9.16-V, 9.18-V, 9.12-V, 9.13-V, 9.20-V, 9.11-
V, 9.4-V, 2.1-V, 9.17V y 8.5-V no se superponen a cuerpos de agua natural superficial ni a 
faja marginal.

Depósitos de Material Orgánico
Los DMO 1.1-V, 9.1-V y 2.1-V no se superponen a cuerpos de agua natural superficial ni 
a faja marginal.

Acopios (ACM)
- El acopio ACM 2.1-V no se superpone a cuerpos de agua natural superficial ni a faja 

marginal.
- Los acopios ACM 4.1-V y ACM 8.1-V se ubican en quebradas secas.

Patios de maniobras y oficinas
- Los patios de maniobras y oficinas PMOF 2.1-V, OF 4.1-V, OF 4.2-V, PMOF8.2-V, PM 

8.1-V, PMOF-9.1-V y PMOF 8.1-V no se superponen a cuerpos de agua natural 
superficial ni a faja marginal.

Polvorines
- El polvorín PV 2.1-V no se superpone a cuerpos de agua natural superficial.
- Los polvorines PV 4.1-V y PV 8.3-V se ubican en quebradas secas 

Etapas del proyecto 
Se detalla las actividades de intervención descritas en el numeral IV.1, IV.2, IV.3 y IV.4 del 
Anexo IV.3: Formato del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de 
Construcción - Sector Agricultura.
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Etapa de planificación y Actividades preliminares 
 Liberación de Predios 
 Solicitud de permisos y autorizaciones 
 Contratación de mano de obra 
 Habilitación y construcción de caminos de acceso 
 Señalización de obra 
 Movilización de equipos y maquinarias 
 Instalación de áreas Auxiliares (patio de máquinas) 
 Desvío provisional del río 

Propone el aislamiento de un sector determinado del proyecto (según planificación), 
con el apoyo de trincheras / ataguías / bermas / diques, entre otros sistemas con 
material propio; (para poder realizar operaciones, contrarrestando los posibles impactos 
del flujo del río en la zona de trabajo. 
Dichas actividades no generarán interrupción al flujo del agua en el río y por ende no 
afectarán la posible utilización del recurso en las zonas aledañas que tengan 
autorización del ANA.

 Retiro de roca existente, como parte de la limpieza del cauce y descolmatación.
 Desbroce y limpieza de terreno 

Etapa de Construcción 
 Explotación de canteras 
 Carguío y transporte de piedras para los diques 
 Transporte de material de préstamo 
 Mezclado de materiales 
 Relleno, conformación y compactación con material propio 
 Relleno y compactado de material de préstamo en conformación de subrasante 
 Conformación de los depósitos de material excedente (DME) y depósitos de material 

orgánico (DMO) y eliminación de material excedente 
 Operación y mantenimiento de maquinarias y equipos 
 Proceso constructivo de diques

Considera entre otras actividades el enrocado a fin de proteger el pie del dique, y el 
cuerpo de este. La roca para protección procederá de las canteras indicadas en los 
planos. La colocación de las rocas en el talud es con máquina, pero tratando que estos 
bloques o piezas o fragmentos queden trabadas entre ellas, de forma que no se permita 
que deslicen con la fuerza del agua.
Los trabajos de descolmatación de quebradas consisten en la remoción del material 
sedimentado aguas arriba de las bocatomas, cuyos barrajes funcionan como presas 
que retienen los materiales finos como gravas, arenas, limos, etc.

 Limpieza y descolmatación 
Consiste en el retiro de piedras y escombros del cauce del río, en los tramos indicados, 
utilizando excavadoras, cargadores frontales y volquetes. Esta actividad se desarrollará 
dentro de la faja marginal actual (Anexo 10:6)

 Reconstrucción de Bocatoma Ramos 

Etapa de Operación y Mantenimiento 
 Mantenimiento de infraestructura 
 Mantenimiento de accesos 
 Mantenimiento del sistema de drenaje 
 Mantenimiento de obras de arte
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Etapa de Cierre de construcción y operación 
 Cierre de Depósitos de Material Excedente (DME) y Depósitos de Materia Orgánico 

(DMO) 
 Cierre de Canteras

Canteras de río: Se perfilará el área intervenida evitando dejar hoyos o montículos que 
puedan modificar la dinámica fluvial.

 Cierre de Instalación de áreas Auxiliares (campamento provisional, Instalación de áreas 
auxiliares (Taller de maquinaría, almacén de materiales - patios de máquinas) 

  Cierre de Accesos proyectados 

Presupuesto 

El Presupuesto estimado o costo de Inversión viable/Aprobado consignado el Formato 
Anexo IV.3 para el proyecto es de S/. 742,748,680.93. 

Mano de obra

Para el desarrollo de las etapas del proyecto se realizará la contratación de mano de obra 
calificada y no calificada. 
La cantidad de personal requerido estimado es de: 

Tabla N° 20: Personal de Obra

Mano De Obra Directa Oct-23 Nov-23 Dic-23 Ene-24 Feb-24 Mar-24 Abr-24 May-24 Jun-24 Jul-24 Ago-24 Set-24 Oct-24 Nov-24 Dic-24

Paquete 2 - Ciudad 
Carabamba 20.00 41.00 65.00 156.00 227.00 222.00 220.00 156.00 105.00 105.00 98.00 85.00 55.00 16.00 -

Paquete 3 - Qda. Río 
Seco Y Río Carabamba 17.00 21.00 25.00 52.00 55.00 106.00 100.00 65.00 47.00 32.00 3.00 - - - -

Paquete 4 - Río 
Huacapongo 45.00 91.00 254.00 444.00 345.00 215.00 143.00 125.00 116.00 101.00 101.00 95.00 92.00 87.00 37.00

Paquete 8 - Río Virú 
Tramo 1 61.00 61.00 187.00 333.00 405.00 402.00 356.00 242.00 153.00 120.00 120.00 115.00 110.00 106.00 10.00

Paquete 9 - Río Virú 
Tramo 2 61.00 70.00 282.00 486.00 503.00 434.00 363.00 244.00 196.00 156.00 145.00 138.00 132.00 132.00 10.00

TOTAL, CUI 1 204.00 284.00 813.00 1,471.0 1,535.0 1,379.0 1,182.0 832.00 617.00 514.00 467.00 433.00 389.00 341.00 57.00

Fuente: Anexo 10. Numeral 1.6.4. Cuadro 30. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Cronograma de ejecución del proyecto
De acuerdo con el numeral XII.1 del Anexo IV.3, el cronograma de actividades abarca 15 
meses.

3.3 Descripción en materia de Recursos Hídricos

Fuentes de agua
El proyecto plantea captar el recurso hídrico de 02 fuentes de agua, el río Virú en 12 puntos 
de captación y el río Carabamba en 02 puntos de captación para las actividades 
constructivas del proyecto. 
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Tabla N° 21: Fuente de agua para el proyecto
Coordenadas UTM WGS84Nombre

Este (m) Norte (m)
Obra: Defensa ribereña

P.A 2.1-V 763981.38 9102817.05 Ciudad Carabamba

P.A 4.1-V 751577.00 9074715.00 Qda río Seco y Rio 
Carabamba

P.A 4.2-V 753791.00 9073993.00 Río Huacapongo
P.A 4.3-V 759193.00 9073196.00 Río Huacapongo
P.A 8.1-V 744440.00 9068645.00 Dique río Virú Tramo I
P.A 8.2-V 746205.00 9069656.00 río Virú Tramo I
P.A 8.3-V 748598.00 9070296.00 río Virú Tramo I
P.A 8.4-V 749309.00 9070968.00 río Virú Tramo I
P.A 8.5-V 750503.00 9073910.00 Qda Seca y Rio Carabamba
P.A 9.1-V 742842.00 9068255.00 río Virú Tramo II
P.A 9.2-V 741497.00 9067403.00 río Virú Tramo II
P.A 9.3-V 738729.00 9065800.00 río Virú Tramo II
P.A 9.4-V 737597.00 9064316.00 río Virú Tramo II
P.A 9.5-V 734730.00 9061649.00 río Virú Tramo II

Fuente: Numeral 1.4.3.7. Cuadro N° 28.  DC-13 A-IGAPRO-00144-2023. 

Demanda hídrica para uso industrial
El agua será empleada para la construcción y rehabilitación de accesos nuevos, para el 
suministro y colocación de concreto y relleno compactado con equipo pesado, para la 
construcción de mampostería de concreto (Anexo 11) así como para el control del material 
particulado durante las actividades constructivas y uso de áreas auxiliares. 

Tabla N° 22: Demanda Hídrica del proyecto
N° PARTIDAS Requerimiento 

de Agua (m3)
Agua por día

(m3)
1 Paquete 2 de la cuenca de Viru "Ciudad Carabamba" 3,425.28 41.89
2 Paquete 3 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río Seco Carabamba” 84,672.63 730.756
3 Paquete 4 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río Huacapongo” 188,764.44 1274.88
4 Paquete 8 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - Tramo 2 13+100 - 22+809” 239,829.97 1150.58
5 Paquete 9 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - Tramo 2 0+000 - 13+100” 287,145.43 1074.55

Fuente: Anexo 11. Archivo Excel Hoja RESUMEN-REC AGUA. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Se presenta la demanda hídrica requerida por el proyecto (paquete 2, 3, 4, 8 y 9) en el 
Anexo 11 del DC-07 A-IGAPRO-00144

Tabla N° 23 Demanda Hídrica y fuente de agua

Paquete Puntos de agua
Requerimiento 

de agua
(m3)

Requerimiento 
de Agua Por 

Día(m3)

Requerimiento de 
agua por punto de 

agua(m3)
Paquete 2 de la cuenca de Viru "Ciudad Carabamba" PA-2.1-V 3,425.28 41.89 41.89

PA--8.5-V 365.38Paquete 3 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento 
Río Seco Carabamba” PA-4.1-V 84,672.63 730.76 365.38

PA-4.1-V 424.96
PA-4.2-V 424.96Paquete 4 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento 

Río Huacapongo” PA-4.3-V
188,764.44 1,274.88

424.96
PV-8.1-V 230.12
PV-8.2-V 230.12
PV-8.3-V 230.12
PV-8.4-V 230.12

Paquete 8 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento 
Río Virú - Tramo 2
13+100 - 22+809”

PV-8.5-V

239,829.97 1,150.58

230.12
PV-9.1-V 214.91
PV-9.2-V 214.91

Paquete 9 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento 
Río Virú - Tramo 2,
0+000 - 13+100” PV-9.3-V

287,145.43 1,074.55
214.91
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Paquete Puntos de agua
Requerimiento 

de agua
(m3)

Requerimiento 
de Agua Por 

Día(m3)

Requerimiento de 
agua por punto de 

agua(m3)
PV-9.4-V 214.91
PV-9.5-V 214.91

Elaboración propia
Referencia: Anexo 11. Numeral 1.6.1. Archivo Excel Hoja DEMANDA TOTAL. DC-13 A-IGAPRO-00144-2023

Captación del Recurso Hídrico
La extracción y transporte del recurso hídrico de los 14 puntos de captación, se realizará 
mediante el uso de 07 camiones cisterna de 2000 GL (7.57 m3) y 4 camiones cisterna 5 
000 GL (18.92 m3),
El proceso de abastecimiento de agua desde las fuentes considera las siguientes 
actividades: 

 Llenado de tanque de la Cisterna (inicia en la fuente de agua donde se carga a través 
de mangueras y bombas hasta llenar el tanque) 

 Tiempo de viaje desde la fuente agua hasta el área de la obra (inicia el transporte del 
material hídrico en los puntos donde se tiene previsto para la construcción de los 
diques) 

 Tiempo de descarga de la Cisterna (Inicia el proceso una vez la cisterna llegue al 
punto donde se tiene previsto el uso del material hídrico para su utilización en la obra) 

 Viaje de regreso (Inicia una vez se tenga utilizada toda la carga del camión cisterna y 
se requiera utilizar nuevamente el material hídrico de la fuente de agua identificado 
para la obra) (se describe las rutas para la captación en el numeral 1.6.1)

No se tiene contemplado almacenar el recurso hídrico dado que este será utilizado de 
forma directa desde las cisternas.

Demanda hídrica para uso doméstico
Durante toda la etapa de ejecución se proyecta el consumo de 606.53m3 de agua 
embotellada para el personal (en promedio de 702 trabajadores, a razón de 2L diarios por 
un periodo de 432 días).

Balance hídrico
Se presenta el Balance hídrico para el río Carabamba, que abastecerá de agua para el 
desarrollo del Paquete 2 de la cuenca de Viru "Ciudad Carabamba” en el punto de 
captación PA.2.1-V y para el río Virú, que abastecerá las actividades comprendidas en el 
Paquete 3 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento quebrada Río Seco y Río 
Carabamba; Paquete 4 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río 
Huacapongo”; Paquete 8 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - 
Tramo 1: km 13+100 - km 22+809” y Paquete 9 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y 
Encauzamiento Río Virú - Tramo 2: km 0+000 – km 13+100.
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Tabla N° 24: Balance hídrico - Paquete 2 de la cuenca de Viru "Ciudad Carabamba” – Periodo 2023 
Meses -Volumen m3/mes -AÑO 2023

PAQUETE NOMBRE DE LA 
FUENTE DE AGUA Volumen Ofertado (hasta)

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual (m3)

Oferta (m3) 562,464.00 544,320.00 883,872.00 1,990,656.00
Demanda (m3) 649.33 1,256.76 1,298.66 3,204.75RIO CARABAMBITA PA 2.1-V

Superávit/Déficit 561,814.67 543,063.24 882,573.34 1,987,451.25
PAQUETE 2

Fuente: Anexo 11. Archivo Excel Hoja BALANCE HIDRICO. DC-8 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 25: Balance hídrico - Paquete 2 de la cuenca de Viru "Ciudad Carabamba” – Periodo 2024 
Meses -Volumen m3/mes -AÑO 2024

PAQUETE NOMBRE DE LA 
FUENTE DE AGUA Volumen Ofertado (hasta)

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual (m3)

Oferta (m3) 1,687,392.00 1,578,528.00 1,687,392.00 1,632,960.00 1,687,392.00 1,632,960.00 562,464.00 562,464.00 544,320.00 562,464.00 544,320.00 883,872.00 13,566,528.00
Demanda (m3) 1,298.66 1,172.98 1,298.66 1,256.76 1,298.66 1,256.76 1,298.66 1,298.66 1,256.76 1,298.66 1,256.76 1,298.66 15,290.62RIO CARABAMBITA PA 2.1-V

Superávit/Déficit 1,686,093.34 1,577,355.02 1,686,093.34 1,631,703.24 1,686,093.34 1,631,703.24 561,165.34 561,165.34 543,063.24 561,165.34 543,063.24 882,573.34 13,551,237.38
PAQUETE 

2

Fuente: Anexo 11. Archivo Excel Hoja BALANCE HIDRICO. DC-8 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 26: Balance hídrico - Paquete 3 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento quebrada Río Seco y Río Carabamba; Paquete 4 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y 
Encauzamiento Río Huacapongo”; Paquete 8 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - Tramo 1: km 13+100 - km 22+809” y Paquete 9 de la Cuenca Viru: 

“Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - Tramo 2: km 0+000 – km 13+100 – Periodo 2023
Meses -Volumen m3/mes -AÑO 2023OFERTA 

/DEMANDA 
NOMBRE DE LA 

FUENTE DE 
AGUA

Volumen
ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual (m3)

OFERTA RIO VIRU 1,473,907.76 1,257,882.35 3,911,187.89 6,642,978.01

PA 4.1-V 5,663.36 10,961.35 11,326.72 27,951.43
PAQUETE 3

PA 8.5-V 5,663.36 10,961.35 11,326.72 27,951.43
PA 4.1-V 6,586.90 12,748.83 13,173.79 32,509.52
PA 4.2-V 6,586.90 12,748.83 13,173.79 32,509.52PAQUETE 4
PA 4.3-V 6,586.90 12,748.83 13,173.79 32,509.52
PA 8.1-V 3,566.80 6,903.48 7,133.59 17,603.87
PA 8.2-V 3,566.80 6,903.48 7,133.59 17,603.87
PA 8.3-V 3,566.80 6,903.48 7,133.59 17,603.87
PA 8.4-V 3,566.80 6,903.48 7,133.59 17,603.87

PAQUETE 8

PA 8.5-V 3,566.80 6,903.48 7,133.59 17,603.87
PA 9.1-V 3,331.10 6,447.30 6,662.21 16,440.61
PA 9.2-V 3,331.10 6,447.30 6,662.21 16,440.61
PA 9.3-V 3,331.10 6,447.30 6,662.21 16,440.61
PA 9.4-V 3,331.10 6,447.30 6,662.21 16,440.61

DEMANDA RIO VIRU

PAQUETE 9

PA 9.5-V 3,331.10 6,447.30 6,662.21 16,440.61
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TOTAL, DEMANDA 65,576.92 126,923.09 131,153.81 323,653.82

BALANCE HIDRICO (Superávit/Déficit) 1,408,330.84 1,130,959.26 3,780,034.08 6,319,324.19
Elaboración propia. 
Referencia: Anexo 11. Archivo Excel Hoja BALANCE HIDRICO. DC-8 A-IGAPRO-00144-2023

Tabla N° 27: Balance hídrico - Paquete 3 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento quebrada Río Seco y Río Carabamba; Paquete 4 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y 
Encauzamiento Río Huacapongo”; Paquete 8 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - Tramo 1: km 13+100 - km 22+809” y Paquete 9 de la Cuenca Viru: 

“Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - Tramo 2: km 0+000 – km 13+100 – Periodo 2024
Meses -Volumen m3/mes -AÑO 2024OFERTA 

/DEMANDA
NOMBRE DE LA FUENTE DE AGUA

Volumen ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual (m3)

OFERTA RIO VIRU 10,666,260.84 20,350,080.00 38,616,299.16 22,820,450.23 5,434,108.36 1,359,851.71 712,715.71 807,863.35 747,868.24 1,473,907.76 1,257,882.35 3,911,187.89 108,158,475.61

PA 4.1-V 11,326.72 10,230.59 11,326.72 10,961.35 11,326.72 10,961.35 11,326.72 11,326.72 10,961.35 11,326.72 10,961.35 11,326.72 133,363.05
PAQUETE 3

PA 8.5-V 11,326.72 10,230.59 11,326.72 10,961.35 11,326.72 10,961.35 11,326.72 11,326.72 10,961.35 11,326.72 10,961.35 11,326.72 133,363.05
PA 4.1-V 13,173.79 11,898.91 13,173.79 12,748.83 13,173.79 12,748.83 13,173.79 13,173.79 12,748.83 13,173.79 12,748.83 13,173.79 155,110.79
PA 4.2-V 13,173.79 11,898.91 13,173.79 12,748.83 13,173.79 12,748.83 13,173.79 13,173.79 12,748.83 13,173.79 12,748.83 13,173.79 155,110.79PAQUETE 4
PA 4.3-V 13,173.79 11,898.91 13,173.79 12,748.83 13,173.79 12,748.83 13,173.79 13,173.79 12,748.83 13,173.79 12,748.83 13,173.79 155,110.79
PA 8.1-V 7,133.59 6,443.25 7,133.59 6,903.48 7,133.59 6,903.48 7,133.59 7,133.59 6,903.48 7,133.59 6,903.48 7,133.59 83,992.31
PA 8.2-V 7,133.59 6,443.25 7,133.59 6,903.48 7,133.59 6,903.48 7,133.59 7,133.59 6,903.48 7,133.59 6,903.48 7,133.59 83,992.31
PA 8.3-V 7,133.59 6,443.25 7,133.59 6,903.48 7,133.59 6,903.48 7,133.59 7,133.59 6,903.48 7,133.59 6,903.48 7,133.59 83,992.31
PA 8.4-V 7,133.59 6,443.25 7,133.59 6,903.48 7,133.59 6,903.48 7,133.59 7,133.59 6,903.48 7,133.59 6,903.48 7,133.59 83,992.31

PAQUETE 8

PA 8.5-V 7,133.59 6,443.25 7,133.59 6,903.48 7,133.59 6,903.48 7,133.59 7,133.59 6,903.48 7,133.59 6,903.48 7,133.59 83,992.31
PA 9.1-V 6,662.21 6,017.48 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,447.30 6,662.21 78,442.13
PA 9.2-V 6,662.21 6,017.48 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,447.30 6,662.21 78,442.13
PA 9.3-V 6,662.21 6,017.48 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,447.30 6,662.21 78,442.13
PA 9.4-V 6,662.21 6,017.48 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,447.30 6,662.21 78,442.13

DEMANDA RIO VIRU

PAQUETE 9

PA 9.5-V 6,662.21 6,017.48 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,662.21 6,447.30 6,662.21 6,447.30 6,662.21 78,442.13
TOTAL, DEMANDA 131,153.81 118,461.56 131,153.81 126,923.09 131,153.81 126,923.09 131,153.81 131,153.81 126,923.09 131,153.81 126,923.09 131,153.81 1,544,230.67

BALANCE HIDRICO (Superávit/Déficit) 10,535,107.03 20,231,618.44 38,485,145.35 22,693,527.14 5,302,954.55 1,232,928.62 581,561.90 676,709.54 620,945.15 1,342,753.95 1,130,959.26 3,780,034.08 106,614,244.94
Elaboración propia
Referencia: Anexo 11. Archivo Excel Hoja BALANCE HIDRICO. DC-8 A-IGAPRO-00144-2023
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Como resultado del Balance hídrico se identifica superávit hídrico para el desarrollo de las 
actividades comprendidas en el Paquete 2 de la cuenca de Virú "Ciudad Carabamba” – 
Periodo 2023 y 2024; y Paquete 3 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento 
quebrada Río Seco y Río Carabamba; Paquete 4 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y 
Encauzamiento Río Huacapongo”; Paquete 8 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y 
Encauzamiento Río Virú - Tramo 1: km 13+100 - km 22+809” y Paquete 9 de la Cuenca Viru: 
“Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - Tramo 2: km 0+000 – km 13+100, Periodo 2023 
y 2024. 

Manejo de Efluentes
Efluentes domésticos
Propone la implementación de baños químicos portátiles y lava manos para el manejo de 18 
620.41m3 de efluentes domésticos, considerando un promedio mensual de 702 trabajadores 
durante 432 días de labor. 

Como información complementaria señala que, se estima el uso de 36 baños químicos 
durante las etapas del proyecto, precisa que estarán ubicados de forma permanente en las 
oficinas, patios de maniobras y campamentos temporales durante la etapa de construcción, 
asimismo, la ubicación temporal de estos dependerá del avance de las actividades en la etapa 
preliminar, operación y cierre constructivo. Asimismo, el manejo de los efluentes será 
gestionado mediante una EO-RS autorizada por el MINAM, proponiendo las empresas 
MARIPOS S.A.C y RECICLAJE INFINITO E.I.R.L. (Anexo IV.3, numeral III.6. DC-13)

Efluentes industriales
En la Anexo IV.3: Formato IGAPRO, numeral III.6 señala que, dentro del proyecto no se 
generará efluentes industriales, ya que se realizará la compra del concreto, y será el tercero 
quien se encargue del mantenimiento y lavado de mixer. 

Precisa como información complementaria que, no se generará efluentes industriales 
provenientes del lavado y mantenimiento de equipos y maquinaria, debido a que estas 
actividades se realizarán en centros autorizados cercanos al área del proyecto.

3.4 Descripción de la Línea Base en materia de Recursos Hídricos 

Las intervenciones del proyecto se proyectan en la cuenca hidrográfica del río Virú que 
pertenece a la Vertiente del Pacífico. Además, se ubican sobre las subcuencas: Cuenca alta 
y baja del río Virú, Cuenca baja del río Huacapongo y Cuenca alta del río Carabamba.

Clima y Meteorología
El tipo de clima identificado en el área de estudio del proyecto se determinó en base al Mapa 
de Clasificación Climática del Perú, elaborado por el Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú - SENAMHI (2020), en función de la Clasificación de Thornthwaite 
(Precipitación efectiva, distribución de la precipitación en el año, eficiencia de temperatura, 
humedad atmosférica). 

Las unidades climáticas identificadas son: 
- E (d) B’: En la zona occidental del departamento La Libertad predomina el clima árido, 

templado y con deficiencia de humedad en todas las estaciones del año, E (d) B’, que se 
encuentra entre el litoral y los 700 m.s.n.m.
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- C (i) C’: Clima frío semiseco con invierno seco, cubre una menor área del departamento 
La Libertad. Este tipo de clima caracteriza la provincia de Otuzco y noreste de la provincia 
de Julcán.

- D (i) B’: Clima templado semiárido con invierno seco, se encuentran ascendiendo a la 
sierra del departamento y hacia el sector occidental de la cordillera. Este tipo de clima 
caracteriza las provincias de Gran Chimú, Otuzco, Julcán, Santiago de Chuco y en las 
zonas más altas de las provincias de Virú y Trujillo.

El proyecto ha considerado información secundaria: Estudio de Impacto Ambiental Detallado 
(EIAd) del Proyecto “Modernización y Desarrollo del Terminal Portuario Multipropósito de 
Salaverry” aprobado mediante R.D. N° 00015-2020-SENACE-PE/DEIN. e información del 
Portal Web del SENAMHI correspondiente a los años 2019 – 2021 de las estaciones Trujillo 
y Salpo.

Temperatura
En la estación meteorológica Trujillo, registra16.2° C durante el mes de setiembre y 26.2 °C 
durante los meses de febrero y marzo. Debido a la ocurrencia del Fenómeno del Niño, los 
meses más calurosos registrados (febrero y marzo del 2017).
Respecto a la Temperatura media anual (época Húmeda) en el periodo evaluado (2008-2022) 
en los meses más representativos (enero, febrero y marzo) es de 23.4 °C y la Temperatura 
media anual (época Seca) en el periodo evaluado (2008-2022) en los meses más 
representativos (julio, agosto y setiembre) es de 18°C.
Los valores de temperatura máxima mensual se encuentran entre 16.0°C y 25.6°C. Las 
temperaturas máximas medias mensuales se presentan en los meses de enero y febrero. 
Debido a la ocurrencia del Fenómeno del Niño, los meses más calurosos que corresponden 
a la temporada húmeda (enero, febrero y marzo del 2017) registraron un valor de 30.5°C.
Los registros del valor más bajo de la temperatura mínima mensual fueron de 16.1°C se 
registró durante el mes de junio y el valor más alto (29.6°C) durante el mes de febrero

Tabla 3.2 -6 Temperatura media mensual (°C) – Estación Trujillo (2008-2022)
Tabla 3.2 -7 Temperatura máxima mensual (°C) – Estación Trujillo (2008-2018)
Tabla 3.2 -8 Temperatura máxima mensual (°C) – Estación Trujillo (2019-2022)
Tabla 3.2 -9 Temperatura mínima mensual (°C) – Estación Trujillo (2008-2018)
Tabla 3.2 -10 Temperatura mínima mensual (°C) – Estación Trujillo (2019-2022)

Estación Salpo, registra 8.8°C de temperatura media mensual durante el mes de marzo que 
corresponde a la temporada húmeda, y el valor más alto durante los meses de julio, agosto y 
setiembre (temporada seca).
Respecto a la Temperatura media anual (época Húmeda) en el periodo evaluado (2019-2022) 
en los meses más representativos (enero, febrero y marzo) es de 10 °C y la Temperatura 
media anual (época Seca) en el periodo evaluado (2019-2022) en los meses más 
representativos (julio, agosto y setiembre) es de 10.1°C.
Los valores de temperatura máxima mensual se encuentran entre 14.6°C y 18.3°C y las 
temperaturas máximas medias mensuales se presentan en los meses de agosto y setiembre 
(temporada seca).
El valor más bajo (2.8°C) de la temperatura mínima mensual se registró durante el mes de 
setiembre (temporada seca), y el valor más alto (7.3°C) durante el mes de febrero (temporada 
húmeda).

Tabla 3.2 -11 Temperatura media mensual (°C) – Estación Salpo (2019-2022) 
Tabla 3.2 -12 Temperatura máxima mensual (°C) – Estación Salpo (2018-2022)
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Tabla 3.2 -13 Temperatura mínima mensual (°C) – Estación Salpo (2018-2022)
Humedad relativa
La humedad relativa aumentó en los meses de agosto, setiembre y octubre, y empezó a 
disminuir a partir del mes de setiembre; el promedio anual estimado en la estación 
meteorológica Trujillo resultó tener un valor de 89.2%. 
Respecto a la Humedad relativa promedio anual (época Húmeda) en el periodo evaluado 
(2008-2022) en los meses más representativos (enero, febrero y marzo) fue de 88.2% y la 
Humedad relativa promedio anual (época Seca) en el periodo evaluado (2008-2022) en los 
meses más representativos (julio, agosto y setiembre) fue de 90.2%.
Durante los meses de enero a marzo, la humedad relativa aumenta, alcanzando valor de 
88.41% en promedio y valores altos durante los meses de julio a setiembre en promedio 
90.83%.

Tabla 3.2 -14 Humedad relativa mensual (%) – Estación Trujillo (2008-2022)

En la estación meteorológica Salpo, humedad relativa aumentó en los meses de febrero, 
marzo y abril, y empezó a disminuir a partir del mes de julio y agosto; la humedad relativa 
promedio varia 88.5% en el mes de agosto a 94.7% en el mes de abril, con una media de 
91.7%.
Respecto a la Humedad relativa promedio anual (época Húmeda) en el periodo evaluado 
(2017-2021) en los meses más representativos (enero, febrero y marzo) es de 91.8% y la 
Humedad relativa promedio anual (época Seca) en el periodo evaluado (2017-2021) en los 
meses más representativos (julio, agosto y setiembre) es de 89.9%

Tabla 3.2 -15 Humedad relativa mensual (%) – Estación Salpo (2017-2021)

Precipitación 
De acuerdo con los registros de la estación meteorológica de Trujillo, el período de lluvias en 
el área de estudio se presenta en el mes de marzo, con un promedio mensual de 9.3 mm. 
Respecto a la Precipitación total anual (época Húmeda) en el periodo evaluado (2008-2022) 
en los meses más representativos (enero, febrero y marzo) fue de 17.4 mm y la Precipitación 
total anual (época Seca) en el periodo evaluado (2008-2022) en los meses más 
representativos (julio, agosto y setiembre) fue de 0.2 mm.
El período de lluvias en el área de estudio se presenta entre los meses de octubre y marzo 
(temporada húmeda), con un promedio mensual entre 0.0 mm y 15.4 mm.

Tabla 3.2 -16 Precipitación media mensual (mm) – Estación Trujillo (2008-2022)

Para la estación meteorológica de Salpo, el período de lluvias en el área de estudio se 
presenta entre los meses de enero y marzo (temporada húmeda), con un promedio mensual 
entre 73.3 mm y 109.5 mm. 
Respecto a la Precipitación total anual (época Húmeda) en el periodo evaluado (2008-2022) 
en los meses más representativos (enero, febrero y marzo) es de 251.1 mm y la Precipitación 
total anual (época Seca) en el periodo evaluado (2008-2022) en los meses más 
representativos (julio, agosto y setiembre) es de 45.5 mm.

Tabla 3.2 -17 Precipitación media mensual (mm) – Estación Salpo (2019-2022)

Firmado digitalmente por SANCHEZ
SANCHEZ Miguel Angel FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 09/11/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : 8AA798BC

Velocidad y dirección del viento
Los vientos predominantes de la estación Trujillo provienen del sur; mientras que, sus 
velocidades en promedio oscilan entre 3 m/s y 4.4 m/s.
Respecto a la Velocidad Promedio anual (época Húmeda) en el periodo evaluado (2009,2010, 
2011, 2013, 2014, 2017 y 2018.) en los meses más representativos (enero, febrero y marzo) 
es de 3.3 m/s y la Velocidad Promedio anual (época Seca) en el periodo evaluado (2009,2010, 
2011, 2013, 2014, 2017 y 2018.) en los meses más representativos (julio, agosto y setiembre) 
es de 3.6 m/s.
En la zona de estudio, el viento, con una velocidad media anual de 3,6 m/s (12,96 km/h); 
según la escala de Beaufort, representa una brisa ligera.
En cuanto a la dirección del viento, se aprecia una predominante Sur (S), con excepción a los 
meses de febrero, marzo y abril (2013, 2018), setiembre 2018 y diciembre 2011, cuales 
registraron una dirección diferente, Oeste (W). Se considera la dirección anual de ambas 
temporadas como de predominancia Sur (S).

Tabla 3.2 -19 Dirección mensual del viento – Estación Trujillo

Hidrografía e Hidrología
El Proyecto se encuentra en la cuenca del río Virú. 
Su sistema hidrográfico está conformado principalmente por el río Huacapongo, que nace en 
las pequeñas lagunas: Usgón, Brava y Negra, ubicadas en las faldas del Cerro Pelón Chico y 
el rio Carabamba (conocido también en la zona antes de su confluencia como Carabambita) 
y tiene avenidas de regular magnitud en años extraordinarios, pero de corta duración que 
incrementaban las descargas del río Virú.
Estos dos ríos confluyen en las cercanías de la hacienda Tomabal, dando origen al río Virú. 
El régimen de descargas del rio Virú es torrentoso e irregular, haciéndose temporalmente 
deficitario para el desarrollo de la agricultura.

El río Virú, con nacientes al norte de la ciudad andina de Santiago de Chuco, toma este 
nombre cuando pasa por la ciudad costeña del mismo nombre. Su descarga máxima con 
35,300 m3/s fue en abril de 1983 y normalmente en los meses de verano y primavera sus 
descargas son menores a un metro cúbico, llegando inclusive a secarse como ocurrió en los 
años 1951 y 1952
Las variaciones estacionales del régimen de descargas del río Virú, son una consecuencia 
directa de las precipitaciones que ocurren en su cuenca húmeda, siendo estas las que 
primordialmente originan las aguas de escorrentía; descarga el 69% de su volumen total anual 
durante el periodo de avenidas, 14% durante el periodo de estiaje y el 17% restante durante 
el periodo transicional.

Tabla N° 28: Características fisiográficas de las subcuencas del río Virú
Características fisiográficas Forma

Cuenca Área 
(Km2) Perímetro 

(km)
Longitud 

total 
(km)

Longitud 
centro 
(km)

Cota 
máxima 
(msnm)

Cota 
mínima 
(msnm)

Pendiente 
media 
(m/m)

Ancho 
promedio 

Ap

Índice de 
Compacidad 

k

Factor 
de 

forma 
Ff

Río Virú 
(hasta el 

mar)
1922.16 246 93.40 46.70 4 057 - 0.043 20.6 3019.9 0.22

Río 
Huacapongo 953.15 240 70.50 35.25 4 057 361 0.052 13.5 2074.7 0.19

Río 
Carabamba 676.31 171 49.00 24.50 3 668 168 0.071 13.8 1246.7 0.28

Fuente. Anexo 02. Numeral 3.4.1. Tabla 3.4-1. DC-12 A-IGAPRO-00144-2023

Firmado digitalmente por SANCHEZ
SANCHEZ Miguel Angel FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 09/11/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : 8AA798BC

Caudales Máximos en los principales puntos de intervención de la cuenca Virú

Tabla N° 29: Caudales máximos – Cuenca Virú
Qmax sin cambio 

climático
(m3/s)

Qmax Cambio 
climático

(m3/s)Punto de interés Elementos 
HEC - HMS Descripción

T=50 
años

T=100 
años

T=50 
años

T=100 
años

Río Huacapongo Junction-4 Inicio tramo de intervención rio Huacapongo 357.25 636.23 360.71 641.53
Río Huacapongo Reach_MBV-6 Antes de la confluencia con el rio Carabamba 367.64 645.21 371.16 650.57
Río Carabamba Junction-17 Antes de la confluencia con el rio Huacapongo 123.80 289.76 125.96 293.95

Río Virú Junction-7 Después de la confluencia de los ríos Huacapongo y 
Carabamba 426.82 744.64 431.01 751.05

Ciudad Carabamba Junction-13 Quebrada Carabambita, al ingreso del centro poblado 
Carabamba 27.74 50.47 28.11 51.04

Quebrada El Niño MBV_10 Antes de la confluencia con el rio Huacapongo 8.83 16.06 8.92 16.20
Quebrada Río 
Seco Junction-5 Antes de la confluencia con el rio Carabamba 17.06 56.90 17.39 57.57

Fuente. Anexo 12: Informe de Delimitación de Faja Marginal Rio Huacapongo Km 0+000 – Km 13+830. Anexo 02. Numeral 3.4.1. Tablas 
3.4-1 y 3.4-2. DC-12 A-IGAPRO-00144-2023

Inventario de los principales cuerpos de agua 
Dentro de la cuenca Virú se han identificado 4 ríos y 26 quebradas, además la construcción del 
puente se ubica únicamente sobre el río Virú. En la siguiente tabla se muestra el tipo y número de 
fuentes de agua identificadas dentro de la cuenca.

Tabla N° 30: Inventario de los principales cuerpos de agua
Coordenadas UTM WGS84 Zona 17SNombre Tipo de fuente

Este (m) Norte (m)
Río Virú Superficial 748691.00 9070355.00

Río Las Salinas Superficial 745008.00 9088728.00
Río Huacapongo Superficial 764788.00 9082760.00
Río Carabamba Superficial 763425.00 9100895.00

Fuente. Anexo 02. Numeral 3.4.2. Tabla 3.4-4

Delimitación de la Faja Marginal
Conclusiones de la coordinación con la ANA, en referencia a la Faja Marginal y ubicación de 
componentes principales (Anexo 12, Informe Nº 012-2022-ARCC/DE/DSI-ALRV)

- (…) para la ubicación de las infraestructuras de defensa ribereña (diques) no se debe 
considerar como restricción la delimitación de la faja marginal, que lo relevante es que se 
cuente con el respaldo de un sustento técnico adecuado (modelamiento hidráulico 
considerando los volúmenes de eventos extraordinarios que controle el comportamiento 
del flujo del río y que las dimensiones y características de los diques respondan a ese 
modelamiento, así mismo que se cuente con un respaldo y aceptación por parte de la 
población a intervenir que faciliten la liberación predial). 

- El proceso para la actualización de la faja marginal se desarrollará con los sustentos 
técnicos antes mencionados y los resultados de la liberación de predios del ámbito de 
intervención de los PIRCC, y de manera específica para la elaboración del estudio para 
la delimitación de la faja marginal de los ríos Chicama, Virú y quebradas adyacentes, se 
se desarrollará un acuerdo conjunto mediante la firma de un acta de entendimiento entre 
la AAA Huarmey Chicama y la Dirección de Soluciones Integrales de la ARCC

Informe de delimitación de Faja Marginal del Rio Carabamba Km 0+000 – Km 3+900 y Qda. 
Rio Seco; Rio Carabamba – Tramo Ciudad Carabamba y Rio Huacapongo Km 0+000 – Km 
13+830. 
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Para la determinación del ancho de la Faja Marginal, se aplicaron los siguientes criterios: 
- Criterio del Ancho Mínimo: se establece conforme a los criterios establecidos en el artículo 

12 de la R. J. N°332-2016-ANA
- Criterio del Uso de espacio.

Para delimitar la ribera del cauce, tanto en la margen derecha como en la margen izquierda, 
se han tenido en cuenta las huellas hidrológicas de los años 2002, 2012, 2016 el estado actual 
del cauce y los resultados del modelamiento hidráulico de máximas avenidas ordinarias para 
un periodo de retorno de 100 años.

Resultados: 
Informe de delimitación de Faja Marginal del Rio Carabamba Km 0+000 – Km 3+900 y 
Qda. Rio Seco, de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento para la Delimitación y 
Mantenimiento de Fajas Marginales, resulta que el ancho mínimo del Cauce del Rio 
Carabamba entre Km 0+000 – 3+900 será de 4.0m (Tramos de ríos con pendiente media (1-
2%) y para la quebrada Rio Seco entre Km 0+000 – Km 2+000 de 3.0m (Quebradas y tramos 
de ríos de alta pendiente (mayores a 2%) encañonados de material rocoso.); y aplicando el 
criterio de uso de espacio se considera: 

Tabla N° 31: Criterios de uso de espacio - Faja Marginal del Rio Carabamba
Delimitación de Faja marginal Derecha Delimitación de Faja marginal izquierda

Faja Marginal Km 0+000 – 2+000 – Rio Carabamba

Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo trazándolo por 
la huella histórica, evitando de esta manera futuras invasiones y en zonas 
donde es necesario defensas ribereñas el ancho mínimo de 4.00m

Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo trazándolo 
por la huella histórica, evitando de esta manera futuras invasiones y 
en zonas donde es necesario defensas ribereñas el ancho mínimo 
de 4.00m

Faja Marginal Km 2+000 – 3+900 – Rio Carabamba

Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo trazándolo por 
la huella histórica, evitando de esta manera futuras invasiones y en zonas 
donde es necesario defensas ribereñas el ancho mínimo de 4.00m

Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo trazándolo 
por la huella histórica, evitando de esta manera futuras invasiones y 
en zonas donde es necesario defensas ribereñas el ancho mínimo 
de 4.00m

Faja Marginal Km 0+000 – 2+000 – Quebrada Rio Seco
Considera un anchó superior a los 3m en la mayor parte del tramo 
trazándolo por la huella histórica, evitando de esta manera futuras 
invasiones, así mismo se ha alineado considerando los cerros que 
delimitan el cauce natural de la quebrada.

Considera un anchó superior a los 3m en la mayor parte del tramo 
trazándolo por la huella histórica, evitando de esta manera futuras 
invasiones, así mismo se ha alineado considerando los cerros que 
delimitan el cauce natural de la quebrada.

Elaboración propia. 
Referencia: Anexo 12. Informe de delimitación de Faja Marginal del Rio Carabamba Km 0+000 – Km 3+900 y Qda. Rio Seco

Informe de Delimitación de Faja Marginal Rio Carabamba – Tramo Ciudad Carabamba, 
considerando el Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales, el 
ancho mínimo en el caso del Cauce del Rio Carabamba en el Tramo Ciudad Carabamba será 
de 10m (Tramos de ríos con baja pendiente (menores a 1%) y riberas desprotegidas, ancho 
que coincide con el mínimo en Lagos y Lagunas y dicho ancho es dependiente de si el tramo 
posee defensas vivas, está desprotegido o posee algún otro tipo de defensas.
Asimismo, para delimitar la Faja Marginal se utilizó el criterio de Uso del Espacio:

Tabla N° 32: Criterios de uso de espacio - Faja Marginal Km 0+000 – 1+430 – Rio Carabamba – Tramo Carabamba Ciudad
Delimitación de Faja marginal Derecha Delimitación de Faja marginal izquierda

Considera un ancho de 10m en la mayor parte del tramo y el nivel de 
inundación de la Presa Carabamba

Considera un ancho de 10m en la mayor parte del tramo y el nivel 
de inundación de la Presa Carabamba
- Desde el Km 0+200 hasta el km 1+000 considera un ancho de 

10m en la mayor parte del tramo trazándolo por la huella 
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Delimitación de Faja marginal Derecha Delimitación de Faja marginal izquierda

- Desde el Km 0+200 hasta el km 1+200: un ancho de 10m en la mayor 
parte del tramo trazándolo por la huella histórica, así mismo se 
consideró el límite con las viviendas colindantes al cauce del río.

- Para delimitar la faja desde el Km 1+200 hasta el km 1+430 se utilizó 
el criterio del ancho minino, considerando un ancho de 10m en la 
mayor parte del tramo trazándolo por la huella histórica, evitando de 
esta manera futuras invasiones.

histórica, se consideró el límite con las viviendas colindantes al 
cauce del río.

- Para delimitar la faja desde el Km 1+000 hasta el km 1+430 se 
utilizó el criterio del ancho minino, considerando un ancho de 
10m en la mayor parte del tramo trazándolo por la huella 
histórica, evitando de esta manera futuras invasiones.

Elaboración propia. 
Referencia: Anexo 12. Informe de Delimitación de Faja Marginal Rio Carabamba – Tramo Ciudad Carabamba

Informe de Delimitación de Faja Marginal Rio Huacapongo Km 0+000 – Km 13+830, 
considerando el Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales, el 
ancho mínimo en el caso del Cauce del Rio Huacapongo entre Km 0+000 – 7+500 será de 
4.0m (Tramos de ríos con pendiente media (1-2%), Km 7+500 – Km 13+830 de 3.0m 
(Quebradas y tramos de ríos de alta pendiente (mayores a 2%) encañonados de material 
rocoso.), y dicho ancho es dependiente de si el tramo posee defensas vivas, está desprotegido 
o posee algún otro tipo de defensas.

Asimismo, para delimitar la Faja Marginal se utilizó el criterio de Uso del Espacio:

Tabla N° 33: Criterios de Uso de espacio – Faja Marginal del Rio Huacapongo
Delimitación de Faja marginal Derecha Delimitación de Faja marginal izquierda

Faja Marginal Km 0+000 – 4+000 – Rio Huacapongo
Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo trazándolo 
por la huella histórica, evitando de esta manera futuras invasiones

Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo trazándolo por la 
huella histórica, evitando de esta manera futuras invasiones

Faja Marginal Km 3+000 – 6+000 – Rio Huacapongo

Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo trazándolo 
por la huella histórica, evitando de esta manera futuras invasiones

Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo trazándolo por la 
huella histórica, evitando de esta manera futuras invasiones.
- Del Km 3+600 - 4+600 se considera un ancho de 4.00 m, alienado al 

pie de los cerros que delimitan el cauce natural del Rio Huacapongo.
Faja Marginal Km 6+000 – 9+000 – Rio Huacapongo

Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo 
trazándolo por la huella histórica, evitando de esta manera futuras 
invasiones

Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo trazándolo por la 
huella histórica, evitando de esta manera futuras invasiones.
- Del Km 8+000 - 9+600 se considera un ancho de 3.00 m, alienado al 

pie de los cerros que delimitan el cauce natural del Rio Huacapongo.
Faja Marginal Km 9+000 – 12+000 – Rio Huacapongo
Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo 
trazándolo por la huella histórica, evitando de esta manera futuras 
invasiones.
- Del Km 11+800 - 12+000 se considera un ancho de 3.00 m, 

alienado al pie del cerro que delimitan el cauce natural del Rio 
Huacapongo

Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo trazándolo por la 
huella histórica, evitando de esta manera futuras invasiones.
- Del Km 9+000 - 9+200 se considera un ancho de 3.00 m, alienado al 

pie del cerro que delimitan el cauce natural del Rio Huacapongo.

Faja Marginal Km 12+000 – 13+830 – Rio Huacapongo
Considera un ancho de 3.00 m, alienado al pie del cerro y terrenos 
agrícolas que delimitan el cauce natural del Rio Huacapongo.

Considera un ancho de 23m en la mayor parte del tramo trazándolo por la 
huella histórica, evitando de esta manera futuras invasiones

Elaboración propia. 
Referencia: Anexo 12. Informe de Delimitación de Faja Marginal Rio Carabamba – Tramo Ciudad Carabamba

Calidad de agua superficial 
El titular ejecuto el monitoreo de la calidad del agua los días 07 y 08 de setiembre del 2021 
con apoyo del laboratorio Analytical Laboratory E.I.R.L. con registro N° LE-096. Asimismo, 
considero información del estudio hidrológico en el cual se presentan los resultados de calidad 
de agua del “Monitoreo Participativo de calidad de agua superficial de la Cuenca del Río Virú”, 
realizado por la Autoridad Nacional del Agua con Informe Técnico N° 006-2013-ANA-
DGCRH/RVST.

Firmado digitalmente por SANCHEZ
SANCHEZ Miguel Angel FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 09/11/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : 8AA798BC

Estaciones de monitoreo 

Tabla N° 34: Estaciones de monitoreo de Aguas Superficiales
Coordenadas UTM WGS 84 – 

Zona 17Puntos de 
muestreo Descripción y/o ubicación

Este (m) Norte (m)
AS-PY1-01(1) Punto de muestreo ubicado aguas abajo del distrito de Carabamba, provincia de 

Julcán y departamento de La Libertad. 763478 9101523

AS-PY1-02(1)
Punto de muestreo ubicado aguas abajo del C.P. Tomabal y aguas arriba del C.P. San 
Juan, distrito de Virú, provincia Virú y departamento de La Libertad.
Cercano a zona agrícola.

750559 9073857

AS-PY1-03(1) Punto de muestreo aguas abajo del C.P. Huancaquito Bajo, distrito de Virú, provincia 
Virú y departamento de La Libertad. Cercano a puente que dirige al C.P. El Carmelo. 736655 9063181

AS-PY1-04(1) Punto de muestreo ubicado antes de la descarga (aproximadamente 850 m) del río 
Virú al Océano Pacífico. 734735 9061704

(1) Informe de Ensayo IE 21-10990
Elaboración propia
Referencia: Anexo 02. Numeral 3.3.3.1 Cuadro 3.3-18

Normativa ambiental – metodología de campo
El muestreo de calidad de agua superficial se llevó a cabo según el “Protocolo Nacional para 
el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales”, aprobado mediante R.J. 
N° 010-2016-ANA, y según con la R.J. N° 056-2018-ANA, Clasificación de cuerpos de agua 
continentales superficiales, las estaciones de muestreo corresponden a la Categoría 3: D1 y 
D2 (riego de vegetales y bebida de animales), y los resultados fueron comparados con los 
Estándares de Calidad Ambiental de Agua vigente, D.S. N° 004-2017-MINAM.

Parámetros de monitoreo 
▪ Fisicoquímicos: Aceites y grasas, bicarbonatos, cianuro wad, cloruro, color (b), demanda 

bioquímica de oxígeno (DBO5), demanda química de oxígeno (DQO), conductividad, 
oxígeno disuelto, pH, Temperatura, Nitratos+Nitrito Sulfatos, Detergentes (SAAM), 
Fenoles y fluoruros. 

▪ Inorgánicos: Li, B, Be, Al, As, Ba, Cr+6, Mn, Co, Ni, Cu, Zn, Se, Cd, Pb, Mg, Fe y Hg
▪ Plaguicidas: Paratión
▪ Parámetros microbiológicos: Coliformes Fecales o Termotolerantes, Escherichia Coli y 

Huevos de Helmintos

Resultados 
▪ Los parámetros muestreados bicarbonatos, cloruros, color, demanda bioquímica de 

oxígeno, demanda química de oxígeno, fluoruros, nitratos + nitritos y sulfatos, encuentran 
por debajo de los valores establecidos en los Estándares de Calidad de Agua establecidos 
en la Categoría 3: D1 y D2.

▪ Los parámetros aceites y grasas, cianuro wad, detergentes y fenoles, no fueron detectados 
en las muestras analizadas, debido a que se encontraron por debajo del límite de 
cuantificación del método empleado por el laboratorio.

▪ Los parámetros medidos in situ, conductividad y oxígeno disuelto cumplen con los 
Estándares de Calidad de Agua establecidos en la Categoría 3: D1 y D2. Para el valor del 
pH, los puntos de muestreo AS-PY1-02, AS-PY1-03 y AS-PY1-04 se encuentran dentro de 
los rangos establecidos en el ECA – agua para la Categoría 3: D1 y D2, sin embargo, el 
punto de muestreo AS-PY1-01 supera el ECA – agua para la Categoría 3: D1 y D2

▪ Los parámetros inorgánicos Aluminio, Bario, Boro, Cobre, Hierro, Litio, Magnesio y Zinc 
cumplen con el ECA – agua Categoría 3: D1 y D2; los parámetros: arsénico, berilio, cadmio, 
cobalto, cromo, mercurio, níquel, plomo y selenio, no fueron detectados debido a que se 
encontraron por debajo del límite de cuantificación del método empleado por el laboratorio. 
El parámetro manganeso en el punto de muestreo AS-PY1-02 cumplen con el ECA – agua 
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Categoría 3: D1 y D2, sin embargo, los puntos de muestreo AS-PY1-01, AS-PY1-03 y AS- 
PY1-04, superan el ECA – agua Categoría 3: D1 y D2, debido a la litología de la zona.

▪ El parámetro Paratión no fue detectado en las muestras analizadas, debido a que las 
concentraciones reportadas se encontraron por debajo del límite de cuantificación del 
método empleado por el laboratorio.

▪ Los parámetros microbiológicos Coliformes Termotolerantes para los puntos AS-PY1-01 y 
AS-PY1-02, y el parámetro E. coli para los puntos de muestreo AS-PY1-01, AS-PY1-2 y 
AS-PY1-03, cumplen con los ECA – agua Categoría 3: D1 y D2. Mientras que los puntos 
de muestreo AS-PY1-03 y AS-PY1-04 para el parámetro coliformes termotolerantes y el 
punto AS-PY1-04 para el parámetro E. coli, superan el ECA – agua Categoría 3, 
subcategoría D1 (agua para riego no restringido). El parámetro Huevos de Helmintos no 
fue detectado en las muestras analizadas, debido a que las concentraciones reportadas 
se encontraron por debajo del límite de cuantificación del método empleado por el 
laboratorio.
Tabla 3.3 -21: Resultados para el monitoreo de calidad de agua superficial

Justificación de los resultados del monitoreo de la calidad el agua
▪ pH (AS-PY1-01), puede tener como base los siguientes factores naturales o 

antropogénicos: geología y sustratos (posible presencia de rocas alcalinas), carga de 
alcalinidad (ingreso de aguas subterráneas o escorrentía ricas en bicarbonatos), 
fotosíntesis (presencia de vegetación acuática aumenta el pH en horas de luz solar) y 
eutrofización (exceso de nutrientes y vegetación acuática). 

▪ Manganeso (AS-PY1-01 y AS-PY1-03), pueden tener como sustento los siguientes 
factores: interacciones químicas (presencia de otros elementos que influyen en la 
movilidad del Manganeso), oxidación y reducción (la oxidación natural puede elevar 
temporalmente las concentraciones de manganeso), geología y sustratos (áreas con 
suelos y rocas ricos en manganeso). 

▪ Coliformes termotolerantes (AS-PY1-03 y AS-PY1-04) y D2, y Escherichia coli (AS-PY1-
04), pueden tener como sustento posibles vertimientos, manejo de desechos y cercanía a 
centros poblados, específicamente en el Centro Poblado Huancaquito Bajo.

3.5 Evaluación de impactos ambientales en materia de Recursos Hídricos

De la información descrita en la Ficha IV IGAPRO se ha identificado la “Alteración de la calidad 
del agua” como impacto durante del desarrollo del proyecto, asimismo, en la Tabla N°2 del 
numeral 7, Anexo 16, considera también la “Generación y/o incremento de sedimentos en los 
cursos de agua”. 

Respecto a las actividades de desvío del rio, se precisa que no afectará la disponibilidad del 
agua o caudal del mismo a lo largo del rio Carabamba (sector ciudad Carabamba), rio 
Huacapongo y rio Viru, dado que en las zonas que así lo permitan (por el ancho del cauce), 
se realizará el desvío con ataguías/trincheras conformadas con material propio, las cuales 
deben estar monitoreadas, garantizando que cumplan su función y para las cuales se 
requerirá un constante mantenimiento, esta actividad deriva el flujo del agua al margen 
contrario del cauce dónde se realizarán los trabajos, es así que no generarán interrupción al 
flujo del agua en el río y por ende no afectarán la posible utilización y disponibilidad de este 
recurso para la actividad agrícola.
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Asimismo, se indica que no se prevé el impacto de afectación a la actividad agrícola en la 
margen izquierda del sector del rio Carabamba debido a que la propuesta del diseño del dique 
tiene como solución encauzar el cauce formado por el rio Carabamba y la quebrada Rio seco 
hacia el margen derecho. 

Descripción de los impactos ambientales

- Actividades preliminares
La “alteración de calidad del recurso hídrico” viene a ser un impacto indirecto que estaría 
relacionada a la generación de material particulado por el uso de maquinaria pesada, 
principalmente en las actividades de retiro de roca existente, y desvío provisional del rio.
Se prevé que el impacto sea poco significativo dado que, la programación de actividades 
será desarrollada en época de estiaje o seca y el tiempo será corto.

El impacto es de naturaleza negativa, de intensidad baja debido a que las actividades se 
realizaran en época de estiaje, de extensión parcial debido a que todas las intervenciones 
en esta etapa se desarrollaran en zonas específicas, de momento inmediato porque se 
manifestaran de manera instantánea durante el desarrollo de las actividades; será 
persistencia momentánea por el material particulado tendrán una corta presencia en el 
entorno (agua superficial), ya que las actividades serán puntuales, y reversible a corto 
plazo, no se espera que el impacto sea acumulativo, de efecto indirecto sobre el agua.
El impacto generado al recurso hídrico durante las actividades preliminares resulta se 
irrelevante (-18). 

El impacto de “generación y/o incremento de sedimentos en los cursos de agua” estaría 
relacionada a la actividad de desvío provisional del rio en un sector determinado del 
proyecto el cual se logra con el apoyo de trincheras, ataguías, bermas, diques, entre otros 
sistemas, contrarrestando posibles impactos y/o riesgos al flujo del río en la zona de 
trabajo; por lo tanto, al realizar esta actividad se prevé la generación mínima de 
sedimentos. se prevé que el impacto sea poco significativo dado que, la programación de 
actividades será desarrollada en época de estiaje o seca y la duración será corta.

El impacto es de naturaleza negativa, de intensidad baja debido a que las actividades se 
realizaran en época de estiaje, de extensión puntual debido a que la actividad de desvío 
provisional del rio se desarrollará en zonas específicas, de momento inmediato debido a 
que la manifestación del incremento de sedimentos en los cuerpos de agua superficiales 
se evidenciará de manera instantánea durante el desarrollo de la actividad propuesta, de 
persistencia fugaz o momentánea, reversible a corto plazo ya que el entorno al ser natural 
tiene una gran capacidad de resiliencia y de recuperar su calidad ambiental de agua 
superficial de manera rápida, no presenta sinergia, de acumulación simple de efecto 
directo y es recuperable de manera inmediata. 
La calificación máxima negativa del impacto para el presente proyecto es de – 19, 
calificándose el impacto como irrelevante.

- Etapa de construcción
Identifica como impacto la “Alteración de la calidad del recurso hídrico” estaría relacionada 
a la generación de material particulado que se genera durante la explotación de canteras, 
carguío y transporte de piedras para los diques, transporte de material de préstamo, 
mezclado de materiales, relleno, conformación y compactación con material propio, 
relleno y compactado de material de préstamo en conformación de subrasante, 
conformación de los depósitos de material excedente , operación y mantenimiento de 
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maquinarias y equipos, proceso constructivo de diques, proceso constructivo de enrocado 
y descolmatación del cauce. Sin embargo, se considera que gran parte del cauce del río 
colector (río Virú) se encontraría relativamente seco durante gran parte del año.
El impacto es de naturaleza negativa, de intensidad baja por que las actividades se 
desarrollaran en época de estiaje, de extensión parcial porque las actividades se 
realizaran en zonas específicas, de momento inmediato se evidenciará de manera 
instantánea durante el desarrollo de las actividades de construcción, de persistencia 
fugaz, reversible a corto plazo, no presenta sinergia, de acumulación simple, de efecto 
directo y recuperable de manera inmediata 
El impacto se califica como irrelevante (-19) 

El impacto de “generación y/o incremento de sedimentos en los cursos de agua” es 
producto de la actividad de descolmatación del cauce, dado que se realizarán trabajos de 
movimiento de tierras en áreas colindantes al cauce del rio. Se prevé que el impacto sea 
poco significativo dado que, la programación de actividades será desarrollada en época 
de estiaje o seca y el tiempo será corto.

La calificación por atributo del impacto indica que, es un impacto perjudicial o negativo, 
de intensidad baja o mínima porque se prevé realizar los trabajos en época de estiaje, de 
extensión parcial debido a que todas las intervenciones en esta etapa se desarrollaran en 
zonas específicas, de momento inmediato, de persistencia fugaz o momentánea, 
reversible a corto plazo, no presenta sinergia, de acumulación simple, de efecto directo, 
será periódico puesto que la generación del mismo se producirá solamente durante la 
descolmatación del cauce, y es recuperable de manera inmediata. 

La calificación máxima negativa del impacto es de – 22, calificándose el impacto como 
irrelevante.

- Etapa de Cierre constructivo: 
La “alteración de la calidad del recurso hídrico” como impacto indirecto estaría relacionada 
a la generación de material particulado durante la ejecución del cierre de las canteras 
ubicadas en cauces de ríos y cierre de accesos proyectados.

El impacto es perjudicial o negativo, de intensidad bajo o mínima, porque las actividades 
de cierre constructivo se desarrollarán en época de estiaje; de extensión parcial debido a 
que todas las intervenciones en esta etapa se desarrollarán en zonas específicas, de 
momento inmediato, persistencia fugaz o momentánea, reversible a corto plazo, no 
presenta sinergia, de acumulación simple, efecto indirecto sobre la calidad ambiental de 
agua superficial, de periodicidad irregular, recuperable de manera inmediata. 
El impacto se califica como negativo e irrelevante (-18)

- Operación y mantenimiento
Se prevé como impacto la “alteración de la calidad del recurso hídrico” como un impacto 
indirecto que estaría relacionada a la generación de material particulado que se podría 
generar durante la actividad de monitoreo y vigilancia de la calidad del agua. 

El impacto a la alteración de la calidad del agua es de naturaleza negativa, de intensidad 
baja, de extensión parcial debido a que el impacto podría producirse de forma localizada, 
extendiéndose aguas abajo; de momento inmediato ya que el impacto se evidenciara de 
manera instantánea una vez que éste ocurra; de persistencia fugaz, reversible a corto 
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plazo, de efecto indirecto, y es recuperable de manera inmediata. Se concluye que el 
impacto es negativo e irrelevante (-19)

Se prevé la “Generación y/o incremento de sedimentos en los cursos de agua”, durante 
el desarrollo del monitoreo y vigilancia de la calidad del agua. Se prevé que el impacto 
sea poco significativo dado que, la programación de actividades será desarrollada en 
época de estiaje o seca y el tiempo será corto.
El impacto es de naturaleza negativa, de intensidad baja, de extensión parcial, de 
momento inmediato en zonas específicas, de persistencia fugaz, reversible a corto plazo, 
no presenta sinergia, de acumulación simple debido a que el aporte de sedimentos al 
agua, no se espera que sea acumulativo, de efecto directo y es recuperable de manera 
inmediata. 
El impacto es negativo e irrelevante (-22).

3.6 Medidas de Manejo Ambiental en materia de Recursos Hídricos

En el numeral V.1 del Anexo IV.3: Formato del Instrumento de Gestión Ambiental para las 
Intervenciones de Construcción - Sector Agricultura, se propone del Catálogo de Medidas 
Anexo 13, los siguientes Códigos de medidas de manejo ambiental: AG-10; AG-11; AG-12; 
AG-13; AG-14; AG-15 para las etapas del proyecto: 

 (AG-10) Prohibir el vertimiento de efluentes sin autorización ni el arrojo de residuos y 
desmontes a cuerpos de agua (superficial y subterránea) o zonas colindantes.

 (AG-11) Señalar los frentes de trabajo, en caso se requieran realizar labores cercanas a 
un cuerpo de agua.

 (AG-12) Realizar el mantenimiento de los equipos empleados para el bombeo de aguas.
 (AG-13) Emplear baños químicos portátiles en la proporción de 1 por 20 trabajadores.
 (AG-14) Prohibir el arrojo de insumos químicos o material peligroso a cuerpos de agua.
 (AG-15) Prohibir el lavado de vehículos y maquinarías en cuerpos de agua.

Asimismo, se propone medidas complementarias aplicables a la intervención para la 
protección del recurso medidas durante el desvío provisional del río, descolmatación de 
cauce, explotación de canteras y monitoreo y vigilancia de la calidad del agua y su correcta 
distribución, cierre de canteras y cierre de accesos proyectados: 

 Mantener un monitoreo constante del nivel de las aguas a fin de prever cualquier crecida 
que afecte las operaciones y la maquinaria a emplear.

 Las unidades vehiculares (camionetas, cargadores frontales, tractores, otros) a emplearse 
durante la actividad, deberán transitar en lo posible sin entrar en contacto con las aguas.

 Habilitación de ataguias, se establecerán ataguías que bloquearán y desviarán el cauce 
natural del río por un canal natural, de tal manera que permita que los trabajos de 
construcción se desarrollen en condiciones de no contacto con el agua, y minimizar los 
sedimentos que se puedan generar

 Se elegirá la época de menor caudal para evitar los riesgos derivados de la ejecución de 
los trabajos en el cauce, para lo cual, el estiaje es la época recomendada para la ejecución 
de esta actividad.

 Charlar informativas y de sensibilización dirigidos a las comisiones y/o comités de usuarios 
de agua del Sub-Sector Hidráulico Menor Virú.

 Instalación de rejillas de drenaje en las entradas de los canales agrícolas para evitar el 
ingreso de sedimentos.
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 Instalación de rejillas de drenaje en las entradas de los canales agrícolas para evitar el 
ingreso de sedimentos.

 Se debe mantener un monitoreo constante del nivel de las aguas a fin de prever cualquier 
crecida que afecte las operaciones y la maquinaria a emplear.

 Se debe realizar el mantenimiento adecuado de la maquinaria a emplear fuera del cauce 
del río, o en su defecto utilizar bandejas a fin de contener posibles derrames de lubricantes 
u otros. Se deberá proceder al chequeo diario de las condiciones de los equipos y 
maquinarias por parte del operador (mangueras de suministro de combustibles, lubricantes 
y otras a fin de eliminar o prevenir fugas).

 Se evitará el vertido de efluentes o residuos peligrosos a los cursos de agua presentes a 
lo largo del área de intervención.

 No se almacenarán residuos sólidos cerca a los lechos de los ríos y quebradas.
 Se prohibirá el lavado de equipos o maquinarias en el cauce de los ríos y quebradas.
 Todo residuo, producto del mantenimiento de los equipos, ingesta de alimentos y otros 

deberán ser colocados en bolsas o recipientes para su disposición adecuada.
 Se dotará de servicios higiénicos al personal operario (baños químicos portátiles).
 En ninguna circunstancia se procederá al vertido de las excretas de los baños químicos 

portátiles a los cursos de agua, éstos serán dispuestos a través de una EO-RS autorizada 
por el MINAM.

Medidas durante la Explotación de las canteras de río (especificas) 
 La extracción de agregados de las canteras de río se realizará solo en épocas de estiaje.
 Las canteras de río se explotarán solo sobre el cauce seco, evitando el ingreso o paso de 

las maquinarias a las aguas.
 Se explotará hasta una profundidad no mayor a 1.5 m, o se detendrá en caso de encontrar 

napa freática.

3.7 Programa de Monitoreo de Calidad del agua

Criterios de selección
Propone como criterios de selección la ubicación de los componentes del proyecto cercanos 
a los cursos de agua, la ubicación de las poblaciones cercanas, la accesibilidad y seguridad 
para los puntos de muestreo, y cuerpos de agua con flujo constante, entre otros (insumos, 
maquinarias, fuentes de contaminación cercanas a las intervenciones).

Tabla N° 35: Estaciones de Monitoreo de Calidad de Agua
Ubicación de punto de monitoreo 

Coordenadas UTM WGS 84 (Zona 17 
sur)Estación Descripción

Este (m) Norte (m)

AG-01 Ubicada en el río Virú, a 700 m (aproximadamente) aguas abajo de la 
fuente de agua de código P.A 9.3-V 738219.000 9065325.000

AG-02 Ubicada en el río Virú, a 1.3 Km (aproximadamente) aguas abajo de la 
fuente de agua de código P.A 9.2-V 740365.000 9066638.000

AG-03 Ubicada en el río Virú, a 300 m (aproximadamente) aguas arriba de la 
fuente de agua de código P.A 9.1-V 743130.000 9068199.000

AG-04 Ubicada en el río Virú, a 900 m (aproximadamente) aguas arriba de la 
fuente de agua de código P.A 8.4-V 749656.000 9071745.000

AG-05 Ubicada en el río Virú, a 1.2 Km (aproximadamente) aguas abajo de la 
fuente de agua de código P.A 8.5-V 750030.000 9072756.000

AG-06
Ubicada en el río Virú, en la Bocatoma San Nicolás y a 130 m 
(aproximadamente) aguas arriba de la fuente de agua de código P.A 
4.2-V

753810.000 9073859.000

AG-07 Ubicada en el río Virú, en la Bocatoma Vinzos Altos 757591.000 9072312.000
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Ubicación de punto de monitoreo 
Coordenadas UTM WGS 84 (Zona 17 

sur)Estación Descripción
Este (m) Norte (m)

AG-08 Ubicada en el río Virú, en la Bocatoma Choloque 757934.000 9072400.000
AG-09 Ubicada en el río Virú, en la Bocatoma El Ciruelo 759003.000 9073014.000

AG-10* Ubicada en terraplén (canal), a 100 m (aproximadamente) lado SO de 
la fuente de agua de código P.A 8.4-V 749381.000 9070904.000

* Los resultados de la calidad del agua en la estación de monitoreo AG-10 son referenciales y ejecutado como medida de control y 
seguimiento a las actividades del proyecto, por corresponder a infraestructura hidráulica
Fuente: Anexo 26. Numeral 2.3.2. Tabla 2-4. DC-12 A-IGAPRO-00144-2023.

Normativa de comparación 
El monitoreo de calidad de agua se realizará considerando el Protocolo Nacional para el 
Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales de la Autoridad Nacional del 
Agua. Los resultados de aguas superficiales serán comparados con la Normativa D.S. 004-
2017- MINAM, ECA para Agua Categoría 3, subcategoría D1: Riego de vegetales y D2: 
Bebida de animales correspondiente a la clasificación del río Virú; según la Clasificación de 
los Cuerpos de Agua Continentales Superficiales aprobada mediante Resolución Jefatural N° 
056-2018-ANA. 

Parámetros de monitore
pH, temperatura, conductividad eléctrica, oxígeno disuelto, demanda bioquímica de oxígeno, 
aceites y grasas, nitratos, sulfatos, metales totales, coliformes termotolerantes, Escherichia 
coli, huevos de helmintos, demanda química de oxígeno, nitratos+nitritos, color, bicarbonatos, 
sulfatos, fenoles y fluoruros.

Asimismo, para la etapa de construcción se propone evaluar el parámetro de Hidrocarburos 
Totales de Petróleo -HTP, cuyos resultados eran evaluados considerando el ECA para la 
Categoría 4. E2: Costa y Sierra (ECA Categoría 4 E2, para los HTP es 0.5mg/L), por ser un 
parámetro representativo asociado a las actividades constructivas cercanas a los cuerpos de 
agua.

Frecuencia del monitoreo
 Etapa de construcción: Semestral (mes 6)
 Etapa de Operación: Anual (donde se realicen las actividades de operación y 

mantenimiento). Se consideran la evaluación de los parámetros establecidos para la 
etapa de construcción (mes 12)

 Etapa de cierre o abandono: 1 vez al finalizar las actividades de cierre, considerándose 
que el consolidado de los resultados de los monitoreos (informe de monitoreo) serán 
presentados a la autoridad competente con frecuencia anual. Se consideran la 
evaluación de los parámetros establecidos para la etapa de construcción (mes 15).

IV. LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES AL IGAPRO EN MATERIA DE RECURSOS 
HÍDRICOS

Revisado el Informe de Levantamiento de Observaciones, la Información Complementaria y 
el Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del 
Proyecto “Mejoramiento y ampliación del servicio de protección contra inundaciones en ambas 
márgenes del río Virú y afluentes, distrito de Carabamba y Virú, provincias de Julcan y Virú - 
departamento de La Libertad”, presentado por la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios (ARCC) se tienen lo siguiente:
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4.1 Observación 01:
Áreas Auxiliares
De la verificación mediante Google Earth de la información descrita en el Anexo 01: Mapas 
Temáticos – Archivos KMZ, Anexo 9: Planos, Anexo 10: Memoria Descriptiva, Anexo 12. Faja 
Marginal y Anexo 20: Fichas de caracterización, se identifica el cruce de infraestructura de 
riego por el Patio de maniobras PM OF 4.1-V. 

Al respecto, se solicita al titular presentar la siguiente información: 
a) Confirmar la existencia de canales de regadío que cruzan el área para la instalación del 

Patio de maniobras PM OF 4.1-V
b) De existir infraestructura hidráulica deberá reconsiderar la reubicación del área propuesta 

o presentar el acuerdo del operador de la infraestructura hidráulica donde se garantice el 
normal funcionamiento de ésta. 

c) Considerar como medidas complementarias el funcionamiento del sistema y garantizar la 
calidad del recurso hídrico que traslada.

d) Presentar el Plano de distribución del área auxiliar PM OF 4.1-V.

Análisis de la respuesta
El titular del proyecto presenta en el Anexo 00. Generales, el Oficio N° 02342-2023-ARCC-DE-DSI 
dirigido a SENACE, solicitando el desistimiento del área auxiliar PM.OF 4.1-V incluida en el 
expediente del IGAPRO del Proyecto asignada con Trámite A-IGAPRO-00144-2023, como parte 
del proceso para la obtención de la certificación ambiental.
Sustenta su petición al haber identificado que el área propuesta ha sido ocupada por una empresa 
privada que desarrolla actividades para el proyecto “Programa de Protección de Valles y 
Poblaciones Rurales Vulnerables ante Inundaciones” (Valles Vulnerables) del Programa Sectorial 
de Irrigaciones (PSI). 

Considerando el desistimiento del área auxiliar PM.OF 4.1-V, no aplica respuesta para los literales 
a), b), c) y d) de la observación 1. Asimismo, se considerará la evaluación de 07 áreas auxiliares 
denominadas patios de maniobras y oficinas propuestas. Y, como resultado de la evaluación se 
identifica que los patios de maniobras y oficinas PMOF 2.1-V, OF 4.1-V, OF 4.2-V, PMOF8.2-V, 
PM 8.1-V, PMOF-9.1-V y PMOF 8.1-V no se superponen a cuerpos de agua natural superficial ni 
a faja marginal.
Observación 01 queda sin efecto al identificar el desistimiento del área auxiliar observada.

4.2 Observación 02:
Abastecimiento de agua 
- El proyecto propone la explotación de 02 fuentes de agua el río Caramba en 02 puntos de 

captación y el río Virú en 12 puntos de captación; sin embargo, la ubicación (coordenadas 
UTM WGS 84) descrita en el Anexo IV.3: Formato IGAPRO y el Anexo 10, numeral 
1.4.3.7. Cuadro 25, son diferentes a las descritas en el Anexo 20. Fichas de 
Caracterización – Fuentes de Agua para los puntos de captación P.A 4.1-V, P.A 8.1-V, 
P.A 8.2-V y P.A 8.3-V. En el Anexo IV.3: Formato IGAPRO solo se está considerando 
como fuente de agua al río Virú, sin embargo, de la verificación descrita mediante Google 
Earth, los puntos de captación P.A 2.1-V y P.A 8.5-V se ubican en el río Carabamba. 

- En el Anexo 11. Balance Hídrico, detalla información sobre la demanda de agua (m3) 

según las actividades para los Paquetes 2, 3, 4, 8 y 9; sin embargo, no se especifica la 
demanda mensual por el tiempo de duración del proyecto; y no detalla la oferta hídrica 
(m3/mes, m3/año) de las fuentes de agua.
No presenta el Balance hídrico (m3/mes y m3/año) para cada fuente de agua (Oferta – 
Demanda).
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- No describe el proceso de extracción del recurso de las fuentes de agua, así como su 
traslado y almacenamiento.

- No adjunta el compromiso del titular del proyecto de gestionar la Autorización de Uso de 
Agua ante la Administración Local del Agua – ALA correspondiente por la demanda hídrica 
total del recurso hídricos que estima el proyecto

Al respecto, se solicita al titular del proyecte presentar la siguiente información. 
a) Ubicación de los puntos de captación (coordenadas UTM WGS 84) en el río Virú y Río 

Carabamba. La información descrita deberá ser la misma en el Expediente IGAPRO y 
Anexos. De considerar la reubicación de los puntos de captación, adjuntar el mapa de 
ubicación de los puntos de captación del recurso hídrico.

b) Oferta hídrica de cada fuente de agua (m3/mes y m3/año), Demanda hídrica de cada 
fuente de agua (m3/mes y m3/año), considerando que el proyecto tendrá una duración de 
15 meses considerar la demanda por etapas del proyecto.

c) Balance hídrico de cada fuente de agua (m3/mes y m3/año), considerando los derechos 
de terceros.

Meses Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Set. Oct. Nov. Dic. Total 
(m3/año)

Oferta Hídrica 
(m3/mes)

Derechos de 
Terceros (m3/mes)
Demanda hídrica 

(m3/mes)
Balance 

Hídrico(m3/mes)

d) Proceso de extracción y el transporte del recurso hídrico hasta el proyecto.
e) Compromiso del titular del proyecto de gestionar la Autorización de Uso de Agua ante la 

Administración Local del Agua – ALA del sector por la demanda hídrica total del recurso 
hídricos que estima el proyecto.

De corresponder el titular deberá integrar y/o corregir información en los anexos 
correspondientes.

Análisis de la respuesta
a) El titular del proyecto presenta en coordenadas UTM WGS84 la ubicación de los 14 puntos 

de captación del agua ubicados en el río Virú (12 puntos de captación) y río Carabamba 
(02 puntos de captación: P.A.2.1-V y P.A.8.5-V) en el numeral III.3 del Anexo IV.3 Formato 
IGAPRO, así mismo en el Anexo 10. Numeral 1.4.3.7. Cuadro 25. Anexo 20. Fichas de 
caracterización de cuerpos de agua. La información descrita es similar en todo el 
Expediente IGAPRO.

b) Presenta en el Anexo 11 (Archivo Excel, la oferta hídrica del río Viru considerando el caudal 
promedio mensual con información registrada del 1950 al 2022; respecto al río Carabamba 
considera 2 años de información sin embargo no registra el periodo de la información. Se 
presenta, además el cuadro resumen de la Oferta hídrica por cada punto de captación por 
un periodo de 15 meses, proyectado desde el mes de octubre 2023 a diciembre 2024. 

c) Respecto al Balance Hídrico se presenta la oferta de los ríos Carabamba y Viru y la 
demanda de requerida del por Paquete 2 de la cuenca de Viru "Ciudad Carabamba” en el 
punto de captación PA.2.1-V y para el río Virú, que abastecerá las actividades 
comprendidas en el Paquete 3 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento 
quebrada Río Seco y Río Carabamba en los puntos de captación PA.4.1-V y PA.8.5-V; 
Paquete 4 de la Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río Huacapongo” en los 
puntos de captación PA.4.1-V, PA.4.2-V y PA.4.3-V ; Paquete 8 de la Cuenca Viru: 
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“Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - Tramo 1: km 13+100 - km 22+809” en los 
puntos de captación PA.8.1-V, PA.8.2-V, PA.8.3-V, PA.8.4-V y PA.8.5-V y Paquete 9 de la 
Cuenca Viru: “Descolmatación y Encauzamiento Río Virú - Tramo 2: km 0+000 – km 
13+100 en los puntos de captación PA.9.1-V, PA.9.2-V, PA.9.3-V, PA.9.4-V y PA.9.5-V.  
Como resultado del balance hídrico se evidencia superávit en el río Carabamba y Virú. Sin 
embargo, presento información errada e incompleta en los títulos de las tablas 
correspondiente a los Paquetes 3, 8 y 9; al no identificar el nombre completo del paquete 
3; y al no identificar los Tramos del paquete 8 y 9; así como describir el nombre de paquete 
8 en el 9, lo que deberá corregir el error material en donde corresponda.

d) No se describe la extracción y el transporte del recurso hídrico hasta el proyecto. Persiste 
la observación 

e) Respecto al compromiso del titular del proyecto de gestionar la Autorización de Uso de 
Agua ante la Administración Local del Agua – ALA del sector, se ha revisado el Anexo 10: 
Memoria Descriptiva, Anexo IV Formato del IGAPRO y Anexo 20: Ficha de Caracterización 
– Fuentes de agua y no se advierte la información solicitada. Persiste la observación.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
- Corregir y completar los títulos de los Cuadros de los paquetes 3, 8 y 9 correspondientes 

al Balance Hídrico.
- Describir el proceso de extracción, transporte y almacenamiento del recurso hídrico desde 

los puntos de captación hasta las obras del proyecto. 
- Presentar el compromiso del titular del proyecto de gestionar la Autorización de Uso de 

Agua ante la Autoridad Administrativa del Agua – AAA del sector conforme a lo dispuesto 
en la R.J. N° 007-2015-ANA.

Análisis de la Información Complementaria
El titular del proyecto en el Expediente DC-12 DC-8 A-IGAPRO-00144-2023, presenta el 
Balance Hídrico en el Anexo 11. Se identifica el nombre de las fuentes de agua, el código 
asignado, la oferta, demanda y la existencia de superávit hídrico de las fuentes de agua. 

Respecto al proceso de extracción, transporte y almacenamiento del recurso hídrico de los 14 
puntos de captación, el titular del proyecto tiene previsto el uso de 07 camiones cisterna de 
2000 GL (7.57 m3) y 4 camiones cisterna 5 000 GL (18.92 m3), y en el numeral 1.6.1. del 
Anexo 10 describe el proceso de abastecimiento de agua desde las fuentes, el llenado de los 
tanques mediante mangueras y bombas, el tiempo de traslado del recurso hídrico, las rutas 
de traslado del recurso y el número de viajes previstos; y respecto al almacenamiento del 
recurso hídrico señala que no contempla áreas de almacenamiento del recurso hídrico, dado 
que este será utilizado de forma directa desde las cisternas.

Presenta el compromiso de gestionar ante la Administración Local del Agua – Moche Virú 
Chao, la Autorización de Uso del Agua de las fuentes hídricas PA 2.1, PA 4.1, PA 4.2, PA 4.3, 
PA 8.1, PA 8.2, PA 8.3, PA 8.4, PA 8.5, PA 9.1, PA 9.2, PA 9.3, PA 9.4, PA 9.5, 
correspondiente al Proyecto “Mejoramiento y Ampliación del servicio de protección contra 
inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, Distrito de Carabamba y Virú, 
Provincias de Julcán y Virú, Departamento de la Libertad, con CUI 2501657”, en los plazos 
correspondientes, conforme a lo dispuesto en la R.J. N° 007-2015-ANA.

Como resultado del análisis al informe de levantamiento de observaciones y a la Información 
complementaria presentada por el Titular del proyecto para la subsanación de la observación 
02, ésta se da por subsanada. 
Observación 02 subsanada.
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4.3 Observación 03:

Manejo de efluentes
En el Anexo 10 numeral 1.6.2 estima que el proyecto generará 18 620.41 m3 de efluentes 
domésticos durante 432 días, manejado mediante la implementación de baños químicos, sin 
embargo, no identifica la cantidad de baños químicos necesarios en cada etapa del proyecto. 

Sobre la generación de efluentes industriales indica en el Anexo IV.3: Formato IGAPRO, 
numeral III.6 que “dentro del proyecto no se generará efluentes industriales, ya que se 
realizará la compra del concreto, y será el tercero quien se encargue del mantenimiento y 
lavado de mixer”, sin embargo, no menciona sobre el lavado y mantenimiento de los equipos 
y maquinarias que serán empleados en el proyecto. 

Al respecto, el titular deberá presentar la siguiente información: 
a) El número de baños químicos que serán implementados en cada etapa del proyecto y la 

ubicación de estos (áreas auxiliares y frentes de trabajo).
b) El manejo y disposición final de los efluentes industriales producto del lavado y 

mantenimiento de los equipos y maquinarias que serán empleados en el proyecto.
La información sobre el manejo de los efluentes industriales debe ser integrada en el Anexo 
10.

Análisis de la respuesta
a) Para el manejo de los efluentes domésticos se proyecta la implementación de 36 baños 

químicos portátiles durante la etapa preliminar, operación y cierre constructivo del 
proyecto. Asimismo, en el Anexo IV.3, numeral III.6, proponiendo las empresas MARIPOS 
S.A.C y RECICLAJE INFINITO E.I.R.L., proveedoras del servicio de manejo, 
mantenimiento y disposición de los efluentes domésticos. 

b) Respecto al manejo de los efluentes industriales producto del lavado y mantenimiento de 
equipos y maquinaria, el titular del proyecto describe que dichas actividades se en centros 
autorizados cercanos al área del proyecto

El titular del proyecto cumplió con presentar e integrar la información solicitada en el IGAPRO. 
La observación 03 Subsanada.

4.4 Observación 04:
Hidrografía e Hidrología
En el Anexo 2: Línea base Física, Anexo 5: Hidrología (Información con cambio climático) y 
Anexo 12: Faja Marginal, se identifica que los caudales máximos en los principales puntos de 
intervención de la cuenca Virú (río Huacapongo, río Carabamba, río Virú y Quebrada Río 
Seco) calculados para periodos de retorno (m3/s) de 50 y 100 años, los resultados obtenidos 
son diferentes en los anexos mencionados. 
Por ejemplo, en el numeral 3.4.1., Tabla 3.4-2, Anexo 2, el río Huacapongo registra un caudal 
de 279.1 m3/s para un periodo de retorno de 50 años sin cambio climático, mientras el caudal 
del río Huacapongo es de 357.25 m3/s al inicio del tramo de intervención rio Huacapongo y 
de 367.64 m3/s Antes de la confluencia con el rio Carabamba según el numeral 3.5, Cuadro 
13, Informe de Delimitación de Faja Marginal Rio Huacapongo Km 0+000 – Km 13+830, Anexo 
12, sin cambio climático.

Considerando la información del caudal máximo para los periodos de retorno de 50 y 100 
años sin cambio climático descritos en los Anexos 2 y 12, para los ríos mencionados se solicita 
al titular justifique la información descrita en los anexos mencionados. 
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Análisis de la respuesta
El titular del proyecto hace mención sobre medidas de manejo ambiental (…) sin embargo, no 
justifica la información descrita en los Anexo 2: Línea base Física y Anexo 12: Faja Marginal, 
respecto a los diferentes registros de los caudales de los cuerpos de agua de influencia del 
proyecto para un periodo de retorno de 50 y 100 años. Persiste la observación.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Habiendo presentado información errada como respuesta de la Observación 04, se solicita al 
titular del proyecto el sustento de cálculo de los caudales en función al ítem hidrología con los 
cuerpos de agua de influencia directa del proyecto calculados para un periodo de retorno de 
50 y 100 años, descritos en el Anexo 2 y Anexo 12 del IGAPRO. 

Análisis de la Información Complementaria
El titular del proyecto procedió a la revisión y corrección de la información presentada en los 
Línea Base y Anexo 12. Faja Marginal, respecto a los caudales máximos en la cuenca Viru 
(rio Huacapongo, Rio Viru, Ciudad Carabamba, Quebrada Rio Seco) sin cambio climático.

Asimismo, de la revisión del expediente, el titular ha procedido a unificar la información de los 
caudales máximos en la cuenca Viru (rio Huacapongo, Rio Viru, Ciudad Carabamba, 
Quebrada Rio Seco) con cambio climático presentada en los Anexo 2. Línea Base, Anexo 5. 
Hidrología, Anexo 12. Faja Marginal, y Anexo 13. Diseño Hidráulico, adoptando los resultados 
del modelamiento hidráulico CORDEX, tal como lo menciona, asimismo señala que la “esta 
homogenización no genera cambios en la ubicación y proyección de la Faja Marginal”.

El titular cumplió con sustentar los caudales máximos de la cuenca Viru con y sin cambio 
climático, realizar las correcciones y procedió con la unificación de la información en el 
expediente IGAPRO. La información de registra en la Tabla 29 del presente Informe. 

sustento de cálculo de los caudales en función al ítem hidrología con los cuerpos de agua de 
influencia directa del proyecto calculados para un periodo de retorno de 50 y 100 años, 
descritos en el Anexo 2 y Anexo 12 del IGAPRO.
Observación 04 Subsanada

4.5 Observación 05:
Medidas de Manejo Ambiental en materia de Recursos Hídricos
En el Anexo IV.3: Formato IGAPRO, numeral V1, en la etapa de Cierre se ha identificado 
impactos al recurso hídrico; sin embargo, no se detalla medidas ambientales, tampoco se 
detallan medidas complementarias aplicables al cierre. 

Al respecto, el titular deberá completar la información del Anexo IV.3: Formato IGAPRO 
numeral V1 y de ser necesario proponer medidas complementarias aplicables al cierre.

Análisis de la respuesta
El titular del proyecto describe como impacto la “Alteración de la calidad del agua” durante el 
desarrollo de las actividades preliminares, de construcción y de cierre constructivo; sin 
embargo, señala que “la alteración de calidad del recurso hídrico a estaría relacionada a la 
generación de material particulado por el uso de maquinaria pesada, principalmente en las 
actividades de retiro de roca existente (…)”, de lo descrito se debe tener presente que la 
generación de material particulado (polvo) resulta ser un impactos indirecto al recurso hídrico, 
y omitió considerar como impacto la “Generación y/o incremento de sedimentos en los cursos 
de agua”, asimismo se advierte como impacto durante el desarrollo de las actividades de 
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construcción “la remoción de sedimentos”, término apropiado para el impacto durante la 
descolmatación de los cuerpos de agua y durante las actividades de operación y 
mantenimiento identifica como impacto a la calidad del agua la presencia de “materia en 
suspensión por los sedimentos removidos”. De lo expuesto, se solicita al titular del proyecto 
precisar en el Anexo 16 que la “generación de material particulado resulta ser un impacto 
indirecto al recurso hídrico, siendo lo más apropiado considerar la generación y/o incremento 
de sedimentos en los cuerpos de agua, durante las actividades cercanas a los cuerpos de 
agua (cauce, ribera y/o faja marginal).

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
Incluir como impactos al recurso hídrico la “generación y/o incremento de sedimentos en los 
cuerpos de agua” y puntualizar que la generación de material particulado corresponde a un 
impacto indirecto al recurso hídrico, en los numerales 8.3.1.1, 8.3.2.1, 8.3.3.1 y 8.3.4.1 del 
Anexo 16. 

Análisis de la Información Complementaria
El titular del proyecto consideró que la “alteración de la calidad del agua” por la generación de 
material particulado es un “impacto indirecto”, que se identifica durante la etapa preliminar, 
etapa de construcción, etapa de cierre constructivo y etapa de operación y mantenimiento; 
mientras que la generación y/o incremento de sedimentos en los cursos de agua, durante el 
desarrollo de las actividades preliminares, de construcción y de operación y mantenimiento 
son impactos directos al recurso hídrico que podría alterar la calidad del agua en las fuentes; 
sin embargo, como resultado de la caracterización y valoración del impacto en cada etapa del 
proyecto, la determinación del nivel de significancia resultó ser irrelevante (importancia (IM) 
<-25), tal como se muestra en las Tablas N° 10, 11 y 13. 
El análisis se presenta en el numeral 3.5 del presente Informe.
Se da por subsanada la Observación 05.

4.6 Observación 06:
Monitoreo de Calidad del agua
- En el Anexo 26, numeral 2.3, Tabla 2.4 se registra el código de la estación de monitoreo 

y las coordenadas de ubicación de las estaciones; sin embargo, no detalla la descripción 
de la ubicación de las estaciones de monitoreo ni el nombre de los cuerpos de agua. 

- En el numeral 2.3.3. indica que los resultados de aguas superficiales serán comparados 
con la Normativa D.S. 004-2017- MINAM, ECA para Agua Categoría 3, subcategoría D1: 
Riego de vegetales y D2: Bebida de animales y también hace mención del río Moche. 
La elección de los parámetros de análisis de la calidad del agua debe enfocarse en los 
parámetros que están directamente relacionados con las actividades a desarrollar a lo 
largo del proyecto. 

- Respecto a la frecuencia del monitoreo durante la etapa constructiva en el Anexo IV.3: 
Formato IGAPRO considera una frecuencia semestral; sin embargo, en el Anexo 23 
numeral 2.3.4. propone la frecuencia trimestral 

Al respecto, el titular del proyecto deberá presentar la siguiente información: 

a) Detallar la ubicación en coordenadas UTM WGS 84, la descripción de las estaciones de 
muestreo de la calidad del agua indicando el nombre del cuerpo de agua. 
Corregir en el numeral 2.3.3 el nombre de río Moche por río Virú. 

b) Identificar los parámetros representativos de monitoreo de calidad del agua categoría 3: 
D1 y D2, relacionados con las actividades constructivas del proyecto. 
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c) Considerando la propuesta del monitoreo de calidad del agua durante la etapa de 
operación y mantenimiento deberá indicar la ubicación de las estaciones (coordenadas 
UTM WGS 84) y parámetros de monitoreo.

Análisis de la respuesta
a) En la Tabla 2-4, numeral 2.3.2, del Anexo 26, el titular del proyecto integró la descripción 

de las estaciones de monitoreo de calidad del agua. Se identifica que 9 de las 10 
estaciones se ubican en el río Virú y corresponden a los puntos de captación del recurso 
hídrico y la estación AG-10 se ubica en un canal alimentado por el río Virú. Los resultados 
de la estación de monitoreo AG-10 serán valores referenciales como medida de control de 
las actividades constructivas. Lo descrito deberá de indicarlo en Tabla 2-4, numeral 2.3.2, 
del anexo 26.

b) El titular del proyecto considera los ECAs para agua Categoría 3 D1.D2, riego de vegetales 
y bebida de animales, como parámetros de monitoreo representativos a las actividades 
constructivas los siguientes: pH, temperatura, conductividad, oxígeno disuelto, demanda 
bioquímica de oxígeno, aceites y grasas, nitratos, sulfatos, metales totales, coliformes 
termotolerantes, Escherichia coli, huevos de helmintos, demanda química de oxígeno, 
nitratos+nitritos, color, bicarbonatos, sulfatos, fenoles y fluoruros; sin embargo, debería 
considerar además la determinación del parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo -
HTP, si bien no se considera parámetro de control en los cuerpos de agua categoría 3, se 
recomienda su monitoreo y su evaluación considerando el ECA para la Categoría 4.E2: 
Costa y Sierra (ECA Categoría 4 E2, para los HTP es 0.5mg/L), por ser un parámetro 
representativo asociado a las actividades constructivas cercanas a los cuerpos de agua.

c) Los monitoreos de calidad de agua se realizarán el mes 6, mes 12 y mes 15. Corresponde 
a la etapa de construcción, operación y cierre. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
- En la Tabla 2-4, numeral 2.3.2, del Anexo 26, deberá indicar que la evaluación de los 

resultados de la calidad del agua en la estación de monitoreo AG-10 (Ubicada en terraplén 
(canal), a 100 m (aproximadamente) lado SO de la fuente de agua de código P.A 8.4-V), 
son referenciales y ejecutado como medida de control y seguimiento a las actividades del 
proyecto, por corresponder a infraestructura hidráulica. 

- Se recomienda que para la etapa constructiva integre el parámetro Hidrocarburos Totales 
de Petróleo -HTP, cuyos resultados eran evaluados considerando el ECA para la 
Categoría 4. E2: Costa y Sierra (ECA Categoría 4 E2, para los HTP es 0.5mg/L), por ser 
un parámetro representativo asociado a las actividades constructivas cercanas a los 
cuerpos de agua.

Análisis de la Información Complementaria
El titular del proyecto agregó una nota en la Tabla 2-4, numeral 2.3.2 del Anexo 26 que dice: 
“Los resultados de la calidad del agua en la estación de monitoreoAG-10 son referenciales y 
ejecutado como medida de control y seguimiento a las actividades del proyecto, por 
corresponder a infraestructura hidráulica”. 
Esta precisión también es agregada en el ítem V.6. Seguimiento y Control de la Ficha 
IGAPRO.
Respecto a la recomendación sobre el monitoreo del parámetro Hidrocarburos Totales de 
Petróleo -HTP, el titular del proyecto considero su integración tal como se describe en el 
Numeral 2.3.3. Normativa de Comparación, del Anexo 26. Plan de Seguimiento y Control; e 
ítem V.6. Seguimiento y Control de la Ficha IGAPRO.
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Del análisis realizado al informe de levantamiento de observaciones y a la Información 
complementaria el titular del proyecto subsano la observación 06.
Se da por subsanada la Observación 06.

V. CONCLUSIONES

5.1. El proyecto corresponde a la “Rehabilitación de Defensas Ribereñas” a lo largo de los ríos 
Virú, Carabamba, Huacapongo y quebrada Rio Seco, comprende: 
- Paquetes 2 - Dique ciudad Carabamaba: Construcción de muros de encauce de concreto 

armado y mampostería, emplazados paralelamente al lecho de río en la ciudad de 
Carabamba con jardineras longitudinales tipo andenería anexas a las defensas ribereñas 
y jardineras corridas en la misma estructura de la defensa; 

- Paquetes 3 - Dique Quebrada Río Seco y Río Carabamba: Construcción de las defensas 
ribereñas en la margen izquierda de la quebrada rio Seco y en ambas márgenes para el 
Rio Carabamba mediante la ejecución de la descolmatación del cauce del Río Carabamba 
y Quebrada río Seco.

- Paquetes 4 - Dique Río Huacapongo: Construcción de diques de tierra, protegidos con 
enrocado, emplazados paralelamente al lecho de río; y obras complementarias: 
implementación de un (01) baden de concreto en el cruce Susanga, un (01) desvió de 
camino de acceso al baden por encima del encauce P4-HDE-MD02 y protección con 
enrocado; construcción de un (01) distribuidor hidráulico (By pass) entre las Bocatomas 
Chorolque y Vinzos; construcción de un (01) nuevo barraje fijo adyacente al existente en 
la Bocatoma San Nicolás; construcción de un (01) nuevo barraje fijo adyacente al existente 
en la Bocatoma El Ciruelo; construcción de un (01) nuevo barraje fijo adyacente al 
existente en la Bocatoma Choloque y cambio de la entrada tradicional de agua hacia el 
Canal Zaraque, como la salida del canal de regreso al Río Huacapongo.

- Paquete 8 - Dique Río Virú – Tramo I: Descolmatación del cauce del Río Virú y 
Construcción de defensas ribereñas en ambas márgenes del río Virú

- Paquete 9 - Dique Río Virú – Tramo II: Construcción de defensas ribereñas, considera 
obra complementaria la reconstrucción de la Bocatoma Ramos

5.2. Para el desarrollo de las actividades prevé el uso de catorce (14) canteras, quince (15) 
depósitos de material excedente- DME, tres (03) depósitos de material orgánico, tres (03) 
acopios de materiales, siete (07) Patios de maniobras y oficinas y tres (03) polvorines y la 
implementación de 11 accesos nuevos.
- Las Canteras: Tomabal 5, Caramba 1, Caramba 2, Caramba 3, Tomabal 4D y Cerro 

Blanco 1, no se superponen a cuerpos de agua natural superficial; las Canteras 
Agregados 1 y Agregados 2 se ubican dentro del cauce del río Virú; las Canteras de roca 
Tomabal 4A, Tomabal 4B-MI, Tomabal 4B-MD y Tomabal 4C se ubican en Quebrada 
Seca que se conecta al río Carabambita; la Cantera Cerro Blanco 2 se ubica en Quebrada 
Seca que se conecta al río Virú; la cantera de agregados Tomabal 1 se ubica dentro de la 
Faja marginal de la quebrada Río Seco. 

- Los DMEs 8.6-V, 8.4-V, 8.3-V, 8.2-V, 9.15-V, 9.16-V, 9.18-V, 9.12-V, 9.13-V, 9.20-V, 9.11-
V, 9.4-V, 2.1-V, 9.17V y 8.5-V no se superponen a cuerpos de agua natural superficial ni 
a faja marginal.

- Los DMO 1.1-V, 9.1-V y 2.1-V no se superponen a cuerpos de agua natural superficial ni 
a faja marginal.

- El acopio ACM 2.1-V no se superpone a cuerpos de agua natural superficial ni a faja 
marginal. Los acopios ACM 4.1-V y ACM 8.1-V se ubican en quebradas secas.
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- Los patios de maniobras y oficinas PMOF 2.1-V, OF 4.1-V, OF 4.2-V, PMOF8.2-V, PM 
8.1-V, PMOF-9.1-V y PMOF 8.1-V no se superponen a cuerpos de agua natural superficial 
ni a faja marginal.

- El polvorín PV 2.1-V no se superpone a cuerpos de agua natural superficial y los 
polvorines PV 4.1-V y PV 8.3-V se ubican en quebradas secas

5.3. El proyecto demanda de 803,837.75 m3 de agua para las actividades constructivas 
provenientes de 02 fuentes de agua, el río Virú en 12 puntos de captación y el río Carabamba 
en 02 puntos de captación, se identifica superávit hídrico de las fuentes de agua propuestas 
según análisis del Balance Hídrico; el recurso será captado mediante 11 camiones cisterna 
por las rutas establecidas y no se contempla áreas de almacenamiento de agua, dado que 
será utilizada de forma directa desde las cisternas. Prevé el consumo de 606.53m3 de agua 
embotellada de proveedores autorizados para el personal a razón de 2L diarios durante todo 
el proyecto. 

5.4. Consideran la implementación de 36 baños químicos durante las etapas del proyecto, el 
manejo lo realizarán a través de una EO-RS autorizada por MINAM, la misma que se 
encargará de su mantenimiento (remoción de excretas y limpieza), así como de la disposición 
final de dichos residuos, proponiendo las empresas MARIPOS S.A.C y RECICLAJE INFINITO 
E.I.R.L. para el servicio. En el área del proyecto no se generarán efluentes de tipo industrial, 
prevé la compra de concreto y será el tercero quien se encargue del mantenimiento y lavado 
de mixer; las actividades de lavado y mantenimiento de equipos y maquinaria se realizarán 
en centros autorizados para tales fines.

5.5. Se ha identificado la “Alteración de la calidad del agua” por la generación de material 
particulado es un impacto indirecto durante del desarrollo de las etapas del proyecto; y la 
generación y/o incremento de sedimentos en los cursos de agua como impacto directo; sin 
embargo, como resultado de la caracterización y valoración del impacto en cada etapa del 
proyecto la determinación del nivel de significancia resulta ser irrelevante (leve). Asimismo, 
las actividades de desvío del rio, se precisa que no afectará la disponibilidad del agua o caudal 
del mismo a lo largo del rio Carabamba (sector ciudad Carabamba), rio Huacapongo y rio Viru, 
esta se realizará con ataguías/trincheras conformadas con material propio, evitando la 
interrupción al flujo del agua en el río y no afectarán la posible utilización y disponibilidad de 
este recurso para la actividad agrícola.

5.6. Se propone medidas preventivas para la protección del recurso hídrico durante el desarrollo 
de las actividades descritas en el Catálogo de Medidas (Anexo 13), así como medidas 
complementarias aplicables a la intervención durante el desvío provisional del río, 
descolmatación de cauce, explotación de canteras y monitoreo y vigilancia de la calidad del 
agua y su correcta distribución, cierre de canteras y cierre de accesos proyectados, detalladas 
en el numeral 3.6 del presente informe. 

5.7. El monitoreo de calidad de agua superficial se realizará en 10 estaciones de monitoreo 
ubicadas estratégicamente en el río Virú, clasificado como Categoría 3, subcategoría D1: 
Riego de vegetales y D2: Bebida de animales considerando según la Resolución Jefatural N° 
056-2018-ANA; en los parámetros pH, temperatura, conductividad eléctrica, oxígeno disuelto, 
demanda bioquímica de oxígeno, aceites y grasas, nitratos, sulfatos, metales totales, 
coliformes termotolerantes, Escherichia coli, huevos de helmintos, demanda química de 
oxígeno, nitratos+nitritos, color, bicarbonatos, sulfatos, fenoles y fluoruros asi como el  el 
parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo -HTP, cuyos resultados eran evaluados 

Firmado digitalmente por SANCHEZ
SANCHEZ Miguel Angel FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 09/11/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San 
Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/midagri

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento 
electrónico archivado de ANA, aplicando lo dispuesto por el 
Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la 
siguiente clave : 8AA798BC

considerando el ECA para la Categoría 4. E2: Costa y Sierra; se ejecutará tres monitoreos 
(mes 6, 12 y 15) durante la ejecución del proyecto. 

5.8. De la evaluación técnica, realizada al Instrumento de Gestión Ambiental para las 
Intervenciones de Construcción (IGAPRO), al informe de levantamiento de observaciones y a 
la información complementaria del Proyecto “Mejoramiento y ampliación del servicio de 
protección contra inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, distrito de 
Carabamba y Virú, provincias de Julcan y Virú - departamento de La Libertad”, presentado 
por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), cumple con los requisitos 
técnicos normativos en relación a los Recursos Hídricos.

V. RECOMENDACIONES

6.1. Emitir Opinión Favorable a la solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental 
para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto “Mejoramiento y ampliación 
del servicio de protección contra inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, 
distrito de Carabamba y Virú, provincias de Julcan y Virú - departamento de La Libertad”, 
presentado por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), identificado con 
CUI 2501657, de acuerdo al artículo 81 de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338; sin 
perjuicio a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, 
Ley 27446 en los aspectos que le competen a la Autoridad Nacional de Agua.

6.2. La Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Infraestructura del Servicio Nacional 
de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles, deberá considerar la presente 
opinión favorable, en el proceso de certificación ambiental, bajo responsabilidad. Sin 
embargo; ésta no constituye el otorgamiento de autorizaciones, permisos ni otros requisitos 
legales con los que deberá contar la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios para 
realizar sus actividades, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 
PROFESIONAL
DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EVALUACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS
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San Isidro, 30 de octubre de 2023 
 
OFICIO Nº 01717-2023-SENACE-PE/DEIN 
 
Señora 
FLOR DE MARIA HUAMANI ALFARO 
Directora de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
AUTORIDAD NACIONAL DE AGUA 
Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar 
San Isidro.– 
 
Asunto          : Se traslada información complementaria destinada a subsanar 

observaciones a la solicitud de evaluación del Instrumento de 
Gestión Ambiental para las Intervenciones de Construcción 
(IGAPRO) del Proyecto “Mejoramiento y ampliación del servicio 
de protección contra inundaciones en ambas márgenes del río 
Virú y afluentes, Distritos de Carabamba y Virú, provincias de 
Julcan y Virú Departamento de La Libertad”, presentado por la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 

 
Referencia : a) Trámite A-IGAPRO-00144-2023 (1.6.2023) 

b) DC-13 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023 (27.10.2023) 
    (Oficio N° 03176-2023-ARCC/DE/DSI) 
c) Oficio N° 01666-2023-SENACE-PE/DEIN 

(CUT N° 121695-2023) 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al trámite de la referencia a), a fin de 
trasladar a su Despacho el documento de la referencia b), por el cual la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios presentó ante esta Dirección, información 
complementaria destinada a subsanar las observaciones efectuadas a la solicitud de 
evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental para las Intervenciones de 
Construcción (IGAPRO) del Proyecto del asunto. 
 
Cabe precisar, que la información complementaria presentada se vincula a las 
observaciones N° 02 y 04 formuladas por su representada1. 
 
En ese sentido, considerando lo establecido en el inciso 172.1 del artículo 172 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS2; se traslada la versión digital de la 
referida información complementaria, para su consideración, de corresponder, en la 
emisión su opinión técnica definitiva, solicitada a través del documento de la referencia 
c)3. Podrá descargar la versión digital de la documentación presentada por el Titular a 
través del siguiente enlace: 
 

DC-13-A-IGAPRO-00144-2023 
 

 
1    Informe Técnico N° 0149-2023-ANA-DCERH/MASS 
2  Artículo 172.- Alegaciones 
   172.1 Los administrados pueden en cualquier momento del procedimiento, formular alegaciones, aportar los 

documentos u otros elementos de juicio, los que serán analizados por la autoridad, al resolver. 
(…) 
 

3      Notificado el 17 de octubre de 2023 a las 13:13 horas, de conformidad con la Cédula N° 06170-2023-SENACE. 
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Asimismo, las copias digitales de la información complementaria también se han 
colocado en el Directorio FTP establecido para el Trámite A-IGAPRO-00144-2023: 
 
 

DC-13 A-IGAPRO-00144-2023 
 
Finalmente, agradeceré se sirva contactar para cualquier coordinación con el Ing. Franz 
Paul Tello Peramas, Líder de Proyecto, de la Dirección de Evaluación Ambiental para 
Proyectos de Infraestructura - DEIN, al correo electrónico ftello@senace.gob.pe.   
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 
 
SLCC/fptp 
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San Isidro, 17 de octubre de 2023 
 
OFICIO Nº 01666-2023-SENACE-PE/DEIN 
 
Señora 
FLOR DE MARIA HUAMANI ALFARO 
Directora de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos 
AUTORIDAD NACIONAL DE AGUA 
Calle Diecisiete N° 355, Urb. El Palomar 
San Isidro. - 
 
Asunto          : Se traslada información complementaria requerida sobre la 

solicitud de evaluación del Instrumento de Gestión Ambiental 
para las Intervenciones de Construcción (IGAPRO) del Proyecto 
“Mejoramiento y ampliación del servicio de protección contra 
inundaciones en ambas márgenes del río Virú y afluentes, 
Distritos de Carabamba y Virú, provincias de Julcan y Virú 
Departamento de La Libertad” y se hace de conocimiento 
desistimiento de determinados componentes auxiliares 
 

Referencia : a) Trámite A-IGAPRO-00144-2023 (01.06.2023) 
b) DC-12 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023 (13.10.2023) 

(Oficio N° 02954-2023-ARCC/DE/DSI) 
c) Oficio N° 1966-2023-ANA-DCERH (DC-10 del Trámite A-

IGAPRO-00144-2023 de fecha 05.10.2023) 
(CUT 121695-2023) 

d) DC-6 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023 (31.08.2023) 
(Oficio N° 02342-2023-ARCC/DE/DSI) 

e) Oficio N° 01455-2023-SENACE-PE/DEIN (01.09.2023) 

 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al trámite de la referencia a), a fin de 
trasladar a su Despacho el documento de la referencia b), por el cual la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios presentó ante esta Dirección, la información 
complementaria requerida por su representada, mediante el documento de la referencia 
c)1. 
 
Asimismo, y en atención a las coordinaciones realizadas, se le remite nuevamente el 
documento de la referencia d), a través del cual la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios presentó el desistimiento de la evaluación del componente “Patio de Maniobra 
de código PM OF-4.1-V” incluido en la solicitud de evaluación del IGAPRO del Proyecto 
“Mejoramiento y ampliación del servicio de protección contra inundaciones en ambas 
márgenes del río Virú y afluentes, Distritos de Carabamba y Virú, provincias de Julcan y 
Virú Departamento de La Libertad”; el cual, en virtud del numeral 201.1 del artículo 201 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

 
1  En el Oficio N° 1966-2023-ANA-DCERH se adjunta el Informe Técnico N° 00095-2023-ANA-DCERH/AÑY, el cual contiene 

la solicitud de información complementaria requerida para la emisión de la opinión correspondiente. 
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General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS2, fue puesto en su 
conocimiento a través del documento de la referencia e)3.  
 
Cabe precisar que, para la emisión de su opinión técnica definitiva deberá tener en 
cuenta lo estipulado en el numeral 13.2 del artículo 13 del Decreto Supremo N° 015-
2018-MINAM: “13.2. Cuando las intervenciones de construcción se encuentren 
relacionados con el recurso hídrico, el Senace debe solicitar la opinión técnica previa 
favorable a la Autoridad Nacional del Agua (ANA)”. Podrá descargar la versión digital de 
la documentación presentada por el Titular a través del siguiente enlace: 
 

https://senace-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ftello_senace_gob_pe/EnlAgsr3dCNIj1tQyIcet_

YBbl7PimYxfCIyV1NUA3warQ?e=EjRP0F 
 

Asimismo, las copias digitales de la información complementaria también se han 
colocado en el Directorio FTP establecido para el Trámite A-IGAPRO-00144-2023: 
 

 DC-12 y DC-6 A-IGAPRO-00144-2023 
 
Finalmente, agradeceré se sirva contactar para cualquier coordinación con el Ing. Franz 
Paul Tello Peramas, Líder de Proyecto, de la Dirección de Evaluación Ambiental para 
Proyectos de Infraestructura - DEIN, al correo electrónico ftello@senace.gob.pe.   
 
Atentamente, 

 
 
SLCC/fptp 

 
2  TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-

JUS. 
“Artículo 201.- Desistimiento de actos y recursos administrativos 

       201.1 El desistimiento de algún acto realizado en el procedimiento puede realizarse antes de que haya producido efectos. 
(…)”. 

 
3  En el Oficio N° 2002-2023-ANA-DCERH (DC-11 del Trámite A-IGAPRO-00144-2023 de fecha 6.10.2023) precisó que “(…) 

mediante el Oficio N° 1966-2023-ANA-DCERH se remitió el Informe Técnico Nº 095-2023-ANA-DCERH/AÑY de fecha 
03.10.2023 (CUT- ANA 121695- 2023), que ha considerado en el ítem 3.3. literal e) (…), el desistimiento del área auxiliar 
Patio de Maniobras y Oficina PM. OF 4.1-V, (Anexo 00. Generales) indicado en el Oficio N° 02342-2023-ARCCDE-DSI (…)”. 
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	MARINA VERA Laura Natalia FAU 20556097055 soft
	Firma


		2023-11-16T22:37:50+0000
	SENACE
	MELGAR ASPILCUETA Elienete Marlene FAU 20556097055 soft
	Firma


		2023-11-16T22:39:39+0000
	SENACE
	CUYA YAYA Liz Eliana FAU 20556097055 soft
	Firma


		2023-11-16T22:40:51+0000
	SENACE
	TELLO PERAMAS Franz Paul FAU 20556097055 soft
	Firma


		2023-11-16T22:58:24+0000
	SENACE
	CUBA CASTILLO Silvia Luisa FAU 20556097055 soft
	Firma




